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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2014 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, CELEBRADA EL 
28 DE MAYO EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 
 
Siendo las 16:00 horas del día 28 de mayo del 2014, en el Salón “C” de las instalaciones del 
Hotel Hacienda Galindo, ubicado Carretera Amealco-Galindo Km.5.5, San Juan del Río, 
Querétaro, C.P. 76820, se reunieron los Consejeros de la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), con el propósito de celebrar la primera 
sesión ordinaria del año, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, y en el artículo 13 del Decreto por el cual se reestructura el INAOE, atendiendo a 
la Convocatoria que para este propósito formulara el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, Director 
General del INAOE, conforme a las facultades que le otorga el artículo 18, fracción II, del 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, en su calidad de Presidente Suplente de la Junta de 
Gobierno, dio la bienvenida a todos los presentes en nombre del Dr. Enrique Cabrero 
Mendoza y el propio, y solicitó la aprobación del Órgano de Gobierno para nombrar como 
Secretario y Prosecretario de la sesión al Mtro. Emanuel Gustavo Inserra y al Dr. Roberto 
Stack Murphy Artega, respectivamente. Habiendo pleno consenso, se dio por iniciada la 
sesión.  
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara solicitó al Secretario de la sesión, Mtro. Emanuel Gustavo 
Inserra, que con base en las acreditaciones se verificara el quórum legal. Una vez confirmado 
el quórum legal por el Secretario de la sesión, éste informó al Presidente la presencia de diez 
Consejeros de un total de trece. El Presidente solicitó al Instituto anexar la lista de asistencia 
al acta de la sesión, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-1-I-2014.  
La Junta de Gobierno del INAOE, una vez verificado el quórum legal por el Secretario de 
la sesión, declaró formalmente instalada la primera sesión ordinaria de 2014, 
encontrándose presentes diez de un total de trece Consejeros. 
 
 
2. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara procedió a la lectura y aprobación, en su caso, del Orden del 
Día, señalando que el INAOE había circulado una nueva versión del Orden del Día, solicitando 
al Dr. Alberto Carramiñana Alonso puntualizara en qué consistían las diferencias con respecto 
al Orden del Día original. 
 
En uso de la palabra el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, indicó que las modificaciones se 
centraban en el punto 17 “Solicitudes de Acuerdo al Órgano de Gobierno”, en el cual se 
retiraba el subpunto 17.6 correspondiente a Presentación y aprobación, en su caso, de las 
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ampliaciones presupuestales derivadas del incremento salarial y conversión por promoción al 
personal docente y/o de investigación, administrativo y de apoyo del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica. Así como los subpuntos 17.3.1 y 17.3.2 correspondientes a 
Refrendo de la Estructura Orgánica, y a la Presentación y aprobación, en su caso, de la 
reestructuración orgánica del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, que 
incluye la creación de plazas, así como la modificación a la nomenclatura, cambios de 
adscripción y renivelación de sueldos y salarios de las plazas existentes, con lo cual se 
pretende lograr un correcto equilibrio orgánico y funcional ante el crecimiento y avance tanto 
en la investigación científica como en el desarrollo tecnológico, por lo que es necesaria la 
reorganización operativa del Instituto, respectivamente,  quedando integrado de la siguiente 
forma: 


 
ORDEN DEL DÍA 


 


1.-  Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
2.-  Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
3.-  Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 
4.- Reporte sobre el cumplimiento de acuerdos.  
5.- Presentación por el Titular del Centro del Informe de Autoevaluación correspondiente al 


ejercicio anterior.  
5.1 Caso de éxito 2013. 
5.2 Comportamiento financiero y programático-presupuestal 2013.  
5.3 Servicios personales. 
5.4 Estado que guardan los pasivos laborales contingentes y asuntos contenciosos 


relevantes. 
5.5 Cumplimiento al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2014 y 


cumplimiento a las Disposiciones de Austeridad, Ajuste de Gasto Corriente, Mejora y 
Modernización de la Gestión Pública. 


5.6 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
5.7 Cuadros de Cálculo y Determinación del porcentaje del 30% a que se refieren la Ley 


de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 


5.8 Programa de Mejora de la Gestión (proyectos registrados que quedaron pendientes 
de años anteriores, avance de los mismos y fechas de conclusión). 


5.9 Programa de Cadenas Productivas (Reporte de Registro y Operación). 
5.10 Reflexión autocrítica del Titular sobre la situación en la que se encuentra el CPI en la 


que se resalten los principales logros, las dificultades y las medidas implantadas para 
superarlas, así como los beneficios obtenidos en su caso. 


6.- Presentación del Dictamen del Comité Externo de Evaluación sobre el Informe de 
Autoevaluación presentado por el Titular del Centro. 


7.- Presentación de la evaluación de los resultados del CAR por parte de CONACYT al Órgano 
de Gobierno.  


8.- Presentación de la opinión de los Comisarios Públicos sobre el desempeño general de la 
gestión del Centro. 


9.- Análisis y aprobación, en su caso, del Informe de Autoevaluación presentado por el Titular 
del Centro.  







 


Acta de la primera sesión ordinaria 2014 de la Junta de Gobierno del INAOE. 


3 


 


10.-. Presentación de los Estados Financieros Dictaminados.  
11.- Presentación del Informe de los Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros 


Dictaminados. 
12.- Aprobación, en su caso, de los Estados Financieros Dictaminados. 
13.- Presentación del Informe del Comité Técnico del Fondo de Investigación Científica y 


Desarrollo Tecnológico del INAOE, conforme a lo señalado en el Artículo 26 fracción VI de 
la Ley de Ciencia y Tecnología y con base al numeral correspondiente de las Reglas de 
Operación del Fondo del INAOE. 


14.- Informe del estado que guarda el Control Interno Institucional. 
15.- Presentación y, en su caso, aprobación del calendario de sesiones ordinarias de Órgano 


de Gobierno 2014. 
16.- Presentación y aprobación en su caso, de los anexos del Convenio de Administración por 


Resultados (CAR). 
Anexo I  Plan Estratégico de Mediano Plazo 2014-2018 (PEMP). 
Anexo II Programa Anual de Trabajo 2014. (Actualización, en su caso, en función 


del PECITI y PEMP). 
Anexo III Criterios e Indicadores de Desempeño 2014-2018. 


17.- Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno. 
17.1 Acuerdos de Carácter Presupuestal  


17.1.1 Presentación y aprobación, en su caso, de la distribución del Presupuesto 
de Egresos anual definitivo del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica para el ejercicio 2014 en concordancia con el PEF autorizado. 


17.1.2 Presentación y aprobación, en su caso, del Programa de Contratación de 
Personal por Honorarios para el ejercicio 2014. 


17.1.3 Presentación y aprobación, en su caso, del Programa de Contratación de 
Personal eventual para el ejercicio 2014. 


17.1.4 Presentación y aprobación, en su caso, de la modificación al programa de 
inversión para el ejercicio 2014. 


17.1.5 Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones internas al 
presupuesto (fiscales y propios) a sus programas que no implican la 
afectación del monto total autorizado para su aplicación en MAP y MAPE. 


17.1.6 Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones al presupuesto 
que implican la afectación del presupuesto total autorizado para 
actualización del Flujo de Efectivo autorizado, para su aprobación en MAP 
y MAPE. Incluye: modificaciones a recursos de inversión, transferencias 
por aplicación de la política salarial, creación de plazas, promociones, 
actualización del factor de prima de antigüedad, actualización de 
prestaciones y asignación de recursos derivado de la Convocatoria 
Infraestructura 2014.  


17.1.7 Presentación de la relación de proyectos, productos o servicios que 
generaron ingresos propios durante el año 2013.  


17.2 Acuerdos de Carácter Normativo. 
17.2.1 Con el propósito de adecuar el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 


Astrofísica, Óptica y Electrónica, conforme las disposiciones jurídico – 
normativas, y a fin de cumplir con los objetivos planteados en el Programa 
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de Trabajo, se presenta la modificación al artículo 34, párrafo quinto del 
Estatuto en mención, el cual contempla reformar las atribuciones que le 
corresponden al Director de Desarrollo Tecnológico. 


17.3 Acuerdos de Carácter Específico. 
17.3.1 Presentación y aprobación, en su caso, para autorizar al Director General 


de INAOE ejercer la facultad de Acto de Dominio, para destinar el predio 
de la Sierra "La Mariquita", propiedad del INAOE, a la conservación bajo la 
categoría de Área Destinada Voluntariamente a la Conservación (ADVC), 
de conformidad con los requisitos que marca el artículo 77 bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA); así 
como obtener la certificación de las 2,196 Hectáreas, del predio "La 
Mariquita", con el propósito de salvaguardar el área de actividades de 
terceros que vayan en contravención de los intereses, utilidad y propósitos 
para los que fue concebido el Observatorio Astrofísico “Guillermo Haro” 
(OAGH). 


17.3.2 Presentación y aprobación, en su caso, de la propuesta para nombrar 
como investigador emérito al Dr. Mariano Aceves Mijares. 


18.- Asuntos Generales. 
18.1 Informe Órgano Interno de Control. 
18.2 Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2013. 


19.- Revisión y ratificación, en su caso, de los acuerdos adoptados por el Órgano de Gobierno. 
 


Una vez presentadas las modificaciones y al no haber más comentarios, el Dr. Inocencio 


Higuera Ciapara solicitó a los consejeros se manifestaran por la aprobación del Orden del Día; 
y habiéndolo hecho todos a favor se adoptó el siguiente acuerdo.  
 
R-JG-O-2-I-2014.  
La Junta de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad de votos el orden del día 
propuesto para la primera sesión ordinaria de 2014, celebrada el 28 de mayo del mismo 
año en la ciudad de San Juan del Río, Qro. 
 
 
3. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 


El Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración del Órgano de Gobierno el acta de 
la Segunda Sesión ordinaria de Órgano de Gobierno de 2013, celebrada el 17 de octubre en 
la Ciudad de México, D.F., misma que había sido distribuida con anticipación y que fue 
revisada por la Coordinación Sectorial del CONACYT, por lo que se sugería su aprobación, a 
menos que hubiera una propuesta de modificación a dicha acta, solicitando comentarios al 
respecto. 
  
Al no haber más comentarios, el Presidente Suplente sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
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R-JG-O-3-I-2014:  
La Junta de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad el acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria de 2013 de la Junta de Gobierno del INAOE, celebrada el 17 de octubre de 
2013, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
 
4. REPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS.  
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de la Junta de Gobierno el reporte  
sobre el cumplimiento de acuerdos, presentado por el Titular del Instituto, y pidió se 
manifestaran en caso de haber comentarios.  
 
A ese respecto, la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, Comisaria Pública Suplente, señaló 
que por lo que hace a la justificación de la compra del vehículo, así como al financiamiento 
temporal de becas, le gustaría ampliar, respecto del primero, la situación de que en el análisis 
que se presenta no incluye los costos de mantenimiento, seguros y otros que se deben cubrir 
de vehículos propios contra los arrendados, nada más para terminar de tener el comparativo 
de por qué resulta más viable la figura por la que optaron. 
 
Y con relación al financiamiento de becas, si bien están presentando la justificación del por 
qué se realizó este financiamiento temporal, las reglas de operación no incluyen esta figura de 
financiamiento, entonces se debe cuidar esta situación de no caer en supuestos que de pronto 
no tengan un soporte normativo adecuado, ya que se puede generar alguna observación o, en 
su caso, alguna situación de responsabilidad, entonces aun cuando esté justificado verificar 
que tenga el soporte normativo correcto. 
 
Por otra parte, reiteró una solicitud que estaba documentada en el acta de la sesión anterior, 
la cual había platicado con el Lic. Oscar Flores Jiménez, en el sentido de incorporar en los 
acuerdos fechas compromisos para el desahogo y el porcentaje de cumplimiento para efecto 
de dar seguimiento sobre los avances que se tiene. 
 
Otra situación que se presenta en la carpeta, y para efecto de que ésta sea consistente, en el 
reporte de cumplimiento a PEF, una de las situaciones que señalan a las cuales se dio 
cumplimiento es que no se adquirieron vehículos, siendo que se habla en este apartado de la 
adquisición de un vehículo, entonces tener cuidado con la información que se presenta en el 
global de la carpeta sea consistente en toda la carpeta. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara agradeció la participación de la Mtra. Martha Mónica Pulido 
Martínez y preguntó si había algún otro comentario al respecto o, en su caso, aclaración por 
parte de INAOE. 
  
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso manifestó que se tomaba nota de los comentarios de la 
Comisaria Pública Suplente, para darle seguimiento. 
 
Al no haber comentarios, el Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros 
su aprobación y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente acuerdo: 







 


Acta de la primera sesión ordinaria 2014 de la Junta de Gobierno del INAOE. 


6 


 


 
S-JG-O-4-I-2014. 
La Junta de Gobierno del INAOE, aprobó por unanimidad el reporte sobre el 
Cumplimiento de Acuerdos presentado por el Titular de la Institución, atendiendo la 
solicitud de la Comisaria Pública Suplente, respecto a establecer fechas compromiso 
para su solventación y presentar un porcentaje de atención de los acuerdos y respecto 
a la adquisición del vehículo. 
 
 
5. PRESENTACIÓN POR EL TITULAR DEL CENTRO DEL INFORME DE 


AUTOEVALUACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANTERIOR. 
 


5.1 Caso de éxito 2013. 
5.2 Comportamiento financiero y programático-presupuestal 2013.  
5.3 Servicios personales. 
5.4 Estado que guardan los pasivos laborales contingentes y asuntos 


contenciosos relevantes. 
5.5 Cumplimiento al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 


2014 y cumplimiento a las Disposiciones de Austeridad, Ajuste de Gasto 
Corriente, Mejora y Modernización de la Gestión Pública. 


5.6 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 


5.7 Cuadros de Cálculo y Determinación del porcentaje del 30% a que se 
refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 


5.8 Programa de Mejora de la Gestión (proyectos registrados que quedaron 
pendientes de años anteriores, avance de los mismos y fechas de 
conclusión). 


5.9 Programa de Cadenas Productivas (Reporte de Registro y Operación). 
5.10 Reflexión autocrítica del Titular sobre la situación en la que se encuentra el 


CPI en la que se resalten los principales logros, las dificultades y las 
medidas implantadas para superarlas, así como los beneficios obtenidos 
en su caso. 


 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, solicitó al Dr. Alberto Carramiñana Alonso, Director General 
del INAOE, procediera con la presentación del Informe de Autoevaluación correspondiente al 
ejercicio de 2013. 
 
En uso de la palabra, el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, comentó que el contenido de la 
presentación del Informe de Autoevaluación hacía referencia a los investigadores, a los 
proyectos que se tienen, a la productividad, a la formación de recursos humanos, al desarrollo 
tecnológico, a la vinculación académica, proyectos relevantes y al caso de éxito. Así mismo, la 
información se presentaba conforme a lo establecido en los términos de referencia, misma 
que estaba incluida en la carpeta, la cual fue distribuida en tiempo y forma a los Consejeros y 
Comisarios Públicos. En ese sentido, el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, subrayó los 
principales logros que se alcanzaron durante el ejercicio de 2013. 
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El Presidente Suplente agradeció al Titular del INAOE su presentación, dando paso al 
siguiente punto del orden del día. 
 
6. PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL COMITÉ EXTERNO DE EVALUACIÓN 


SOBRE EL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN PRESENTADO POR EL TITULAR 
DEL CENTRO. 


 
El Presidente Suplente cedió la palabra al Presidente del Comité Externo de Evaluación, Dr. 
Lothar Lilge y solicitó se hiciera la presentación del dictamen del Comité Externo de 
Evaluación (CEE). 
  
En uso de la palabra el Dr. Lothar Lilge, comentó que el Comité se había reunido los días 13 y 
14 de febrero de 2014 en las instalaciones del INAOE, y conforme al dictamen que los 
Consejeros tenían disponible en la carpeta de la presente sesión, explicó las sugerencias que 
los miembros del Comité plasmaron en seis diferentes puntos: Organización, Infraestructura, 
Plan Estratégico de Desarrollo, Entorno Académico, Divulgación y Contexto Científico. 
 
Indicó que los miembros del CCE tuvieron reuniones individuales con representantes de las 
diferentes direcciones, coordinaciones y estudiantes, sin la presencia del área ejecutiva del 
Instituto, de esta manera escuchamos algunas voces que nos llevaron a pensar que se podría 
mejorar la comunicación entre la Dirección General, los investigadores y los miembros del 
Instituto, acción, que reconozco, no fue la más acertada para emitir las opiniones. Sabemos 
ahora que esas reuniones no nos dieron un panorama correcto de lo que se vive en el 
instituto, ya que fueron opiniones individuales que no reflejaban propiamente la visión de la 
totalidad de la comunidad de los investigadores. 
 
De esta manera, conforme al punto de la Organización, hicimos algunas recomendaciones en 
cuanto a la comunicación, criterios de evaluación, protocolos de contratación y liderazgo de la 
Dirección General. 
 
De todos estos puntos se hicieron algunas sugerencias que fueron discutidas entre los 
miembros del Comité, y coincidimos que deben darse en el corto plazo. Por ejemplo: respecto 
a la comunicación, el Instituto cuenta con un Consejo Técnico Consultivo Interno (CTCI) 
integrado por directores, coordinadores e investigadores; sin embargo, la recomendación 
propuesta en el dictamen, la cual iba encaminada a mejorar la comunicación entre los 
investigadores y la Dirección General fue errónea, ya que con quien nos entrevistamos de 
manera individual no contaba con información suficiente, desconociendo que la comunicación 
se da a través de los miembros del CTCI, órgano que representa a los sectores que 
conforman al INAOE. Esta situación provocó que evaluáramos de manera equivocada este 
punto, además de no aclarar y, en su caso, corregir dicha situación con la dirección General, 
lo cual nos llevó a establecer dentro del dictamen recomendaciones inexactas, ya que no se 
tiene el soporte de la mayoría de los investigadores. 
 
Por lo que toca a la evaluación de los investigadores, tenemos el conocimiento que desde el 
año pasado hay un proceso para elaborar nuevas reglas, casi al punto de tener listo el 
documento final. Situación que también se calificó de manera equivocada, ya que al 
entrevistarnos con una de las personas de la Secretaría General, éste dijo que se debería 
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comenzar nuevamente con el proceso, cosa que nos llevó a evaluar de manera incorrecta 
este proceso. 
 
También escuchamos que la manera de contratación no es la adecuada; sin embargo, al igual 
que las observaciones anteriores no nos dimos a la tarea de corroborar esta situación. 
 
De esta manera, dentro del punto de organización la gran mayoría de las sugerencias no 
fueron realizadas de manera acertada y no debieron ser incluidas en el dictamen. 
 
Sobre el punto de la infraestructura, el INAOE no puede soportar las acciones respecto a este 
aspecto solamente con los fondos que otorga el gobierno de México. 
 
Acabamos de escuchar que el proyecto HAWC va a producir un Tera bite de datos por día 
pero la comunicación electrónica entre el Pico de Orizaba y el INAOE no pueden soportar la 
transmisión de estos datos, en realidad hasta la UNAM, donde son los compiladores que lo 
hacen, no hay una posibilidad para transmitir estos datos tampoco. Se debe encontrar junto 
con el Comité y el Gobierno mexicano ver qué otras maneras hay para renovar la 
infraestructura del Instituto, si es la red o si son las computadoras, es decir, las computadoras 
que se necesitan son equipos que no se pueden rentar, en realidad se requiere comprar 
tecnología que soporte o tenga la capacidad de operación que el INAOE demanda. 
 
Estas son algunas de las normas dentro del territorio mexicano que no permiten el desarrollo 
de las investigación científica, ya que se trabaja con un gran cumulo de datos y se necesita 
una infraestructura que permita trabajar de manera eficiente, tanto el HAWC como el GTM 
tienen la misma problemática respecto a las restricciones normativas. Los investigadores 
pueden tener los datos para ellos y preparar sus publicaciones por un año y después es 
público para todo aquél que esté interesado en usar esos datos, cómo van a realizarlo, cómo 
van a dar ventaja a los investigadores mexicanos para usar todos los datos disponibles si no 
tiene la infraestructura electrónica para analizarlo. 
 
Por otro lado, el Dr. Lothar Lilge señaló, que dentro del contexto científico nacional el GTM, 
además de contar con un plan de terminación, éste también requiere de un plan financiero de 
largo plazo, de por lo menos diez años, que permita a los responsables del proyecto 
concentrarse en la explotación, mejoría del instrumento y en la producción de resultados 
astronómicos sin tener baches presupuestales para los años subsecuentes. El GTM requiere 
de seguridad financiera para poder planear a largo plazo, considerando que el gobierno 
mexicano ha realizado una inversión de gran envergadura en este proyecto, y con ello el 
INAOE sea más agresivo en la formulación de sus metas y éstas se puedan alcanzar. En tal 
sentido es imprescindible el apoyo de éste Órgano de Gobierno para conseguir esa seguridad 
financiera – presupuestal. 
 
Finalmente, el Dr. Lothar Lilge comentó que uno de los problemas que paulatinamente se va 
agudizando en el INAOE, y el cual padecen otros institutos, es el sistema de retiro. Como 
consecuencia de esta problemática la media de edades de los investigadores se desplaza 
hacia arriba. Los investigadores de más edad, muchos de ellos destacados científicos de nivel 
SNI II o III, no pueden jubilarse sin ver su salario reducirse a un tercio. Esto implica que no 
haya jubilaciones, provocando que no se renueve la plantilla de investigadores con jóvenes 
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que podrían ser contratados, aportando mucho al país. Situación que da como resultado la 
fuga de cerebros. 
 
Concluida la lectura del Dictamen el Presidente Suplente agradeció la participación del Dr. 
Lothar Lilge y solicitó al Titular del INAOE que en su momento aborde dos de los temas que 


expuso el Presidente del Comité Externo de Evaluación, sobre todo lo relativo a la falta de 
capacidad del procesamiento de datos y la del retiro que también se tocó. 
 
7. PRESENTACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL CAR POR 


PARTE DE CONACYT AL ÓRGANO DE GOBIERNO. 


 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, indicó que en ese momento se estaba repartiendo la 
evaluación del CONACYT a los indicadores del CAR 2103 del INAOE, que considera una 
metodología estándar para todos los centros, derivada de varios factores, entre ellos la propia 
opinión del Comité Externo de Evaluación, el éxito de los centros en la consecución de los 
recursos y la gestión general de la institución. Y solicitó al Instituto que con base en lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se publique en la página del 
SIICYT para lo conducente. 
 
 
8. PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS SOBRE EL 


DESEMPEÑO GENERAL DE LA GESTIÓN DEL CENTRO. 
 


El Dr. Inocencio Higuera Ciapara cedió la palabra a la Comisaria Pública Suplente, Mtra. 
Martha Mónica Pulido Martínez para la presentación ante la Junta de Gobierno de la Opinión 
de los Comisarios sobre el Informe Anual de Autoevaluación 2013 del INAOE. 
 
En uso de la palabra, la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, indicó que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 29,  30 y 
demás aplicables del Reglamento; 37 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación al Segundo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; y los artículos 76 y 78 
del Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública. En el carácter de Comisaria 
Pública Suplente ante el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Federal, expresó la opinión sobre el Informe de 
Autoevaluación correspondiente al ejercicio 2013, presentado por el Dr. Alberto Carramiñana 
Alonso, Director General de la Entidad. 
 
La Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, indicó que había algunos asuntos que estaban 
resaltados dentro del cuerpo del informe, que ya en su oportunidad el centro tendría la 
oportunidad de revisar, y en esta ocasión únicamente aludiría a uno sobre la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, pues aun cuando la entidad 
cumple con el porcentaje que se permite contratar al amparo de adjudicaciones directas o 
invitación a cuando menos tres personas, resulta interesante observar el monto de 
contrataciones realizadas al amparo del artículo 41 de la Ley, que establece los supuestos de 
excepción a la Licitación Pública, y que para 2013 ascendió a $96.9 millones que representa 
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el 60.6% del presupuesto anual; ante ello es importante invitar a la reflexión de que los casos 
de excepción deben estar debidamente justificados y soportados documentalmente pues no 
deben tomarse como vía para evitar la licitación, con independencia de que se trata de 
actividades de la entidad que son susceptibles de revisión por parte de las diversas instancias 
de fiscalización, y un ejercicio inadecuado o negligente de estas causales, puede generar 
observaciones y en casos graves el fincamiento de responsabilidades. 
 
De conformidad con la información presentada por el Director General relativa a las 
actividades desarrolladas por el Instituto en el 2013, así como los resultados obtenidos 
tenemos que aun cuando los avances pueden considerarse satisfactorios se estaban 
generando también importantes retos pues con relación a sus actividades sustantivas en el 
rubro de formación de recursos humanos de alto nivel se presentó un ligero retroceso en 
relación con los resultados obtenidos en el 2012, básicamente en el nivel de maestría, en 
donde no se alcanzó la meta establecida. 
 
Además, en el rubro de generación de conocimiento, el número de tesis concluidas, tanto de 
maestría como de doctorado, quedaron por debajo de las expectativas, a pesar de que una de 
las variables, que son el total de investigadores, superan en 10 unidades la previsión que se 
tenía para 2013; al igual que el número de proyectos externos e interinstitucionales, aun 
cuando no se lograron tampoco el año anterior, el 2013 sufrieron un grave revés. 
 
Así las cosas, resulta importante que el Instituto analice los factores que están impactando 
para la obtención de las metas esperadas, y se planteen metas reales pero retadoras en su 
Programa de Mediano Plazo, que aún puede ser objeto de modificaciones para alinearse al 
Programa Especial de Ciencia y Tecnología. 
 
Por cuanto hace a su situación presupuestal y financiera, es necesario que se realice una 
planeación más realista acerca de los ingresos propios que puede o no obtener el Centro en 
un momento determinado. 
 
Además, es necesario se realicen las aclaraciones pertinentes en relación al ejercicio del 
gasto, pues existen variaciones en la información que se presenta en diversos apartados, 
cuando debería ser consistente en todos. 
 
En otro orden de ideas, resulta imperativo que se refuercen las actividades en cuanto al 
Control Interno Institucional, pues las áreas de debilidad en la implantación del mismo pueden 
repercutir en el mediano o largo plazo en el logro de objetivos y metas institucionales. 
 
Finalmente, deben continuarse las acciones para la conclusión de los diversos proyectos de 
gran calado que tiene el Instituto, ello con el fin de en primer lugar, consolidarlo como Centro 
Público de investigación de talla mundial, y segundo, cumplir con los objetivos de concepción 
de cada uno de estos proyectos. 
 
Del análisis antes expuesto, con la finalidad de coadyuvar con el desempeño institucional, y 
adicionalmente a las recomendaciones señaladas en el cuerpo de esta opinión, me permito 
hacer las siguientes: 
 







 


Acta de la primera sesión ordinaria 2014 de la Junta de Gobierno del INAOE. 


11 


 


 Realizar un informe y presentarlo en la próxima sesión del Órgano de Gobierno sobre 
las acciones implementadas para reducir el número de observaciones de instancias de 
Fiscalización pendientes de atención, así como el avance en el abatimiento de las 
mismas con fechas compromiso para su desahogo. 


 


 Cuidar el ejercicio del gasto, específicamente en cuanto a los recursos propios, 
mediante una planeación adecuada, para que al final del año no se generen déficits, ni 
sobre ejercicios en los distintos rubros de gasto, evitando así mismo, retrasos o 
inconclusiones en las adquisiciones que deben realizarse periódicamente. 


 
Finalmente, solicitamos a esta H. Junta Directiva que se tomen como acuerdos las 
recomendaciones emitidas en este documento. 
 


El Dr. Dr. Inocencio Higuera Ciapara agradeció la intervención de la Mtra. Martha Mónica 
Pulido Martínez y se pasó al siguiente punto del orden del día. 
 
9. ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN 


PRESENTADO POR EL TITULAR DEL CENTRO. 
 


El Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los Consejeros, el Informe de 
Autoevaluación 2013 presentado por el Titular del Instituto, abriendo con ello el espacio para 
la opinión de los Consejeros, quienes expresaron lo siguiente: 
 
Dr. Federico Graef Ziehl: 


 Felicitó al INAOE por los resultados, en particular el avance en el GTM. 


 Preguntó si se estaba llevando la contabilidad de las publicaciones, ya que en varios 
Centros lo estaban haciendo, al menos en el CEE, desde hace un par de años, del 
CICESE nos dieron esta tarea de ver el factor de impacto. En este sentido, cuál es el 
factor de impacto promedio de las publicaciones de los investigadores del INAOE 
respecto de la producción científica, que dependiendo del área de conocimiento es 
distinto el factor. Así mismo, hay una idea que es interesante y habría que analizarla 
para su adopción, que se refiere no solamente al factor de impacto por área, sino en 
que cuartíl se ubicada ésta respecto a la producción en el universo de revistas del área 
que le corresponda. 


 Reiteró su felicitación al Dr. Alberto Carramiñana y a todo su equipo de colaboradores, 
por los resultados mostrados, ya que el número de graduados, que es de 30 a nivel 
doctorado, es interesante, el promedio de los últimos años ha sido de 28, para una 
plantilla de 120 investigadores es muy buen número. 


 
Mtro. Máximo Romero Jiménez 


 Felicitó al INAOE y al Dr. Alberto Carramiñana Alonso por los resultados de su gestión. 


 Agradeció al INAOE por la colaboración que tiene con el gobierno del Estado de 
Puebla. El apoyo ofrecido por el Instituto ha sido elemento fundamental para llevar a 
cabo el mandato a nivel nacional de la implementación de la reforma educativa, ya que 
a través de los expertos del INAOE se ha capacitado a profesores en el área de 
matemáticas a nivel bachillerato, secundaria y telesecundaria. 
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 Exhortó al Dr. Carramiñana respecto a redoblar esfuerzos para apoyar este tipo de 
programas, los cuales son muy valiosos en el Estado de Puebla, ya que les permite 
capacitar a los profesores, y la educación es una de las prioridades para la 
administración estatal, con lo cual pretende elevar la calidad educativa de los 
estudiantes en el estado, y agradeció la relación que se ha generado de manera muy 
virtuosa entre el INAOE y el gobierno del Estado de Puebla. 


 Respecto a la tercera convocatoria del GTM, solicitó al INAOE proporcionarle la toda la 
información, con el propósito de que el gobierno del Estado de Puebla sea un vehículo 
que pueda apoyar en la divulgación y conocimiento para estas investigaciones. 


 En cuanto a las otras dos convocatorias se tenía entendido que se generaría un 
documento de investigación y, en su caso, si los resultados de la misma habían sido 
publicados en alguna revista indexada, en ese sentido, cuál fue el valor agregado de 
esas dos convocatorias. 


 Coincidió también con el assessment del Dr. Lilge, en el sentido de prever un plan a 
largo plazo para el GTM, y no sólo pensar en terminar los 50 mt de diámetro de los 
anillos, sino que se le permita una funcionalidad y que sea uno de los programas que el 
gobierno federal, a través del CONACYT, pueda poner a disposición de la Agencia de 
Cooperación Mexicana para el Desarrollo, con el objeto de ofertarlo también a otros 
países y así fortalecer la política de cooperación internacional del gobierno de México. 


 
Dr. William Henry Lee Alardín: 


 Se unió a las felicitaciones para el INAOE por el desempeño, ya que la actividad es 
cuantiosa y en muchos frentes, y eso siempre genera cosas que nos gustaría ver que 
se hicieran mejor, pero en esta ocasión toca felicitar. 


 Comentó que en el caso del GTM le dio gusto ver el reporte en las convocatorias que 
se han hecho, así como datos en algunas de las láminas que presentó el Dr. 
Carramiñana, y espera que pronto esto reditúe en artículos, señaló que esto no sucede 
de la noche a la mañana, pero aseguró que si redituará en ello y que en una próxima 
Junta de Gobierno se mostrará la portada de alguna revista con un dato del GTM, ya 
que se tiene el potencial para ello. 


 Señaló que es importante insistir en que la Junta de Gobierno se pronuncie en la 
dirección que formuló el CEE, es decir, las escalas de tiempo necesarias para que 
estos proyectos, como el GTM, lleguen a buen término y sean productivos conforme a 
su concepción, es muy importante observar esto, ya que no pueden operar en una 
escala de uno, dos o tres años, mínimo son diez y esa debe ser la escala del 
compromiso que debe haber para que estos proyectos nos den los retornos que 
esperamos. Por eso es muy importante la observación del CEE, la cual señaló le dio 
gusto vaya en ese sentido y debemos hacer eco de ello aquí. 


 Se congratuló en saber que no sólo se está midiendo el número de egresados ni la 
eficiencia terminal de los programas para los egresados, sino que también se les está 
dando seguimiento, es decir, donde están los egresados, si éstos están trabajando para 
lo que fueron entrenados o no, si es dentro del sector público, privado, en México, en el 
extranjero, ya que esta acción es otro factor para medir el impacto que se tuvo y refleja 
el éxito y la eficiencia de nuestros programas de posgrado. 


 Comentó sobre el repunte que se tuvo de las publicaciones con respecto al reporte del 
año anterior, en particular en la coordinación de astrofísica donde hubo un bajón 
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sustancial y para el periodo que se informa hay un repunte, si bien no es el que se 
esperaba, pero los datos son alentadores y espera se siga dando. 


 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara agradeció la participación de los Consejeros y de igual 
manera contribuyó respecto a los comentarios vertidos tanto por el Dr. Graef, como por el Dr. 
Lee. Mencionó que el tema de las citas acumuladas, si éstas también se reportan se va viendo 
con el tiempo cómo se va manifestando el impacto científico, aspecto que se ha observado 
claramente en otros Centros. 
 
No habiendo más comentarios al respecto, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara, cedió la palabra 
al Dr. Alberto Carramiñana Alonso para que diera respuesta a los comentarios de los 
Consejeros. 


 
En uso de la palabra, el Dr. Alberto Carramiñana Alonso respondió a los comentarios 
formulados: 
 
Respecto a la contabilidad del factor de impacto, obviamente con los nuevos Open Access se 
convierte en un asunto en el que sí hay que tener cuidado. Estamos realizando ya un 
seguimiento del factor de impacto, del cual se encarga la Dirección del Investigación del 
Instituto. Para ello le pediría al Dr. Murphy ahonde más sobre este aspecto. 


 El Dr. Murphy señaló, que el factor der impacto tiene muchas aristas y es muy difícil de 
evaluar globalmente. Se está dando seguimiento a todas las publicaciones calculando 
el factor de impacto, y lo más importante es que se está impulsando a los 
investigadores para que publiquen en las revistas de mayor impacto o en el primer 
cuartil de publicación. Esto mismo se está trasladando a reformar el Estatuto de 
Personal Académico para que no sea un instrumento únicamente numérico de 
evaluación, sino que también incluya factores de impacto y de calidad para poder 
garantizar un mejor desarrollo del Centro. Posiblemente para el año que entra ya se 
tenga una buena estadística y poder presentarlo ante esta Junta de Gobierno. 


 En cuanto al GTM estamos en un proceso que representa una doble tarea para el 
Instituto, que es tanto la parte de terminación como el tener operando de forma 
continua. Esta última parte no es ajena al INAOE, ya que desde hace 20 años 
operamos el Observatorio Astrofísico “Guillermo Haro”, ubicado en Cananea, Sonora, y 
de hecho se opera de manera análoga, como se opera el Observatorio Astronómico 
Nacional, en san Pedro Martir; básicamente cada seis meses se emiten convocatorias 
abiertas a la comunidad nacional, en el sentido de que el investigador responsable sea 
de una institución mexicana y otros co-investigadores puedan ser de cualquier parte del 
mundo. En general esto nos abre mucho la colaboración con países de todo el mundo. 
En el proceso, la convocatoria está abierta por unas semanas, llegan propuestas que 
deben  tener por un lado el mérito científico y por el otro son evaluadas por la 
factibilidad. En el caso de los primeros 10 proyectos de la primera convocatoria del 
GTM, que fue una convocatoria atípica, ya que no es como la de un observatorio que 
opera de manera rutinaria. Ésta cubrió un espacio de tres meses, por lo cual se aprobó 
un número de proyectos relativamente bajo. La segunda convocatoria ya cubrió un 
número mayor der propuestas, teniendo una temporada de observación más extensa, 
la cual a esta fecha aún continúa. La tercera convocatoria no ha salido porque se está 
evaluando en términos de tener un periodo de dos o tres meses, en el cual el telescopio 
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no esté operando porque se estarán instalando paneles del quinto anillo a medida que 
se reciban. Para 2015 y finalmente 2016 tiene que ir convergiendo a la normalidad de 
dos convocatorias por año, cubriendo básicamente seis meses cada una de ellas. 


 Por lo que respecta a la invitación que formula el Mtro. Máximo Romero Jiménez, a 
nombre del gobierno del Estado de Puebla, de buscar la difusión a través de los medios 
que consideren indicados, tanto a nivel nacional como estatal, el INAOE agradece y 
toma la propuesta. 


 En la operación del GTM hemos estado trabajando en tres aspectos: el primero es el 
presupuestal. La Junta de Gobierno, en septiembre de 2012 aprobó que dentro del 
presupuesto del INAOE, hubiera una partida específica para la operación del GTM y 
gracias a eso a partir del 2013 recibimos 53 millones de pesos y para este año son 
alrededor de 65 millones de pesos, lo cual nos pone en una situación muy positiva 
desde el punto de vista financiero. La otra parte se refiere a la relación que se tiene con 
la universidad de Massachusetts, ya que el uso del telescopio se particiona, para ello 
existe un Consejo de colaboración donde está representado el CONACYT, el INAOE y 
la universidad de Massachusetts; uno de los últimos acuerdos fue la distribución del 
30% del tiempo para la universidad de Massachusetts y un 70% para México, 
esperando que la propia universidad de Massachusetts contribuya en este nivel en la 
parte de la operación, lo cual es un punto un poco difícil. Así mismo la propia 
universidad de Massachusetts ha tenido cierta presión del lado estadounidense, ya que 
de no interesarles el telescopio hace dos o tres años, ahora es del interés de varios 
grupos en aquél país en donde no fluyó ningún recurso en los últimos cinco o diez años 
para el GTM, situación que se está manejando junto con el CONACYT. El tercer factor 
que no tiene que ver directamente con la operación, si lo es con el aprovechamiento 
científico del telescopio y consideraba relevante traerlo aquí, se trata sobre la 
instrumentación del mismo. Si bien las solicitudes de tiempo excedieron en un factor de 
cercano a tres al tiempo disponible para el telescopio, tuvimos un número relativamente 
bajo de la comunidad mexicana más allá de lo que es el INAOE y la universidad de 
Massachusetts, hubo una solicitud relativamente baja por parte de la UNAM o de otras 
instituciones, y esto se explica en parte a que la instrumentación del GTM favorece 
proyectos de astronomía extra galáctica que hacen grupos de Massachusetts y grupos 
de la UNAM y por ejemplo, no tanto lo que es formación estelar en nuestra galaxia, que 
es la parte fuerte del grupo de Morelia. En ese sentido, de las propuestas que se hacen 
es buscar un plan en donde haya un apoyo para desarrollos de instrumentación, pero 
que no sea un apoyo que vaya al INAOE, sino que sea abierto a la comunidad 
mexicana para que haya recursos para grupos ya sea de la UNAM u otros institutos 
que les permitan desarrollar instrumentos con los cuales ellos mismo aprovechen al 
máximo al GTM. 


 Finalmente, en cuanto al seguimiento de egresados, todavía se hizo hasta el año 
pasado en la Dirección de Formación Académica; sin embargo, queremos continuar 
con este seguimiento, donde los números nos daban que teníamos identificados 
alrededor del 94% de nuestros egresados, mismo que desarrollaban sus actividades ya 
sea dentro de la academia o en empresas tanto en México como en el extranjero, 
cuando mucho un 6% de los egresados de doctorado no tendrían empleo. 


 







 


Acta de la primera sesión ordinaria 2014 de la Junta de Gobierno del INAOE. 


15 


 


Al no existir más comentarios, el Presidente Suplente sometió a consideración de los 
Consejeros la aprobación del Informe de Autoevaluación 2013, presentado por el Titular del 
Instituto. Habiéndose manifestado los Consejeros a favor, se adoptó el acuerdo siguiente: 
 
S-JG-O-5-I-2014:  
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, 
fracción XIII de la Ley de Ciencia y Tecnología, y 12, fracción XI del Decreto por el cual 
se reestructura el INAOE, en el ejercicio de sus atribuciones y considerando el 
Dictamen del Comité Externo de Evaluación, la Opinión de los Comisarios Públicos y la 
evaluación del CONACYT a los resultados del CAR, aprobó por unanimidad el Informe 
de Autoevaluación Anual correspondiente al ejercicio 2013, en los términos 
presentados por el titular del Centro, con la solicitud de atender las recomendaciones 
formuladas por los Consejeros, Comité Externo de Evaluación y el CONACYT. Por lo 
que respecta a las observaciones emitidas por la Comisaria Pública Suplente, se 
solicita al Instituto se atiendan como acuerdos de seguimiento y presentar como anexo 
del acta de la presente sesión la Opinión íntegra de los Comisarios. 
 
10.- PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS.  
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara presentó este punto del Orden del Día, cediendo la palabra 
al titular del INAOE. 
 
En uso de la palabra el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, señaló que el Instituto presentó en la 
carpeta la información correspondiente a los Estados Financieros Dictaminados al 31 de 
diciembre de 2013. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara preguntó si había algún comentario sobre los Estados 
Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2013. 
 
A ese respecto la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, recomendó que la información fuera 
consistente ya que los datos contenidos de un ejercicio a otro diferían sustancialmente, por lo 
que consideró realizar las acciones pertinentes para corregir esta situación, con el propósito 
de que se nos presente un catalogo completo de aquellos que siguen vigentes. 
 
En uso de la palabra el Lic. Oscar Flores Jiménez comentó que se tenían reportados durante 
el periodo algunos, desde luego hay otros que están en etapa de conclusión, y principalmente 
lo que mayormente nos interesa son todos los temas de las contingencias laborales, que a 
esta fecha por el reporte del periodo, ya no lo consignamos, habiendo una depuración de 
dichos casos, algunos favorablemente para el Instituto y otros como el de Closters, en la que 
no se tiene localizada a la empresa pero se están haciendo las gestiones necesarias, 
administrativamente hablando, ante el consulado de México en Houston. En ese sentido 
tomamos nota de la depuración, con todo el antecedente histórico para hacer consistente 
dicha información. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara señaló que se dan por presentados, solicitando al INAOE 
atender las recomendaciones del Comisariado en relación a los Estados Financieros 
Dictaminados al 31 de diciembre de 2013. 
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11.- PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS SOBRE LOS 


ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara cedió la palabra a la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez 
para qué diera lectura al Informe de los Comisarios Públicos a los Estados Financieros 
Dictaminados con cifras al 31 de diciembre de 2013. 
 
En uso de la palabra, la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, indicó que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 29,  30 y 
demás aplicables del Reglamento; 37 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación al Segundo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; y los artículos 76 y 78 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de la Función Pública. En el carácter de Comisarios Públicos designados ante el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, Organismo Descentralizado del 
Gobierno Federal, rendimos un informe sobre los Estados Financieros Dictaminados al 31 de 
diciembre de 2013, que presenta el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, Director General, a la 
consideración de la Junta de Gobierno de la Entidad. 
 
Una vez leído el Informe, la Comisaria Pública Suplente destacó las siguientes 
recomendaciones: 
 
Atender de inmediato las dos salvedades a los Estados Financieros Dictaminados que ha 
emitido el Auditor Externo, presentando a este Órgano de Gobierno, en su próxima sesión, la 
información sobre la solventación que en su caso corresponda. 
 


 Atender en su oportunidad las observaciones que se emitan en la carta de 
observaciones definitiva, el informe de operaciones reportables, y el dictamen 
presupuestal que formule el auditor externo, presentando a esta Junta de Gobierno el 
avance sobre la solventación que en su caso corresponda. 


 


 Con relación a los incrementos del 10.9%, 11.2% y 20.2% que se observaron en los 
gastos de Servicios Personales, Materiales y Suministros y Servicios Generales, 
respectivamente, en comparación con lo reportado en 2012, recomendamos al Instituto 
a que analice la adecuada aplicación de las medidas para el uso racional de los 
recursos públicos que está obligado a implementar, principalmente en este rubro, 
presentando a esta Junta de Gobierno los avances logrados. 


 
Con base en el Dictamen con las salvedades emitidas por el auditor externo GODOY NOVOA 
Y ASOCIADOS, S.C., y considerando las observaciones formuladas en este informe, 
manifestamos que la información financiera presentada por el Director General de la Entidad, 
se preparó con base en Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el sector Paraestatal Federal y las Normas de Información 
Financiera que resultan aplicables al caso, por lo que consideramos que esta Junta de 
Gobierno puede deliberar y resolver según estime procedente sobre los Estados Financieros 
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Dictaminados con cifras al 31 de diciembre de 2013 del Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal. 
 
Concluida su lectura, el Presidente Suplente agradeció a la Comisaria Pública Suplente su 
presentación, pasando al siguiente punto del orden del día. 
   
12.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, infirió que se podrían aprobar los Estados Financieros 
Dictaminados, sujetos a la atención de todas y cada una de las observaciones que se han 
hecho previamente, preguntando a la Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez si era así. 
 
La Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez comentó que si el colegiado lo consideraba 
procedente así debía ser. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, señaló que en ese momento se abría el espacio para la 
opinión de los Consejeros respecto a la aprobación Estados Financieros Dictaminados. 
 
El Mtro. Máximo Romero Jiménez, opinó en darle el voto de calidad al Director General y se 
procediera con la aprobación de los Estados Financieros Dictaminados. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, agradeció la opinión del Mtro. Máximo Romero Jiménez, y 
cedió la palabra al Lic. Oscar Flores Jiménez. 
 
Lic. Oscar Flores Jiménez, señaló que hay dos puntos con respecto al tema de las 
salvedades. En el primer punto se tiene considerado solventar dicha salvedad para el 
presente ejercicio y con relación al tema de la vida útil de los bienes muebles e inmuebles, 
estamos ya justamente en el proceso para identificar la contratación de peritos valuadores y 
particularmente para observar el tema de los bienes inmuebles, los muebles debemos tener 
un poco de cuidado y para ello queremos la orientación particular de los peritos porque son 
muebles ya con una antigüedad de muchos años y es ahí el costo por concepto de la 
viabilidad presupuestal. En tal sentido, mi punto de vista es que se aprueben los Estados 
Financieros Dictaminados, en ese voto de calidad y en la inteligencia de atender 
oportunamente dichas observaciones. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, preguntó si había algún otro comentario, al no haberlo se 
procedió a someter a votación la aprobación de los Estados Financieros Dictaminados, con 
base en la propuesta del Mtro. Romero y considerando lo que ha señalado el Lic. Flores, en el 
sentido del compromiso Institucional de atender las salvedades y observaciones manifestadas 
por el comisariato. En ese sentido pido manifestar su aprobación. Habiéndose manifestado 
todos a favor, se adoptó el siguiente acuerdo:  
 
S-JG-O-6-I-2014: 
La Junta  de Gobierno del INAOE dio por presentado el Informe de los Comisarios 
Públicos sobre los Estados Financieros Dictaminados con cifras al 31 de diciembre de 
2013, y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción XIII, de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, aprobó por unanimidad los Estados Financieros Dictaminados 
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con cifras al 31 de diciembre de 2013 del INAOE, con la solicitud a la Institución de 
atender las salvedades y observaciones manifestadas por el comisariado y Auditores 
Externos.  
 
13.- PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE 


INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL INAOE, 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y CON BASE AL NUMERAL CORRESPONDIENTE DE 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DEL INAOE. 


 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana Alonso para que 
expusiera este punto. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso solicitó al Lic. Oscar Flores Jiménez procediera a la 
presentación del Informe. 
 
En uso de la palabra, el Lic. Oscar Flores Jiménez dio lectura a la presentación del Informe del 
estado y movimientos de los recursos del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del INAOE, en lo que destaco lo siguiente:  
 
Al 31 de diciembre de 2013 se tiene una disponibilidad final de $7´845,329.84 pesos, que se 
integra de la siguiente manera:  
 
Inversiones del Contrato del Fideicomiso No. 597, por un monto  de $7´103,351.36 los cuales 
están en moneda nacional.  
 
Adicionalmente, en las cuentas de cheques relacionadas con el propio fideicomiso se tienen 
recursos por: $656,420.38 en moneda nacional, así como $6,542.89 dólares que al tipo de 
cambio de $13.0765 pesos por dólar, nos da un importe de $85,558.10 pesos. 
 
En la siguiente tabla se presenta a su consideración el Estado de Flujo de Efectivo al cierre 
del ejercicio: 
 


CONCEPTO IMPORTES 


  Parcial Total 


Disponibilidad Inicial 2013 15´856,545.91   


Rendimientos Financieros durante el 
período enero-diciembre 2013 


407,631.35 
 


  


  


Aportaciones durante el período 
enero-diciembre 2013  


 
0.00 


  


  


Otros ingresos del período enero-
diciembre 2013 (Devolución por 
Financiamientos Temporales) 390,678.20 


  


16´654,855.46 


Menos Gastos efectuados durante el 
período enero-diciembre 2013* 


  


8´809,525.62   
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Disponibilidad final al 31 diciembre de 
2013   7´845,329.84 


 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara preguntó a los presentes si tenían algún comentario al 
respecto. 
 
La Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, mencionó que justamente en atención a lo que 
disponen las Reglas de Operación del Fondo, solicitó a la institución abundar sobre los 
resultados esperados contra los alcanzados, la existencia de posibles desviaciones y las 
correcciones que en su memento se hayan implementado para conseguir las metas que se 
habían propuesto, esto está conforme al propio numeral en donde se señala lo que se debe 
de reportar por parte del comité técnico. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, solicitó a la institución atender la observación, adoptándose 
el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-7-I-2014: 
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo señalado en el artículo 26 
Fracción IV de la Ley de Ciencia y Tecnología y en lo establecido en el numeral 60 de 
las Reglas de Operación del Fondo, el Órgano de Gobierno del INAOE dio por 
presentado el Informe del Comité Técnico del Fondo de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INAOE, con la solicitud de atender la recomendación de la 
Comisaria Pública Suplente. 
 
14.- INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana Alonso, quien 
manifestó se realizaría una presentación, a la cual daría lectura el Lic. Oscar Flores Jiménez. 
 
En uso de la palabra Lic. Oscar Flores Jiménez, dio inicio al informe destacando que se 
estaba dividiendo la presentación en dos líneas: 
 
Por un lado el Programa de Trabajo de Control Interno Institucional con las acciones de 
mejora siguientes: 
 


 Implementar un sistema para la administración de proyectos tecnológicos, que resuelva 
la problemática del seguimiento de proyectos llevados a cabo en la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico. 


 Reingeniería en el Sistema de Información Integral (SII-INAOE). 


 Sistema de Información de Archivos. 


 Desarrollar Nuevo Portal Interno (Intranet)  
 
Estas acciones llevan un porcentaje de avance del 90%, 100%, 75% y 70%, respectivamente. 
Lo que respecta a la Reingeniería en el Sistema de Información Integral (SII-INAOE), este ya 
fue concluido y actualmente ya está en operación, implementándose el módulo informático en 
cada una de las computadoras cliente de los usuarios. 
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La otra línea corresponde al Programa de Trabajo de Administración de Riesgos Institucional. 


Al primer trimestre de 2014, se reportan 10 riesgos en las actividades propias del INAOE, 
mismos que se continúan trabajando para identificarse como procesos controlados de acuerdo 
a las siguientes áreas: 
 
En la Subdirección de Recursos Humanos se detectaron 2 riesgos: 


 Sueldos o Finiquitos pagados de forma incorrecta 


 Cálculo de impuestos elaborados incorrectamente 


 
En la Dirección de Formación Académica se detectaron 2 riesgos: 


 Tesis de maestría o doctorado no concluidas por falta de equipo de cómputo, 
materiales y equipo de laboratorio 


 No se cuente con el número de investigadores en el SNI con niveles II y III para 


ingresar a los posgrados internacionales. 
 
En la Dirección de Desarrollo Tecnológico se detecto un riesgo: 


 Utilizar recursos materiales, financieros y tiempo oficial en forma inadecuada por parte 
del personal académico. 


 
En la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales se detectaron 2 riesgos: 


 Bienes muebles no registrados por lo que no se cuenta con el inventario actualizado y 
los resguardos. 


 Equipos propiedad de la Institución no asegurados en transporte y estadía. 
 
En la Subdirección Recursos Financiero se detectaron 2 riesgos: 


 No se realizan oportunamente los diferentes enteros correspondientes al ISR, IVA y 5 al 
millar. 


 No se notifica a la institución bancaria la cancelación de cheques que no fueron 
cobrados. 


 
En la Dirección de Investigación se detectó un riesgo: 


 Proyectos no realizados en tiempo y forma 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara preguntó a los presentes si tenían algún comentario.  
 
La Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez, señaló que el INAOE ha tenido importantes avances 
en los dos sistemas de Control Interno Institucional; sin embargo, para efecto de ir avanzando 
y que todo esto contribuya de una mejor manera al desarrollo de la Institución, sí me gustaría 
que se perfeccionaran algunos puntos como la situación de que respecto al Programa de 
Trabajo de Control Interno no se incluye el informe de verificación del OIC, aun y cuando en 
esta fecha ya se debió contar con el mismo para checar que el programa 2013 se haya 
concluido satisfactoriamente o, en su caso, verificar cual de las acciones de mejora que se 
tenían comprometidas no se finalizaron y con ello reprogramarlas para 2014. 
 
En otra situación, si nos vamos a la parte de atención de riesgos Institucionales, en la cual se 
identificaron diez, éstos no cumplen con la metodología para la redacción de los riesgos. En 
este sentido, deben ser revisados para que se pueda reencausar, ya que al hacer la redacción 
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correcta del riesgo se estaría atacando de manera más eficaz el riesgo. Los invito a que 
hagan un trabajo más cercano con el OIC para efecto de reorganizar estos riesgos, con el 
propósito de hacerlo más preciso. 
 
Al no haber más comentarios, el Presidente Suplente sometió a consideración de los 
Consejeros su presentación, adoptándose el siguiente acuerdo:  
 
R-JG-O-8-I-2014: 
La Junta de Gobierno del INAOE, en atención a lo dispuesto por los numerales 3, 4 y 9 
de las Disposiciones en Materia de Control Interno publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 11 de julio de 2011, 27 de 
julio de 2012 y 2 de mayo de 2014, dio por presentado el Informe del Estado que Guarda 
el Control Interno Institucional del INAOE, con la atención de atender las 
recomendaciones emitidas por la Comisaria Pública Suplente. 
 


 
15.- PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES 


ORDINARIAS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 2014. 
 


El Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los Consejeros el calendario de 
sesiones ordinarias de Órgano de Gobierno para el año 2014, el cual considera como fecha 
de la primera sesión la celebrada en este día, lugar y hora, y la segunda a celebrarse entre los 
días 22 al 24 de octubre, en un lugar y hora por definir. 
 
Al no haber comentarios, el Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros 
su aprobación. Habiéndose manifestado todos a favor, se tomó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-.9-I-2014: 
La Junta de Gobierno del INAOE, en atención a lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 56 de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprobó por unanimidad el calendario de 
sesiones ordinarias del Órgano de Gobierno del INAOE para el presente ejercicio, el 
cual considera como primera sesión la celebrada en este día, lugar y hora, y como 
segunda sesión la que se realizará entre los días 22 al 24 de octubre, en lugar y hora 
por definir. 
 
16.- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS ANEXOS DEL CONVENIO 


DE ADMINISTRACIÓN POR RESULTADOS (CAR). 
ANEXO I PLAN ESTRATÉGICO DE MEDIANO PLAZO 2014-2018 (PEMP). 
ANEXO II PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2014. 
ANEXO III CRITERIOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO 2014-2018. 
 


El Dr. Inocencio Higuera Ciapara cedió la palabra al Dr. Alberto Carramiñana Alonso. 
 
El Dr. Alberto Carramiñana Alonso, mencionó que se hacía la presentación del Programa 
Estratégico de Mediano Plazo 2014 – 2018, El Programa de Trabajo y los Criterios e 
Indicadores de Desempeño 2014 – 2018, los cuales estaban contenidos en la carpeta que se 
hizo llegar con oportunidad a los Consejeros y Comisarios Públicos. 
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Una vez presentados los Anexos I, II y III del CAR, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara, dejó 
abierto el espacio para las preguntas y opiniones. 
 
En uso de la voz el Mtro. Máximo Romero, comentó que le gustaría que para la próxima 
Sesión pudiera brindar a este cuerpo colegiado una presentación muy sucinta sobre el 
contenido de los Anexos. 
 
No habiendo más comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara, comentó que con esto se 
validaría ante este Órgano de Gobierno los tres Anexos que conforman el CAR y 
eventualmente se haría llegar este documento formalmente a las dos instancias 
globalizadoras para oficializarlo, pero sí quedaría aprobado en términos del contenido de la 
carpeta, con lo cual solicitó a los Consejeros manifestaran su aprobación. Habiéndose 
manifestado todos a favor, se tomó el siguiente acuerdo: 
 
R-JG-O-10-I-2014: 
La junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, 
fracción VIII y 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 12, fracciones VI y XIV del Decreto 
por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
(INAOE) de fecha 13 de octubre de 2006; así como en la Cláusula Octava del Convenio 
de Administración por Resultados (CAR) del INAOE, aprueba por unanimidad de votos 
el Plan Estratégico de Mediano Plazo 2014-2018; la actualización del Programa Anual de 
Trabajo 2014; y los Indicadores de Desempeño 2014-2018 del INAOE, mismos que 
constituirán los anexos I, II y III respectivamente del CAR, los cuales se integran al acta 
de la presente sesión y formarán parte de la misma. 
 
17. SOLICITUD DE ACUERDOS AL ÓRGANO DE GOBIERNO. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara, cedió la palabra el Titular del INAOE para que diera lectura 
a las solicitudes de acuerdo al Órgano de Gobierno. 
 
En uso de la palabra el Dr. Alberto Carramiñana Alonso dio lectura a las siguientes solicitudes 
de acuerdo: 
 


17.1 Acuerdos de Carácter Presupuestal 
 


17.1.1 Presentación y aprobación, en su caso, de la distribución del 
Presupuesto de Egresos anual definitivo del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica para el ejercicio 2014 en 
concordancia con el PEF autorizado. 


 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, fracción II de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se solicita a ésta H. Junta de Gobierno la aprobación del presupuesto anual 
definitivo para el ejercicio 2014, en concordancia con lo aprobado por la H. Cámara de 
Diputados de conformidad con los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 39, 41 y 42 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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GASTO CORRIENTE: 348,295,814             45,000,000                  393,295,814      


Servicios Personales 191,003,750                     31,365,771                          222,369,521              


Materiales y Suministros 40,192,992                       1,852,200                            42,045,192                


Servicios Generales 107,538,073                     10,701,229                          118,239,302              


Subsidios (Becas) 9,331,200                         800,000                               10,131,200                


Otras Erogaciones 229,799                            280,800                               510,599                     


GASTO DE INVERSIÓN: -                           -                             -                     


Bienes Muebes e Inmuebles -                           -                             -                            


Obra Pública -                           -                             -                            


348,295,814             45,000,000                  393,295,814      


TOTAL


TOTAL


Presupuesto de Egresos de la Federación 2014


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica


P R E S U P U E S T O 


DESCRIPCIÓN DE CAPÍTULO
PROPIOSFISCALES


 
 
 
En uso de la palabra, el Lic. Raúl Sicardo Jiménez, solicitó que en los acuerdos de carácter 
presupuestal se revise la normatividad presupuestaria. 
 
Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
R-JG-O-11-I-2014: 
La junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, 
fracción II de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprueba por unanimidad el presupuesto 
anual definitivo para el presente ejercicio, por un monto de $393’295,814.00, de los 
cuales $348’295,814.00 corresponden a recursos fiscales y $45’000,000.00 que 
corresponden a recursos propios, en concordancia con lo aprobado por la H. Cámara 
de Diputados de conformidad con los artículos 74, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39, 41 y 42 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 


17.1.2 Presentación y aprobación, en su caso, del Programa de 
Contratación de Personal por Honorarios para el ejercicio 2014. 


 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, fracción II de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se solicita a ésta H. Junta de Gobierno la aprobación del Programa de 
Contratación de Personal por Honorarios para el presente ejercicio, por un monto de 
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$205,567.00 pesos, en concordancia con lo aprobado por la H. Cámara de Diputados de 
conformidad con los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 39, 41 y 42 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
S-JG-O-12-I-2014: 
La Junta de Gobierno del INAOE con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, 
fracción II de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprueba por unanimidad de votos el 
Programa de Contratación de Personal por Honorarios para el presente ejercicio, por un 
monto de $205,567.00 pesos, en concordancia con lo aprobado por la H. Cámara de 
Diputados de conformidad con los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Además, se informa a este Órgano Colegiado que se 
llevarán a cabo las acciones conducentes para su asiento en el Sistema de Registro de 
Personal de Honorarios (SIREHO) de la SFP; con el compromiso de presentar en la 
próxima sesión el seguimiento al mismo. 
 


17.1.3 Presentación y aprobación, en su caso, del Programa de 
Contratación de Personal eventual para el ejercicio 2014. 


 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, fracción II de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se solicita a ésta H. Junta de Gobierno la aprobación del Programa de 
Contratación de Personal eventual para el ejercicio 2014, por un monto de $19´617,771.00 
pesos, en concordancia con lo aprobado por la H. Cámara de Diputados de conformidad con 
los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39, 
41 y 42 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
S-JG-O-13-I-2014: 
La junta de Gobierno con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, fracción II de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, aprueba por unanimidad la contratación de personal 
eventual para el presente ejercicio, por un monto de $19´617,771.00 pesos, en 
concordancia con lo aprobado por la H. Cámara de Diputados de conformidad con los 
artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
39, 41 y 42 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se informa a este 
Órgano Colegiado que se llevarán a cabo las acciones conducentes para su asiento en 
el Sistema de Autorización y Registro de Estructuras Organizacionales (SAREO) de la 
SFP; con el compromiso de presentar en la próxima sesión el seguimiento al mismo. 
 


17.1.4 Presentación y aprobación, en su caso, de la modificación al 
programa de inversión para el ejercicio 2014. 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, fracción II de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se solicita a ésta H. Junta de Gobierno la modificación del Programa de Inversión 
por un monto total de hasta $144´478,802.00 pesos. 
 
Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
S-JG-O-14-I-2014. 
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, 
fracción II de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprueba por unanimidad de votos la 
modificación del Programa de Inversión 2014, por un monto total de hasta 
$144´478,802.00, sujeto a que se cuente con la clave vigente en la cartera de proyectos 
y programas de inversión y se informe oportunamente a este Órgano del Gobierno de 
su avance. 
 


17.1.5 Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones internas 
al presupuesto (fiscales y propios) a sus programas que no implican 
la afectación del monto total autorizado para su aplicación en MAP y 
MAPE. 


 
Con fundamento en lo que establece el artículo 56, fracciones II, III, XIII y XIV de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, se solicita a ésta H. Junta de Gobierno su autorización para aprobar las 
adecuaciones procedentes al presupuesto 2014, que no impliquen la afectación de su monto 
total autorizado, recursos de inversión, proyectos financiados con crédito externo, ni el 
cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas, y que permitan un ejercicio eficiente de 
los recursos transferidos. 
 
Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
S-JG-O-15-I-2014. 
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 y 
56, fracciones II, III, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología, autoriza por 
unanimidad de votos las adecuaciones al presupuesto, a sus programas y Flujo de 
Efectivo para el presente ejercicio fiscal que no impliquen la afectación de su monto 
total autorizado, recursos de inversión, proyectos financiados con crédito externo, ni el 
cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas, que permitan un ejercicio 
eficiente de los recursos transferidos, así como un ejercicio presupuestal de 
conformidad a lo autorizado y la normatividad vigente, con el fin de que al concluir el 
año no se presenten desviaciones significativas u omisiones importantes, previendo las 
medidas necesarias para gestionar oportunamente las modificaciones presupuestarias 
procedentes. Se recomienda a la institución que, en lo que resulte aplicable, se atienda 
lo dispuesto en los artículos 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 9, 10, 99 y 100 de su Reglamento. En consecuencia, el Centro deberá 
informar a este Órgano de Gobierno en su primera sesión ordinaria del siguiente año, el 
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ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones que 
se lleven a cabo con base en este acuerdo. 
 


17.1.6 Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones al 
presupuesto que implican la afectación del presupuesto total 
autorizado para actualización del Flujo de Efectivo autorizado, para 
su aprobación en MAP y MAPE. Incluye: modificaciones a recursos 
de inversión, transferencias por aplicación de la política salarial, 
creación de plazas, promociones, actualización del factor de prima 
de antigüedad, actualización de prestaciones y asignación de 
recursos derivado de la Convocatoria Infraestructura 2014. 


 
Con fundamento en lo que establece el artículo 53 y 56, fracciones II, III, XIII y XIV de la Ley 
de Ciencia y Tecnología, se solicita a ésta H. Junta de Gobierno autorizar las modificaciones 
presupuestarias procedentes que impliquen la afectación de su monto total autorizado y/o 
recursos de inversión, que no comprometan el cumplimiento de los objetivos y metas, y que 
permitan un ejercicio eficiente de los recursos transferidos. 
 
 Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 


S-JG-O-16-I-2014. 
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 y 
56, fracciones II, III, IV, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología, autoriza por 
unanimidad las adecuaciones presupuestarias a sus programas y Flujo de Efectivo para 
el presente ejercicio fiscal, que impliquen la afectación de su monto total autorizado y/o 
recursos de inversión, que coadyuven al cumplimiento de los objetivos y metas 
comprometidas, que permitan un ejercicio eficiente de los recursos transferidos, así 
como un ejercicio presupuestal de conformidad a lo autorizado y la normatividad 
vigente, a fin de que al concluir el año no se presenten desviaciones significativas u 
omisiones importantes, previendo las medidas necesarias para gestionar 
oportunamente las modificaciones presupuestarias procedentes. Se recomienda a la 
institución que, en lo que resulte aplicable, se atienda lo dispuesto en los artículos 58 y 
59 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, 10 y 99 de su 
Reglamento. En consecuencia, el Centro deberá informar a este Órgano de Gobierno en 
su primera sesión ordinaria del siguiente año, el ejercicio de los presupuestos de 
ingresos y egresos que incluya las adecuaciones que se lleven a cabo con base en este 
acuerdo. 
 


17.1.7 Presentación de la relación de proyectos, productos o servicios que 
generaron ingresos propios durante el año 2013.  


 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción I de la Ley de Ciencia y 
Tecnología; y 26 del Reglamento la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se presenta a 
esta H. Junta de Gobierno el informe de los proyectos, productos o servicios que generaron 
ingresos propios durante el año 2013. 
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Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
R-JG-O-17-I-2014. 
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, 
fracción I de la Ley de Ciencia y Tecnología; y 26 del Reglamento de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, aprobó por unanimidad el informe presentado con la 
relación de proyectos, productos o servicios que generaron ingresos propios durante el 
año 2013 y autoriza para que informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 


 
17.2 Acuerdos de Carácter Normativo. 


 
12.2.1 Con el propósito de adecuar el Estatuto Orgánico del Instituto 


Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, conforme las 
disposiciones jurídico – normativas, y a fin de cumplir con los 
objetivos planteados en el Programa de Trabajo, se presenta la 
modificación al artículo 34, párrafo quinto del Estatuto en mención, el 
cual contempla reformar las atribuciones que le corresponden al 
Director de Desarrollo Tecnológico. 


 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 20, fracción XVI del Decreto de 
Restructuración del INAOE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 
2006, el Director General presenta a ésta H. Junta de Gobierno, para su aprobación, la 
modificación al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, en 
su artículo 34, párrafo quinto, como se indica a continuación: 
 
Artículo 34.- Corresponden al Director de Desarrollo Tecnológico las siguientes 
atribuciones: 
 


Vigente Modificación Propuesta 


 Presentar anualmente al Director General 
el programa y presupuesto de trabajo de 
su área. 


 Presentar anualmente al Director General el 
programa y presupuesto de trabajo de su 
área. 


 Resolver los problemas sustantivos 
derivados de la ejecución de los planes y 
programas del área a su cargo. 


 Resolver los problemas sustantivos derivados 
de la ejecución de los planes y programas del 
área a su cargo. 


 Coordinarse con las otras áreas para la 
óptima consecución de los fines 
institucionales. 


 Coordinarse con las otras áreas para la 
óptima consecución de los fines 
institucionales. 


 Mantener informado al Director General 
sobre el funcionamiento de su área. 


 Mantener informado al Director General 
sobre el funcionamiento de su área. 


 Revisar y presentar al Director General 
para su aprobación los proyectos de 
Desarrollo Tecnológico y Contratos de 


 Revisar y presentar al Director General 
para su aprobación los proyectos de 
Desarrollo Tecnológico y Prestación de 
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Prestación de Servicios que se 
gestionen a través de su área. 


Servicios, incluyendo los relacionados a 
Obra Pública, que se gestionen a través 
de su área. 


 Ejecutar los acuerdos de la Junta de 
Gobierno y del Director General del 
Instituto 


 Ejecutar los acuerdos de la Junta de 
Gobierno y del Director General del Instituto 


 Cumplir y hacer cumplir el presente 
estatuto orgánico. 


 Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto 
orgánico. 


 Las de más que le señalen el presente 
estatuto, otras disposiciones legales 
aplicables y el Director General en la 
esfera de su competencia. 


 Las de más que le señalen el presente 
estatuto, otras disposiciones legales 
aplicables y el Director General en la esfera 
de su competencia. 


 
Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
R-JG-O-18-I-2014. 
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo establecido en el artículo 20, 
fracción XVI del Decreto de Restructuración del INAOE, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de octubre de 2006, aprueba por unanimidad la modificación al 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, en su 
artículo 34, párrafo quinto, como se indica a continuación: 
 
Artículo 34.- Corresponden al Director de Desarrollo Tecnológico las siguientes 
atribuciones: 
 


Modificación aprobada 


 Presentar anualmente al Director General el programa y presupuesto de trabajo de su 
área. 


 Resolver los problemas sustantivos derivados de la ejecución de los planes y programas 
del área a su cargo. 


 Coordinarse con las otras áreas para la óptima consecución de los fines institucionales. 


 Mantener informado al Director General sobre el funcionamiento de su área. 


 Revisar y presentar al Director General para su aprobación los proyectos de 
Desarrollo Tecnológico y Prestación de Servicios, incluyendo los relacionados a 
Obra Pública, que se gestionen a través de su área. 


 Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y del Director General del Instituto 


 Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto orgánico. 


 Las de más que le señalen el presente estatuto, otras disposiciones legales aplicables y el 
Director General en la esfera de su competencia. 


 
 


17.3 Acuerdos de Carácter Específico. 
 







 


Acta de la primera sesión ordinaria 2014 de la Junta de Gobierno del INAOE. 


29 


 


17.3.1 Presentación y aprobación, en su caso, para autorizar al Director 
General de INAOE ejercer la facultad de Acto de Dominio, para 
destinar el predio de la Sierra "La Mariquita", propiedad del INAOE, a 
la conservación bajo la categoría de Área Destinada Voluntariamente 
a la Conservación (ADVC), de conformidad con los requisitos que 
marca el artículo 77 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LGEEPA); así como obtener la certificación 
de las 2,196 Hectáreas, del predio "La Mariquita", con el propósito de 
salvaguardar el área de actividades de terceros que vayan en 
contravención de los intereses, utilidad y propósitos para los que fue 
concebido el Observatorio Astrofísico “Guillermo Haro” (OAGH). 


 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, fracciones I y IV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 20, fracción I del Decreto de Restructuración del INAOE, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, el Director General presenta a 
ésta H. Junta de Gobierno, para su aprobación, se le autorice ejercer la facultad de Acto de 
Dominio, para destinar el predio de la Sierra "La Mariquita", propiedad del INAOE, a la 
conservación bajo la categoría de Área Destinada Voluntariamente a la Conservación (ADVC), 
de conformidad con los requisitos que marca el artículo 77 bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA); así como obtener la certificación de las 2,196 
Hectáreas, del predio "La Mariquita", con el propósito de salvaguardar el área de actividades 
de terceros que vayan en contravención de los intereses, utilidad y propósitos para los que fue 
concebido el Observatorio Astrofísico “Guillermo Haro” (OAGH). 
 
Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
R-JG-O-19-I-2014. 
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 20, fracción I del 
Decreto de Restructuración del INAOE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de octubre de 2006, aprobó por unanimidad, la autorización para que el Director 
General del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica ejerza la facultad de 
Acto de Dominio, para destinar el predio de la Sierra "La Mariquita", propiedad del 
INAOE, a la conservación bajo la categoría de Área Destinada Voluntariamente a la 
Conservación (ADVC), de conformidad con los requisitos que marca el artículo 77 bis 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA); así 
como obtener la certificación de las 2,196 Hectáreas, del predio "La Mariquita", con el 
propósito de salvaguardar el área de actividades de terceros que vayan en 
contravención de los intereses, utilidad y propósitos para los que fue concebido el 
Observatorio Astrofísico “Guillermo Haro” (OAGH). 
 


17.3.2 Presentación y aprobación, en su caso, de la propuesta para nombrar 
como investigador emérito al Dr. Mariano Aceves Mijares. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, fracción IV del Decreto de Restructuración 
del INAOE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006; y 10, del 
Estatuto del Personal Académico del INAOE, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria de 
Órgano de Gobierno, mediante acuerdo R-JG-O-20-II-2011 el 20 de octubre de 2011; el 
Director General propone a ésta H. Junta de Gobierno, para su aprobación, la propuesta de 
nombramiento de investigador emérito del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica al Dr. Mariano Aceves Mijares. Este es un nombramiento de carácter honorífico. 
 
Al no haber comentarios, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara sometió a consideración de los 
Consejeros su aprobación y, habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
R-JG-O-20-I-2014. 
La Junta de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1, 
fracción IV del Decreto de Reestructuración del INAOE, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de octubre de 2006; y 10, del Estatuto del Personal Académico del 
INAOE aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria de Órgano de Gobierno, mediante 
acuerdo R-JG-O-20-II-2011 el 20 de octubre de 2011, el Órgano de Gobierno, aprobó por 
unanimidad el nombramiento de investigador emérito del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica al Dr. Mariano Aceves Mijares. 
 
18.- ASUNTOS GENERALES. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara cedió la palabra al Dr. Carramiñana a fin de que éste 
expusiera los temas asentados este punto. 
   
En uso de la palabra el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, señaló que el Instituto presentó en la 
carpeta la información correspondiente a los dos puntos siguientes: 


 
18.1 Informe Órgano Interno de Control. 
18.2 Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2013. 


 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara preguntó si había algún comentario; al no haberlo, se dieron 
por enterados de los Asuntos Generales traídos a la sesión para conocimiento del Órgano de 
Gobierno. 
 
19.- REVISIÓN Y RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 


POR LA JUNTA DE GOBIERNO. 
 
El Dr. Inocencio Higuera Ciapara solicitó al Secretario se asentaran en el acta los acuerdos 
adoptados durante la sesión. 
 
Al no haber más asuntos a tratar, el Dr. Inocencio Higuera Ciapara agradeció a los presentes 
su participación, dando por concluida la sesión el mismo día de su inicio. 
 
Firman para constancia y efectos correspondientes: 
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DR. INOCENCIO HIGUERA CIAPARA  MTRO. GUSTAVO EMANUEL INSERRA 
PRESIDENTE SUPLENTE   SECRETARIO 


 
 
 
 
Última hoja del acta de la primera sesión ordinaria de 2014 de la Junta de Gobierno del INAOE, celebrada en la localidad de San Juan del 
Río, Querétaro, el 28 de mayo en la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, C.P. 76820. Forman parte integrante del presente documento los 
siguientes anexos: la Lista de Asistencia correspondiente a la sesión antes referida, así como la Opinión íntegra de los Comisarios Públicos al 
Informe de Autoevaluación 2013 y su Informe íntegro a los Estados Financieros Dictaminados con cifras al 31 de diciembre del mismo año. 
Así como el Dictamen del CEE al desempeño del Instituto durante el 2013 y los anexos CAR aprobados en la presente sesión. 
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Introducción 
 
El Plan Estratégico de Mediano Plazo (PEMP) del Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica (INAOE) es el instrumento rector de las actividades de 
investigación científica, formación de recursos humanos, desarrollo tecnológico e 
innovación, divulgación y difusión de la ciencia, y vinculación con la sociedad, para 
el período 2014-2018. 
 
El PEMP está basado, en primera instancia, en el Plan Nacional de Desarrollo1 
2013-2018 (PND) del Gobierno Federal Mexicano, y en segunda instancia en el 
Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT).  En el caso particular de las 
actividades de ciencia y tecnología, estos dos planes son los documentos rectores 
de las actividades relacionadas, y como tal, el Plan Estratégico de Mediano Plazo 
del INAOE está completamente alineado a los propósitos de los planes en 
referencia, y busca contribuir al cumplimiento de los mismos en su ámbito de 
competencias.  
 
La tercera Meta Nacional del PND, específicamente, es la que atañe a las labores 
del INAOE, ya que ésta busca un “México con Educación de Calidad”, que tiene 
por definición:    
 


“3. Un México con Educación de Calidad para garantizar un desarrollo 
integral de todos los mexicanos y así contar con un capital humano 
preparado, que sea fuente de innovación y lleve a todos los estudiantes a 
su mayor potencial humano. Esta meta busca incrementar la calidad de la 
educación para que la población tenga las herramientas y escriba su 
propia historia de éxito. El enfoque, en este sentido, será promover 
políticas que cierren la brecha entre lo que se enseña en las escuelas y 
las habilidades que el mundo de hoy demanda desarrollar para un 
aprendizaje a lo largo de la vida. En la misma línea, se buscará incentivar 
una mayor y más efectiva inversión en ciencia y tecnología que alimente el 
desarrollo del capital humano nacional, así como nuestra capacidad para 
generar productos y servicios con un alto valor agregado.” 


 
El PND, al proponer ésta como una Meta Nacional, acepta e identifica las 
limitaciones y deficiencias actuales del país en la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación: 
 
 


“Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI)  En contraste con la importante 
participación económica que tiene México en el mundo, persiste un rezago 
en el mercado global de conocimiento. Algunas cifras son reveladoras de 
esa situación: la contribución del país a la producción mundial de 
conocimiento no alcanza el 1% del total; los investigadores mexicanos por 


1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2013. 
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cada 1,000 miembros de la población económicamente activa, 
representan alrededor de un décimo de lo observado en países más 
avanzados y el número de doctores graduados por millón de habitantes 
(29.9) es insuficiente para lograr en el futuro próximo el capital humano 
que requerimos. 


El posgrado representa el nivel cumbre del Sistema Educativo y 
constituye la vía principal para la formación de los profesionales altamente 
especializados que requieren las industrias, empresas, la ciencia, la 
cultura, el arte, la medicina y el servicio público, entre otros. México 
enfrenta el reto de impulsar el posgrado como un factor para el desarrollo 
de la investigación científica, la innovación tecnológica y la competitividad 
que requiere el país para una inserción eficiente en la sociedad de la 
información. 


En las últimas décadas, la nación ha hecho importantes esfuerzos en 
esta materia, pero no a la velocidad que se requiere y con menor celeridad 
que otros países. La experiencia internacional muestra que para detonar el 
desarrollo en CTI es conveniente que la inversión en investigación 
científica y desarrollo experimental (IDE) sea superior o igual al 1% del 
PIB. En nuestro país, esta cifra alcanzó 0.5% del PIB en 2012, 
representando el nivel más bajo entre los miembros de la OCDE, e incluso 
fue menor al promedio latinoamericano. 


Una de las características más notables del caso mexicano es la 
desvinculación entre los actores relacionados con el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología, y las actividades del sector empresarial. El 34% de 
los participantes de la Consulta Ciudadana coincide en la importancia de 
esta idea para el desarrollo del país. El sector empresarial históricamente 
ha contribuido poco a la inversión en investigación y desarrollo, situación 
contraria a la que se observa en otros países miembros de la OCDE, 
donde este sector aporta más del 50% de la inversión total en este rubro. 
Lo anterior es en parte resultado de la falta de vinculación del sector 
empresarial con los grupos y centros de investigación científica y 
tecnológica existentes en el país, así como por la falta de más centros de 
investigación privados. 


Si bien se han alcanzado importantes logros en algunas áreas (como 
biotecnología, medio ambiente, ingeniería, entre otras), un incremento de 
la inversión pública y privada debe ir de la mano con el fortalecimiento de 
los mecanismos de vinculación para traducirse en una mayor 
productividad. Es necesario alinear las visiones de todos los actores del 
Sistema de CTI para que las empresas aprovechen las capacidades 
existentes en las instituciones de educación superior y centros públicos de 
investigación. 


La desarticulación del Sistema se debe revertir al interior de la 
Administración Pública Federal y entre las entidades federativas, que en 
su mayoría estimulan débilmente la participación de sus sociedades en 
actividades de CTI, desaprovechando sus capacidades y sus vocaciones. 
Asimismo, es necesario aumentar la disponibilidad de capital semilla o de 
riesgo para incentivar la generación de empresas con base tecnológica. 
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Finalmente, se requiere consolidar la continuidad y disponibilidad de 
los apoyos necesarios para que los investigadores en México puedan 
establecer compromisos en plazos adecuados para abordar problemas 
científicos y tecnológicos relevantes, permitiéndoles situarse en la frontera 
del conocimiento y la innovación, y competir en los circuitos 
internacionales.” 
 


 
Con el objetivo de subsanar las deficiencias indicadas en el diagnóstico citado en 
los párrafos anteriores, el PND propone “Objetivos” y “Estrategias”.  
Específicamente para la Meta Nacional 3: 
 


Objetivo 3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la 
innovación pilares para el progreso económico y social sostenible. 
 
Estrategia 3.5.1. Contribuir a que la inversión nacional en investigación 
científica y desarrollo tecnológico crezca anualmente y alcance un nivel de 
1% del PIB. 
 
Estrategia 3.5.2. Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital 
humano de alto nivel. 
 
Estrategia 3.5.3. Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades 
científicas, tecnológicas y de innovación locales, para fortalecer el 
desarrollo regional sustentable e incluyente. 
 
Estrategia 3.5.4. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del 
conocimiento, vinculando a las instituciones de educación superior y los 
centros de investigación con los sectores público, social y privado. 
 
Estrategia 3.5.5. Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura 
científica y tecnológica del país. 
 


Una lectura a fondo de estas estrategias y sus respectivas líneas de acción hace 
evidente que las labores sustantivas del INAOE están de hecho determinadas por 
éstas, y que el cumplimiento de los ejes rectores de su Decreto de Creación, y los 
subsecuentes Decretos de Reestructuración, implica tácitamente el cumplimiento 
de los apartados correspondientes del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
 
El PECiTI, que deriva del PND, también orienta las actividades de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación del país: 
 
 


“El PECiTI es el documento rector en ciencia, tecnología e innovación en 
el que se establece la planeación estratégica en la materia en el mediano 
plazo. De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el Programa 
incluye una visión de largo plazo (25 años).  
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Uno de los principales objetivos del PECiTI es contribuir a avanzar hacia la 
articulación de los actores que intervienen de manera directa o indirecta 
en las múltiples dimensiones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (SNCTI).  
El propósito fundamental del PECiTI es lograr que la sociedad mexicana 
se apropie del conocimiento científico y tecnológico y lo utilice para ser 
más innovadora y productiva.  
…” 


 
El INAOE, al ser un Centro Público de Investigación del Sistema CONACyT, ve al 
PECiTI como otro eje rector de las actividades sustantivas, y busca en todo 
momento cumplir con sus objetivos. 
 
El Plan Estratégico de Mediano Plazo 2014-2018, aquí presentado, está por lo 
tanto completamente alineado con los objetivos del PND y el PECiTI, y tiene como 
metas fundamentales contribuir en la medida de sus capacidades a impulsar la 
investigación científica, formar recursos humanos altamente preparados, fomentar 
el desarrollo tecnológico y la innovación, difundir y divulgar sus resultados, y 
formar estrechos vínculos con la sociedad en general para mejorar el nivel de vida 
de los mexicanos en todos los aspectos relacionados con estas actividades. 
 
En este documento se presentan los objetivos generales del PEMP del INAOE, 
divididos por dimensión específica.  Para cada una de éstas, se presenta una 
matriz de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) que refleja 
el estado actual de la dimensión, y sirve como base para elaborar las estrategias 
de cada área para el período 2014-2018. 
 
Basados en estos análisis, se presenta una proyección de los valores de los 
indicadores del Anexo III del Convenio de Administración por Resultados (CAR) 
para el mismo período, y concluye con observaciones generales. 
 
 
Objetivos del PEMP 
 
Con base en los aspectos fundamentales del PND y el PECiTI presentados en la 
sección anterior, el Plan Estratégico de Mediano Plazo del Instituto plantea los 
siguientes objetivos estratégicos, que engloban todas las actividades sustantivas: 
 


• Cumplir con los lineamientos del PND y PECiTI. 
• Establecer los mecanismos para mejorar globalmente los indicadores 


de gestión del centro. 
• Cumplir con el compromiso social de la investigación científica, 


desarrollo tecnológico e innovación.  
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El PEMP se basa en las áreas de incidencia del INAOE dentro de las “Temáticas, 
Retos y Sectores Prioritarios” del PECiTI, que por claridad se transcriben en 
seguida.  En éstas, dentro de cada temática se remarcan en negritas los retos 
dentro de las áreas de competencia del Instituto, pero sin descartar el poder tener 
injerencia en otros retos. 
 
Ambiente: 


• Gestión integral del agua. 
• Los océanos y su aprovechamiento. 
• Migración y adaptación al cambio climático. 
• Protección de ecosistemas y de la biodiversidad. 


Conocimiento del Universo: 
• Estudios de astronomía y cosmología. 
• Estudios de física, matemáticas, química y sus aplicaciones. 
• Estudio de las geociencias y sus aplicaciones.  


Desarrollo Sustentable: 
• Alimentos y su producción. 
• Aspectos normativos para la consolidación institucional. 
• Ciudades y desarrollo urbano. 
• Estudios de política pública y de prospectiva. 


 
Desarrollo Tecnológico: 


• Automatización y robótica. 
• Desarrollo de la biotecnología. 
• Desarrollo de la genómica. 
• Desarrollo de materiales avanzados. 
• Desarrollo de nanomateriales y nanotecnología. 
• Desarrollo de las tecnologías de la información, la comunicación y las 


telecomunicaciones. 
• Ingenierías para incrementar el valor agregado de las industrias. 
• Manufactura de alta tecnología. 


Energía: 
• Consumo sustentable de energía. 
• Desarrollo y aprovechamiento de energías renovables y limpias. 
• Prospección, extracción y aprovechamiento de hidrocarburos. 


Salud: 
• Conducta humana y prevención de adicciones. 
• Enfermedades de importancia nacional. 
• Medicina preventiva y atención de la salud. 
• Desarrollo de la bioingeniería. 
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Sociedad: 
• Combate a la pobreza. 
• Comunicación pública de la ciencia. 
• Economía del conocimiento. 
• Economía digital. 
• Estudios de cultura humana. 
• Migraciones y asentamientos humanos. 
• Prevención de riesgos naturales. 
• Seguridad ciudadana. 


 
Teniendo en mente estas temáticas y retos, el PEMP del INAOE se basa en las 
siguientes cinco categorías, que forman el núcleo de las competencias y razón de 
ser del centro: 
 


1) Investigación Científica. 
2) Formación de Recursos Humanos. 
3) Desarrollo Tecnológico y Transferencia del Conocimiento. 
4) Difusión, Divulgación y Vinculación Social. 
5) Gestión Presupuestal. 


 
A continuación se presenta la descripción del estado actual de cada una de las 
categorías, estableciendo claramente los objetivos y estrategias para el período en 
referencia, y haciendo hincapié en los indicadores base para calificar el 
desempeño del centro en este lapso. 
 
 
Indicadores de Investigación Científica 
 
Derivado del análisis de autoevaluación, se definió la matriz FODA para las 
actividades de investigación científica en el Instituto, misma que se presenta en el 
siguiente cuadro. 
 
De éste se observa que las fortalezas son varias y valiosas, como el tener una 
planta académica fuertemente consolidada, teniendo todos los investigadores 
menos uno el grado de doctorado, y siendo una fracción alta integrantes del 
Sistema Nacional de Investigadores (SNI).  De éstos, cerca del 40% ocupan los 
niveles II y III del sistema.  Las áreas de investigación también están sólidamente 
establecidas, siendo pertinentes para el desarrollo de la ciencia y la tecnología en 
el país.  Esto se puede constatar con el alto impacto que las publicaciones del 
Instituto han tenido en los últimos años en la comunidad científica internacional, 
contando con más de 3,800 citas sólo durante el 2013. 
 
Sin embargo, se pueden identificar algunas debilidades, como sería el 
envejecimiento de la planta académica, cuya edad promedio está sobre los 53 


6 
 







años, o la atomización de esfuerzos al no contar con grupos de investigación 
constituidos por un número grande de investigadores asociados.  Adicionalmente, 
debido a la escasez de recursos para inversión, algunos de los equipos necesarios 
para los laboratorios, así como el equipo de cómputo,  están llegando a su época 
de obsolescencia, y deben ser sustituidos por aparatos modernos con mayores 
funciones y prestaciones. 
 


 
 
Las debilidades están asociadas a las amenazas, que provienen principalmente 
del exterior, como son las restricciones presupuestales (un muy bajo presupuesto 
para inversión y obra pública, por ejemplo) y la normativa del país, principalmente 
las restricciones para adquirir equipo de cómputo y de tecnologías de la 
información y comunicaciones (TICs) en general. 
 
No obstante, se han identificado oportunidades que nos permiten subsanar las 
debilidades y aminorar las amenazas.  El aprovechar el programa de Cátedras 
CONACyT nos permitirá rejuvenecer la planta académica, y atraer talento con 
nuevas ideas y propuestas para la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico.  Asimismo, explotando la infraestructura ya instalada, especialmente 
la de los grandes proyectos, podemos generar nuevo conocimiento y aplicarlo 
para desarrollos científicos y tecnológicos de punta, especialmente involucrando a 
agentes externos como son otras instituciones de educación superior, centros de 
investigación y empresas e industrias, en México y en extranjero.  El potenciar la 
vinculación con otros sectores nos permitirá alcanzar hitos importantes en la 
investigación y el desarrollo tecnológico, en beneficio del país. 
 


7 
 







La estrategia para lograr una mejora global en estas actividades se centra en las 
siguientes líneas de acción: 
 
 


 
 
 
Que redituarán en una mejora sustantiva en los indicadores asociados, como son: 
 


1) Generación de conocimiento de calidad internacional. 
2) Número de Proyectos por investigador. 
3) Publicación en revistas indizadas. 
4) Excelencia de investigadores (SNI). 
5) Impacto de las investigaciones realizadas (citas).  


 
 
El impulsar la publicación de los resultados del trabajo científico en revistas de 
prestigio internacional, indizadas, y de alto impacto, necesariamente se traduce en 
publicaciones de mayor calidad, forzando trabajos de más alto valor agregado.  
Las publicaciones en estos medios deben traducirse en un mayor número de citas 
externas a estos trabajos, permitiendo a su vez una mayor habilitación de la planta 
académica en el SNI.  Como consecuencia directa, se facilita la obtención de 
proyectos de investigación con mayores alcances, presupuestos y resultados, que 
nos permiten modernizar el equipo de los laboratorios y proponer acciones de 
investigación más ambiciosas. 
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Indicadores para Formación de Recursos Humanos 
 
La matriz FODA para la Formación de Recursos Humanos es la siguiente: 
 


 
 
 
Los programas de posgrado del Instituto han evolucionado satisfactoriamente, 
teniendo ahora 3 en el nivel de “Competencia a Nivel Internacional”, y cinco en el 
nivel de “Consolidado” en el PNPC.  A finales del 2013, la H. Junta de Gobierno 
del Instituto aprobó la creación de otros dos, la Maestría en Ciencias en Ciencia y 
Tecnología del Espacio, y la Maestría Profesionalizante para a Enseñanza de las 
Ciencias Exactas.  Éstas están en proceso de registro en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  La Maestría en Ciencias en 
Ciencia y Tecnología del Espacio está en proceso de evaluación como un 
Programa de Reciente Creación en el Programa Nacional de Posgrados de 
Calidad (PNPC) del CONACyT.  
 
La calidad de los posgrados ofertados por el INAOE se puede medir, por un lado, 
por la gran demanda de admisión, tanto de estudiantes mexicanos como 
extranjeros.  De hecho, la tasa de aceptación de estos programas es de 
aproximadamente el 30%, basados primordialmente en criterios académicos.  Por 
el otro, se puede determinar del seguimiento de egresados, ya que más del 90% 
de los graduados han encontrando trabajos en áreas afines a sus estudios o han 
continuado con estudios de doctorado.  Esta calidad se debe a los criterios de 
selección, permanencia y obtención del grado implementados en el pasado, que 
nos han permitido reducir substancialmente el número de bajas, acortar los 
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tiempos de graduación sin demeritar la calidad de los trabajos de investigación de 
los estudiantes, y aumentar el número de publicaciones arbitradas con co-autoría 
de nuestros alumnos.   
 
Sin embargo, se pueden identificar algunas debilidades que debemos subsanar 
para lograr que todos los programas ofrecidos por el Instituto sean considerados 
de “Competencia a Nivel Internacional”.  Entre éstas destaca, como en el caso 
anterior, el envejecimiento de la planta académica.  Adicionalmente, la 
colaboración internacional de los posgrados, específicamente en programas de 
doble o múltiple titulación, se debe explotar para lograr su fuerte 
internacionalización. 
 
Las amenazas están relacionadas a las que afectan a la investigación científica, 
específicamente en las limitaciones que se tienen para adquirir equipo de cómputo 
moderno y con altas prestaciones, que es necesario en todas nuestras áreas de 
competencia para poder otorgarle a los estudiantes herramientas de punta que les 
permitan realizar investigaciones competitivas a nivel internacional.  
Adicionalmente, y dada la gran demanda por estudiar un posgrado en estos 
programas, nos vemos en la necesidad de ampliar las instalaciones y equiparlas 
adecuadamente, lo que no resulta viable por las restricciones normativas y el 
escaso presupuesto para inversión y obra pública. 
 
 


 
 
Las oportunidades que se nos presentan se basan en los apoyos externos, 
principalmente del CONACyT.  La contratación de jóvenes investigadores a través 
del programa de Cátedras nos permitirá renovar la panta académica; el programa 
de Becas Mixtas nos ha permitido enviar a nuestros estudiantes a realizar 
estancias de investigación en el extranjero; los proyectos de investigación y los 
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apoyos extraordinarios del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología nos 
permiten la actualización parcial de equipo de laboratorio, cómputo y audiovisual. 
 
Las estrategias para mejorar globalmente los indicadores correspondientes a la 
formación de recursos humanos se resumen en el cuadro anterior. 
 
Los posgrados se fortalecerán al incluir jóvenes investigadores con distintas 
perspectivas, a la vez reduciendo la carga académica para poder lograr una mayor 
dedicación de los investigadores con sus estudiantes.  Necesariamente, los planes 
de estudio se deben revisar periódicamente para incluir los desarrollos más 
recientes en cada una de las áreas.  A pesar de la gran demanda que tienen estos 
programas, se aumentará su difusión y promoción, con el objetivo de contar con 
un mayor número de candidatos para poder hacer una selección aún más 
rigurosa, en el país y en el extranjero.  En este último caso, se busca atraer 
estudiantes de un área geográfica más extensa, lo que sin duda contribuirá a una 
internacionalización más eficiente.  Como en el caso del programa de maestría en 
Ciencia y Tecnología del Espacio, el Instituto busca establecer programas 
transversales que aprovechen la multi-disciplina de la planta académica para 
poder ofrecer una formación académica más versátil. 
 
En consecuencia, podremos observar una mejora substantiva en los indicadores 
asociados, que se agrupan en: 
 


6) Excelencia de los posgrados (PNPC). 
7) Generación de recursos humanos especializados. 
8) Inserción en el mercado laboral. 
9) Variación de la graduación.  


 
Conforme más programas alcancen el nivel de Competencia a Nivel Internacional, 
podemos esperar recursos humanos más altamente preparados, con mayores 
competencias y habilidades, los que les permitirá insertarse en el mercado laboral 
en un área afín a su formación académica.  Al contar con una planta académica 
más numerosa, se podrá aceptar a un mayor número de candidatos, buscando 
siempre que éstos cuenten con los conocimientos necesarios y la vocación para la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, pudiendo así aumentar 
paulatinamente la tasa de graduación. 
 
 
Indicadores para Desarrollo Tecnológico y Transferencia del Conocimiento 
 
Como en los apartados anteriores, se identificaron las componentes de la matriz 
FODA para los aspectos del desarrollo tecnológico y vinculación del Instituto.  Ésta 
se presenta en el siguiente cuadro. 
 
Como consecuencia del trabajo de la Dirección de Desarrollo Tecnológico a lo 
largo de más de veinte años, el INAOE se ha posicionado como un socio 
estratégico para distintas entidades gubernamentales y empresas privadas, lo que 
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nos ha permitido desarrollar las competencias necesarias para la ejecución exitosa 
de proyectos de gran impacto.  Esto, a su vez, ha permitido modernizar los talleres 
y laboratorios de Desarrollo Tecnológico para contar ahora con una sólida y 
competitiva infraestructura que nos habilita para aceptar proyectos y desarrollos 
de una amplia gama. 
 


 
 
 
Los aspectos legales de protección de propiedad intelectual o industrial, patentes, 
licenciamientos, y transferencia de tecnología y conocimiento se encuentran ahora 
cubiertos por la Oficina de Transferencia de Tecnología y Conocimiento del 
Instituto, evitando así la necesidad de contratar a terceras personas para estos 
trámites. 
 
Sin embargo, se pueden identificar algunas debilidades;  este crecimiento se ha 
dado sin haber definido los mecanismos de evaluación del personal tecnológico 
asociado a los proyectos, ya que la figura no existe formalmente en el Estatuto del 
Personal Académico.  Esta situación causa incertidumbre, tanto para las personas 
como para el Instituto, y se deben establecer formas claras, transparentes y justas 
para evaluar al personal que se dedica a los proyectos de desarrollo tecnológico.  
Adicionalmente, se identifica una gran heterogeneidad en los procesos de 
administración de los diversos proyectos, al estar bajo la responsabilidad de 
distinto personal. 
 
Los factores externos que representan amenazas son las restricciones en el 
ejercicio del presupuesto, debido a normatividad excesiva, y a la falta de espacio 
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físico y equipamiento; estos últimos factores asociados a la falta de recursos en 
los capítulos 5000 y 6000. 
 
Las debilidades se pueden subsanar, y las amenazas aminorar, al explotar las 
oportunidades que se presentan. Dado el éxito que se ha tenido en la ejecución de 
proyectos, la demanda ha aumentando, así como la complejidad de los desarrollos 
encomendados.  Esto ha llevado a una diversificación de los clientes, ya que el 
número de solicitudes de distintas entidades y empresas ha aumentado 
considerablemente.   
 
Al aprovechar estas oportunidades se puede lograr un mejor equipamiento de los 
talleres y laboratorios, y se puede contemplar el uso de parte de los recursos auto-
generados para la construcción de nuevos espacios, con las instalaciones 
requeridas para garantizar el éxito de los proyectos emprendidos.  En el corto 
plazo, contar con más y mejores instalaciones hace más factible la contratación de 
otro tipo de proyectos con una cartera de instituciones más amplia. Por otro lado, 
el contar ya con la Oficina de Transferencia de Tecnología y Conocimiento hace 
imperioso que los distintos proyectos se manejen de una manera homogénea y 
bajo el mismo conjunto de reglas, lo que sin duda se traducirá en una mayor 
eficiencia.  
 
En resumen, las estrategias propuestas para mejorar los aspectos relacionados al 
Desarrollo Tecnológico en los siguientes años se pueden agrupar en las 
presentadas en el siguiente cuadro. 
 


 
 
Éstas se centran primero en consolidar la infraestructura ya existente para 
potenciar la oferta de desarrollos que se puede presentar al exterior.  Aquí 
destacan el Observatorio del Gran Telescopio Milimétrico “Alfonso Serrano”  y el 
Laboratorio de Innovación en MEMs.  Paralelamente, se debe consolidar el 
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proyecto con el Centro de Investigaciones en Óptica para establecer un consorcio 
dedicado a la manufactura de componentes ópticas de alta precisión.  Se 
fortalecerá la relación con la Secretaría de la Marina Armada de México en 
proyectos de seguridad nacional, y se establecerán lazos más estrechos con 
PEMEX, CFE, y la industria privada en general, destacando la automotriz.  
Asimismo, se buscará el desarrollo de proyectos transversales, que involucren a 
todas las áreas del instituto, como por ejemplo son las ciencias del espacio. 
 
Como consecuencia, los indicadores que se verán afectados positivamente son: 
 


10) Número de proyectos interinstitucionales. 
11) Atención a demandas específicas de ciencia y tecnología. 
12) Variación en convenios de colaboración académica. 
13) Atención a empresas.  
14) Transferencia del conocimiento. 
15) Propiedad industrial solicitada. 
16) Propiedad industrial otorgada. 
17) Participación en el Programa de Estímulos a la Innovación del CONACyT.  


 
Al tener una cartera de clientes más diversa, se pueden establecer proyectos más 
ambiciosos, aprovechando las riquezas de otras instituciones, y por lo tanto, 
aumentando el número de proyectos inter-institucionales.  La experiencia en la 
ejecución de proyectos nos abre las puertas para atender una gama más amplia 
de demandas específicas de ciencia y tecnología con impacto social.  Las 
anteriores implican directamente un aumento en convenios de colaboración 
académicos, que eventualmente se pueden traducir en proyectos de desarrollo 
tecnológico.  El atender a un mayor número de empresas también se puede 
traducir en una mayor generación y transferencia de conocimiento y tecnología, 
con la debida solicitud de protección, y licenciamiento, de propiedad industrial o 
intelectual.  Los resultados positivos nos permiten participar de fondos de 
financiamiento más amplios, como el Programa de Estímulos a la Innovación del 
CONACyT. 
 
 
Indicadores para Difusión, Divulgación y Vinculación Social 
 
Sin duda alguna, el trabajo científico y tecnológico que se realiza en el Instituto es 
de gran valía e importancia, por lo que se debe difundir y divulgar, tanto entre 
pares como a la sociedad en general.  Es además importante aprovechar que las 
áreas de competencia del Instituto son de gran interés para la comunidad no 
científica, lo que se puede lograr con campañas de difusión más exhaustivas.   No 
obstante, nos encontramos con un importante desconocimiento de las actividades 
que se realizan en el Instituto por parte de la sociedad, especialmente en la ciudad 
de Puebla; de hecho, un porcentaje muy bajo de la población ha oído del Instituto.  
Es también importante notar que las actividades de difusión y divulgación no 
cuentan con un fuerte apoyo en términos de recursos humanos y materiales.  Esto 
se puede explicar directamente considerando que la difusión y la divulgación no 


14 
 







son la actividad principal del Instituto, ya que es fundamental contar con 
actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico en primera 
instancia, para poder entonces divulgar los resultados entre pares y entre la 
sociedad. 
 
 


 
 
 
 
Externamente se nos presentan limitantes –amenazas- en el sentido que estas 
actividades no reciben un presupuesto considerable, por un lado, y por el otro en 
que las actividades de difusión y divulgación no son valoradas lo suficiente al 
momento de evaluar la trayectoria y logros del personal científico/tecnológico. 
 
Está presente, sin embargo, la oportunidad de hacer una mejor y mayor difusión 
de las actividades sustantivas del centro, especialmente de los proyectos y 
resultados de alto impacto.  Esto nos debe llevar a un mayor conocimiento del 
INAOE entre la sociedad en general, lo que se debe traducir en una demanda de 
información mucho más significativa. 
 
Las principales líneas de acción centradas en la difusión y divulgación de las 
actividades sustantivas del Instituto se pueden agrupar en las siguientes: 
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Como se puede observar, un primer esfuerzo está relacionado a mejorar la 
comunicación de las actividades del Instituto, tanto interna como externamente.  
Esto se ha logrado parcialmente al instituir el Seminario Institucional, que tiene 
como objeto reunir a la comunidad del Instituto para oír pláticas de difusión o 
divulgación y poder intercambiar opiniones y puntos de vista después de éstas.  
Estos seminarios son transmitidos en video en tiempo real a distintos centros de 
investigación e Instituciones de Educación Superior, comunicando así una imagen 
del INAOE entre la comunidad científica del país. 
 
También se hacen esfuerzos por contar con mayores espacios en los medios de 
comunicación masivos, y se busca que cada investigador y tecnólogo contribuya 
con artículos de divulgación en los distintos medios a nuestro alcance. 
 
Estas actividades tienen incidencia en otro conjunto de indicadores, que se listan a 
continuación: 
 


18) Actividades de divulgación por académico. 
19) Publicaciones de divulgación por personal de ciencia y tecnología. 
20) Publicaciones de difusión por personal de ciencia y tecnología. 
21) Programas formales de divulgación.  


 
Es claro que a medida que el personal académico contribuya más en este campo, 
el valor de todos los indicadores mejorará.  Sin embargo, para impulsar la 
participación en estas actividades es necesario que los organismos de evaluación 
de la labor científica y tecnológica ─como es el SNI, por ejemplo─, reconozcan la 
valía de estas labores y las recompensen debidamente. 
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Finalmente, todas estas actividades están orientadas a llevar los resultados de 
investigación científica y el desarrollo tecnológico a la población en general, 
buscando cumplir el objetivo primordial de realizar estas actividades con 
responsabilidad y compromiso social. Las estrategias para cumplir con este 
aspecto son las siguientes: 
 
 


 
 
En el primer caso, se está cumpliendo satisfactoriamente con el mejoramiento del 
nivel académico de los profesores de nivel medio-superior en el estado de Puebla 
y otros vecinos.  De hecho, el programa de Diplomados en Matemáticas que dio 
origen a este programa, se ha transformado ahora en una Maestría 
Profesionalizante en la Enseñanza de las Ciencias Exactas, que comenzará 
funciones en agosto de 2014.  Esta maestría ofrece tres opciones terminales; 
matemáticas, física y ciencias computacionales, y su objetivo principal es formar a 
los profesores a manera de que ellos puedan transmitir el conocimiento 
correctamente a sus estudiantes, logrando así atraer a más jóvenes a los campos 
de la investigación científica en las ciencias exactas.  
 
El segundo aspecto se ha propiciado desde la fundación del Instituto, y nunca se 
le ha restado importancia.  El objetivo es atraer cada vez más estudiantes jóvenes, 
que al realizar sus servicio social, prácticas profesionales, o su tesis de 
licenciatura en nuestras instalaciones, bajo la tutela de un investigador, sientan su 
vocación científica despertar y continúen con un posgrado en los campos de 
competencia del Instituto. 
 
Finalmente, es de mucha importancia retribuir socialmente a las comunidades 
asociadas al Instituto en sus tres sedes;  Tonantzintla, Atzitzintla y Cananea.  En 
éstas se hace difusión de las actividades científicas y tecnológicas, y se llevan a 
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cabo programas de extensión universitaria para resolver algunos problemas de la 
comunidad.  Destaca aquí la participación de los voluntarios de programa Peace 
Corps del gobierno de los Estados Unidos de América, que desde hace más de 
cuatro años han formado una alianza de trabajo con el Instituto precisamente con 
este fin en mente. 
 
 
Indicadores para Gestión Presupuestal: 
 
Para tener éxito en las actividades sustantivas, el Instituto requiere de una 
administración eficiente, transparente y confiable.  Adicionalmente, es deseable 
que centros como el INAOE capten una cierta proporción de sus recursos a través 
de proyectos contratados con el exterior.  Esto es de especial importancia si se 
considera que el presupuesto fiscal asignado al centro se usa principalmente en 
pago de nómina (Capítulo 1000) y en servicios generales (Capítulos 2000 y 3000).  
 
Los dos indicadores que cuantifican la gestión presupuestal son: 
 


22) Índice de sostenibilidad económica (Ingresos Propios / Presupuesto Total). 
23) Eficiencia administrativa (Personal Administrativo / Personal Total). 


 
La sostenibilidad económica muestra un valor promedio alrededor del 10%, que se 
considera adecuado para las actividades del Instituto, ya que existen muchos 
proyectos de investigación que se concentran en la generación del conocimiento 
más que en el desarrollo tecnológico.  Por otra parte, el aparato administrativo del 
INAOE es menor a la cuarta parte del personal total.  Es claro, sin embargo, que al 
crecer la planta académica, o al crear nuevas sub-sedes, se debe contratar nuevo 
personal administrativo a manera de poder cumplir con las labores sustantivas 
eficaz y eficientemente. 
 
 
Líneas de Acción Generales 
 
Con base en los aspectos presentados en los apartados anteriores, las líneas de 
acción para mejorar todos los indicadores del Instituto se pueden resumir en las 
siguientes: 
 


a) Privilegiar la publicación de resultados en revistas indizadas de alto 
impacto. 


b) Aumentar la tasa de publicación por investigador. 
c) Fomentar la colaboración internacional. 
d) Mejorar las capacidades y habilidades de la planta académica. 
e) Fortalecer los programas de posgrado buscando que éstos alcancen los 


indicadores de Competencia a Nivel Internacional.  
f) Aprovechar al máximo los programas externos, especialmente del 


CONACyT, como son las Cátedras CONACyT; proyectos de ciencia 
básica y aplicada; Fondos Mixtos; etc. 
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g) Desarrollar el Parque Tecnológico e impulsar la innovación. 
h) Potenciar la vinculación con empresas e industrias locales. 
i) Aumentar la difusión y divulgación de los resultados del trabajo del 


centro a la población en general, pero especialmente a los jóvenes. 
j) Incidir en la formación de recursos humanos a nivel medio y medio-


superior. 
k) Hacer más eficientes los procedimientos administrativos. 


 
El poder llevar a cabo todas estas acciones eficientemente depende, sin embargo, 
de contar con un mejor presupuesto que considere, además de servicios 
personales y generales, rubros para inversión y construcción de obra pública.  El 
crecimiento de la planta académica necesariamente se debe ver acompañado de 
un aumento en el Capítulo 1000.  Las actividades científicas y tecnológicas 
también deben ser apoyadas fuertemente con aumentos en las partidas para 
viáticos, servicios generales y publicaciones. Finalmente, las restricciones para 
que centros como el INAOE compren equipo de cómputo, y de TICs en general, 
deben ser revisadas y, en su caso, revocadas si se quiere hacer uso óptimo de los 
recursos asignados a, o generados por, el Instituto.  
 
 
Metas para el Período 2014-2018 
 
Las metas para este período se definen con base en el PND y el PECiTI, y se 
pueden resumir en las siguientes: 
 


a) Poner a punto las componentes ópticas del Gran Telescopio Milimétrico 
“Alfonso Serrano”, a manera de poder extraer el máximo de beneficios de 
este instrumento científico.  Para lograrlo, se requiere de una inversión 
cercana a los 120 millones de pesos en el período 2014-2016, y un 
presupuesto de operación calculado en 30 millones de pesos anuales. 


 
b) Establecer el Observatorio Nacional del Gran Telescopio Milimétrico 


“Alfonso Serrano”. 
 


c) Consolidar y fortalecer los grandes proyectos, además del GTM, el HAWC y 
el LiMEMs,  aprovechando al máximo el potencial de estas importantes 
inversiones, potenciando la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico con proyectos asociados a estas instalaciones. 


 
d) Incrementar la infraestructura del Instituto, especialmente con la 


construcción de nuevos espacios para laboratorios, tanto de investigación 
como de desarrollo tecnológico e innovación.  Modernizar y actualizar el 
equipo de los laboratorios para poder realizar trabajos más competitivos. 


 
e) Desarrollar el Parque Tecnológico vecino a las instalaciones del INAOE en 


Tonantzintla, con el objeto de atraer industrias locales para la ejecución de 
proyectos conjuntos que tengan un fuerte impacto en la solución a 
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problemas que afectan a la sociedad en general, creando un Centro de 
Soluciones Tecnológicas. 


 
f) Impulsar las áreas estratégicas competencia del Instituto, privilegiando 


líneas de investigación y desarrollo tecnológico transversales, con alto valor 
agregado, especialmente las relacionadas a: 


 


Líneas Estratégicas Áreas de Competencia 


Astrofísica milimétrica 
Astrofísica, Óptica, Ciencias 
Computacionales 


Astrofísica de altas energías 
Astrofísica, Ciencias 
Computacionales 


Instrumentación 
Astrofísica, Óptica, Electrónica, 
Ciencias Computacionales 


Microelectrónica, MEMs, Materiales y Procesos Electrónica, Óptica 


Ciencias de la salud, física médica e ingeniería 
biomédica 


Óptica, Electrónica, Ciencias 
Computacionales 


Tratamiento de imágenes 
Astrofísica, Óptica, Electrónica, 
Ciencias Computacionales 


Energía convencional y renovable 
Óptica, Electrónica, Ciencias 
Computacionales 


Comunicaciones 
Óptica, Electrónica, Ciencias 
Computacionales 


Ciencias del espacio 
Astrofísica, Óptica, Electrónica, 
Ciencias Computacionales 


Minería y procesamiento de información 
Astrofísica, Óptica, Electrónica, 
Ciencias Computacionales 


Metrología 
Óptica, Electrónica, Ciencias 
Computacionales 


 
g) Fortalecer los programas de posgrado, y proponer nuevos de acuerdo con 


las necesidades nacionales, buscando contar con el mayor número posible 
en la categoría de Competencia a Nivel Internacional. 


 
h) Crecer paulatinamente la planta académica de las cuatro áreas sustantivas 


del Instituto, otorgando prioridad a la contratación de personal para las 
líneas estratégicas mencionadas en f), y buscando la contratación de 
personal joven de alto potencial para la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico.  La meta es llegar a 40 investigadores o tecnólogos 
en las áreas de Astrofísica, Óptica y Electrónica, y al menos de 30 en 
Ciencias Computacionales. 


 
i) Establecer sub-sedes en otros estados de la República, a manera de 


expandir las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico, 
formación de recursos humanos y difusión y divulgación. 
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Proyección de los Indicadores del Anexo III del CAR. 
 
Con fundamento en los puntos anteriores, aquí se presenta una proyección de los 
indicadores del Anexo III del Convenio de Administración por Resultados en el 
período 2014-2018.  Es, sin embargo, importante notar que estos valores son el 
resultado de un ejercicio de planeación sujeto a muchos factores fuera de la 
injerencia del centro, por lo que año con año estos indicadores se deberán revisar 
y adecuar a la realidad nacional. 
 
 


# INDICADOR CAR 2013 2014 2015 2016 2017 2018 


1 
Generación de 
conocimiento de calidad 


1.55 1.28 1.32 1.43 1.47 1.47 


2 
Proyectos externos por 
investigador 


0.59 0.58 0.55 0.57 0.59 0.62 


3 
Calidad de los 
posgrados 


0.84 0.81 0.81 0.83 0.86 0.86 


4 
Generación de recursos 
humanos especializados 


0.63 0.62 0.63 0.64 0.66 0.68 


5 
Proyectos 
interinstitucionales 


0.11 0.11 0.13 0.14 0.15 0.16 


6 
Transferencia del 
Conocimiento 


0.92 1.15 1.13 1.00 1.06 1.00 


7 
Propiedad industrial 
solicitada 


0.67 1.60 1.25 1.20 1.25 1.13 


8 
Actividades de 
divulgación por 
académico 


0.76 0.76 0.81 0.83 0.85 0.87 


9 
Índice de sostenibilidad 
económica 


0.08 0.11 0.08 0.11 0.11 0.11 


10 
Índice de sostenibilidad 
económica para la 
investigación 


0.09 0.13 0.09 0.12 0.12 0.12 


 
 







Conclusiones 
 
El Plan Estratégico de Mediano Plazo del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica 
y Electrónica está totalmente alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 y el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
Como tal, el PEMP del INAOE identifica y hace propios los retos plasmados en el 
PND y el PECiTi, y orienta sus esfuerzos a contribuir con las metas y objetivos de 
éstos. 
 
El PEMP se basa en el cumplimiento de las obligaciones sociales de la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, procurando 
soluciones a los problemas que afectan al país y que corresponden al ámbito de 
competencia del Instituto. 
 
Para poder cumplir cabalmente con estos objetivos y metas, se hace una 
proyección del crecimiento del INAOE, tanto en personal científico y tecnológico 
como en infraestructura física y equipamiento.  En este sentido, se identifican las 
necesidades en términos de recursos y apoyos. 
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ANTECEDENTES 
 
En 1968, Guillermo Haro enfocó sus esfuerzos para transformar el Observatorio 
Nacional de Astrofísica a Instituto Nacional de Investigación en Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, en donde el indagar científico, como toda actividad intelectual tuviera su 
justificación en el sentido humano que logre, en el influjo bien hecho que ejerza y en 
la atmósfera de claridad y de progreso que a su contacto se realice. 


Terminado el proyecto, se presenta ante el Presidente de la República, Lic. Luis 
Echeverría Álvarez, quien convencido de su importancia accede a reestructurar el 
Observatorio y expide, el 12 de noviembre de 1971, un decreto mediante el cual se 
crea el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica como un organismo 
descentralizado, de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con sede en Tonantzintla, Puebla, y reestructurado posteriormente por decretos 
presidenciales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 
2000 y el 13 de octubre de 2006. 


 


Inauguración del Observatorio Nacional Astrofísico de Tonantzintla 


 
 
 
MISIÓN 
Contribuir como centro público de investigación a la generación, avance y difusión 
del conocimiento para el desarrollo del país y de la humanidad, por medio de la 
identificación y solución de problemas científicos y tecnológicos y de la formación de 
especialistas en las áreas de astrofísica, óptica, electrónica, ciencias 
computacionales y campos afines. 
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VISIÓN 
El INAOE será un referente nacional con trascendencia a nivel internacional en el 
ámbito de la investigación científica, el desarrollo tecnológico e innovación, y la 
formación de recursos humanos dentro de las áreas de Astrofísica, Óptica, 
Electrónica, Ciencias Computacionales y campos afines, con un importante impacto y 
reconocimiento social. El INAOE seguirá comprometido con el desarrollo nacional a 
través de la promoción de valores sociales de solidaridad, creatividad y 
competitividad. 
 


OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 Investigación científica: Identificar y procurar la solución de problemas 


científicos en los campos de astrofísica, óptica, electrónica, 
telecomunicaciones, computación, instrumentación y demás áreas afines por 
medio de la investigación científica básica y aplicada, y el desarrollo 
experimental. 


 Desarrollo tecnológico e innovación: Desarrollar tecnología e innovación en los 
campos de astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, 
instrumentación, metrología y demás áreas afines, orientados a la resolución 
de los problemas de la región y del país. 


 Formación de recursos humanos: Preparar investigadores, profesores 
especialistas, expertos y técnicos en los campos del conocimiento referido, en 
los niveles de especialización, licenciatura, maestría, doctorado y 
postdoctorado 


 Difusión científica: Ampliar y fortalecer la cultura científica y tecnológica en la 
sociedad a través de programas de difusión acordes a las actividades 
inherentes al centro. 


 Vinculación e Impacto Social: Vincular al instituto con el entorno para 
responder a las demandas de la sociedad, promoviendo el desarrollo 
comunitario, la generación de nuevas empresas y la transferencia de 
tecnología. 


 
 


LÍNEAS DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
 


 El INAOE ha logrado una definición de las líneas científicas y tecnológicas que 
le distinguirán en los próximos cinco años, dentro de las áreas estratégicas 
propias de su naturaleza: astrofísica, óptica, electrónica y ciencias 
computacionales. 


 


 Dichas líneas surgen a partir de la consolidación y madurez de la 
infraestructura (por ejemplo: el Gran Telescopio Milimétrico), de la 
preservación y apoyo a la tradición científica nata de la institución (astrofísica, 
óptica y electrónica) y de nuevas capacidades que han surgido gracias a 
proyectos que han orientado el conocimiento y capacidades a aplicaciones 
muy concretas con excelentes resultados (ciencias computacionales, 
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nanoelectrónica, y los Fondos Sectoriales del CONACYT y Secretaría de 
Marina, entre otros). 


 


 A nivel institucional se han identificado las líneas que distinguirán al INAOE 
durante el próximo período y que formarán el punto de partida para los 
ejercicios de planeación operativa de la institución, la cual buscará lograr un 
impacto global que redunde en beneficios para el país. 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS DE ESPECIALIDAD 
 
El INAOE está organizado en cuatro áreas del conocimiento: Astrofísica, Óptica, 
Electrónica y Ciencias Computacionales, cada una de ellas con sus propios grupos y 
líneas de investigación, las cuales se describen a continuación: 
  
I.1. ASTROFISICA 
Introducción 
La Coordinación de Astrofísica está integrada por 36 investigadores y/o ingenieros 
tecnólogos. La proporción de pertenencia al SNI entre los investigadores e ingenieros 
tecnólogos de planta es del 94%: 6 SNI III, 11 SNI II, 13 SNI I, 3 SNI C, 3 sin SNI.  
 


Las áreas de investigación en la coordinación son: 
 
1. Astronomía Extragaláctica y Cosmología.  
2. Astronomía Galáctica. 
3. Astronomía Estelar. 
4. Instrumentación Astronómica. 
5. Astronomía Milimétrica y Radioastronomía. 
 


Planes y Retos 
La coordinación lidera o está involucrada en varios proyectos internacionales de 
carácter estratégico, que ofrecen grandes oportunidades de desarrollo: Gran 
Telescopio Milimétrico (GTM), Gran Telescopio Canarias (GTC), High-Altitude Water 
Cherenkov (HAWC), y telescopio mexicano de 6.5m. Además cuenta con un 
laboratorio propio de observación: el telescopio de 2.1m del Observatorio Astrofísico 
Guillermo Haro (OAGH. 
 


En el 2014, esperamos 
 que los miembros de la coordinación tiendan a estabilizar su producción en al 


menos un artículo al año y el número de investigadores que mantienen 
promedios anuales por debajo de este índice, que se considera mínimo, caiga 
a casos temporales de huecos de productividad; 


 la graduación de muchos de los estudiantes de doctorado que ya se 
encuentran en su cuarto o quinto año, y que esto facilite la clasificación del 
programa de doctorado (en revisión) a nivel internacional en 2014; 


 el entrenamiento de los investigadores interesados en GTM con datos 
adquiridos en la etapa de primera ciencia, y para la segunda campaña se 
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espera que muchas de las propuestas de la primera campaña se reenvíen, ya 
que el tiempo disponible para ciencia ha sido menor al inicialmente planeado; 


 la contratación de 1 nuevo investigador  de planta, en el área de astrofísica 
milimétrica que complemente las competencias científicas y tecnológicas de la 
coordinación en las áreas emergentes; 


 la incorporación de 2 o 3 nuevos investigadores jóvenes en contratos 
CONACyT de retención, repatriación o postdocs, que renueven el influjo de 
jóvenes astrónomos en la coordinación.  


 la incorporación de nuevas generaciones de estudiantes a la disciplina de 
Astrofísica, además de mantener una saludable incorporación de estudiantes 
a Instrumentación Astronómica; 


 instalación de HAWC-100, y primeras  medidas que permitan entrenar a los 
investigadores interesados en HAWC en el tipo de series temporales que el 
telescopio arrojará; 


 avance de los paquetes instrumentales de MEGARA una vez se reciban los 
fondos de GTC; 


 instalación del RT5 en su nuevo emplazamiento; 
 organizar la comunidad de usuarios del OAGH para lograr un mejor 


desempeño de la infraestructura, y una previsible transición a observaciones 
remotas o semi-remotas, asistidas por un solo operador; 


 avanzar el caso científico del telescopio óptico mexicano de 6.5m, y colaborar 
en la petición de recursos financieros a los organismos nacionales e 
internacionales; 


 la participación en foros especializados nacionales e internacionales 
(congresos, comisiones, comités, arbitrajes,…) para promover y realzar la 
visibilidad del instituto y de la ciencia que hacemos. 


 
I.2. ÓPTICA 
Introducción 
El área de Óptica está formada por 35 Investigadores y/o Ingenieros Tecnólogos, 
ocho técnicos académicos, 10 técnicos de apoyo, así como un área secretarial, un 
Posdoctorado y 66 estudiantes en el posgrado, 16 de Maestría y 50 de Doctorado. 
En la Coordinación de Óptica contamos con líneas específicas de desarrollo 
científico y tecnológico que se pueden agrupar en seis grandes áreas: 
 


1. Óptica Física 
2. Óptica Cuántica y Estadística 
3. Instrumentación y Metrología Óptica 
4. Fotónica y Optoelectrónica 
5. Procesado de Imágenes y Señales  
6. Biofotónica y Óptica Médica 


 
De la planta académica de la Coordinación de Óptica 30 Investigadores son 
miembros del SNI, lo cual equivale a una proporción del 85.7% perteneciente al SNI. 
De esta proporción el 44% son niveles II y III del SNI. Por otro lado más del 70% de 
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la planta académica tiene nombramiento de Investigador Titular “B” o superior. 
Actualmente dos Investigadores están de estancia Sabática. 
 


Planes y Retos 
La Coordinación de Óptica, se encuentra realizando un diagnóstico y plan de 
desarrollo, con el objetivo de mejorar su desempeño en las tareas sustantivas de 
investigación básica y aplicada así como la formación de recursos humanos y 
desarrollo tecnológico. Esta tarea forma parte del proceso de integración del Plan 
Estratégico del INAOE para el periodo 2011-2016. Como resultados de esta 
planeación, se espera aclarar cuál es el estado actual de la coordinación y el estado 
que se desea alcanzar en los próximos años.  
 
Se ha establecido la necesidad de mejorar sustancialmente la infraestructura y 
equipamiento de los laboratorios de la Coordinación de Óptica incluyendo el de 
docencia y el Taller de Óptica. 
 
En el contexto de la Investigación, se ha iniciado un diagnostico de su situación 
actual. Como una primera tarea se ha hecho un estudio sobre el factor de impacto de 
las revistas en que los investigadores de la coordinación han estado publicando los 
resultados de sus investigaciones. Este estudio será la base para determinar un 
conjunto de acciones para mejorar esta calidad y el impacto de la investigación 
básica y aplicada que se realiza en la coordinación. 
 
Entre las acciones encaminadas a mejorar el nivel académico de nuestros 
investigadores, se considera propiciar institucionalmente la interacción de los 
investigadores en formación con los investigadores consolidados. Asimismo, se 
planea promover estancias sabáticas y de investigación, con objetivos académicos 
más ambiciosos. Por ejemplo, se promoverán estancias sabáticas con investigadores 
líderes en sus áreas de trabajo, al igual que se promoverán estancias de 
investigadores visitantes líderes en áreas de interés de la coordinación. 
 
 
I.3. ELECTRÓNICA 
Introducción 
La Coordinación de Electrónica de INAOE orienta sus actividades científicas y de 
desarrollo tecnológico a cultivar 4 líneas de trabajo: 
 


 Comunicaciones 


 Diseño de circuitos integrados 


 Instrumentación 


 Microelectrónica 
 
 La Coordinación de Electrónica de INAOE está formada por 35 investigadores y/o 
tecnólogos, 10 técnicos y 2 administrativos. Adicionalmente se tiene alrededor de 
una decena de becarios colaborando en laboratorios y actividades administrativas. 
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Planes y Retos 


Una de las aspiraciones a mediano plazo de la Coordinación de Electrónica consiste 
en que el Doctorado en Electrónica se convierta  en Posgrado de Competencia 
Internacional. 
 
Si bien, poco a poco se realiza mayor trabajo inter-grupal y por ende con mayor 
carácter interdisciplinario, resulta claro que el actual esquema de grupos está siendo 
rebasado, por lo que se requiere tomar medidas a corto plazo. 
 
Se ha formado un Comité para Planificar el Proceso de Selección 2014 del Programa 
de Maestría en Electrónica con las siguientes líneas de acción: 


 Realizar una campaña más agresiva y extensiva en la geografía nacional para 
difundir el posgrado. Un trabajo coordinado con otros departamentos sería 
muy deseable con la finalidad de hacer buen uso de los recursos financieros. 


 Incidir en esta campaña, en la búsqueda de los mejores estudiantes de cada 
centro. 


 Instrumentar un nuevo formato del proceso de selección (cursos 
propedéuticos y examen de admisión) que no sólo investigue sobre las 
capacidades técnicas del candidato, sino sobre los llamados soft-skills que 
permita determinar capacidades que den cierta certeza sobre el éxito del 
posgrado para los candidatos. En este sentido, la entrevista debe ser 
enriquecida con otros instrumentos de evaluación. 


 Internamente, la academia en su conjunto, deberá presentar una serie de 
proyectos de grado que permitan un reparto más equitativo de los estudiantes 
con la finalidad de incidir positivamente en todos los rubros de productividad. 
Todo enfocado a obtener una mayor eficiencia en el desarrollo de los 
proyectos vigentes y venideros, y finalmente en el uso de los recursos de la 
institución. 


 Adicionalmente, la academia debe instrumentar mecanismos de seguimiento 
por periodo académico de los estudiantes de maestría y doctorado a través de 
comités.  


 Por último, pero no menos importante, promover todas las actividades que 
mejoren la vida académica del estudiantado. 


 
 
 
I.4. CIENCIAS COMPUTACIONALES 
Introducción 
La Coordinación de Ciencias Computacionales cuenta con 21 investigadores de 
tiempo completo, todos ellos con el grado de doctor. Todos ellos pertenecen al 
Sistema Nacional de Investigadores; uno en nivel III, ocho están en el Nivel, diez de 
en Nivel, y los dos restantes son Candidatos a Investigador Nacional.  Destaca que 
más del 42% de los investigadores ostentan niveles II y III. 
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Planes y Retos 


La Coordinación de Ciencias Computacionales inició operaciones en 1998 y se 
encuentra en etapa de crecimiento. Se continúa trabajando para que los posgrados 
en Ciencias Computacionales mantengan una excelente calidad y sigan 
perteneciendo al Padrón Nacional de Posgrados de Calidad. En particular, en este 
periodo se solicitará su categorización como Postgrados de Competencia a Nivel 
Internacional. 


Nuestro plan de crecimiento indica que en un plazo de 5 años la planta de 
investigadores crezca a 30, con el objetivo de consolidar las líneas de investigación 
científica y desarrollo tecnológico, reforzando aquéllas que muestran debilidades. 


Aunque hemos aumentado nuestra presencia y participación a nivel internacional, 
con la organización de eventos, participación en comités editoriales de revistas de 
prestigio y  participación en proyectos internacionales con fuentes de financiamiento 
externos al CONACyT, la meta es incrementar esta participación en los próximos 
años 
 
 
1.5 DOCENCIA 
Introducción 
Ocho de los diez programas de postgrado del INAOE pertenecen al PNPC de 
CONACyT (5 consolidados y 3 en nivel internacional).  En el primer semestre de 
2014 van a ser evaluados los programas de Maestría y Doctorado en Ciencias 
Computacionales, aún cuando la vigencia era para junio de 2016, buscando que 
estos programas alcancen la Competencia a Nivel Internacional. 
 
 


PROGRAMA NIVEL PNPC VIGENCIA  HASTA 


MAESTRÍA EN ASTROFÍSICA INTERNACIONAL 12 ENERO 2014 


DOCTORADO EN ASTROFÍSICA CONSOLIDADO 30 MARZO 2014 


MAESTRÍA EN ÓPTICA INTERNACIONAL 12 ENERO 2016 


DOCTORADO EN ÓPTICA CONSOLIDADO 30 MARZO 2018 


MAESTRÍA EN ELECTRÓNICA INTERNACIONAL  30 MARZO 2018 


DOCTORADO EN ELECTRÓNICA CONSOLIDADO 14 JUNIO 2014 


MAESTRÍA EN CS. COMPUTACIONALES CONSOLIDADO 14 JUNIO 2016 


DOCTORADO EN CS. COMPUTACIONALES CONSOLIDADO 14 JUNIO 2016 


Posgrados en el PNPC 


 
Planes y retos 
Se continuará con la actualización del Padrón de Seguimiento de Egresados del 
INAOE, de la cual se reporta que actualmente el 93% de los 1,569 graduados (a 
diciembre de 2013) de los postgrados del Instituto se desempeñan en un campo afín 
a sus estudios, 78% están adscritos a IES nacionales, 6% a IES extranjeras, 12% 
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laboran en la industria nacional y 4% en la industria extranjera. Asimismo, se reporta 
que de estos alumnos graduados el 86% se dedican a la docencia y/o a la 
investigación, y el 14% a la Producción y el desarrollo tecnológico. 
 


Se seguirán redoblando esfuerzos para que en todos los programas de posgrado, 
incluyendo los de doctorado, los alumnos se gradúen en el tiempo estipulado. La 
eficiencia terminal de los egresados de los programas de maestría ha aumentado 
considerablemente en los últimos años, ya que la mayoría de los alumnos de los 
programas de postgrado de maestría han obtenido su grado en un tiempo igual o 
menor al requerido para la eficiencia.  
 
También, como acción fundamental, se buscará contar con una base de candidatos 
más amplia, tanto en conocimientos como en origen geográfico, para poder 
seleccionar a los mejores estudiantes para nuestros programas de postgrado.  
 
1.6 DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Introducción 
Las labores de Desarrollo Tecnológico del Instituto se han consolidado en los últimos 
años, con base en el éxito que los proyectos han demostrado ampliamente.  Se ha 
logrado formar una relación muy estrecha y productiva con la Secretaría de la Marina 
Armada de México, con la Comisión Federal de Electricidad, con PEMEX, y con 
varias empresas privadas.  En el 2013 se certificó la Oficina de Transferencia de 
Tecnología y Conocimiento (OTTC), que le ha permitido al Instituto hacer más eficaz 
y rápido el proceso de protección y licenciamiento de la propiedad intelectual. 
 
Planes y retos 
El objetivo principal de la Dirección de Desarrollo Tecnológico durante el 2014 será 
captar más proyectos, por un lado, fortaleciendo los lazos que ya se tienen con los 
distintos organismos gubernamentales y empresas, y por el otro, diversificando la 
cartera de clientes.  De esta manera, la incidencia en la solución de los problemas 
tecnológicos del país será mayor, lo que permite cumplir con el objetivo de la 
responsabilidad social de las investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos 
emprendidos por el Instituto. 
 
 
1.7 DIFUSIÓN CIENTÍFICA 
Introducción 
Una de las acciones del INAOE con gran impacto social es la difusión de la ciencia y 
de la tecnología en medios de comunicación y en eventos de divulgación dentro y 
fuera de nuestras instalaciones. Esta actividad proporciona a los investigadores y 
estudiantes del Instituto espacios y foros increíbles para dar a conocer su trabajo 
sustantivo en materia de investigación y de desarrollo tecnológico, e incidir en una 
mejor calidad de vida de la sociedad a través de la divulgación del conocimiento 
científico. La difusión o divulgación también permite promover las vocaciones 
científicas y tecnológicas entre el público infantil y juvenil que participa en los eventos 
del INAOE o que visita nuestras instalaciones. A través de este trabajo, un público 
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amplio y no especializado puede conocer de primera mano las actividades 
desarrolladas por los investigadores y estudiantes del INAOE. En este apartado nos 
referiremos sucintamente a estos temas. 
 
Planes y Retos 
Para 2014, el INAOE pretende dar continuidad al trabajo en materia de divulgación 
científica mediante varias acciones como: la mejora permanente del programa de 
visitas guiadas al Instituto; el incremento en el número de impactos (notas, artículos, 
entrevistas) en medios impresos y digitales y en radio y televisión regional, nacional e 
internacional; la consolidación del trabajo en redes sociales; la participación 
constante en el Consejo Asesor de Difusión del Sistema de Centros CONACYT y en 
la Red de Comunicación de la Región Centro-Sur de la ANUIES, lo cual se traducirá 
en una mayor presencia en los medios creados por dichos organismos. 
 
También se realizarán algunas actividades nuevas que en busca de difundir más 
ampliamente el trabajo de la institución. Entre estas actividades destaca la edición, 
por parte del Departamento de Difusión Científica, de un boletín electrónico de 
noticias que será distribuido a medios de comunicación, escuelas y a toda la 
comunidad del INAOE. Este boletín electrónico será mensual y también será 
publicado en el portal institucional. Asimismo, se organizarán dos exposiciones 
durante el año: una con una selección de los instrumentos de la Colección Gullberg y 
otra que se denominará  “120 horas de ciencia con el INAOE”, que se llevará a cabo 
en el marco de la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Finalmente, el Departamento de Difusión Científica dará inicio al proyecto de Podcast 
del INAOE, el cual en principio contendrá archivos de audio con entrevistas con 
investigadores. Se pretende que este Podcast eventualmente contenga videos de 
conferencias de científicos renombrados. Asimismo, se iniciarán los esfuerzos para 
abrir un canal de YouTube de nuestro centro de investigación. 
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Proyectos Estratégicos 2014 
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Proyecto Estratégico I: 
 
 
 


Realización de Investigación Científica 
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
 
 


Proyecto Estratégico 1: Investigación Científica 
 


 
Objetivos estratégicos: 
 


 Identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en los 
campos de astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, 
instrumentación y demás áreas afines por medio de la investigación científica 
básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica 
relacionados con las áreas mencionadas; 


 
Impacto:  
 
Contribuir a que la inversión nacional en investigación científica y desarrollo 
tecnológico crezca anualmente y alcance un nivel de 1% del PIB 
 
Actividades principales: 
 


a) Desarrollar de proyectos científicos y tecnológicos para la generación de 
nuevo conocimiento. 


 
b) Participar en redes globales de investigación científica y tecnológica. 


 
c) Colaborar con organismos nacionales e internacionales en el desarrollo de 


proyectos científicos, tecnológicos y de promoción a la educación de las 
ciencias. 


 
d) Consolidar la producción científica en revistas indexadas. 


 
e)  Consolidar la plantilla científica y tecnológica. 


 
f) Invertir en infraestructura física y material de laboratorios especializados.  


 
g) Tener como meta ser líder nacional y referente hacia el exterior. 
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Proyectos Estratégicos Institucionales que se realizarán en 2014. 
 
 


No. 1 Objetivo Estratégico No. Estrategia  12 


1 Investigación Científica 1A Identificar y procurar la solución de problemas científicos 
y tecnológicos en los campos de astrofísica, óptica, 
electrónica, telecomunicaciones, computación, 
instrumentación y demás áreas afines por medio de la 
investigación científica básica y aplicada, el desarrollo 
experimental y la innovación tecnológica relacionados 
con las áreas mencionadas 


 
No. 


 
Nombre del Proyecto Vigente 13 


 
Justificación del impacto en el Objetivo Estratégico. 


1A1 Gran Telescopio Milimétrico (GTM) El GTM ya está en operación científica bajo riesgo 


compartido, y se ha anunciado una nueva campaña de 


observaciones para 2013/2014. Investigadores y 


estudiantes de la coordinación continuarán con la 


explotación de datos de los instrumentos científicos 


AzTEC y RSR y se trabaja en la nueva generación de 


instrumentos.   


1A2 High-Altitude Water Cherenkov (HAWC) El observatorio ya ha concluido la integración de 100 


tanques y se agregarán otros 200 para tenerlo a su 


máxima capacidad de operación hacia el 2014. 


Investigadores y estudiantes de la coordinación ya 


trabajan en el análisis de las series temporales 


registradas con los 100 primeros tanques, con las que 


se puede hacer ciencia más allá de las capacidades de 


Milagro, el telescopio de rayos gamma de la generación 


anterior. 


1A3 Espectroscopia infrarroja funcional; 
observando el cerebro in-vivo-situ. 


Se obtendrán imágenes funcionales del cerebro usando 
reflexión difusa de luz láser. Se mide la concentración 
diferencial entre hemoglobina y oxihemoglobina y se 
asocia con el proceso cognitivo. Se aplicará en 
pacientes después de un infarto cerebral y 
simultáneamente detectar la señal óptica rápida de las 
neuronas. Una meta es el desarrollo de dispositivos 
opto-electrónicos orgánicos, técnicas de caracterización 
y aplicaciones. 


1A4 Manipulación masiva de nano y 
macropartículas. 


En este proyecto nos enfocaremos en implementar 3 
técnicas novedosas para la manipulación masiva de 
macropartículas: 1) optodielectroforesis, 2) plasmones y 
3) efecto fotorefractivo. Con esta investigación podremos 
generar recursos humanos de alto nivel con estudiantes 
de Doctorado y de Maestría, la publicación de artículos 
de arbitraje internacional, así como participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
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1A5 Láseres de fibra óptica de alta potencia y 
sus aplicaciones en sensado remoto, en 
la industria y en la medicina. 


Esta propuesta está dedicada al desarrollo de fuentes de 
láseres pulsados de fibra óptica de ns en el rango de 
longitudes de onda de 1550 nm. Las técnicas que se 
están utilizando para esta investigación son la operación 
de Q-switch activa o pasiva, con sintonización de 
longitud de onda, y con alta energía por pulso, y la 
técnica de amarre de modos pasiva. Una continuación 
de este proyecto será su extensión al rango de 
investigación de longitudes de onda de 1800 nm o 
mayores y buscando nuevas aplicaciones sobre todo en 
medicina. Con esta investigación esperamos la 
generación de recursos humanos de alto nivel mediante 
la realización de tesis de Maestría y Doctorado, la 
publicación de artículos de arbitraje internacional, 
participación en congresos nacionales e internacionales 
y el diseño de fuentes de luz láser de alta potencia. 


1A6 Desarrollo de dispositivos opto-
electrónicos orgánicos, técnicas de 
caracterización y aplicaciones. 


En la actualidad los dispositivos opto-electrónicos 
orgánicos son de gran interés por lo que nos 
proponemos desarrollar nuevas técnicas de 
caracterización y aplicaciones. En el futuro cercano se 
espera la generación de recursos humanos de alto nivel 
y el desarrollo de tecnología propia para la fabricación 
de dispositivos opto-electrónicos: celdas solares 
orgánicas, diodos emisores de luz orgánicos, sensores 
de luz. 


1A7 Implementación de sensores en 
tecnología MEMs y MOSFET para 
aplicaciones de Fisiología y Biomedicina 


La integración de la electrónica tradicional (MOS) y 
sensores basados en MEMS permite el desarrollo e 
innovación en sistemas electrónicos para aplicaciones 
específicas. En este proyecto dichas aplicaciones se 
orientan al sector salud, en particular en los campos de 
fisiología y biomedicina.  


1A8 Algoritmos y arquitecturas para 
extracción de información en grandes 
volúmenes de datos 


Se contribuirá con una plataforma de procesamiento 
hardware-software depurada que permitirá el desarrollo 
y validación de las arquitecturas así como la 
incorporación de nuevos algoritmos a la plataforma de 
procesamiento 


1A9 Sistema de aproximación de valores 
futuros en series de tiempo no 
estacionarias mediante modelos 
conexionistas recurrentes y análisis multi-
resolución 


Se contribuirá con un modelo conexionista recurrente de 
análisis multi-resolución. Así como la difusión del 
conocimiento que es la base fundamental de la 
investigación 


1A10 Clasificadores supervisados basados en 
patrones 


La generación de conocimiento original en el área de 
Reconocimiento de Patrones, específicamente en el 
desarrollo de clasificadores supervisados basados en 
patrones, la cual constituye una línea de investigación 
activa importante a nivel mundial. 
La generación de prototipos de software (desarrollo 
tecnológico) que puede utilizarse a mediano y largo 
plazo para la solución de problemas prácticos concretos 
mediante el uso de conocimiento propio. 
La formación de cuadros jóvenes de especialistas que a 
corto plazo podrán a través de su trabajo independiente 
contribuir al desarrollo del país. 
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1A11 Predicción de la generación eléctrica en 
parques eólicos y optimización de la 
compra-venta de energía mediante 
técnicas de inteligencia artificial 


Aportan soluciones novedosas para el desarrollo de los 
parques eólicos en nuestro país, en particular en la 
predicción de viento y generación, así como modelos y 
estrategias para mercados de energía. 


1A12 Diccionarios electrónicos monolingües 
coordinados de expresiones fijas francés-
español (España)-español (México). 


Aporta soluciones para diccionarios electrónicos 
monolingües coordinados de expresiones fijas francés-
español (España)-español (México) ante los problemas 
del uso del lenguaje humano en un entorno 
computacional. Entre los objetivos específicos se tiene la 
realización de investigación básica y aplicada en el 
procesamiento y entendimiento del lenguaje natural 


Número Total de Proyectos en la Estrategia 12 
 


Número total de proyectos programados para iniciar el 2014 12 
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Proyecto Estratégico II: 
 
 
 


Desarrollo Tecnológico e Innovación 
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PROYECTO ESTRATÉGICO II: DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 
 
Objetivo estratégico: 
Desarrollar tecnología e innovación en los campos de astrofísica, óptica, electrónica, 
telecomunicaciones, computación, instrumentación, metrología y demás áreas afines, 
orientados a la resolución de los problemas de la región y del país. 
 
Impacto: Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento, 
vinculando a las instituciones de educación superior y los centros de investigación 
con los sectores público, social y privado, así como contribuir al incremento de la 
competitividad del país mediante el desarrollo científico, tecnológico y de innovación. 
 
Actividades principales: 


a) Gestión y ejecución de proyectos de desarrollo tecnológico 
b) Ofrecimiento de servicios tecnológicos 
c) Funcionamiento de la Oficina de Transferencia de Conocimiento del Instituto 
d) Adecuación y puesta en funcionamiento de la primera sección del Parque 


Tecnológico del INAOE 
e) Elaboración de la prospectiva tecnológica del INAOE 
f) Apoyo a las áreas de tecnologías de la información 
g) Incentivar, impulsar y simplificar el registro de la propiedad intelectual entre los 


centros de investigación y la comunidad científica. 
 
Como actividad estratégica, en el ámbito del desarrollo tecnológico e innovación, se 
plantea para 2014 la de llevar a cabo una prospectiva tecnológica que apoye las 
decisiones a tomar para el desarrollo de la institución.  
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Proyectos Estratégicos Institucionales que se realizarán en 2014. 
 


No. 1 Objetivo Estratégico No. Estrategia  12 


2 Desarrollo tecnológico e 
innovación 


2A Desarrollar tecnología e innovación en los campos de 
astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, 
computación, instrumentación, metrología y demás 
áreas afines, orientados a la resolución de los problemas 
de la región y del país. 


 
No. 


 
Nombre del Proyecto Vigente 13 


 
Justificación del impacto en el Objetivo Estratégico. 


2A1 Laboratorio de Innovación en MEMS El desarrollo de MEMS y su aplicación en diversas áreas 
forma parte de los objetivos de investigación y desarrollo 
tecnológico tendientes a erigir un laboratorio para el 
desarrollo de prototipos de MEMS, en el cual al mismo 
tiempo se formen recursos humanos altamente 
especializados (con niveles de maestría y doctorado) 


2A2 Proyecto de desarrollo, adecuación y 
modernización de la infraestructura  para 
el desarrollo Tecnológico e investigación 
del Instituto 


Este proyecto plantea el fortalecimiento de la 
infraestructura en el INAOE para realizar investigación 
científica, tecnológica e innovación, orientada al diseño, 
fabricación y caracterización de instrumental científico 
con alto impacto académico, y de importante beneficio a 
la sociedad a nivel regional y nacional. Se establece la 
realización de investigación científica en nuestras 
diferentes Coordinaciones; tales como Óptica y 
Electrónica donde se realiza investigación básica de 
vanguardia en nuestros campos de especialidad, 
investigación aplicada orientada a satisfacer las 
necesidades de la sociedad y formar recursos humanos 
capaces de resolver problemas científicos y tecnológicos 
de alta relevancia 


2A3 Acondicionamiento de los laboratorios de 
investigación aplicada y desarrollo de 
altas especificaciones 


La modernización de equipo en los laboratorios de 
computo institucional y de óptica serán de gran impacto 
y utilidad ya que se enfocaran en la realización de 
aplicaciones en distintas áreas tales como el computo 
aplicado, la biofotónica,  la óptica médica, la fotónica, la 
optoelectrónica, la instrumentación y la metrología 
óptica, permitirá realizar investigación de punta y la 
generación de recursos humanos de alto nivel. Estos 
equipos permitirán actualizar nuestras líneas de 
investigación de muy alto nivel que se verá reflejada en 
la publicación de artículos en revistas de alto impacto y 
en la presentación de trabajos en congresos nacionales 
e internacionales. 


2A4 Centro de Datos para administración y 
procesamiento de información del 
Instituto. 


Construir e instalar un Centro de Datos que administre, 
almacene y procese la información generada por las 
áreas que conforman al Instituto, de modo que se 
garantice la continuidad en el servicio, el 
almacenamiento y acceso seguro a la información y la 
centralización de la misma en un solo repositorio 
diseñado para tal fin. 


2A5 Laboratorio de investigación, desarrollo y 
pruebas de sistemas de alta velocidad 


Crear un Laboratorio para la investigación, desarrollo y 
pruebas de dispositivos de alta velocidad, en específico 
enfocado a las actividades y requerimientos de las 
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necesidades de la industria  de la región, de manera 
particular para aquellas empresas de la industria del 
sector automotriz; así como impulsar la formación de 
recurso humano de alto valor agregado. 


2A6 Centro de Alta Especialización para el 
Desarrollo Científico y Tecnológico del 
Estado de Tlaxcala 


Crear un Centro de Alta Especialización para el 
Desarrollo Científico y Tecnológico de las Instituciones 
de educación y las MiPYMES de Tlaxcala y de la región, 
de manera particular para aquellas empresas de la 
industria de la Transformación; así como impulsar la 
generación de empleos de alto valor agregado, Guiado 
por el Instituto 


Número Total de Proyectos en la Estrategia 6 
 


Número total de proyectos programados para iniciar el 2014 6 
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Proyecto Estratégico III: 
 
 
 


Formación de Recursos Humanos 
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PROYECTO ESTRATÉGICO III: FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Objetivo estratégico: 
Preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos en los campos 
del competencia del Instituto, referido en los niveles de licenciatura, especialización,  
maestría, doctorado y postdoctorado a través de programas educativos de 
excelencia. 
 
Impacto: 
Contribuir al incremento de la competitividad del país mediante el desarrollo 
científico, tecnológico y de innovación. 
 
Actividades principales: 


 Impartición de posgrados: maestrías y doctorado de alta calidad (PNP) 
 


 Vinculación con organismos e instituciones a nivel global para convenios de 
colaboración en la formación de maestros y doctores en ciencias. 


 


 Participación activa de estudiantes en el desarrollo de proyectos de investigación 
científicos y tecnológicos. 


 


 Promoción de la publicación de artículos científicos y tecnológicos con la 
participación de estudiantes. 


 


 Difusión de los programas de posgrado para reclutamiento estudiantil tanto del 
país como del extranjero. 


 


 Seguimiento de egresados. 
 
Para el 2014 se continuará con la actualización del Padrón de Seguimiento de 
Egresados del INAOE de la cual se reporta que el 89% de los egresados del INAOE 
están adscritos a alguna de las Instituciones de Educación Superior del país o a la 
industria nacional, con lo que se demuestra que el INAOE cumple cabalmente con el 
objetivo de generar recursos humanos que eleven la calidad académica y resuelvan 
los problemas que tiene el país en las áreas de su competencia. Cabe señalar que 
un número importante de los egresados han generado nuevos grupos de 
investigación y han sido un elemento clave en la creación de nuevos programas de 
postgrado de calidad. 
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Proyectos Estratégicos Institucionales que se realizarán en 2014 
 


No. 3 Objetivo Estratégico No. Estrategia  12 


 Formación de Recursos 
Humanos 


3.1 Preparar investigadores, profesionistas y técnicos en los 
campos del conocimiento referidos, en los niveles de 
especialización, licenciatura, maestría, doctorado y 
posdoctorado 


 
No. 


 
Nombre del Proyecto Vigente 13 


 
Justificación del impacto en el Objetivo Estratégico. 


3A1 Fortalecimiento del Postgrado 
Institucional 


Las tecnologías de información y comunicaciones 
avanzan rápidamente, y el Instituto debe mantenerse a 
la par de este desarrollo para conservar la 
competitividad y poder seguir ofreciendo programas de 
postgrado de calidad. 


3A2 Maestría Profesionalizante en la 
Enseñanza de las Ciencias Exactas 
 


Proveer los conocimientos necesarios a nivel básico, 
medio y medio superior a los profesores para que 
desempeñen su labor docente de forma eficiente 
 


3A3 Maestría en Ciencias en la Especialidad 
de Ciencia y Tecnología de Espacio 


 


Preparar investigadores capaces de identificar y 
resolver problemas científicos, tecnológicos e innovar 
en el área de su competencia. 
Formar profesores de alto nivel para la mejor difusión 
de la Ciencia y Tecnología del Espacio, necesarios 
para el desarrollo económico y tecnológico para 
América Latina y el Caribe. 
Preparar personal de alto nivel para resolver 
problemas de la industria nacional o extranjera. 
Preparar investigadores con la capacidad de aplicar el 
conocimiento adquirido en tareas de desarrollo 
tecnológico que permitan resolver problemas 
puntuales. 
Fomentar la innovación en Ciencia y Tecnología del 
espacio.  


 
3A4 Diplomados en Física y Matemáticas 


para Educación básica, Media Superior y 
Superior 


Capacitar y habilitar a los profesores en el uso de la 
tecnología para la mejora de la enseñanza de las 
ciencias exactas. 
Instruir a los profesores en el manejo, búsqueda y 
difusión de información, en la internet, mediante blogs, 
páginas web que contienen información y temas 
relacionados con la enseñanza y el aprendizaje de las 
ciencias exactas. 
El participante adquirirá y dominara un conjunto de 
técnicas para el buen desempeño de su labor  de 
enseñanza de las ciencias exactas. 
 


Número Total de Proyectos en la Estrategia 4 
 


Número total de proyectos programados para iniciar el 2014 4 
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Proyecto Estratégico IV: 
 
 
 


Difusión Científica 
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PROYECTO ESTRATÉGICO IV: DIFUSIÓN CIENTÍFICA 
 
Objetivo estratégico: 
Ampliar y fortalecer la cultura científica y tecnológica en la sociedad a través de 
programas de difusión acordes a las actividades inherentes al centro. 
 
Impacto: 
Ampliar el acceso a la cultura y la ciencia como un medio para la formación integral 
de la sociedad. 
 
Actividades principales: 


a) Difusión y divulgación de la ciencia (cursos, conferencias, talleres, entre los 
más importantes) especializados. 


 
b) Promover la cultura científica y tecnológica a través de foros no 


especializados y/o especializados. 
 


c) Diseñar un programa nacional que promueva la lectura 
 


d) Organizar programas culturales y científicos a nivel estatal y/o nacional para 
la inclusión de niños, jóvenes y adultos.  


 
 


Proyectos Estratégicos Institucionales que se realizarán en 2014. 
 


No. 4 Objetivo Estratégico 
 


No. Estrategia  12 
 


4 Difusión Científica 4A Ampliar y fortalecer la cultura científica y tecnológica en 
la sociedad a través de programas de difusión acordes a 
las actividades inherentes al centro. 


 
No. 


 
Nombre del Proyecto Vigente 13 


 
Justificación del impacto en el Objetivo Estratégico. 


4A1 Talleres de Ciencia para  niños, jóvenes y 
profesores 


Se continuará en 2014 y al menos hasta el 2018 con los 
Talleres de Ciencia para niños, jóvenes y profesores. 
Desde hace más de 10 años  se han desarrollado 
talleres diferentes públicos, para niños llamados Baños 
de Ciencia, en diferentes sedes en Puebla y otros 
estados. Cada taller tiene un impacto en más de 100 
niños; para  jóvenes, en el verano se convoca a nivel 
nacional a estudiantes de bachillerato interesados en la 
ciencia, se selecciona a 25 de entre más de 150 
solicitudes, para que pasen una semana en el INAOE 
interactuando con investigadores y técnicos;  para 
profesores, al igual que para estudiantes, se convoca a 
nivel nacional a profesores sobresalientes en la 
promoción de la ciencia en sus escuelas, de esta 
manera se multiplica  el impacto en los jóvenes. Estos 
talleres, además de tener impacto en la promoción de la 
ciencia, sirven para generar vocaciones científicas.  







 


 


Plan de Trabajo 2014 


 


26 
 


 


4A2 Del Aula al Universo En 2012 iniciamos un proyecto para dotar de telescopios 
a escuelas de secundaria y bachillerato, en colaboración 
con la BUAP y Celestron, lanzamos una convocatoria 
regional para que escuelas con clubes de ciencias e 
interesados en utilizar un telescopio para promover la 
ciencia en su escuela y su comunidad, se incorporaran a 
este programa. En el mismo, ensamblan su telescopio, 
aprenden a usarlo y deben presentar un proyecto de 
trabajo bi-anual para su uso en la comunidad. A la fecha, 
se han manufacturado 180 telescopios en la región 
Puebla-Tlaxcala y en berve se iniciará el programa en 
Cananea, Sonora, en Oaxaca y en la Sierra norte de 
Puebla.  Este programa ha tenido gran impacto para la 
difusión de la ciencia a través de la Astronomía.   


4A3 Centro de Visitantes Se pretende construir un edificio que albergue 
experimentos interactivos relacionados con las 
actividades sustantivas del INAOE. Con este edifico se 
busca atender la alta y creciente demanda de visitas al 
INAOE por parte de las escuelas y del público en 
general. El Centro de Visitantes albergará un telescopio 
Nasmyth de 52 cm y un planetario, así como una sala 
para talleres. 


4A4 Actualización del Observatorio Astrofísico 
Nacional de Tonantzintla (OANTON) en 
Puebla 


El OANTON consta de los telescopios históricos del 
INAOE (Cámara Schmidt y Telescopio Solar), así como 
del acervo de placas astronómicas y del radio telescopio 
de 5 metros (RT5). Este acervo se utiliza con fines 
docentes esencialmente. Asimismo, esta infraestructura 
para tareas de divulgación científica: cada año estas 
instalaciones son visitadas por cerca de 10,000 
personas, y cuando hay eventos masivos se suman 
otras 20,000 adicionales. Con este proyecto se pretende: 
a) generar una museografía moderna y un recorrido 
atractivo a través de estos instrumentos; b) mantener los 
equipos en funcionamiento para fines didácticos; c) 
atraer a estudiantes de licenciatura a los posgrados del 
Instituto. 


Número Total de Proyectos en la Estrategia 4 
 


Número total de proyectos programados para iniciar el 2014 4 
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Proyecto Estratégico V: 
 
 
 


Vinculación e Impacto Social 
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PROYECTO ESTRATÉGICO V: VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL 
 
Objetivo estratégico: 
Vincularse con las organizaciones públicas y privadas de su entorno, de tal manera 
que los resultados de las investigaciones respondan de manera eficiente a las 
demandas de la sociedad, promoviendo el desarrollo comunitario, la generación de 
nuevas empresas y la transferencia de tecnología. 
 
Impacto: 
Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores 
de la población 
 
Actividades principales: 


a) Fortalecer la capacitación de maestros de secundaria y bachillerato 
 


b) Establecer alianzas o convenios con instituciones de educación media y 
superior con el fin de elevar el nivel de enseñanza. 


 
c) Participar en proyectos internacionales de investigación y promoción de la 


ciencia, como el Gran Telescopio Milimétrico (con EUA), el Centro Regional 
de Enseñanza en Ciencia y Tecnología Espacial para América Latina y el 
Caribe  (CRECTEALC) (con Brasil). 


 
d) Atención a estudiantes de servicio social, prácticas profesionales, licenciatura, 


maestría y doctorado. 
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Sección 3 
 
 
 


Presupuesto 2014 por Proyecto Estratégico 
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Presupuesto autorizado para el ejecicio fiscal 2014 por Proyecto Estratégico 
(Miles de pesos) 


 
 


Proyecto estratégico Recursos Fiscales Recursos Propios Recursos Totales 


E001 Realización de investigación 


científica y elaboración de 
publicaciones. 


295,250.4 44,200.0 339,450.4 


E002 Desarrollo tecnológico e 


innovación y elaboración de 
publicaciones. 
 


12,286.6  12,286.6 


U001 Apoyos para estudios e 


investigaciones. 


 


9,331.2 800.0 10,131.2 


Totales 316,868.2 45,000.0 361,868.2 


 
 
No se incluyen:   “O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno por $1,401.8 miles” y “M001 
Actividades de apoyo administrativo  por $30,025.8 miles”,  por tratarse de actividades no estratégicas. 
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2014 2015 2016 2017 2018


Número de publicaciones arbitradas 167 180 200 210 215


Número de Investigadores del Centro 130 136 140 143 146


1.28 1.32 1.43 1.47 1.47


Número de proyectos de investigación f inanciados con recursos externos 75 75 80 85 90


Número de Investigadores del Centro 130 136 140 143 146


0.58 0.55 0.57 0.59 0.62


No. de programas registrados en el PNPC de reciente creación + No. de programa 


registrados en el PNPC en desarrollo (*2) + No. de programa registrados en el PNPC 


consolidados (*3) + No. de programa registrados en el PNPC de competencia 


internacional (*4)


(1)+(0*2)+(4*3)+(4*4)=29 (1)+(0*2)+(4*3)+(4*4)=29 (1)+(0*2)+(3*3)+(5*4)=30 (0)+(1*2)+(4*3)+(5*4)=31 (0)+(1*2)+(4*3)+(5*4)=31


No. de programas de Posgrado reconocidos en CONACYT en el PNPC (*4) (9)(4)=36 (9)(4)=36 (9)(4)=36 (9)(4)=36 (9)(4)=36


0.81 0.81 0.83 0.86 0.86


No. de alumnos graduados en programas de Especialidad del PNPC + No. de alumnos 


graduados en programas de Maestría del PNPC + No. de alumnos graduados en 


programas de Doctorado del PNPC


0 + 50 + 30 = 80 0 + 55 + 30 = 85 0 + 60 + 30 = 90 0 + 65 + 30 = 95 0 + 65 + 35 = 100


No. De Investigadores del Centro 130 136 140 143 146


0.62 0.63 0.64 0.66 0.68


No. de Proyectos Interinstitucionales 17 20 23 25 27


No. de Proyectos de Investigación 150 160 165 167 170


0.11 0.13 0.14 0.15 0.16


No. de contratos o convenios de transferencia de conocimiento, innovación tecnológica, 


social, económica o ambiental. Firmados, vigentes alineados al PECITI en el año n
15 17 17 18 18


No. de contratos o convenios de transferencia de conocimiento, innovación tecnológica, 


social, económica o ambiental. Firmados, vigentes alineados al PECITI en el año n-1
13 15 17 17 18


1.15 1.13 1.00 1.06 1.00


No. de solicitudes de patentes + No. de solicitudes de modelos de utilidad + No. de 


solicitudes de diseños industriales en el año n
8 + 0 + 0 = 8 10 + 0 + 0 = 10 12 + 0 + 0 = 12 15 + 0 + 0 = 15 17 + 0 + 0 = 17


No. de solicitudes de patentes + No. de solicitudes de modelos de utilidad + No. de 


solicitudes de diseños industriales en el año n-1
5 8 10 12 15


1.6 1.25 1.20 1.25 1.13


No. de actividades de divulgación dirigidas al público en general 152 170 180 190 200


No. de Personal de Ciencia y Tecnología 200 210 216 223 230


0.76 0.81 0.83 0.85 0.87


Monto de Ingresos Propios 45,000 47,000 50,000 50,000 50,000


Monto de Presupuesto Total del Centro 393,000 557,000 453,000 458,000 462,000


0.11 0.08 0.11 0.11 0.11


Monto total obtenido por proyectos de investigación f inanciados con recursos externos
45,000 47,000 50,000 50,000 50,000


Monto total de recursos f iscales destinados a la investigación 295,000 302,000 308,000 315,000 322,000


0.15 0.16 0.16 0.16 0.16


Índice de sostenibilidad 


económica para la investigación


7 Propiedad Industrial Solicitada


8
Actividades de divulgación por 


personal del CyT


9
Índice de sostenibilidad 


económica


Difusión y Divulgación


Gestión Presupuestal


Vinculación


Transferencia del Conocimiento 


e Innovación 


5


10


6


INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


INDICADORES DE DESEMPEÑO


1


Meta


Investigación Científica


Actividad Sustantiva Indicador Fórmula


Generación de Conocimiento 


de Calidad


Proyectos Externos por 


Investigador
2


Generación de Recursos 


humanos especializados
4


Proyectos Interinstitucionales


Transferencia de conocimiento


A N E X O      I I I


Formación de Recursos 


Humanos


3 Calidad de los posgrados
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4.  REPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO. (INCLUIR, EN SU 


CASO, REPORTE DEL CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS Y 
SI ES EL CASO, DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN EXTERNO). 


 
 


4.1 Acuerdos derivados de la Opinión de los Comisarios sobre el Informe de Autoevaluación 2013 y 
Estados Financieros Dictaminados 2013 del INAOE, presentados en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2014, y del análisis expuesto por la Comisaria Pública Suplente Mtra. Martha Mónica Pulido 
Martínez: 


 
Comisariato 


Acuerdo Observación Acción 
Apartado 


Orden del día 
% 


Cumplimiento 
Fecha 


Solventación 


S-JG-O-4-I-2014 Adquisición del vehículo. 
Se presenta el comparativo 
respecto a la adquisición del 
vehículo vs arrendamiento.  


4.1.1 100 -------- 


S-JG-O-5-I-2014 
 
Efectividad en  el 
Ejercicio del 
Gasto. 


Programa presupuestario W001 
“Operaciones Ajenas”. 


Se presenta nota explicativa. 4.1.2 100 -------- 


Aclaración del subejercicio 
capítulo 1000 e inconsistencias 
respecto a la información del 
capítulo 3000. 


Se presenta la aclaración 
correspondiente 


4.1.2 100 -------- 


Inconsistencias en el cuadro de 
Evolución del gasto programable 
de enero a diciembre de 2013 del 
Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED). 


Se presenta la aclaración 
correspondiente  
 


4.1.2 100 -------- 


S-JG-O-5-I-2014 
 
Pasivos Laborales 


Depurar los pasivos laborales y 
detallar el estatus de aquellos 
que están en proceso. 


Se presenta el informe 
correspondiente. 


5.8 100 -------- 


 







 


H. Junta de Gobierno                                  Segunda Sesión Ordinaria 2014 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
2 de 15 


S-JG-O-5-I-2014 
 
Atención a 
observaciones de 
instancias 
fiscalización 


Informar sobre las acciones 
implementadas para reducir el 
número de observaciones de 
Instancias de Fiscalización 
pendientes de atención, así como 
el avance en el abatimiento de 
las mismas con fechas 
compromisos para su desahogo. 


Se presenta el informe 
correspondiente. 


12.2.1 


Dentro del 
informe se 
detalla el 
porcentaje de 
avance de 
cada una de 
las 
observaciones. 


Dentro del 
informe se 
detallan las 
fechas 
compromiso. 


S-JG-O-5-I-2014 
 
Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios del Sector 
Público 


Contrataciones realizadas al 
amparo del artículo 41 de la Ley, 
que establece los supuestos de 
excepción a la Licitación Pública, 
y que para 2013 ascendió a 
$96.9 millones, que representan 
el 60.6% del presupuesto anual. 


Se presenta nota explicativa. 4.1.3 100 -------- 


S-JG-O-5-I-2014 
 
Control Interno 


Verificar la metodología para la 
determinación de riesgos y 
factores. 


Se realizó la corrección de riesgos 
y factores. 


11 100 Atendida 


S-JG-O-5-I-2014 
 
Situación que 
guardan los 
Fideicomisos 
Públicos no 
Paraestatales 
coordinados por la 
entidad 


Contemplar la totalidad de los 
rubros que indica el numeral 60 
de las Reglas de Operación del 
Fondo, para poder verificar que 
se estén alcanzando las metas de 
cada uno de estos proyectos, así 
como el impacto que están 
teniendo. 


Se incluyen en el informe del 
fideicomiso los rubros indicados 
en el numeral 60 de  las Reglas 
de Operación del Fondo. 


10 100 -------- 


S-JG-O-6-I-2014 
 
Salvedades Estados 
Financieros 2013 
 


Nota 12 
 
El INAOE no ha calculado y 
reconocido en los ejercicios 2008 
a 2013 la depreciación sobre los 
montos revaluados de los bienes 
muebles e inmuebles, cuyo 


El Instituto llevó a cabo las 
depreciaciones de los montos 
revaluados de los bienes muebles 
e inmuebles por los periodos de 
2008 a 2013, reflejándose a 
partir del mes de julio de 2014 en 
estados financieros. 


12.2.2 100 Atendida 
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monto no fue posible determinar 
a la fecha de los estados 
financieros. 


 
Se da por atendida esta 
recomendación. 


 


Nota 5b 
 
El INAOE no ha determinado la 
revisión de las vidas útiles de los 
bienes muebles e inmuebles, 
como lo establece el documento 
normativo a partir del 2013 
“Parámetros de estimación de 
vida útil”. 


Considerando que el Instituto 
cuenta con más de 200 mil 
bienes en su activo fijo, se 
solicitará la cotización de 
valuadores para estimar el costo 
actual de dichos bienes, para 
culminar este proceso el área de 
Recursos Materiales deberá 
actualizar sus inventarios, lo que 
está previsto para finales de este 
ejercicio. 


12.2.2 30 Mayo 2015 


S-JG-O-6-I-2014 


Incrementos en los rubros de  
Servicios Personales, Materiales y 
Suministros y Servicios 
Generales, 10.9%, 11.2% y 
20.2%, respectivamente, con 
relación al ejercicio 2012; siendo 
importante revisar y, en su caso, 
ajustar las medidas de 
austeridad. Se recomienda aplicar 
medidas para el uso racional de 
los recursos púbicos, 
presentando a esta Junta de 
Gobierno los avances logrados. 


Se presenta el informe 
correspondiente. 


4.1.4 100 -------- 


S-JG-O-6-I-2014 
 
Carta de 
Observaciones 


Atender en su oportunidad las 
observaciones que se emitan en 
la Carta de Observaciones 
Definitiva. 


Se presenta el desglose e informe 
de observaciones. 


12.2.2 


Dentro del 
informe se 
detalla el 
porcentaje de 
avance. 


Dentro del 
informe se 
detallan las 
fechas 
compromiso. 
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4.1.1 Comparativo respecto a la adquisición del vehículo vs 


arrendamiento. 
 


Vehículo en renta Vehículo adquirido 


Características  Modelo Características  Modelo 


 FORD F-350 
 Capacidad de 3.5 
toneladas. 


 Redilas 
 


2008  FORD F-350 
 Capacidad de 3.5 toneladas. 
 Carrocería con las siguientes características: 
 Laterales, frente y plafonera en calibre 13. 
 6 cargadores en perfil carrocero cal.13 
 Esquineros delanteros y traseros en perfil carrocero 
cal 14. 


 Postes intermedios en perfil carrocero cal.14. 
 Redilas laterales fijas con madera de pino de ¾” 
 Piso de madera cubierto con lamina negra 
antiderrapante cal.14. 


 Dos puertas abatibles traseras desmontables. 
 Primario anticorrosivo. 
 Luces reglamentarias por la S.C.T 
 Calzas y abrazaderas. 
 Cinta reflejante 3M rojo y blanco. 
 Caballete. 


2013 


 
Vehículo en renta Vehículo adquirido 


Costo Costo 


Concepto Monto Concepto Monto 


Renta 
agosto-diciembre 2012 
enero-junio 2013 
4 julio 2013 


 
$295,800.00 
$397,880.00 


$6,960.00 


Adquisición (6 de junio 2013). $318,943.00 


Servicios $0.00 Servicio preventivo – correctivo 
julio 2013 – junio2014 


 
$13,063.03 


Seguro vehicular  $0.00 Seguro vehicular 2014 $11,453.63 


Tenencia $0.00 Tenencia 2014 $360.00 


Total $700,640.00 Total $343,819.66 


 
En este comparativo se puede apreciar que dotar de un vehículo al proyecto HAWC 
benefició de manera significativa al mismo. El vehículo adquirido es un modelo 2013 
de características similares al arrendado; sin embargo, éste último era un modelo 
2008, y a pesar de que los costos por servicios de mantenimiento, seguro vehicular y 
tenencia, eran absorbidos por el arrendador, el ahorro fue alrededor del 50%, 
observando el mismo lapso de tiempo (12 meses). Aunado a lo anterior, el vehículo, 
conforme lo señala la Ley de Ciencia Y tecnología en su artículo 50, fracción IV, es 
patrimonio del Instituto. 
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4.1.2 Efectividad en el Ejercicio del Gasto.  


 
Programa Presupuestario W001 “Operaciones Ajenas” 
 
Las operaciones ajenas son presupuestariamente aquellos compromisos de pago de 
las dependencias con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación a favor de 
terceros, por importes retenidos derivados de relaciones contractuales y legales, 
como son los Impuestos, cuotas, primas y aportaciones a que dé lugar el pago de 
remuneraciones a favor de los siguientes beneficiarios: ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, 
AFORES, Pensiones Alimenticias, Cuotas Sindicales y otros conceptos similares, y que 
son pagados en periodos posteriores a los que se generan. 
 
Se considera que son ingresos al momento de que se retienen, y son egresos al 
momento en que se enteran. 
 
Por lo anterior al tratarse de adeudos que se generan cuando se devenga el 
presupuesto de otros conceptos y partidas, desde el punto de vista presupuestario se 
trata en realidad de movimientos virtuales que no son susceptibles de contar con un 
Presupuesto Autorizado. 
 
En cambio al incluirse en el “flujo de efectivo” reflejan los movimientos monetarios de 
la institución.  
 
La SHCP determinó que para el ejercicio 2013 en cuenta Pública se anexara a los 
Programas Presupuestarios Autorizados, el denominado “W001  Operaciones Ajenas”, 
con la finalidad de que se reflejaran tanto las operaciones ajenas al egreso como al 
ingreso en los reportes de flujo de efectivo. 
 
Ejemplo: 
En el mes de enero la entidad tiene un presupuesto autorizado por concepto de 
sueldos y salarios un importe de 1 millón de pesos con cargo al PP E001.  
En ese mismo mes se ejerce el millón de pesos en sueldos y prestaciones, y se 
retiene por ISPT, ISSSTE y Cuotas sindicales, 150 mil pesos.   
Adicionalmente en el mes de enero se pagan las retenciones del mes de diciembre 
del año anterior por 250 mil pesos. 
 
El reporte de INGRESOS quedaría como sigue: 


Programa 
Presupuestario 


Capítulo de 
Gasto 


Presupuesto 
Autorizado 


Ingreso del 
Mes 


Variación 


E001 1000 1,000,000 1,000,000 0.0% 


W001 3000  150,000 100% 


TOTAL TOTAL 1,000,000 1,150,000 15.0% 


 
 



http://eco-finanzas.com/diccionario/O/OPERACIONES_AJENAS.htm

http://eco-finanzas.com/finanzas/presupuesto.htm

http://eco-finanzas.com/diccionario/I/IMPUESTO.htm
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El reporte de EGRESOS quedaría como sigue: 
Programa 


Presupuestario 
Capítulo de 


Gasto 
Presupuesto 
Autorizado 


Ingreso del 
Mes 


Variación 


E001 1000 1,000,000 1,000,000 0.0% 


W001 3000  250,000 -100% 


TOTAL TOTAL 1,000,000 1,250,000 -25.0% 


 
Con el cuadro anterior se puede establecer presupuestalmente, que se observa un 
aparente subejercicio en los ingresos autorizados y un aparente sobreejercicio en el 
gasto. 
 
Cabe mencionar que la partida presupuestal dispuesta para el reporte de operaciones 
ajenas es la 39601 con cargo al Capítulo 3000 “Servicios Generales”, es por ello que 
en este capítulo se reflejan los sobre ejercicios y subejercicios. 
 
Por último no olvidar que el PP W001 es informativo en virtud de que los gastos 
fueron ejercidos en otros capítulos. 
 
 
Subejercicio Capítulo 1000 
 
La cuenta pública realiza un comparativo entre el Presupuesto original autorizado y el 
ejercido real al final el ejercicio. 
 
En el presupuesto original de recursos propios de capítulo 1000 se presupuestaron 
25.0 millones de los cuales únicamente se recaudaron y ejercieron 20.0 millones, lo 
que refleja un virtual subejercicio, esto a que como fue explicado, tiene su origen en 
que la venta de bienes y servicios fue menor a la contemplada para dicho ejercicio. 
 
Gastos y Otras Pérdidas 
 
El Instituto reportó erogaciones superiores respecto al año anterior en los capítulos 
de gasto 1000, 2000 y 3000. 
 
Respecto al capítulo 1000, las erogaciones correspondieron al aumento de plazas y a 
la promoción de investigadores y técnicos. 
 
Por lo que toca a los Capítulos 2000 y 3000, el incremento del gasto se debió a que 
en el año 2013 se incluyó en el PEF el gasto del proyecto Gran Telescopio Milimétrico 
Alfonso Serrano, el cual en el año 2012 se llevó a través de proyectos CONACYT y no 
afectó el presupuesto del INAOE. 
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4.1.3 Contrataciones realizadas al amparo del artículo 41 de la 


Ley, que establece los supuestos de excepción a la 
Licitación Pública, y que para 2013 ascendió a $96.9 
millones, que representan el 60.6% del presupuesto 
anual. 


 
El Instituto, como Centro Público de Investigación, contribuye a la generación, avance 
y difusión del conocimiento para el desarrollo del país y de la humanidad, por medio 
de la identificación y solución de problemas científicos y tecnológicos. Sus actividades 
se enfocan en la investigación científica, el desarrollo tecnológico y en la formación 
de recursos humanos dentro de las áreas de Astrofísica, Óptica, Electrónica, Ciencias 
Computacionales y áreas afines; con ello, el INAOE está comprometido con el 
desarrollo nacional a través de la promoción de valores sociales de solidaridad, 
creatividad y alta competitividad. 
 
En tal sentido, al desarrollar sus actividades, que derivan en el cumplimiento de 
metas y objetivos, requiere de bienes con características específicas, así como de 
servicios especializados que, en ambos casos, los proveedores de los mismos no se 
encuentran de manera ordinaria en el mercado nacional e internacional, lo cual limita 
el margen de operación para realizarlos mediante procedimientos licitatorios, ya que 
un gran porcentaje los proveedores llegan a tener exclusividad para comercializar los 
bienes o, en su caso, son fabricantes; aunado a lo anterior, en la planeación y 
trabajos inherentes a las investigaciones y proyectos, es fundamental  preservar en 
todo momento, para lograr los objetivos de los mismos, la calidad y especificaciones 
técnicas de los materiales y equipos, ya que se corre el riesgo, de no hacerlo así, de 
obtener resultados deficientes, repercutiendo en costos de diversa índole. 
 
Sin embargo, el Instituto, comprometido con el cumplimiento de los ordenamientos 
existentes en materia de adquisiciones y obra pública, invariablemente busca 
garantizar tanto el cumplir con sus metas y objetivos como con los procedimientos 
enmarcados en las Leyes y reglamentos en la materia, manteniendo un riguroso 
control del gasto para no rebasar el porcentaje establecido por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en todas las compras de 
bienes o servicios que realiza el Instituto, con fundamento en alguno de los 
supuestos de excepción a la Licitación Pública contenidos en el artículo 41 de la Ley 
anteriormente citada, es obligatorio que antes de su formalización se sometan y 
aprueben por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, 
por lo que, al formular los casos correspondientes, se cuenta con la justificación y 
soporte documental que acredita y sustenta la procedencia de la excepción solicitada. 
 
Es procedente señalar que el monto de $96.9 millones, que se menciona en el 
texto de la observación, se integra como a continuación se detalla: 
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En lo referente al Artículo 41, fracción I. 
 
Se adjudicó el contrato para el “Servicio de diseño y fabricación y pruebas de paneles 
para los anillos 4 y 5 del Gran Telescopio Milimétrico”, a favor del proveedor Media 
Lario SRI, mismo que fue dictaminado favorablemente por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INAOE en la tercera Sesión 
Extraordinaria de fecha 30 de julio de 2013. Es importante mencionar que durante el 
ejercicio antes mencionado, para este contrato se ejerció la suma de $31.5 
millones. 
 
Por otra parte y en relación al acuerdo entre la UNAM-INAOE, se realizó la aportación 
de $2.7 millones para la operación, mantenimiento y desarrollo del Gran Telescopio 
de Canarias. 
 
En la séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del INAOE, de fecha 6 de diciembre, dictaminó favorablemente la 
adquisición de diversos equipos para el desarrollo del proyecto “Fortalecimiento de la 
Red de Datos de Servidores” por la suma de $1.7 millones. 
 
La diferencia se aplicó para la publicación de Libros, Artículos y Memorias de 
Investigación en editoriales y revistas de circulación nacional e internacional, 
inscripción de congresos nacionales e internacionales y la renovación de diversas 
licencias de software para investigación.  
 
Respecto del Artículo 41, fracción III. 
 
Para el “Servicio de administración y gestión de personal para el Gran Telescopio 
Milimétrico”, en la primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del INAOE y en la tercera Sesión Extraordinaria de fecha 
30 de enero de 2013, dictaminó favorablemente la contratación de dichos servicios, 
del cual se ejerció la suma de $24.4 millones.  
 
Adicionalmente, el Titular del INAOE dictaminó la adjudicación para el “Servicio de 
Fase 3 del soporte técnico de ingeniería para fase de Licenciamiento de Sistemas del 
GTM, en superficie de 32 metros”, siendo por un total de $1.0 Millones. 
 
La diferencia, se aplicó para los servicios de Red y Telefonía convencional. 
 
Respecto al Artículo 41, fracción VIII. 
 
Para preservar la póliza de garantía, el parque vehicular así como de diversa 
maquinaria y equipo de investigación con el que cuenta el INAOE, fue susceptible a 
realizarla con los distribuidores exclusivos y/o fabricantes, habiendo ejercido durante 
el 2013 la suma de $1.6 millones.  
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Por lo que corresponde al Artículo 41, fracciones II, IV A VII, IX A XVIII, se 
integra por lo siguiente. 
 
Conforme al decreto en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de octubre de 
2006, el INAOE en el cumplimiento de sus objetivos, entre otras funciones, es la de 
Desarrollar e impulsar la Investigación científica básica y aplicada, del desarrollo 
experimental y la innovación tecnológica, en los campos de astrofísica, óptica y 
electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación y disciplinas a fines, 
realizar estudios en las áreas de su especialización, promover la innovación y procurar 
la mejor articulación social y combatir a la solución de problemas nacionales, 
regionales y locales de nuestro país, realiza la compra de diversos equipos 
especializados, sustancias y materiales requeridos para la investigación y desarrollo 
tecnológico, de los cuales se detallan: 
 
En la cuarta Sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
INAOE de fecha 4 de octubre de 2013, se dictaminó favorablemente la adquisición de 
diversos equipos para la integración del proyecto Tanques tipo Cherenkov, por la 
suma de $8.5 millones.  
 
En la séptima Sesión de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
INAOE de fecha 6 de diciembre, se dictaminó la compra de un conjunto de tarjetas 
electrónicas para el GTM, por la suma de $0.5 millones. 
 
En la tercera Sesión de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
INAOE de fecha 20 de noviembre, se dictaminó la compra de Nitrógeno Líquido, Helio 
Gaseoso y Helio Líquido para el GTM, por la suma de $0.9 Millones. 
 
Por otra parte, el titular del INAOE, dictaminó favorable la contratación para 
adquisición de dispositivos electrónicos para los actuadores y sus controladores del 
GTM, por la suma de $1.01 millones. 
 
Derivado de dos concursos declarados desiertos, se adjudicó la suma de $0.8 
millones. 
 
Durante el ejercicio 2013 y por las actividades diversas del INAOE para la 
contratación de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales 
subordinados, se ejerció la suma de $2.6 millones. 
 
La diferencia se erogó para la compra de diversos materiales químicos y componentes 
que con proveedores nacionales e internacionales, que por sus aplicaciones 
encuadran en la fracción XVII del Artículo 41 de la LAASSP. 
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4.1.4 Incrementos en los rubros de Servicios Personales, 


Materiales y Suministros y Servicios Generales, 10.9%, 
11.2% y 20.2%, respectivamente, con relación al 
ejercicio 2012; siendo importante revisar y, en su caso, 
ajustar las medidas de austeridad. Se recomienda 
aplicar medidas para el uso racional de los recursos 
púbicos, presentando a esta Junta de Gobierno los 
avances logrados. 


 
El Instituto reportó erogaciones superiores respecto al año anterior en los capítulos 
de gasto 1000, 2000 y 3000. 
 
Respecto al capítulo 1000, las erogaciones correspondieron al aumento de plazas y a 
la promoción de investigadores y técnicos. 
 
Por lo que toca a los capítulos 2000 y 3000, el incremento del gasto se debió a que 
en el año 2013 se incluyó en el PEF el gasto del proyecto Gran Telescopio Milimétrico 
Alfonso Serrano, el cual en el año 2012 se llevó a través de proyectos CONACYT y no 
afectó el presupuesto del INAOE. 
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4.2 Seguimiento al reporte del cumplimiento a las recomendaciones del Comité Externo de 


Evaluación: 
 


Comité Externo de Evaluación 


Acuerdo Observación Acción 
% 


Cumplimiento 
Fecha 


Solventación 


S-JG-O-5-I-2014 


Renovación de la 
infraestructura 
tecnológica, informática 
y de conectividad del 
Instituto para resolver la 
falta de capacidad que 
se tiene en el 
procesamiento de datos. 


En relación a la infraestructura y sobre 
todo en la calidad del internet, se 
menciona que el INAOE desarrolló un 
proyecto denominado Fortalecimiento de 
la Red de Datos y obtuvo un apoyo de 2.7 
millones de pesos, con este apoyo se 
cubrió la ampliación de enlace a internet a 
1 giga bite. 
 


25 Diciembre 15, 2014 
(Fecha estimada) 


Plan de terminación del 
GTM. 


Se ha firmado el contrato con la 
proveedora de los paneles faltantes 
(Media Larios, Italia), quien ha estado 
fabricándolos.  Se está a la espera de que 
los recursos faltantes sean suministrados 
a través del CAI para cumplir con todas 
las obligaciones. 


40 Diciembre de 2015 
(Fecha estimada) 


Sistema de retiro para 
los investigadores. 


Lograr un esquema de jubilación para los 
investigadores que se encuentren en este 
esquema y lograr capturar a 
investigadores jóvenes para que no exista 
la fuga de cerebros. Finalmente presentar 
ante las instancias correspondientes algún 
proyecto para las jubilaciones y equidad 
de trato. 


15 Diciembre 2015 
(Fecha estimada) 
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 A partir del 2013 se han realizado diversas 
actividades para lograr un esquema de 
pensiones para los investigadores que 
estén en el proceso de jubilación.  


  
 Reuniones de trabajo entre el Comité de 


Pensiones y la Dirección General del 
INAOE, de las cuales han surgido ideas 
como solicitar opiniones con otras 
instituciones que actualmente ya cuentan 
con un esquema de jubilación como el 
COLMEX. 


  
 Se tiene un proyecto y un estudio actuarial 


de las necesidades que se requieren para 
complementar el esquema de jubilación.  


  
 Se ha logrado tener reuniones de 


intercambio de ideas con el Director del 
Sistema Nacional de Investigadores del 
CONACYT, y se prevé una reunión con el 
Director Adjunto de los Centros Públicos 
de Investigación para la presentación del 
proyecto del esquema de jubilación. 
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4.3 Acuerdos derivados del acta de la Primera Sesión Ordinaria 


2014 llevada a cabo el día 28 de mayo en las instalaciones 
del Hotel Hacienda Galindo, San Juan del Río, Querétaro: 


 
 


1. S-JG-O-12-I-2014. 
Programa de Contratación de Personal por Honorarios para el ejercicio 
2014, por un monto de $205,567.00 pesos, en concordancia con lo 
aprobado por la H. Cámara de Diputados de conformidad con los artículos 
74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Además, se informa a este Órgano Colegiado que se llevarán a cabo las 
acciones conducentes para su asiento en el Sistema de Registro de 
Personal de Honorarios (SIREHO) de la SFP; con el compromiso de 
presentar en la próxima sesión el seguimiento al mismo. 


 
Seguimiento:  
El INAOE cuenta con una asignación presupuestal en la partida 12101”Honorarios” de 
$205,567.00 en la fuente de financiamiento de Recursos Fiscales y al primer 
semestre de 2014 no se ha efectuado contratación alguna con cargo a dicha partida 
presupuestal. 
 
 


2. S-JG-O-13-I-2014. 
Personal eventual para el presente ejercicio, por un monto de 
$19´617,771.00 pesos, en concordancia con lo aprobado por la H. Cámara 
de Diputados de conformidad con los artículos 74, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39, 41 y 42 de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se informa a este 
Órgano Colegiado que se llevarán a cabo las acciones conducentes para su 
asiento en el Sistema de Autorización y Registro de Estructuras 
Organizacionales (SAREO) de la SFP; con el compromiso de presentar en la 
próxima sesión el seguimiento al mismo. 


 
Seguimiento:  
Para el ejercicio 2014 se autorizó al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, en la partida 12201 “Sueldos Base al Personal Eventual” del presupuesto 
de Recursos Propios la cantidad de $19,617,771.00. 
 
Dicho importe es para la contratación de personal eventual, con categorías Ingenieros 
Titulares y Asociados así como Técnicos Titulares y Asociados, el cual es 
indispensable para el desarrollo de diversos proyectos del INAOE. 
 
Al primer semestre se están realizando las gestiones para su registro en el Sistema de 
Autorización y Registro de Estructuras Organizacionales (SAREO) de la SFP. 
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3. S-JG-O-14-I-2014. 


Modificación del Programa de Inversión 2014, por un monto total de hasta 
$144´478,802.00, sujeto a que se cuente con la clave vigente en la cartera 
de proyectos y programas de inversión y se informe oportunamente a este 
Órgano del Gobierno de su avance. 


 
Seguimiento:  
Durante el mes de junio le fueron otorgados al INAOE un total de $18,248,900.00, 
con lo cual se iniciaron conforme a la normatividad aplicable en cada caso los 
procedimientos de adjudicación. 
 
 


4. S-JG-O-15-I-2014. 
Adecuaciones al presupuesto, a sus programas y Flujo de Efectivo para el 
presente ejercicio fiscal que no impliquen la afectación de su monto total 
autorizado, recursos de inversión, proyectos financiados con crédito 
externo, ni el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas, que 
permitan un ejercicio eficiente de los recursos transferidos, así como un 
ejercicio presupuestal de conformidad a lo autorizado y la normatividad 
vigente, con el fin de que al concluir el año no se presenten desviaciones 
significativas u omisiones importantes, previendo las medidas necesarias 
para gestionar oportunamente las modificaciones presupuestarias 
procedentes. Se recomienda a la institución que, en lo que resulte 
aplicable, se atienda lo dispuesto en los artículos 58 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, 10, 99 y 100 de su 
Reglamento. En consecuencia, el Centro deberá informar a este Órgano de 
Gobierno en su primera sesión ordinaria del siguiente año, el ejercicio de 
los presupuestos de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones que 
se lleven a cabo con base en este acuerdo. 


 
Seguimiento:  
Durante el periodo enero junio se han realizado las siguientes adecuaciones 
presupuestales que no afectan el monto total autorizado 
 
2014-38-91U-19 Adelanto de calendario para cubrir compromisos ineludibles de 
nómina, capítulo 1000. 
 
2014-38-91K-50 Adelanto de calendario para cumplir con los compromisos 
ineludibles, de los capítulos 2000 y 3000. 
 
2014-38-90A-72 Modificación a los calendarios de presupuesto, con el fin de adecuar 
la distribución mensual de los recursos presupuestales aprobados, capítulo 4000. 
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2014-38-91Q-80 Modificación a los calendarios de presupuesto, con el fin de adecuar 
la distribución mensual de los recursos presupuestales aprobados, capítulo 1000. 
 
2014-38-91U-89 Modificación a los calendarios de presupuesto, con el fin de adecuar 
la distribución mensual de los recursos presupuestales aprobados, capítulos 2000 y 
3000. 
 
2014-38-91U-140 Transferencia compensada entre partidas del capítulo 2000. 
 
Así mismo, en el segundo semestre se realizarán las gestiones pertinentes para 
adecuar el presupuesto al gasto autorizado. 
 
 


5. S-JG-O-16-I-2014. 
Adecuaciones presupuestarias a sus programas y Flujo de Efectivo para el 
presente ejercicio fiscal, que impliquen la afectación de su monto total 
autorizado y/o recursos de inversión, que coadyuven al cumplimiento de 
los objetivos y metas comprometidas, que permitan un ejercicio eficiente 
de los recursos transferidos, así como un ejercicio presupuestal de 
conformidad a lo autorizado y la normatividad vigente, a fin de que al 
concluir el año no se presenten desviaciones significativas u omisiones 
importantes, previendo las medidas necesarias para gestionar 
oportunamente las modificaciones presupuestarias procedentes. Se 
recomienda a la institución que, en lo que resulte aplicable, se atienda lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 9, 10 y 99 de su Reglamento. En 
consecuencia, el Centro deberá informar a este Órgano de Gobierno en su 
primera sesión ordinaria del siguiente año, el ejercicio de los presupuestos 
de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones que se lleven a cabo 
con base en este acuerdo. 


 
Seguimiento:  
Durante el periodo enero-junio se han realizado las siguientes adecuaciones 
presupuestales que modifican el monto total autorizado. 
 
2014-38-90X-184 Ampliación al techo presupuestal para el fortalecimiento de la 
infraestructura científica y tecnológica, capítulos 5000 y 6000. 
 
Durante el segundo semestre del año, se recibirán ampliaciones presupuestales 
relativas a creación de plazas, incrementos salariales y promoción de investigadores y 
técnicos. 
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INFORME EJECUTIVO DE AUTOEVALUACIÓN DEL  
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 


EJERCICIO ENERO-JUNIO DE 2014 
 
Introducción 
 


El INAOE, como Centro Público de Investigación, se encuentra ante los retos de 
promover la investigación científica y tecnológica, la formación de recursos humanos y 
la vinculación con los diferentes sectores de la sociedad, coadyuvando a un impacto en 
el bienestar social. El proceso de globalización de la economía ha acrecentado las 
demandas para la investigación y el desarrollo tecnológico considerablemente en 
nuestro país. La trascendencia del desarrollo científico y tecnológico va más allá de los 
factores económicos, contribuyendo a elevar la calidad de vida.  


 
La misión del INAOE es contribuir a la generación, avance y difusión del 


conocimiento para el desarrollo del país y de la humanidad, por medio de la 
identificación y solución de problemas científicos y tecnológicos y la formación de 
especialistas en las áreas de astrofísica, óptica, electrónica, ciencias computacionales y 
campos afines. El INAOE está comprometido con el desarrollo nacional a través de la 
promoción de valores sociales de solidaridad, creatividad y competitividad. Con este fin, 
el Instituto ha definido metas concretas dentro de su Plan Estratégico a Mediano Plazo. 


 
Durante los últimos  años el INAOE ha mantenido una productividad constante 


en la investigación, desarrollo tecnológico y formación de recursos humanos. La 
productividad científica en este primer semestre, se manifiesta en un promedio de 1.19 
artículos arbitrados publicados en revistas internacionales, lo que indica que podemos 
alcanzar 2.38 artículos por investigador en el año, una producción de 0.6 memorias 
presentadas en congresos internacionales y nacionales por investigador en el 2014 y 
0.72 proyectos con financiamiento CONACYT por investigador durante el primer 
semestre del año.  


 
Como se manifiesta en el presente informe, la superación de las metas de 


publicación, la participación en congresos y conferencias, la incorporación de 
investigadores en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y el número de 
graduados, constituyen los principales elementos que dan como consecuencia que las 
metas planteadas en el Plan Estratégico de Mediano Plazo y en el Plan de Trabajo 
Anual de 2014 se estén cumpliendo exitosamente. 


 
Mediante los diversos programas de apoyo del CONACYT, se mantuvo el 


funcionamiento de las áreas sustantivas del INAOE, gracias a la incorporación de 
expertos en distintos campos. La elevación del nivel académico, la firma de convenios, 
tanto con empresas de prestigio internacional como con organismos nacionales 
diversos, y el mantenimiento de la infraestructura existente, han sido el sello del Instituto 
durante éste y los últimos períodos de evaluación. 
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Durante el primer semestre de 2014 se publicaron 148 artículos en revistas 


científicas con arbitraje anónimo, y han sido aceptados 59; se publicaron 75 artículos en 
memorias en extenso arbitradas; el número de proyectos de investigación es de 140, de 
los cuales 89 son apoyados por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Dado que 
las metas planteadas dentro del  Plan de Trabajo Anual 2014 son de 167 artículos 
publicados, de 200 memorias en extenso y de 60 proyectos apoyados por CONACYT, 
se puede constatar con los datos que el INAOE alcanzó las metas planteadas. 


 
De fundamental importancia es la formación de recursos humanos, las metas 


planteadas para el 2014 son de de 53 graduados de maestría y 27 graduados de 
doctorado. En este período de evaluación se graduaron 38 estudiantes (22 de maestría 
y 16 de doctorado).  Se tuvo una matrícula de 328 alumnos, de los cuales se dieron de 
baja 7, y se graduaron 38 por lo que al mes de junio se contó con una población activa 
de 283 estudiantes.  


 
Aunque la población promedio de estudiantes de postgrado en el Instituto se ha 


mantenido prácticamente constante en los últimos diez años, es imposible garantizar 
que un número dado se graduarán en cada programa en cada año.  Esto es porque los 
tiempos para realizar el trabajo de tesis son fuertemente dependientes del tema de 
investigación, de la actitud y conocimientos del alumno, y de la disponibilidad del 
equipo, reactivos e insumos para llevar a cabo la parte experimental. Es así que el 
tiempo de graduación de cada estudiante, en cualquiera de los programas, no se puede 
determinar de antemano.  Se presentan casos en los que el alumno se puede graduar 
en tiempos cortos, y en otros, en largos.  También se involucran otras variables fuera 
del control del Instituto, como son los aspectos personales de cada alumno (accidentes, 
embarazos, problemas personales, actitud, etc.).  Sin embargo, el Instituto hace un 
esfuerzo importante para que los alumnos obtengan el grado en los tiempos 
determinados por el PNPC, sin demeritar la calidad de los trabajos de tesis.  Las metas 
indicadas en el Plan de Trabajo, en el marco del Convenio de Administración por 
Resultados (CAR), representan los números promedio determinados de los últimos 
años, y el resultado real puede estar por encima o debajo de esta meta, mostrando una 
variabilidad año con año.  


 
La formación de recursos humanos no se limita a los postgrados. Muchos 


estudiantes externos realizan tesis de licenciatura, Servicio Social, Prácticas y 
Residencias Profesionales y Estancias de Investigación en nuestras instalaciones.  En 
el INAOE el número de estudiantes atendidos al mes de junio fue de 519 alumnos de 
otras instituciones: 159 prestadores de servicio social, 318 prácticas profesionales, 38 
tesis de licenciatura, 2 tesis de maestría y 2 de doctorado.  


 
A junio de 2014, ocho de los diez programas de postgrado del INAOE forman 


parte del Padrón de Postgrados de Calidad del CONACyT (4 consolidados y 4 en nivel 
internacional), lo cual es un logro institucional muy importante ya que en la evaluación 
de marzo de 2014 el doctorado en ciencias computacionales fue promovido al nivel 
internacional. En este período también se evaluó el doctorado en astrofísica, quedando 
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en nivel Consolidado.  También se evaluó la Maestría en Ciencia y Tecnología del 
Espacio, programa de reciente creación, pero no logró su registro. 


 
Adicionalmente, es importante destacar el apoyo constante que se brinda al 


desarrollo académico y profesional de alumnos de otras instituciones del Estado de 
Puebla y del país. Se firmaron convenios con la Secretaría de Educación Pública del 
Estado de Puebla; para capacitar en matemáticas a los profesores de los bachilleratos 
generales del estado de Puebla y sus municipios, y a profesores de Telesecundaria. De 
enero a diciembre de 2013 han participado 682 profesores de bachillerato en cursos de 
Álgebra, Geometría Plana y Trigonometría, Geometría Analítica, Cálculo Diferencial e 
Introducción a la Probabilidad y Estadística. Estos cursos fueron impartidos en varias 
sedes en el Estado de Puebla, entre otras: Huauchinango, Tehuacán, Chiautla de 
Tapia, Zacapoaxtla, Zacatlán, Izúcar de Matamoros, Teziutlán, Tlatlauqui, San Martín 
Texmelucan y Atlixco. 


 
También se llevaron a cabo actividades de divulgación y difusión científica del 


INAOE dirigidas al público en general, que se pueden resumir en tres rubros: difusión 
en medios de comunicación e información local, nacional e internacional; programa de 
visitas guiadas al INAOE, y la labor de divulgación fuera de la institución.  


 
En materia de vinculación productiva y social, las metas propuestas se han 


alcanzado exitosamente con proyectos con la Secretaría de Marina, la Comisión 
Federal de Electricidad y PEMEX, entre otros. Es de destacar la labor que se ha hecho 
con la Secretaría de la Marina Armada de México a través de los fondos sectoriales. El 
INAOE ha contribuido sustancialmente en la sustitución de importaciones, generando 
mayor libertad técnica y económica, y ha colaborado en un reforzamiento significativo 
de la seguridad de las costas nacionales. Durante este periodo de evaluación se puede 
concluir que la relación con la Secretaria  de Marina sigue en aumento. Con respecto a 
CFE los ingresos se mantienen al mismo nivel con un par de fluctuaciones que son sólo 
temporales. El laboratorio de colorimetría se mantiene constante en su desempeño. 
Finalmente se siguen atrayendo otras instituciones como CICESE para la prestación de 
servicios. 


 
El Centro Regional para la Enseñanza en Ciencia y Tecnología del Espacio para 


América Latina y el Caribe (CRECTEALC) es un centro afiliado a la ONU, con una sede 
compartida entre Brasil y México; el INAOE es la sede del Campus México. La finalidad 
de este Centro es difundir la ciencia y la tecnología del espacio en todos los países de 
la región. Se han impartido cursos y se ha comenzado a desarrollar investigación 
aplicada que en el futuro cercano tendrá repercusiones científicas, económicas y 
sociales.  
 
 
Planta Académica: 
 


La planta académica del Instituto se vio afectada por dos fallecimientos este año; 
el Dr. Octavio Cardona de la Coordinación de Astrofísica y el Dr. Miguel Ángel Gutiérrez 
de Anda de la Coordinación de Electrónica.  En Astrofísica, sin embargo, se contrató a 
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un joven investigador, por lo que la plantilla quedó en igual número que al cierre del 
2013.  En la Tabla 1 se muestra el número de investigadores en cada una de las 
coordinaciones, al igual que su nombramiento en el Sistema Nacional de 
Investigadores. 
 


Área No Candidato Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 


Astrofísica 4 1 14 10 6 35 
Óptica 4 0 16 7 7 34 
Electrónica 3 0 24 6 1 34 
Ciencias 
Computacionales 


0 2 10 8 1 21 


Total 11 3 64 31 15 124 


Tabla 1. Número de investigadores en el INAOE y su distribución en el SNI. 
 


De esta tabla observamos que 113 de los 124 investigadores pertenecen al 
Sistema (91.13%), y que de éstos, 46 están en niveles 2 y 3 (37.10%). 


 
El Instituto participó en la convocatoria de “Cátedras CONACyT para Jóvenes 


Investigadores”, presentando 25 proyectos y logrando la aprobación de 4 (otros 4 
fueron aprobados, pero sin apoyo económico).  Estos cuatro proyectos representan seis 
investigadores que se unirán a la planta académica del Instituto durante el segundo 
semestre de este año. 


 
En el mes de marzo se reunió la Comisión Dictaminadora Externa del Instituto 


para evaluar la trayectoria de los investigadores a los que se les vencía el contrato, así 
como los de aquellos que buscaban la promoción.  Los detalles de esta evaluación se 
muestran en la Tabla 2. 
 


 Ratificación Promoción No Promoción Total 


Astrofísica 4 3 0 7 
Óptica 3 0 2 5 
Electrónica 1 4 2 7 
Ciencias 
Computacionales 


3 8 0 11 


Total 11 15 4 30 


Tabla 2. Resultados de la evaluación de la Comisión Dictaminadora Externa. 
 


Considerando estos resultados, la Tabla 3 muestra la distribución de la planta 
académica del Instituto por Coordinación y por categoría.  Es importante notar que casi 
el 96% de la planta está conformado por Investigadores Titulares, y que cerca del 65% 
están en las categorías más altas (B, C y D).  Esto también es indicativo de la edad 
promedio de la planta académica, que se espera rejuvenecer ligeramente durante el 
segundo semestre del año a través de las contrataciones resultado del programa de 
Cátedras CONACyT. 
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Asociado 


C 
Titular    


A 
Titular    


B 
Titular    


C 
Titular    


D 
Total 


Astrofísica 2 13 8 8 4 35 
Óptica 1 8 10 14 1 34 
Electrónica 1 11 16 5 1 34 
Ciencias 
Computacionales 


1 7 7 6 0 21 


Total 5 39 41 33 6 124 
% 4.03 31.45 33.06 26.61 4.84  


Tabla 3. Conformación de la planta académica por categorías. 
 
 
Producción Académica: 
 


Este primer semestre ha sido muy prolífico en términos de publicaciones 
arbitradas en revistas y memorias de congreso en extenso, y se espera que esta 
tendencia siga igual para el segundo. La planta académica sigue orientando sus 
esfuerzos de publicación principalmente en revistas arbitradas internacionales, y de 
preferencia en las indizadas en el “Journal Citation Reports”. Aún así, el número de 
publicaciones en memorias técnicas en extenso sigue siendo importante en algunas 
coordinaciones. Las publicaciones generadas por los investigadores del Instituto 
durante el primer semestre del año se muestran en la Tabla 4. 


 


 Astrofísica Óptica Electrónica 
Ciencias 


Computacionales 
Total 


Artículos 
Arbitrados 
Publicados 


55 32 44 17 148 


Artículos 
Indizados 
Publicados 


31 26 26 14 97 


Artículos 
Arbitrados 
Aceptados 


19 9 14 17 59 


Artículos 
Indizados 
Aceptados 


19 6 2 12 39 


Memorias 
Internacional 


9 16 28 15 68 


Memorias 
Nacional 


0 1 2 4 7 


Tabla 4. Artículos publicados por tipo y por Coordinación. 
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La meta propuesta en el Plan Estratégico de Mediano Plazo para el 2014 es de 
167 artículos arbitrados.  Si sólo consideramos los artículos indizados, el número es de 
97 publicados y 39 aceptados, para un total de 136, lo que nos permite pensar que la 
meta se cumplirá satisfactoriamente.  Por otro lado, si se consideran los artículos 
publicados y aceptados en revistas internacionales con arbitraje estricto, la cantidad 
durante el primer semestre es de 207 (148+59), considerablemente por encima de la 
meta pactada para el ejercicio 2014. 


 
Algunos otros resultados de la labor científica se muestran en la Tabla 5, mismos 


que complementan las actividades relacionadas con la investigación y la formación de 
recursos humanos. 


 
Con fundamento en lo anterior, este documento presenta los principales 


aspectos marcados en los Términos de Referencia para el Informe del Titular del 
Centro.  Se presenta la tabla de los indicadores del Anexo III del CAR, y concluye con 
un breve resumen de las actividades desarrolladas, logros y avances, durante el primer 
semestre del 2014. 


 
Las actividades del INAOE se han orientado con base en el Plan Estratégico de 


Mediano Plazo (PEMP), que se deriva del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (PECiTI), y por lo tanto contribuyen a darle cumplimiento a la Meta Nacional 
III del Plan Nacional de Desarrollo, “México con Educación de Calidad”, 
específicamente en la Meta 3.5, que es la que cae en el ámbito de nuestra 
competencia.  Ésta busca “Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación 
pilares para el progreso económico y social sostenible”.   


 
La actividad del INAOE, como un Centro Público de Investigación, tiene 


injerencia directa en los objetivos del PECiTI, y por ende, en los del PND, ya que esta 
actividad se focaliza en:  
 


3.5.1. Contribuir a que la inversión nacional en investigación científica y 
desarrollo tecnológico crezca anualmente y alcance el 1% del PIB 


 
3.5.2. Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital humano de 


alto nivel 
 
3.5.3. Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades de CTI 


locales, para fortalecer el desarrollo regional sustentable e 
incluyente. 


 
3.5.4. Contribuir a la generación, transferencia y aprovechamiento del 


conocimiento vinculando a las IES y los centros de investigación 
con los sectores público, social y privado 


 
3.5.5. Fortalecer la infraestructura científica y tecnológica del país. 
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 Astrofísica Óptica Electrónica 
Ciencias 


Computacionales 
Total 


Libros 
especializados 
como co-autor 


3 0 0 0 3 


Capítulos de 
libro como 
autor 


6 0 0 0 6 


Capítulos de 
libro como co-
autor 


1 0 4 5 10 


Edición de 
memorias de 
congresos 


1 0 0 2 3 


Artículos de 
divulgación 


35 0 1 0 36 


Conferencias 
invitadas 


10 3 3 0 16 


Tabla 5. Otros productos académicos 
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1. Desarrollo y/o avance en proyectos de investigación científica, social, 
humanística y/o desarrollo tecnológico. 


 
A pesar de que este año no le fueron aprobados proyectos de Investigación 


Científica Básica al INAOE, por lo menos en la primera publicación de resultados, el 
Instituto continuó con el desarrollo de un total de 140 proyectos en distintas vertientes y 
convocatorias, de los cuales 89 fueron apoyados por el CONACyT.  En la Tabla 6 se 
desglosa el número de proyectos por área y por tipo de convocatoria/aplicación, 
mientras que en la Tabla 7 se menciona la fuente de financiamiento y el monto.  Es 
importante aclarar, sin embargo, que estos montos se refieren al monto total de cada 
proyecto, que en su mayoría son multianuales. 


 


 SEP Marina CFE Otros 
IMP y 


SENER 
Admin. Ext. 


Inter-
Instit. 


Totales 


Astrofísica 24 0 0 10 0 0 3 35 72 
Óptica 8 0 0 0 0 3 1 1 13 
Electrónica 14 0 0 4 0 0 3 5 26 
C. Comp. 11 6 2 1 2 4 4 1 29 
Totales 57 6 2 15 2 7 11 42 140 


Tabla 6. Proyectos vigentes durante el primer semestre 2014. 
 


Fuente de Financiamiento Monto 


Fondo Sectorial SEP-CONACyT $44,281,323.02 
Fondo Sectorial Secretaría de Marina $86,383,563.88 
Fondo Sectorial CFE $19,703,121.60 
Fondo Sectorial Secretaría de Energía $14,572,859.00 
Proyectos de Administración $88,643,486.16 
Otros $98,686,339.39 
Total $352,270,693.05 


Tabla 7. Fuente de financiamiento y monto de los proyectos vigentes. 
 
 


Algunos proyectos relevantes 
 


 El Gran Telescopio Milimétrico “Alfonso Serrano” ya está en operación 
científica bajo riesgo compartido. El proyecto ha alcanzado un hito 
importante con el llamado de proyectos de ciencia temprana, con una 
participación excepcional de investigadores del INAOE.  
 


 El Gran Telescopio Canarias (GTC) sigue su funcionamiento con dos 
instrumentos operativos pero con modos aún sin probar. MEGARA, 
instrumento de segunda generación sigue esperando los fondos para 
comenzar la etapa de Diseño Crítico.   
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 El HAWC, High-Altitude Water Cherenkov, continúa siendo ensamblado, y 
ha llegado a la meta de HAWC-200 este año, con la toma de datos de 
calidad científica. 


 


 “Espectroscopía infrarroja funcional; observando el cerebro in-vivo-situ”. 
 


 “Implementación de sensores en tecnología MEMs y MOSFET para 
aplicaciones de Fisiología y Biomedicina”, Aprobado en marzo 2012 por la 
Subsecretaría de Educación, Programa de Mejoramiento del Posgrado 
(PROMEP). Instituciones participantes: INAOE, Universidad Veracruzana, 
Universidad de Guanajuato, y Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.  


 


 “Celdas solares fotovoltáicas basadas en películas Ge(x)Si(1-x):H 
depositadas por plasma sobre sustratos de plástico”. 


 


 “Aumento de las capacidades de infraestructura del LIMEMS-INAOE para 
la fabricación de MEMS de alto rendimiento”.  


 


 "Physics of carrier transport, trapping and de-trapping in conventional and 
high-K metal gate devices in bulk and SOI semiconductor technologies 
including the effect of magnetic fields on small devices having various 
length and width, and investigate practical applications for TeraHertz". 
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2. Formación de capital humano. 
 
La formación de recursos humanos es una de las funciones principales del Instituto, y 
podemos afirmar que a lo largo del tiempo, hemos mejorado substancialmente los 
procesos de enseñanza y transmisión del conocimiento, a través de cursos, seminarios 
y participación activa en proyectos de investigación.  Esta tradición data de 1972 para la 
Maestría en Óptica, y de 1998 para los programas de Ciencias Computacionales, de los 
cuales el doctorado alcanzó la categoría de Competencia a Nivel Internacional este 
semestre.  El seguimiento de egresados, que se ha llevado desde hace más de veinte 
años, nos indica que una gran proporción (>90%) de nuestros graduados trabajan en un 
área afín a la de su formación académica, siendo muchos de ellos investigadores de 
prestigio y con reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores.  En los 
siguientes apartados se destacan las principales características de los programas. 
 
2.1 Evaluación en el PNPC: 
 


Los programas de maestría y doctorado en Ciencias Computacionales, a pesar 
de estar en plena vigencia, se sometieron a evaluación en el marco del Programa 
Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) del CONACyT, solicitando su cambio de 
nivel a “Competente a Nivel Internacional”.  El resultado de la evaluación fue favorable 
para el programa de doctorado, siendo este el cuarto programa del Instituto que alcanza 
el máximo nivel en el PNCP.   


 
En la misma evaluación fueron analizados los programas de Doctorado en 


Astrofísica y uno de los de nueva creación, la Maestría en Ciencias en la Especialidad 
en Ciencia y Tecnología del Espacio.  El primero conservó su registro como programa 
Consolidado, mientras que el segundo no cumplió, a criterio del comité evaluador, con 
todos los requisitos para ingresar al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) como un 
programa de reciente creación. En este mismo contexto no sobra indicar que no se 
pretende solicitar el registro en el PNPC de la Maestría en Enseñanza de las Ciencias 
Exactas. 


 
En la Tabla 8 se muestran los programas de posgrado del INAOE, su nivel y su 


vigencia. 
 


Programa Nivel PNPC Vigencia 


Maestría en Astrofísica Competencia Internacional Diciembre 2014 
Doctorado en Astrofísica Consolidado Junio 2019 
Maestría en Óptica Competencia Internacional Junio 2016 
Doctorado en Óptica Consolidado Mayo 2018 
Maestría en Electrónica Competencia Internacional Mayo 2018 
Doctorado en Electrónica Consolidado Diciembre 2014 
Maestría en C. Comp. Consolidado Junio 2019 
Doctorado en C. Comp. Competencia Internacional Junio 2019 
Maestría en C y T del Espacio Sin registro  
Maestría en Enseñanza de las 
Ciencias Exactas 


Sin registro  


Tabla 8. Programas de postgrado del Instituto, nivel y vigencia en el PNPC. 
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2.2 Tiempos de Graduación y Eficiencia Terminal: 
 


Debido a políticas institucionales puestas en marcha ya hace varios años, los 
criterios de selección, permanencia y egreso para los distintos programas de postgrado 
se han reforzado, siendo cada vez más estrictas.  Además de haber logrado mejorar la 
calidad de los trabajos de tesis globalmente (lo que se demuestra con las publicaciones 
de los alumnos y su fuente de ocupación una vez egresados), los tiempos de obtención 
del grado se han reducido substancialmente, estando ahora por debajo de los 30 meses 
para maestría, y en tres de los cuatro programas doctorales, por debajo de los 54 
meses máximos indicados en los criterios de calidad del PNPC.  El único programa que 
presenta un tiempo promedio superior a esta cota es el Doctorado en Astrofísica, con 
57 meses en promedio.  A pesar de que este número es equiparable o mejor al de 
muchos programas doctorales en el campo a nivel mundial, se siguen haciendo los 
esfuerzos conducentes a reducirlo a 54 meses o menor, para cumplir con el indicador 
del PNPC.  Los tiempos promedio para la obtención del grado en cada uno de los 
programas se muestra en la Gráfica 1.  Para éstos, se consideraron los cohortes 
generacionales 2005 a 2011 para las maestrías, y los de 2006 a 2009 de los 
doctorados. 
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Gráfica 1. Tiempo promedio para la obtención del grado en los programas del Instituto 


en el PNPC. 
  


Los tiempos máximos para la obtención del grado (30 meses para maestría y 54 
para doctorado), se conjuntan para calcular el indicador de eficiencia terminal de los 
programas, por cohorte generacional, de acuerdo con: 


 


    
100


   


número de graduados en tiempo
eficiencia X
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La Gráfica 2 muestra este valor para los programas en referencia.  Es evidente 


que, salvo el Doctorado en Astrofísica, los valores de eficiencia terminal están sobre el 
50% requerido para ser un programa “Consolidado”, y que en varios casos este número 
es superior al 70% indicado para los programas de “Competencia a Nivel Internacional”.  
El valor del indicador para el Doctorado en Astrofísica se explica por estar atado a los 
tiempos de graduación, que como se ha mencionado, son ligeramente superiores a la 
cota máxima impuesta por el PNPC.  Si no se consideran los tiempos de obtención del 
grado, sin embargo, la eficiencia terminal para este programa puede llegar a poco 
menos del 80%, representando un valor elevado para el campo de estudios. 
 


22.9


59.1 61


77.7


60.7


77.2
79.6 81.1


DA DO DE DC MA MO ME MC


0


10


20


30


40


50


60


70


80


90


E
fi
c
ie


n
c
ia


, 
%


Programa


Doctorado


Cohortes 2006-2009


Maestría


Cohortes 2005-2011


 
Gráfica 2. Eficiencia terminal por cohorte generacional para los programas del Instituto 


en el PNPC. 
 
2.3 Alumnos Graduados: 
 


Durante este primer semestre, 38 alumnos obtuvieron el grado de alguno de los 
programas del Instituto, siendo éstos 22 de Maestría en Ciencias y 16 de los programas 
de Doctorado en Ciencias.  La Tabla 9 muestra la distribución por nivel y área de 
conocimiento. 
 


Programa Matrícula Graduados 


 Maestría Doctorado Total Maestría Doctorado Total 


Astrofísica 13 37 50 0 0 0 
Óptica 27 43 70 1 5 6 
Electrónica 49 61 110 13 8 21 
Ciencias 
Computacionales 


26 27 53 8 3 11 


Total 115 168 283 22 16 38 


Tabla 9. Graduados en el primer semestre 2014. 
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En este período se presentaron siete bajas; cinco correspondientes a los 


programas de maestría y dos a los de doctorado.  Considerando éstas, y los alumnos 
graduados, la población estudiantil a finales de junio estuvo compuesta por 115 
alumnos en los programas de maestría y 168 en los de doctorado, para un total de 283.  
Como en todos los años, es a finales del primer semestre cuando el número de 
alumnos es más bajo;  como consecuencia de los procesos de admisión del verano, 
éste aumentará considerablemente para el segundo semestre. 


 
2.4 Cursos impartidos: 
 


La Tabla 10 muestra el número y distribución de cursos impartidos durante el 
período.  Aclaramos que el número de cursos en los programas de Electrónica es 
considerablemente mayor al de las otras áreas porque, por un lado, estos programas 
son los que tradicionalmente tienen un mayor número de alumnos, y por el otro, el 
Doctorado en Electrónica requiere que los alumnos cursen al menos cuatro materias al 
inicio de sus estudios.  En la tabla también se indica que se dieron 16 cursos del idioma 
inglés, que comprenden desde el nivel básico hasta la redacción de artículos científicos 
y preparación para el TOEFL, así como cuatro cursos de español, cubriendo ortografía, 
gramática y redacción. 
 


 Maestría Doctorado Total 


Astrofísica 5 0 5 
Óptica 24 1 25 
Electrónica 37 23 60 
Ciencias 
Computacionales 


17 0 17 


Total 83 24 107 
Inglés   16 
Español   4 


Tabla 10. Cursos impartidos durante el primer semestre 2014. 
 


Finalmente, en la Gráfica 3 se presentan los cuadros relacionados con el 
seguimiento de nuestros egresados, notando que más del 90% de ellos laboran en un 
campo y con actividades relacionadas a su formación académica. 


 


 


Gráfica 3. Actividades de los egresados de los programas de postgrado. 
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3. Actividades de vinculación. 
 
3.1 Vinculación con el sector productivo 
 


Desde hace ya algún tiempo, como parte de su plan de desarrollo, el instituto le 
dio mayor énfasis  a las actividades tecnológicas de sus investigadores y tecnólogos. 
En consecuencia la Dirección de Desarrollo Tecnológico entró en una fase de 
expansión, en la cual se brindan nuevos servicios a los miembros de la institución, entre 
ellos el aseguramiento de la propiedad intelectual y la gestión de proyectos. Por otro 
lado se continúa con la captación de recursos propios a través de los diferentes 
laboratorios encargados de esta actividad. 


 
Una actividad fundamental para la Dirección de Desarrollo Tecnológico es la 


puesta en marcha del Anexo Tecnológico vecino a las instalaciones del Instituto en 
Tonantzintla. Actualmente se tiene ya en funcionamiento una nave, adaptada para 
llevar a cabo proyectos con la industria nacional, y se está buscando el financiamiento 
para habilitar completamente el área, para así poder llevar a cabo proyectos más 
ambiciosos. 


 
En este periodo se tuvo un total de ingresos de $51,494,970.78 (Cincuenta y un 


millones cuatrocientos noventa y cuatro mil novecientos setenta pesos, 78/100 M.N.), 
distribuidos como como se indica en la Tabla  11. Esta cantidad corresponde a 13 
proyectos en ejecución y 13 cursos impartidos. 


 
Cabe mencionar que se incluyen en la tabla los proyectos llevados a cabo a 


través de CONACyT con la Secretaria de Marina y CFE por ser proyectos relevantes 
para la Dirección de Desarrollo Tecnológico, mismos que ya han sido reportados en el 
Apartado 1.. 
 


CLIENTE 2012 2013 
2014 (1er 
Semester) 


SEMAR $37,976,249.12 $25,906,478.87 $20,056,355.00 
C.F.E. $4,924,836.15 $6,272,845.00 $6,820,647.22 
C.F.E. CONACYT $2,033,900.00 $5,133,006.50  
SERVICIOS Y CURSOS $256,045.00 $1,862,590.76 $981,634.80 
PEMEX $1,621,486.83 $10,297,455.74 $18,897,003.32 
ITESM  $582,998.59 $1,139,710.00 
IRAFELCO SERV.  $782,678.40  
HUF MÉXICO  $8,308,000.00  
ESPN - DEA  $715,860.00  
CICESE $100,000.00   
FINNOVA $693,706.00  $2,999,620.44 
COMEX $90,000.00   
OCTAL ASOCEA     
ISE   $600,000.00 
TOTAL $47’696,223.10 59’861,913.86 51’494,970.78 


Tabla 11. Cuadro Comparativo de actividades de Desarrollo Tecnológico 
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4. Actividades de Innovación. 
 


Dentro del presente periodo de evaluación la Oficina de Transferencia de 
Tecnología y Conocimiento del INAOE, ha continuado su proceso de consolidación a 
través del apoyo, guía y gestión a la comunidad en los temas de propiedad intelectual 
que esta genera dentro de la institución, configurada principalmente por las figuras de 
protección como son patentes, modelos de utilidad, derechos de autor, marcas etc. 


 
Así mismo, se ha estrechado la colaboración con el Instituto Mexicano de la 


Propiedad Industrial IMPI, en particular con la oficina regional, promoviendo al instituto 
como centro de patentamiento, mediante un convenio en trámite, el cual se encuentra 
ya en el jurídico de la dependencia, representando una buena perspectiva en cuanto a 
colaboración, capacitación y consultoría para la comunidad del instituto. 


 
Se consolida una de las actividades principales de la oficina en cuanto a la 


búsqueda de información relacionada con patentes, a través de la suscripción de la 
licencia de uso de la herramienta de “Thomson Innovation Patent Search”, en su 
modalidad analista, representando una gran ayuda en la definición y análisis de 
patentabilidad de las tecnologías generadas por el personal del instituto. 


 
Se fortalecieron los lazos y trabajo en grupo dentro de la red de oficinas de 


transferencia de tecnología, resultando en la invitación y asistencia a la primera 
academia de Transferencia y Comercialización de Tecnología, teniendo como resultado 
una capacitación modular en los distintos aspectos de la innovación. Como parte de los 
esfuerzos tanto de la red como de los integrantes se pretende que esta tenga un 
carácter periódico anual y que sea complementaria e integral en la formación del 
personal de las OT´s institucionales. 


 
El balance de la gestión de las siguientes figuras de protección de propiedad 


intelectual generadas en el INAOE, dentro del período mencionado es el mostrado en 
las gráficas 4 y 5. 
 







H. Junta de Gobierno  Segunda Sesión Ordinaria 2014 


 


16 
 


 
Gráfica 4. Propiedad intelectual generada. 


 


 
Gráfica 5. Patentes solicitadas y otorgadas 2012-2014. 
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5. Actividades de difusión. 
 


Una de las actividades más importantes del Instituto es la relacionada con la 
difusión y comunicación de la ciencia. Durante este primer semestre del año el INAOE 
realizó una serie de esfuerzos encaminados a divulgar la ciencia entre el público en 
general, con especial énfasis en los públicos infantil y juvenil, y a comunicar a través de 
los medios masivos algunos de los aspectos más relevantes de su quehacer 
institucional. A continuación se resumen algunas de las acciones llevadas a cabo 
durante el periodo. 


 
5.1. Promoción en medios informativos 
 


Durante el primer semestre de 2014, el INAOE desarrolló diversas acciones en 
materia de promoción y difusión en medios. Entre éstas destacan el envío de boletines 
informativos; la organización de una rueda de prensa para anunciar la Séptima Feria 
Internacional de Lectura; el contacto con reporteros y editores de medios de 
comunicación locales y nacionales, y la atención de las solicitudes de entrevistas. 


 


 
Figura 1. Rueda de prensa de la Feria Internacional de Lectura. Foto: archivo 


INAOE. 
 
Entre los temas que sobresalieron en medios de comunicación en este primer 


semestres están la Feria Internacional de Lectura, la entrega del Premio Estatal de 
Ciencia y Tecnología al Dr. Sabino Chávez Cerda, la cobertura de la presentación del 
nanosatélite Ulises I, el Taller sobre el uso de software libre e información satelital y el 
eclipse de Luna del mes de abril, entre otros. La noticia del sensible fallecimiento del Dr. 
Octavio Cardona también fue muy comentada por columnistas y difundida en diversos 
medios. También el evento Roboteando 2014, coorganizado por el INAOE, la AMC, la 
BUAP y la UNAM tuvo gran impacto en los medios de comunicación locales y 
nacionales. 
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De manera notoria, descolló la nota de la Agencia Investigación y Desarrollo 


titulada “Diseñan mexicanos sistema que interroga y muestra cómo reaprende el 
cerebro”, proyecto del Dr. Carlos Treviño Palacios, investigador de la Coordinación de 
Óptica, que fue replicada por medios nacionales y por medios internacionales 
especializados en óptica, neurología y salud. 


 
Asimismo, se tuvo cobertura de medios locales y de medios nacionales, como 


Síntesis, La Jornada de Oriente, E Consulta, Milenio, como Canal 11 (que realizó un 
capítulo del programa Itinerarios en el INAOE y en el GTM) MVS Radio, El Economista 
y Noticieros Televisa a través de sus corresponsales en Puebla. En este periodo hubo 
614 impactos en todo tipo de medios (impresos, digitales, radio, televisión), lo cual 
representa un crecimiento del 10.5 por ciento en relación con el primer semestre de 
2013. En el Anexo I de esta sección se puede consultar  una lista de las noticias sobre 
el INAOE a lo largo del periodo. A continuación presentamos una tabla comparativa del 
número de impactos en medios durante el primer semestre de 2012, 2013 y 2014. 


 


 
Gráfica 6. comparativa de número de impactos en medios de comunicación  


en los primeros semestres de 2012, 2013 y 2014. 
 
Adicionalmente, el Departamento de Difusión Científica publicó de manera 


constante material escrito como boletines y anuncios de eventos en la sección de 
noticias del INAOE. Mucha de esta información se utilizó como referencia en algunas 
notas en medios. Por ejemplo, El Universal Digital y el portal del periodista José 
Cárdenas publicaron información sobre el eclipse de Luna del mes de abril citando 
como fuente el portal de Internet del INAOE. De aquí la relevancia de este medio de 
comunicación institucional. 


 
El Departamento de Difusión Científica del INAOE continuó con la administración 


cotidiana de las cuentas institucionales de Facebook y Twitter, redes sociales que se 
han convertido en maravillosos espacios para difundir el quehacer institucional. Para el 
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30 de junio de 2014, en Twitter el INAOE contaba con poco más de 2200 seguidores y 
en Facebook con más de 5,300. 


 
5.2 Actividades de divulgación 


 
a. Visitas al INAOE 
 
Una de las acciones centrales en materia de difusión de la ciencia y la de la 


docencia es el programa de visitas guiadas al INAOE. Los recorridos se realizan los 
martes y viernes a las 10 de la mañana. Asimismo, hay una temporada de 
observaciones en la Cámara Schmidt todos los jueves a las 19 horas de octubre a 
marzo. En este contexto, durante el primer semestre del año el Instituto atendió en 
estas visitas a un total de 3822 personas. Sin embargo, este año regresó al INAOE la 
exitosísima Feria Internacional de Lectura que, en su séptima edición recibió a unas 21 
mil personas durante cuatro días. Por ello, el número de personas atendidas durante el 
primer semestre de 2014 es sustancialmente más alto que el correspondiente al mismo 
periodo de 2013, de ahí que sea difícil la comparación con el año anterior. Sin embargo, 
si se contrasta el primero semestre de 2014 con el primer semestre de 2012, cuando se 
realizó la sexta edición de la citada Feria, el número de visitantes al INAOE durante el 
primer semestre de este año es superior en un 23.3 por ciento respecto del mismo 
periodo de 2012. A continuación se presenta una tabla comparativa del número de 
visitantes al INAOE en el primer semestre de 2012, 2013 y 2014. 


 


 
Gráfica 7.  Comparativa del número de visitantes en el INAOE  


en los primeros semestres de 2012, 2013 y 2014. 
 
 


b. Actividades de divulgación de la ciencia fuera del INAOE 
Además de las actividades de divulgación en nuestra sede, el Instituto cuenta 


con una serie de programas de difusión y comunicación de la ciencia fuera de sus 
instalaciones. Entre las más destacadas están los Baños de Ciencia, que se efectúan 
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en diversas sedes con gran éxito. Asimismo, a través del Gran Telescopio Milimétrico 
Alfonso Serrano, se desarrollan acciones de divulgación en la región de Ciudad Serdán. 
Precisamente se apoyó al GTM en el Campamento Mariposas dirigido a niñas 
adolescentes de la región y de otras comunidades de escasos recursos. Otra actividad 
que tuvo mucho eco tanto en medios como a nivel social fue nuestra participación en el 
Festival Supernova, organizado en el Complejo Cultural Universitario de la BUAP por 
los estudiantes de la carrera de ciencias de la comunicación los días 20 y 21 de mayo. 
En este contexto, el Dr. Alberto Carramiñana Alonso, Director General del INAOE, y los 
doctores Alfonso Torres Jácome, Eduardo Morales Manzanares y Francisco Soto 
Eguibar impartieron conferencias a los asistentes al festival, mientras que personal de la 
Coordinación de Astrofísica ofreció una velada astronómica con telescopios. 


 


 
Figura 2. Despertar la curiosidad de los pequeños es una  


de nuestras motivaciones. Foto: archivo INAOE. 
 
También se organizan talleres, conferencias y veladas astronómicas en diversos 


espacios. Además, el INAOE organiza y/o coorganiza algunos de los eventos masivos 
más importantes a nivel nacional en materia de divulgación de la ciencia y de la lectura. 
Durante este primer semestre del año destacaron la Feria Internacional de Lectura 
(organizada con el Consejo Puebla de Lectura), Roboteando (con la Academia 
Mexicana de Ciencias, la BUAP y la UNAM), la Feria de las Matemáticas (con el 
IUPAC), etcétera. También continúa con el programa Del Aula al Universo, que durante 
este periodo se llevó a Oaxaca con gran aceptación y éxito. A continuación se enlistas 
algunos de los eventos más importantes durante este periodo. 


 
i. Baños de Ciencia 


 Baños de Ciencia en el CPL. Los Baños de Ciencia en el Consejo Puebla 
de Lectura A.C., ubicado en el tradicional Barrio del Alto en la ciudad de Puebla, se 
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realizaron los días 21 de enero, 22 de febrero, 29 de marzo, 26 de abril, 31 de mayo y 
28 de junio. En total, se atendió a 150 niños. 


 


 
Figura 4. Póster alusivo a los BaÑos de Ciencia. 


 


 Baños de Ciencia en Tepetzala. En esta sede localizada en el municipio 
de Amozoc, Puebla, se ofrecieron dos sesiones los días 5 de abril y 7 de junio, con un 
total de 50 niños asistentes. 


 


 
Figura 5. La astronomía motiva el interés de los niños por la ciencia.  


En esta imagen, un pequeño de Xacxamayo realiza  
un planetario móvil. Foto: archivo INAOE. 
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 Baños de Ciencia en Casa Activa: Esta sede se encuentra en una 
colonia popular de la ciudad de Puebla. Se impartió una sesión el 12 de abril, integrada 
por charla y taller, a la cual asistieron 20 pequeños. 


 


 
Figura 6. Observando el Sol en Atzintzintla. Foto: archivo INAOE 


 


 Baños de Ciencia en Córdoba. A partir de este año se abrió la sede de 
los Baños de Ciencia en el Museo de Arqueología de Córdoba, Veracruz, con dos 
sesiones, el 31 de mayo y el 21 de junio, con un total de 110 personas atendidas 
durante las dos fechas.  


 


 Baños de Ciencia en Ayotzinapan. En esta comunidad de Cuetzalan, 
Puebla, se ofrecieron los Baños de Ciencia en dos fechas, el 12 de abril y el 21 de 
junio. En total participaron 45 niños. 


 


 Baños de Ciencia en la Colonia Constitución. En esta colonia de la 
ciudad de Puebla hubo dos sesiones, el 5 de abril y el 14 de junio, con un total de 25 
niños asistentes. 
 


 Baños de Ciencia en Xacxamayo. Xacxamayo es una junta auxiliar 
perteneciente a la capital poblana. Los Baños de Ciencia se llevaron a Xacxamayo el 7 
de junio, día en el cual se atendió a 60 niños. 


 
ii. El Programa Del Aula al Universo llegó a Oaxaca. Este exitoso programa 


del INAOE, la BUAP y la empresa Victorinox llegó o a otras entidades del país como 
Sonora, donde se ofreció capacitación los días 1 y 5 de abril, Querétaro y Oaxaca. En 
este último estado el INAOE, la BUAP y la empresa Victorinox atendieron a 1,228 
personas entre alumnos y profesores de nivel medio a lo largo de 23 sesiones de 
capacitación para la construcción y manejo de telescopios y enseñanza de astronomía 
observacional. Las fechas en las cuales se realizaron estas capacitaciones fueron las 
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siguientes: 28 de febrero; 7, 10, 11, 12, 24, 25, 26 y 31 de marzo; 1, 2, 3, 4 y 5 de abril, 
y 1, 2, 3, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de mayo. 


 
iii. Grandes eventos. Durante este primer semestre del año hubo tres 


eventos masivos en los que se atendió a 27,500 personas en total. El primero de ellos 
fue la Séptima Feria Internacional de Lectura (FILEC) que, del 13 al 16 de febrero, 
recibió la visita de 21 mil personas. Esta Feria ofreció un amplio programa con decenas 
de talleres, conferencias, presentaciones de libros, conciertos, obras de teatro, una feria 
del libro con las más importantes editoriales del país, exposiciones y la presencia de la 
escritora Elena Poniatowska, Premio Cervantes 2014. El segundo evento grande del 
año fue la Feria de las Matemáticas en Atlixco, Puebla, organizada por el IUPAC, con 
cuatro mil personas atendidas, y el tercer evento fue Roboteando, que llevó a cabo el 
14 de junio en el Parque del Ajedrez del Complejo Universitario de la BUAP, y en el cual 
se estableció el récord Guinness de la mayor cantidad de robots didácticos movidos por 
niños con tonos de celular. En este evento coorganizado por la AMEC, el INAOE, la 
BUAP y la UNAM se atendió a tres mil 500 personas. 


 


   
Figuras 7 y 8.  Pósteres alusivos a los Baños de Ciencia  y Lectura y a la 


Séptima Feria Internacional de Lectura, a la cual asistieron más de 21 mil personas. 
 
iv. Conferencias, veladas y talleres. Durante este semestre el INAOE 


participó en 21 eventos que incluyeron impartición de conferencias, talleres infantiles y 
veladas astronómicas. En conjunto, en estos eventos se atendió a 3,950 personas. 
Destaca la asistencia a la velada astronómica en el Barrio de San Antonio, en Puebla. 
Las fechas de estas actividades en el semestre fueron 24 de enero; 20, 21 y 27 de 
febrero; 11, 18, 19, 21, 24 y 29 de marzo; 8, 24 y 30 de abril, y 2, 7, 9, 13, 14 y 20 de 
mayo. 
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Figura 9. Actividades en el Barrio de San Antonio. Foto: archivo INAOE. 


 
v. Jornadas de ciencia. Se organizaron y/o se participó en cuatro jornadas 


de ciencia los días 12, 13 y 14 de marzo, durante las cuales se atendió a 390 personas. 
 
 
 


6. Informe Presupuestal al 30 de junio de 2014. 
 
 


Ingresos 
 


PROGRAMADO AL 


30 DE JUNIO


PRESUPUESTO 


CAPTADO
VARIACIÓN


Propios 45,000.0                   45,000.0            18,770.0            13,868.9            4,901            


Fiscales 348,295.8                 367,750.4          203,825.1          203,825.1          -                


Total 393,295.8                412,750.4        222,595.1        217,694.0        4,901.1        


FUENTE DE 


INGRESOS


PRESUPUESTO ANUAL 


ORIGINAL


PRESUPUESTO 


MODIFICADO ANUAL


CIFRAS AL 30 DE JUNIO 2014 (MILES DE PESOS)


 
 
El presupuesto anual total autorizado fue de $393,295.8 miles, de los cuales $348,295.8 
miles corresponden a recursos fiscales y $45,000.0 miles a propios, a la fecha de este 
informe el presupuesto de recursos fiscales se modificó a $367,750.4 miles debido a 
ampliaciones presupuestales en el Capítulo 1000 y a la autorización de gasto de 
inversión en el mes de junio; los recursos propios permanecieron sin cambios. 
 
En el periodo enero-junio, el presupuesto modificado es de $222,595.1 miles; en cuanto 
a  los recursos fiscales programados al periodo, éstos se han recibido en su totalidad, 
por lo que toca a recursos propios, la captación es del 73.85% de lo programado al 
semestre. 
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Egresos 
 


PR OGR A M A D O EJER C ID O Y  


D EV EN GA D O N O 


PA GA D O


SU B -


EJER C IC IO 


Y / O SOB R E-


EJER C IC IO


 IN D IC A D OR  


POR C EN TU A L 


D EL  EJER C ID O /  


D EV EN GA D O N O 


PA GA D O


1000 191,003.8 192,209.5 83,871.7 85,089.5 -1,217.8 101.5%


2000 40,193.0 40,193.0 30,556.0 10,147.9 20,408.1 33.2%


3000 107,767.9 107,767.9 66,389.6 42,953.7 23,435.9 64.7%


4000 9,331.2 9,331.2 4,758.9 4,750.3 8.6 99.8%


Suma Gast o  


C orr ient e
3 4 8 ,2 9 5.9 3 4 9 ,50 1.6 18 5,576 .2 14 2 ,9 4 1.4 4 2 ,6 3 4 .8 77.0 %


5000 0.0 15,813.9 15,813.9 0.0 15,813.9 0.0%


6000 0.0 2,435.0 2,435.0 0.0 2,435.0


Suma Gast o  


de Inversión
0 .0 18 ,2 4 8 .9 18 ,2 4 8 .9 0 .0 18 ,2 4 8 .9 0 .0 %


TOTA L 3 4 8 ,2 9 5.9 3 6 7,750 .5 2 0 3 ,8 2 5.1 14 2 ,9 4 1.4 6 0 ,8 8 3 .7 70 .1%


Tabla 2.- totales presupuesto original - modificado,  programado - ejercido ene-jun 2014


OR IGIN A L M OD IF IC A D O


C A PITU LO 


D E GA STO


POR  EL PER IOD O EN ER O -  JU N IO 2 0 14


PR ESU PU ESTO ( M ILES D E PESOS )


 
 
 
 
 
Capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 
Este capítulo de gasto tiene un ejercido acorde a lo programado con una variación de 
sólo el 1%, principalmente por el pago de estímulos al personal académico e 
investigadores. 
 
Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” 
 
Este capítulo muestra un subejercicio importante motivado principalmente porque el 
76.02% del presupuesto anual fue programado para el primer semestre, y el restante 
23.98% para el segundo semestre, aunado a lo anterior el grueso de las adquisiciones 
se programa en el segundo semestre del año. 
 
Capítulo 3000 “Servicios Generales” 
 
Este capítulo muestra también un subejercicio, y esto obedece, al igual que lo referido 
en el Capítulo 2000, a que la mayor parte del calendario anual fue recibido en el primer 
semestre del  año y la mayor parte gasto será ejercido durante el segundo semestre, 
gastos importantes se prevé sean $10,000.0 miles para impuestos de importación. 
 
Capítulo 4000 Becas 
 
En el periodo de análisis, las erogaciones relacionadas a este capítulo de gasto son del 
orden del 99% de lo programado, por lo que la variación no se considera significativa. 
 
 







H. Junta de Gobierno  Segunda Sesión Ordinaria 2014 


 


26 
 


 
Inversión Pública 
 
Para el rubro de Inversión, se recibió ampliación a los Capítulos 5000 “Bienes Muebles 
e Inmuebles” y 6000 “Obra Pública” por $18,248.9 miles;  recursos que permitirán 
fortalecer la infraestructura científica y tecnológica de la Institución, específicamente, 
para el observatorio  Guillermo Haro en Cananea, Sonora; laboratorios en el área de 
electrónica; la red de datos y servidores el INAOE; y la construcción del Centro de 
visitantes, un espacio para la divulgación del quehacer científico y tecnológico de este 
Instituto, dicha ampliación fue autorizada en el mes de junio por lo que los procesos 
licitatorios están siendo llevados a cabo en el segundo semestre y estarán concluidos 
física y presupuestalmente para el final de este ejercicio. 
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Indicadores de Desempeño del Anexo III del Convenio de Administración por 
Resultados (CAR). 


Los diez indicadores de gestión contemplados en el Anexo III del CAR se 
muestran a continuación, en forma de tabla, para el ejercicio 2014, considerando el 
avance en el primer semestre en la relación con la meta comprometida para el 2014. 


 
 


No. NOMBRE Unidad de Medida Propuesta 


Num Dem Ind Num Dem Ind


148 124 1.19 167 136 1.23


2
Proyectos Externos 


por Investigador 


Nᴩɪᴇ                                


Nɪ


NPIE:  Número de proyecto de Investigación                         


financiados con recursos externos.                            


NI:       Número de Investigadores del Centro.
89 124 0.72 75 136 0.55


3
Calidad de los 


Posgrados 
Nᴩʀс ⁺ 2Nᴩʀᴅ ⁺ 3Nᴩс⁺ 4Nᴩсɪ                                                              


4Nᴩᴩ


NPRC:    Número de programas registrados en el 


PNPC de reciente creación.                                      


NPED:   Número de programas registrados en el 


PNPC en desarrollo.                                                       


NPC:      Número de prog


28 40 0.7 28 40 0.7


4


Generación de 


Recursos Humanos 


Especializados


Nɢᴩᴇ⁺ NɢᴩM ⁺ Nɢᴩᴅ    


Nɪ


NGPE:    Número de alumnosgraduados en 


programas de especialidad de PNPC.                            


NGPM:   Número de alumnos graduados en 


programas de maestría del PNPC.                         


NGPD:     Número de alumnos graduados en 


programas de docto


38 124 0.31 80 136 0.59


5
Proyectos 


Interinstitucionales 


Nᴩɪɪ                                


Nᴩɪ


NII:        Número de proyecto interinstitucionales.                                                      


NPI:       Número de proyectos de investigación.
42 140 0.3 17 150 0.11


6
Transferencia de 


Conocimiento


NсᴛFn                        


NсᴛF n-1


NCTFn:    Número de contratos o convenios de 


transferecia de conocimiento, innovación 


tecnológica, social económico o ambiental firmados 


vigente alineados al PECiT1.                                                                                          


13 13 0.1 15 13 0.11


7
Propiedad Industrial 


Solicitada


(Nѕᴩ ⁺ Nѕʍu ⁺ Nѕᴅɪ) n                                                             


Nѕᴩ +  Nѕʍu +  Nѕᴅɪ) n -1


NSP:       Número de solicitudes  de patentes.     


NSMU:   Número de solicitiudes de modelos de 


utilidad.                                                                             


NSDI:     Número de solicitiudes de diseños 


industriales.                


10 7 1.43 10 7 1.43


8


Actividades de 


Divulgación por 


Personal de GyT


Nᴀᴅᴩɢ                             


Nᴩсyᴛ  


NADPG:     Número de actividades de divulgación 


dirigidas al público en general.                 NPCyT:     


Número personal de ciencia y tecnología.
614 200 3.07 152 200 0.76


9


Indice de 


Sostenibilidad 


Económica (*) (***)


Mɪᴩ                           


Mᴩᴛ 
MIP:    Monto de ingreso propio.                               


MPT:    Monto de presupuesto total del centro.
19 223 0.09 45 393 0.11


10


Indice de 


Sostenibilidad 


Económica para la 


Investigación (**) 


(***)


MᴛʀE                           


MᴛRF 


MTRE:   Monto total obtenido por proyectos de 


investigación financiados con recursos externos.                                                                                 


MTRF:    Monto total de recursos fiscalesdestinados 


a la investigación. 


19 195 0.1 45 348 0.13


(***) Cifras en millones de pesos


(**) En los "Recursos Externos" considerados solamente se inclyuen los montos provenientes de los proyectos de convocatorias públicas nacionales e internacionales. 


INDICADORES ANEXO III DEL CAR - AVANCES 2014 - INAOE
1ER SEM. 2014 META 2014


1


Generación de 


Conocimiento de 


Calidad


Nᴩᴀ                                 


Nɪ


NPA:   Número de publicaciones arbitradas.         NI:      


Número de Investigadores del Centro.


(*)  En los Ingresos Propios se incluyen todos los recursos autogenerados provenientes de proyectos de convocatorias y los facturados. Esto está de acuerdo con el Glosario de 


este concepto que incluye a todos los recusrsos distintos de los comprendidos en
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Conclusión: 


 
Las actividades del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica durante 


el primer semestre del 2014 se han encaminado a cumplir con los indicadores pactados 
en el Plan Estratégico de Mediano Plazo (PEMP) presentado en la Primera Sesión 
Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto, el pasado mes de mayo.  Como se 
resaltó en esa ocasión, el PEMP está completamente alineado con el Programa 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, lo que indica que las actividades del 
INAOE están orientadas a cumplir con las directrices del PECiTI y del Plan Nacional de 
Desarrollo. 


 
Como se ha presentado en este resumen de las actividades científicas, de 


formación de recursos humanos, de desarrollo tecnológico y vinculación, y de difusión y 
divulgación de las resultados de estas actividades, el desempeño del Instituto ha 
superado las expectativas, y esperamos poder cumplir ampliamente con las metas 
propuestas para este año. 
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GRAN TELESCOPIO MILIMÉTRICO ALFONSO SERRANO 


 
INFORME DE AUTOEVALUACIÓN PERÍODO ENERO-JUNIO 2014 


 
JUNTA DE GOBIERNO DEL INAOE 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano ubicado en el Volcán 
Sierra Negra, Puebla a 4600 metros de altura. Los 32-m de diámetro de 
una antena de 50-m están dentro de la estructura del tetrápodo. Las 
primeras observaciones científicas se seguirán realizando con un diámetro 
de 32-m. 
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1.  Antecedentes 
  
El Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano (GTM) es un proyecto bi-nacional 
entre México y los Estados Unidos, dirigido por la oficina del proyecto en el 
INAOE. El GTM es una antena de 50 metros de diámetro localizada en la cima de 
Sierra Negra, en el Estado de Puebla, a una altitud de 4600 metros cuyo caso 
científico está dominado por preguntas científicas relacionadas con el estudio de 
la formación y evolución de estructuras a lo largo de toda la historia del universo. 
El desempeño esperado del GTM, soportado por un conjunto de instrumentos de 
primera clase, proveerán de sensibilidad extremadamente alta, capacidad de 
mapeo a muy altas velocidades y resolución intermedia por encima del rango de 
onda operacional de 4mm a 0.8mm para observaciones en el continuo y 
espectroscópicas. El GTM se encuentra en una fase de transición entre una etapa 
de construcción a la de arranque de un observatorio operativo que apoye a la 
comunidad científica en la explotación del telescopio.  
 
La superficie primaria del telescopio consiste en 180 segmentos individuales 
colocados en cinco anillos concéntricos; actualmente, el GTM cuenta con 84 
segmentos instalados en los tres anillos interiores de la superficie, ofreciendo un 
telescopio con una superficie de 32 metros. Con una apertura funcional de 32 
metros de diámetro optimizada para observaciones en la banda milimétrica, el 
Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano es actualmente una instalación 
científica competitiva a nivel mundial. Al completarse la superficie reflectora a 50 
metros de diámetro, el GTM tendrá un área dos y media veces mayor que la 
actual, destacándose claramente como la antena más grande del mundo 
funcionando en la banda milimétrica. El área reflectora  primaria y el cumplimiento 
de las especificaciones de diseño de la precisión en superficie de 75 micras 
promedio, en combinación con las características atmosféricas de la cima del 
volcán Sierra Negra, a una altitud de 4600 metros, proporcionan al GTM el 
potencial de una gran sensitividad y resolución espacial necesaria para distinguir 
los objetos astronómicos más débiles y estudiarlos con mayor detalle que el 
alcanzado por los telescopios milimétricos y sub-milimétricos construidos durante 
los últimos treinta años.  El GTM será un complemento a las observaciones 
astronómicas de importantes infraestructuras existentes, como el EVLA, ALMA, 
Herschel, HST y los varios telescopios ópticos e infrarrojos de 8-10 metros 
instalados en la superficie de la Tierra, y de futuros telescopios tales como: SKA, 
SPICA, JWST, GMT, TMT, EELT, LSST, etc. 
 
La radiación milimétrica es emitida por las fuentes astronómicas más frías, con 
temperaturas por debajo de -200 grados centígrados. Estas son las temperaturas 
de las gigantescas nubes de gas y polvo a partir de las cuales se forman las 
estrellas; a través del estudio de estas nubes, el GTM es capaz de estudiar la 
formación de planetas, estrellas y galaxias tanto en el Universo cercano como en 
el lejano. La detección de objetos muy lejanos, cuya radiación fue emitida en 
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etapas tempranas del Universo, proporciona una herramienta para estudiar la 
evolución de estos procesos de formación a lo largo de los 13.8 mil millones de 
años de vida del Universo. A largo plazo, el impacto científico del GTM quedará 
plasmado en la contribución a un mejor entendimiento de los procesos físicos 
responsables de la formación y evolución de las estructuras de gran escala, como 
los cúmulos de galaxias, las galaxias mismas y regiones masivas de formación 
estelar dentro de ellas; y de las estructuras de menor escala, como las estrellas y 
los planetas individuales. El GTM abordará preguntas fundamentales relacionadas 
con el origen y la naturaleza del Universo físico, como su evolución desde el Big 
Bang hasta conformar el entorno que observamos a nuestro alrededor. Además de 
ser un telescopio diseñado para recibir la débil radiación de objetos astronómicos 
distantes, el GTM representa un logro de ingeniería y de avanzada tecnología 
alcanzado bajo el liderazgo de nuestro país. Los retos en la construcción de este 
telescopio se originan no tanto en sus imponentes dimensiones como en la 
altísima precisión inherente a todo instrumento astronómico.  
 
Este reporte describe el periodo científico más exitoso en la historia del proyecto 
GTM, habiendo terminado la primera temporada de Ciencia Temprana de riesgo 
compartido, seguido por la instalación y verificación del sistema de control activo 
de la superficie primaria. La conclusión de este gran proyecto de ingeniería, que le 
permite al telescopio mantener la eficiencia en la apertura de la superficie primaria 
sobre un amplio rango en la elevación del apuntado ha resultado en la primer 
presentación de artículos que incorporan datos del GTM en revistas científicas de 
prestigio. Este logro representa un gran paso, e introduce la nueva fase del 
proyecto cuyos principales objetivos son el incrementar la eficiencia operacional 
de las instalaciones y maximizar la productividad científica e impacto del GTM.  
 
A medida que el proyecto continúa realizando la transición hacia un Observatorio 
operacional, es necesario continuar con mejoras en todas las áreas del proyecto 
incluyendo la ingeniería, la administración, la ciencia de soporte y la comunicación. 
El enfoque actual de las actividades y responsabilidades se centran en el aumento 
del rendimiento y la capacidad científica de este telescopio de ondas milimétricas, 
mientras que el compromiso a largo plazo es el desarrollo de una mayor 
participación de las comunidades científicas de los socios del GTM y la comunidad 
internacional en la explotación de lo que se convertirá en una instalación de clase 
mundial única, tras la conclusión del Plan de Terminación del Telescopio.  
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2. Informe de Avances y Resultados 
  
La prioridad del proyecto GTM, durante el periodo de este reporte, enero a junio 
2014,  fue avanzar en las áreas siguientes:   
  


a.    Implementación del Plan de Terminación del telescopio 


b.     Mejoras a los sistemas operativos del telescopio. 


c.     Producción científica del GTM 


 
Esta sección presenta una selección de los mayores proyectos técnicos y 
científicos realizados durante el periodo del reporte. 
 
 


2.1. Plan de Terminación del Telescopio 


 
La integración y alineación de los segmentos de la superficie en los dos anillos 
concéntricos exteriores del reflector primario, seguido por la fabricación y entrega 
de los sub-paneles de Media Lario Technologies, son las tareas de ingeniería más 
grandes pendientes para que el GTM empiece las operaciones científicas como un 
telescopio de 50 metros. Junto con esta acción, el desarrollo, diseño y la 
fabricación de los nuevos actuadores, espejo secundario y su posicionador 
conformes con las especificaciones del diseño, del telescopio de 50 metros 
representan las actividades fundamentales del Plan de Terminación del Telescopio 
presentado a CONACYT en septiembre de 2013 y al Panel de Revisión Técnica 
del GTM en noviembre de 2013. La implementación del Plan de Terminación fue 
recomendada por el Panel de Revisión, y aprobada por el Consejo de 
Colaboración del GTM en marzo del 2014. Una propuesta para obtener los fondos 
de inversión necesarios ($74,481,932.00 de pesos) para realizar este programa de 
ingeniería autorizado, fue presentada al Comité de Apoyos Institucionales (CAI) 
del CONACYT el 11 de febrero de 2014 (ver solicitud en anexo). 
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2.1.1.  Fabricación de sub-paneles para completar la superficie primaria 


del telescopio.  


  
Al momento de escribir este reporte (agosto 2014) no se han recibido los recursos 
que respaldan el Plan de Terminación del Telescopio como se tenía aprobado. 
Este retraso ha tenido un impacto muy significativo en el programa de trabajo del 
Plan de Terminación del Telescopio y actividades relacionadas, incluyendo los 
programas científicos a futuro. En particular, no ha sido posible cumplir los 
compromisos con la empresa Media Lario Technologies asociados a los hitos de la 
producción de herramientas y moldes para los anillos 4 y 5, y a la fabricación y 
primera (de cuatro) entregas al INAOE de paneles para el anillo 5 durante el 
primer semestre del 2014.  
 
Resaltamos que Media Lario Technologies es la única compañía en el mundo con 
la capacidad tecnológica para fabricar paneles de níquel electroformado con la 
precisión establecida en las especificaciones técnicas. Las consecuencias de no 
cumplir con las obligaciones contractuales pueden llegar a la pérdida de la 
credibilidad científica y la reputación que se ha ganado en los últimos doce meses, 
después de la primera temporada de observaciones que ahora está produciendo 
resultados científicos y publicaciones que están siendo presentadas en revistas 
con arbitraje.  
 
El apoyo actual del Plan de Terminación del GTM es la primera propuesta 
financiera para completar la construcción de los 50-m de diámetro del telescopio 
plenamente respaldada por CONACYT. Dos de los principales hitos de 
construcción previos en la historia del proyecto se llevaron a cabo en el 2006 y 
2011: la construcción de la antena y la instalación de los tres anillos internos de su 
superficie culminaron con la inauguración del telescopio por el Presidente Vicente 
Fox en noviembre de 2006; y la integración de la óptica completa del telescopio, 
los posicionadores y la primera alineación de los 32-m internos culminaron en las 
observaciones de la primera luz en junio de 2011conforme al "Proyecto de Primera 
Luz" del GTM aprobado por el CONACYT en 2010.  
 
Desde mediados del 2011, los segmentos de la superficie primaria se han 
mejorado para proporcionar un telescopio de 32-m altamente competitivo 
demostrado por las observaciones científicas realizadas en ondas de 3mm y 1mm. 
El Plan de Terminación del Telescopio presentado en el 2013 es la etapa final de 
construcción del telescopio con la que se incrementará el diámetro de 32-m, con 
los que actualmente cuenta, a 50-m lo que conlleva un aumento significativo en la 
sensibilidad, rapidez de mapeo y eficiencia operacional, así como una mejor 
resolución angular.  
 
La prioridad más alta de la administración del GTM en lo que resta del 2014 es 
continuar trabajando con CONACYT en la obtención de recursos para el Plan de 
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Terminación del Telescopio, sin los cuales el GTM no podrá cumplir con los 
objetivos científicos originalmente planteados.  
  


2.1.2. Integración y alineación de los paneles del anillo 5 


  
El primero de cuatro embarques programados de los sub-paneles del anillo 5, 
fabricados por Media Lario Technologies, fue transportado y entregado al INAOE 
en junio de 2014. La integración y alineación de estos sub-paneles para completar 
la superficie del anillo 5 requiere la fabricación de ajustadores para los sub-
paneles que están compuestos por un gran número de componentes individuales. 
La producción de prototipos de prueba de todos esos componentes de una gran 
variedad de proveedores locales y la compra de partes especializadas de alta 
precisión se hizo a finales de 2013, llevando a una serie de cotizaciones y 
justificaciones altamente detalladas para la compra total de las piezas que 
permitirán la integración de los segmentos del anillo 5 en una escala de tiempo 
que concuerdan con el calendario de entrega de los sub-paneles para el anillo 5 
descritos en el contrato de Media Lario. Desafortunadamente la falta de recursos 
para inversión, como parte del Plan de Terminación del Telescopio, han retrasado 
la producción de los componentes de los ajustadores en el 2014. 
Consecuentemente habrá un retraso inevitable en el programa de entrega para el  
anillo 5 del GTM (con una impacto adicional en la entrega del anillo 4), y por lo 
tanto en la finalización de la superficie primaria de 50-m que fue planeado 
originalmente para ser comisionado a principios de 2016. 
 


2.1.3. Control de la superficie activa del reflector primario. 


 
Para tomar ventaja del área de colección adicional en la superficie primaria, 
ademásde completar el telescopio de 50 m de diámetro debemos desarrollar y 
fabricar un prototipo de actuadores para los segmentos y un control para la 
superficie activa que proporcione una corrección continua a la forma parabólica del 
reflector primario para así compensar las deformaciones que la gravedad induce 
cuando el telescopio se mueve en un rango grande de elevaciones durante las 
observaciones científicas normales. Sin la corrección activa en la sección más 
externa de la superficie primaria, la que sufre las mayores deformaciones, la 
eficiencia de la apertura del telescopio (o ganancia) sería afectada 
significativamente de forma negativa. 
  
Debido a la falta de los recursos de inversión y retrasos en la contratación del 
ingeniero principal del proyecto GTM, Dr. David Smith (Merlab), durante el periodo 
no se registró avance en generar el documento de la declaración de trabajo 
(Statement Of Work o SOW) que describe el alcance del trabajo, las 
especificaciones técnicas, los requisitos operacionales del sistema de control de la 
superficie activa. En consecuencia no fue posible iniciar el procedimiento de 
búsqueda de diseños detallados y cotizaciones de acuerdo al proceso estándar de 
licitación. Para minimizar el impacto en el Plan de Terminación, se tuvieron 
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pláticas informales con proveedores y representantes de ventas potencialmente 
interesados (ADS, MT Mechatronics, Mitsubishi) que confirmaron su interés en 
desarrollar el sistema de control activo para el GTM en una fecha futura cuando la 
información técnica completa sea publicada. 
  


2.1.4. Óptica de acoplamiento secundaria y la instalación de receptores 


en el futuro 


 
Además del desarrollo del control de la superficie activa para el espejo primario, 
un esfuerzo de ingeniería, que debe ser completado en los próximos dos años es 
el reemplazo del espejo secundario M2 provisional y su hexápodo, antes de la 
verificación científica del GTM con la superficie primaria de 50-m en el 
verano/otoño de 2016. Ambos sistemas son inadecuados para la operación a largo 
plazo del GTM que debe ser de 30 años.  
 
El actual espejo secundario (M2) de aluminio tiene una precisión de 37 micras en 
los 1.6 metros internos de su diámetro  de 2.7m, la cual es adecuada para la 
superficie primaria de 32 metros de apertura. Para iluminar los 50m de superficie 
primaria y acoplar la radiación recibida de las fuentes astronómicas en los 
instrumentos científicos es necesario un espejo M2 que sea más preciso, ligero y 
muy estable térmicamente, el cual debería ser fabricado e instalado antes de 
completar la instalación de la superficie de 50-m en 2016. Un borrador preliminar 
del SOW para el espejo M2 ya ha sido preparado. 
  
Una situación similar existe con el sistema de soporte, o hexápodo, que requerirá 
este espejo M2 para enfocar el telescopio con la exactitud necesaria y mantener el 
foco mientras el telescopio se mueve en elevación. Un SOW preliminar ha sido 
preparado.  
 
Los SOWs se completarán y enviarán a los vendedores antes de noviembre de 
2014. 
 


2.2. Instrumentación Científica 


 
Durante los primeros seis meses de 2014 se ha hecho buen progreso en el 
desarrollo de los primeros instrumentos que representa la siguiente generación de 
instrumentos científicos. Es importante mencionar que estos nuevos instrumentos 
proporcionarán nuevas capacidades científicas al GTM como son el mapeo de 
líneas espectrales, alta resolución espectral y espectroscopía en la ventana 
atmosférica de 1.1 mm, que le permiten resolver un mayor rango de preguntas 
científicas fundamentales relacionadas con el proceso de formación de estructura 
en diferentes ambientes físicos del medio interestelar. Además, estos instrumentos 
se ajustan mejor a los intereses científicos de la comunidad astronómica 
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mexicana, por lo que se espera una creciente participación de la misma en la 
explotación científica del GTM después de la verificación de estos instrumentos.  
 


2.2.1. SEQUOIA  
  
SEQUOIA es un arreglo de espectrómetros para la banda de 3mm, optimizado 
para mapear líneas de emisión molecular en regiones de formación estelar dentro 
de la Galaxia y el Universo cercano con alta resolución espectral. El instrumento 
tiene dos cámaras criogénicas idénticas, cada una con 16 pixeles. Una de las 
cámaras, SEQUOIA A, será probada y caracterizada en UMASS para 
posteriormente enviada al GTM para su instalación y verificación científica en 
2015. Recientemente, se hicieron pruebas de enfriamiento en esta cámara y los 
primeros resultados de las pruebas son prometedores. Los 16 pixeles están 
funcionando y muestran buena relación señal a ruido en toda la banda de paso 
espectral. También estamos integrando dos conjuntos de procesadores de 
frecuencia intermedia (IF). Estos procesadores de IF cubren un ancho de banda 
de 800 MHz y están formados por dos unidades. Estos módulos se construyeron 
hace varios años, pero nunca fueron completados ni probados. Como resultado de 
este trabajo realizado en los primeros meses de 2014, ahora tenemos control 
computarizado sobre ambos conjuntos de procesadores de IF y los técnicos del 
proyecto están llevando a cabo pruebas de integración y determinando las 
condiciones de empaque y enfriamiento para dichas unidades. La óptica de 
acoplamiento entre SEQUOIA y el GTM aún necesita terminarse para su posterior 
fabricación. Las consideraciones preliminares para un óptimo diseño de 
enmascarado de las orillas de la óptica de acoplamiento han sido circuladas al 
equipo del proyecto. Otras tareas necesarias para la instalación de SEQUOIA en 
el GTM son: (1) fabricar una nueva plataforma LO, (2) desarrollo del monitor de 
bias y ambiente criogénico, (3) Integración e instalación de la nueva rueda de 
troceado para calibración. Se espera que el front-end de SEQUOIA sea entregado 
en el GTM a principios de 2015.    
  


2.2.2. Arreglo de espectrómetros de SEQUOIA 
  
Un nuevo arreglo espectrométrico de banda ancha está siendo diseñado para 
SEQUOIA. El espectrómetro cubrirá las bandas de 200, 400 y 800 MHz. El 
espectrómetro usa tarjetas ROACH2, originalmente diseñadas y fabricadas por la 
colaboración CASPER. UMASS está ensamblando un prototipo simple pero 
escalable que será capaz de tratar simultáneamente señales provenientes de 
cuatro pixeles de SEQUOIA. Las tarjetas de digitalización (ADC) en el prototipo 
están siendo calibradas y probadas para asegurar el desempeño. Debido a que 
SEQUOIA tiene 16 pixeles y cada pixel es capaz de producir dos señales de IF a 
través de los dos procesadores de IF, requerimos el desarrollo de un 
espectrómetro de 32 pixeles. El espectrómetro final de SEQUOIA será de ocho 
veces el tamaño y capacidad de la versión prototipo del sistema. El cronograma 
contempla tener el diseño del prototipo completo y listo para revisión para el otoño 
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de 2014 y el espectrómetro completo para la primavera de 2015. La verificación y 
pruebas de funcionamiento del front-end del receptor SEQUOIA y el back-end 
digital está planeada para la primavera de 2015. 
 


2.2.3.  "Fast-Track" Receptor de VLBI para 1mm 
  
Una prueba rápida preliminar con un receptor SIS para 1mm está siendo 
ensamblada para incluir al GTM en las observaciones VLBI del centro de la 
Galaxia como parte del proyecto global Telescopio del Horizonte de Eventos 
(Event Horizon Telescope) en marzo de 2015. La integración se lleva a cabo en el 
Haystack Observatory (Massachusetts, USA). La UMASS ha proporcionado un 
criostato con un refrigerador de ciclo cerrado al Observatorio. El plan actual es 
integrar un receptor para 1mm con polarización dual y doble banda lateral 
proporcionado por el observatorio CARMA (California Array for Millimeter 
Astronomy). El receptor consiste de un solo cono corrugado seguido de un OMT y 
dos mezcladores SIS de doble banda lateral. CARMA proporcionará los 
mezcladores, amplificadores de bajo ruido y cajas para la polarización de los 
mismos. El Observatorio Haystack llevará  a cabo la integración del criostato y el 
diseño de la placa del oscilador local. El diseño de la montura del criostato en la 
cabina de receptores del GTM, la óptica de acoplamiento (M4) y el espejo de 
troceado (M5) que rotará el haz del telescopio hacia diferentes receptores, 
incluyendo este receptor de 1mm y SEQUOIA, se completarán después de la re 
contratación del ingeniero principal del telescopio. Se espera que este receptor de 
1mm sea entregado en el GTM antes de finales de 2014. 
  


2.2.4. Receptor de uso común para VLBI de 1 mm 
  
El GTM es miembro, y estación participante VLBI, del proyecto Event Horizon 
Telescope (EHT). A finales de 2013, el EHT, con la inclusión del GTM, envió una 
propuesta (MSIP Mid-Scale Innovation Program) a la NSF para financiar el 
desarrollo (o actualización) de hardware, incluyendo receptores, grabadores VLBI 
y relojes atómicos a base de máseres de hidrógeno, para las instalaciones de los 
telescopios participantes. En enero de 2014, la propuesta del EHT pasó la primera 
ronda de evaluaciones y una propuesta completa fue enviada al programa NSF 
MSIP, solicitando el soporte financiero completo para el desarrollo de un receptor 
dedicado a VLBI del GTM (propuesta anexa). UMASS, como parte de la 
propuesta, tiene financiamiento para construir un receptor SIS de dos 
polarizaciones y doble banda lateral separada para el GTM y reemplazará el 
receptor preliminar de 1mm en la temporada de observación 2015-2016. Además 
de la optimización de este instrumento para el EHT y VLBI, el receptor también 
estará disponible como instrumento de uso común para toda la comunidad 
científica en futuros llamados después de su instalación en 2015. 
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2.2.5. Toltec 
  
Referente a Toltec, el INAOE adquirió formalmente la responsabilidad de 
desarrollar los detectores para las tres bandas del instrumento, 1.1mm, 1.4mm y 
2mm. En este sentido, se inició la caracterización del proceso de fabricación que 
ayudará para calibrar las simulaciones electromagnéticas con los resultados 
prácticos. Los dispositivos desarrollados se caracterizarán dentro de las 
instalaciones del INAOE en una cámara criogénica de 250mK especialmente 
adaptada para pruebas de radio frecuencia (RF). En este sentido, el cableado 
criogénico y de RF ha sido probado junto con un amplificador de bajo ruido a estas 
temperaturas. En breve producirá los primeros resultados de caracterización de 
detectores de inductancia cinética en México. Además, se ha avanzado en la 
maximización y uniformización de la absorción de radiación milimétrica en tales 
dispositivos, especialmente en la absorción en dos polarizaciones. 
 


2.3. Operación Científica 


 
Después de la correcta instalación y verificación de los actuadores reconstruidos y 
del sistema de control de la superficie activa del espejo primario de octubre a 
diciembre de 2013; y de la alineación de los 32-m del diámetro interior de la 
superficie del telescopio, el 14 de diciembre de 2013 se lanzó la convocatoria para 
propuestas de observación de riesgo compartido para el segundo periodo de 
Ciencia Temprana (2014-ES2) dirigida a la comunidad científica de los socios del 
GTM. Una vez completada la caracterización y optimización en el desempeño del 
telescopio, y la generación de los modelos de apuntado y calibración, en febrero 
de 2014 se comenzó con las observaciones científicas de las propuestas 
aprobadas en la convocatoria anterior (2013-ES1), las cuales no pudieron ser 
completadas en su momento debido a las malas condiciones climáticas y al fallo 
del hexápodo en junio de 2013 (reportado en el informe de actividades de enero a 
junio de 2013 a la Junta de Gobierno). 
  
La convocatoria para el segundo periodo de observaciones científicas de riesgo 
compartido 2014-ES2 fue distribuida por medio de correo electrónico a las 
personas de la comunidad suscritas a la lista de correos del GTM, a los directores 
de los departamentos de astronomía tanto en  México como a los departamentos 
integrantes del  Five College Radio Astronomy, y mediante un anuncio público en 
la página web del GTM (www.lmtgtm.org). La fecha límite para la recepción de las 
propuestas fue el 13 de enero de 2014. Todas las propuestas fueron recibidas a 
través de la Oficina Virtual del GTM (www.lmtobservatory.org). 
 
 Se recibieron un  total de 45 propuestas científicas solicitando aproximadamente 
1000 horas de observaciones científicas. La comunidad mexicana envió 26 
propuestas con la participación de 82 investigadores, incluyendo estudiantes 
adscritos a instituciones nacionales, en contraste con las 19 propuestas enviadas 
por los socios del GTM en la UMASS con la participación de 28 investigadores, 



http://www.lmtgtm.org/

http://www.lmtgtm.org/
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incluyendo estudiantes. Adicionalmente, 82 colaboradores internacionales de 55 
institutos participaron en las propuestas enviadas como co-investigadores 
colaborando con los Investigadores Principales de los socios del GTM. 
 
El Comité Científico del GTM organizó un panel para la revisión técnica y científica 
de las propuestas, dicho panel estuvo integrado por evaluadores  externos e 
independientes expertos en el campo científico relacionado con cada propuesta, y 
por evaluadores internos seleccionados de la comunidad científica de los socios 
del GTM, y definió la prioridad de cada propuesta considerando el impacto 
científico y la factibilidad técnica. Los resultados de la revisión científica fueron 
dados a conocer a los Investigadores Principales de las propuestas el 19 de marzo 
de 2014, y en consecuencia se inicio con el plan de observación del programa 
científico 2014-ES2.  
  


2.3.1. Resultados Científicos 


  
Un total de 397 horas de tiempo de observación fueron asignadas a 45 propuestas 
científicas, divididas entre los instrumentos científicos, AzTEC (con 112 horas de 
480 horas solicitadas) y el Redshift Search Receiver (con 285 horas de 520 horas 
solicitadas), y programadas en un periodo de observaciones con una duración de 
15 semanas. En consideración a las actividades de ingeniería, el programa 
científico 2014-ES2 continuó hasta el 30 de junio de 2014. Considerando el tiempo 
perdido debido al mal clima, y a los tiempos adicionales requeridos la ejecución de 
cada programa, la eficiencia en el uso del tiempo de telescopio en este periodo fue 
de aproximadamente de un 40%. Lo anterior establece un nivel de referencia 
importante para realizar mejoras en las futuras temporadas de observaciones. 
 
Durante la temporada de observación 2014-ES2, se descubrió que uno de los 
componentes principales del telescopio, el ACU (Unidad de Control de la Antena 
por sus siglas en inglés) presentaba un error de funcionamiento debido a que el 
procesador central de esta unidad había llegado al final de su vida útil. El ACU es 
una computadora diseñada para operar en tiempo real (de arquitectura VX) que se 
encarga de integrar el control de todos los sistemas del telescopio incluyendo: la 
posición de la  superficie activa,  la posición de los espejos secundario y terciario, 
el rastreo de las fuentes astronómicas y la recolección de los datos por parte de 
los instrumentos AzTEC y RSR.   
 
El fallo de esta unidad es recuperable, sin embargo, requiere reiniciar la mayoría 
de los sistemas  de control del telescopio. Este proceso toma aproximadamente de 
10-15 minutos, lo cual impactó seriamente en la eficiencia de las observaciones, 
en particular, las observaciones de AzTEC realizadas en el modo de mapa amplio 
(o Large Map Mode) lo cual nos impedía realizar mapas a 1.1mm de un área 
mayor a medio grado cuadrado. 
 
A principios de  mayo del 2014, reemplazamos los componentes defectuosos; los 
cuales incluían la tarjeta de la unidad central de procesamiento del ACU, y la 
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tarjeta de control del protocolo PROFIBUS (la cual se comunica con las unidades 
de control del espejo secundario y terciario).  Una vez realizado dicho reemplazo 
ya no se presentaron más fallos con el ACU y la eficiencia en las observaciones se 
incrementó por un 20% durante el resto del periodo de observaciones.  
 
Las observaciones fueron realizadas por el experimentado equipo científico del 
GTM y los astrónomos de soporte, en conjunto con los equipos científicos de las 
propuestas aprobadas. Se adoptó una programación flexible para maximizar la 
productividad científica del telescopio, considerando las condiciones climáticas, el 
desempeño de los instrumentos y los requerimientos técnicos de cada propuesta.  
 


Aspectos Científicos destacados 


 
Durante el periodo del programa científico (2014-ES2), la mayoría de los equipos 
de investigación se concentraron en la adquisición y análisis de datos generando 
productos estándar, como imágenes y espectros en longitud de onda milimétrica, 
previo a la tarea de interpretación y la producción de las primeras publicaciones 
científicas. Estos resultados preliminares, ejemplificados en las figuras a 
continuación demuestran el alto nivel competitivo del GTM operando como un 
telescopio de 32-m. 
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Figura 1.  Nébula de la cabeza de caballo. La intensidad de la emisión  en la banda 
milimétrica de 1.1mm con AzTEC está en los colores blanco y azul, demostrando las 
regiones de la formación estelar oscurecida en esta nube de gas molecular. El imagen 
al fondo se muestra la emisión óptica con el telescopio espacial de Hubble. Los 
contornos rojos se muestran la emisión submilimétrica a 850 micras de la cámara 
SCUBA-2, usando el James Clerk Maxwell Telescope de 15-m de diámetro. Existe un 
acuerdo excelente con las distribuciones de emisión térmica destacada por el AzTEC y 
SCUBA-2, donde las diferencias reflejan gradientes en temperatura y densidad del 
medio interestelar. 
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Figura 2.  La galaxia de M87. A la derecha: emisión no-térmica (radiación sincrotrón) 
detectada por la camara AzTEC en la banda de 1.1mm. A la izquierda: la emisión no-
térmica de radio en la banda de 20cm, con la radiación milimétrica en los contornos 
verdes. Se muestra la correspondencia de la imagen de AzTEC con el agujero negro 
supermasivo en el núcleo de la M87 y los chorros y nebulosas extendidos que 
transportan la energía del agujero negro al medio intracúmulo. 
 


 
 
Figura 3a. Arp220, una galaxia ultraluminosa y oscurecida en el infrarrojo lejano. Se 
muestra el espectro en la banda de 3mm, usando observaciones con el RSR (Redshift 
Seach Receiver). Con detecciones de más de 25 líneas de las transiciones de gas 
molecular, tenemos información sobre las condiciones físicas (como temperatura, 
densidad, mecanismos de excitación) en el medio interestelar del núcleo y región 


circumnuclear.  
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Figura 3b. Observaciones de Arp220 con el receptor RSR. Evidencia de dos agujeros 
negros supermasivos (100 millones de masas solares) en un sistema binario, 
ocasionando los dos picos en los perfiles de algunas transiciones de gas molecular 
(por ejemplo HCN, HCO+). 
 


 


 
 
Figura 4.   Observaciones de G12.v2.30, objeto con un corrimiento al rojo de z=3.23 
cuya emisión es amplificada por una lente gravitacional en el universo cercano. Las 
mediciones del RSR muestran la emisión del gas molecular con dos transiciones de 
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CO,  J=4-3 y J=3-2, debido a la banda ancha (74-111 GHz)  de este receptor del GTM 
. 


 
 
Figura 5a.   La emisión térmica de 9io9, un “anillo de Einstein”, detectado con AzTEC a 
1.1mm (contornos verdes).  Esta fuente luminosa en el universo lejano, z=2.55, está 
amplificada por una lente gravitacional en el universo cercano, de corrimiento al rojo 
de z=0.3.  La imagen al fondo muestra la emisión del anillo de Einstein en el infrarrojo. 


 
 


                   
               
Figura 5b. Observaciones del anillo de Einstein, 9io9, con el receptor RSR en la banda 
de 3mm. Las mediciones del RSR muestran la emisión del gas molecular de una 
transición de CO(J=3-2) de alta intensidad debido a la magnificación de la radiación 
por un lente gravitacional en el universo cercano. El corrimiento al rojo de esta fuente 
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amplificada,  z=2.55, detectado por primera vez con el GTM, confirmó que el anillo de 
Einstein es el objeto más lejano.  


3. Presupuesto ejercido a junio de 2014: 


Avance programático – presupuestal  
  
El proyecto GTM ejerció un total de $23,185.8 miles de pesos del 1 de enero al 30 
de junio de 2014, con la siguiente distribución porcentual por sub-proyecto.  
 
 


 


Figura 6. Distribución porcentual de los recursos ejercidos del proyecto GTM al 31 de 
diciembre de 2013  


 


Como puede observarse en la figura 6, en el periodo reportado sobresale el gasto 
mayor (51.0%) en el proyecto el relacionado con el pago de nómina y prestaciones 
para el personal que colabora en el proyecto; el 18 % fue destinado al pago de 
arrendamiento de vehículos y el combustible necesario para realizar tareas 
referentes a las observaciones del GTM, el mantenimiento de la superficie primaria 
y actividades de divulgación del telescopio, así como el combustible para la 
maquinaria que opera en el sitio del GTM; 13% fue destinado a gastos de 
operación en los que se consideran: materiales de oficina, arrendamiento de 
equipo de cómputo, alimentación, pagos de gastos fijos (energía eléctrica; gas, 
agua, telefonía y localización). El 11% se refiere a la adquisición de material y 
equipo para los paneles del anillo 5 (insertos helicoidales de alto rendimiento,      
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O-rings, baleros esféricos, abrazaderas de acero inoxidable, y tuercas métricas), 
material eléctrico y electrónico, señales analógicas y digitales, adaptadores y 
target para laser tracker, reemplazo en barras axiales del M1, piezas para el 
armado del espejo primario y gastos de importación de los equipos necesarios 
para la operación del telescopio, entre otros; y, el 4.0% fue destinado 
principalmente para la compra de materiales a efecto de continuar con las 
actividades de pavimentación del camino que conduce al Sitio del GTM. 


 
Al 30 de junio de 2014, el GTM reflejó el siguiente ejercicio de recursos por 
capítulo de gasto:  
 


 
 


Gráfico 4 Distribución por capítulo de gasto de los recursos ejercidos del proyecto GTM al 
31 de diciembre de 2014. 


 
En un análisis por partida se puede observar que en las partidas del capítulo 2000 
el gasto se concentra en un 45% en la partida 29801 que corresponde a 
refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos; 25% en la 
partida 24901 y 24701 correspondiente a materiales y artículos de construcción 
tales como productos de acero, aluminio, perfiles, alambres, varillas, tornillos, 
pinturas, adhesivos y pegamentos; 6% en la partida 23501, productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia prima tales como gases 
criogénicos. En cuanto a las partidas del capítulo 3000, el gasto se concentra en 
un 60% en la partida 33901 correspondiente a subcontratación de servicios con 
terceros; 10% en la partida 32503 arrendamiento de vehículos terrestres; 9% en la 
partida 39301 Impuestos y derechos de Importación. 
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Fuente y Flujo de Recursos  


 
Los recursos corresponden a los autorizados al CONACYT en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2014, dentro de los programas presupuestarios M001, 
“Actividades de apoyo administrativo” y E001 “Realización de investigación 
científica y elaboración de publicaciones”, por 53.5 millones de pesos asignados al 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE). 
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5.2 COMPORTAMIENTO FINANCIERO Y PROGRAMÁTICO-


PRESUPUESTAL AL PRIMER SEMESTRE DE 2014. 
 
 


 COMPORTAMIENTO FINANCIERO 
 
Derivado de los registros emanados de la contabilidad del Instituto y de conformidad 
con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, de los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, en las Normas Generales y Específicas de Información Financiera 
Gubernamental del Sector Paraestatal emitidas por la UCG de la SHCP; a continuación 
se detalla información sobre el comportamiento financiero al mes junio 2014 en 
comparación con el mismo periodo 2013: 
 
Situación Financiera al 30 de junio de 2014 en comparación con el mismo 
periodo de 2013. 
 
A junio de 2014 el saldo Total de Activos ascendió a $2,073,784.6 miles que 
comparado con los $1,946,751.8 miles a junio de 2013, refleja una variación positiva 
neta, del 6.5%.  
 
El Activo Circulante refleja una variación positiva del 21.5%, es decir $35,185.7 miles, 
debido principalmente al aumento de los saldos de Bancos/Tesorería por los recursos 
de los nuevos proyectos especiales y el incremento de las ministraciones federales 
con respecto al año pasado.  
 
En el rubro de Derechos a recibir: efectivo y equivalentes se determina un aumento 
sustancial del orden de 303.0% por arriba del mostrado en 2013, derivado 
principalmente a que los fondos del Fideicomiso se integraron en diciembre de 2013 a 
esta cuenta, debido a la normatividad aplicable vigente. 
 
En cuanto a las otras cuentas del Activo Circulante hay una disminución importante 
debido a que tanto los anticipos a proveedores como las mercancías en tránsito se 
han venido depurando, siendo que a la fecha ya han sido registrados a sus 
respectivas cuentas de resultados o al incremento del patrimonio institucional. 
 
El Activo No Circulante presenta variación positiva neta, de 4.9% respecto a junio de 
2013, equivalente a $91,804.1 miles; de los cuales corresponde prácticamente el 
100% de dicha variación al rubro de Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso por los registros contables, acumulados al centro de 
costos del Inmueble Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano (GTM-Alfonso 
Serrano), el cual al final de su construcción formará parte del Patrimonio del INAOE; 
el resto corresponde al incremento por adquisición de Bienes Muebles. 
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Por su parte, el Total de Pasivos presenta un incremento del 784.6%, respecto a 
junio 2013. La variación principal se debe a que en cumplimiento a las reglas de la 
CONAC, los fondos en administración de los proyectos externos, fondos sectoriales y 
fondos mixtos se registran en el pasivo. 
 
En relación a la Hacienda Pública/Patrimonio del Instituto, el saldo asciende a 
$2,000,690.0 miles, $53,938.1 miles mayor al saldo registrado al primer semestre de 
2013, debido al aumento en los saldos de resultados del ejercicio y resultados de 
ejercicios anteriores. En conclusión la suma de Pasivo y Patrimonio presenta un 
avance de 6.5% en relación a junio 2013. 
 
 
Estado de Actividades del 1 de enero al 30 de junio 2014 en comparación 
con el mismo periodo de 2013. 
 
Los Ingresos y Otros Beneficios suma un saldo de $200,117.9 miles, variación 
positiva de 8.0% respecto a 2013, esto se debe principalmente a los Ingresos por 
Transferencias Internas al Sector Publico en virtud de que para el presente ejercicio 
se tuvo un incremento en el presupuesto anual, mismo que fue calendarizado en el 
primer semestre del año. 
 
Respecto a los Gastos y Otras Pérdidas se tiene un saldo de $162,074.3 miles, saldo 
menor en 1.3% respecto a 2013, gastos realizados en cumplimiento de las metas y 
objetivo programados al periodo. En conclusión, al cierre del periodo enero –junio 
2014 se obtuvo un Ahorro Neto del Ejercicio de $38,043.6 miles, 80.4% superior al 
Ahorro en el mismo periodo de 2013. 
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 COMPORTAMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL  


 
 
Recursos Fiscales 
 
Para el ejercicio presupuestal 2014, el monto original anual autorizado para recursos 
fiscales es de $393,295.8 miles, dentro de los cuales están considerados los gastos 
de operación del GTM-Alfonso Serrano. 
 
 


PRESUPUESTO 


ORIGINAL


ESTRUCTURA 


PORCENTUAL DEL 


PRESUPUESTO 


ORIGINAL


PRESUPUESTO 


MODIFICADO


VARIACION 


ABSOLUTA


VARIACION 


RELATIVA


TOTA L R EC U R SOS 


F ISC A LES


TOTA L R EC U R SOS 


F ISC A LES


TOTA L R EC U R SOS 


F ISC A LES


TOTA L R EC U R SOS 


F ISC A LES


TOTA L 


R EC U R SOS 


F ISC A LES


TOTA L 


R EC U R SOS 


F ISC A LES


1000 191,003.8 54.8% 192,209.5 52.3% 1,205.7 0.6%


2000 40,193.0 11.5% 40,193.0 10.9% 0.0 0.0%


3000 107,767.9 30.9% 107,767.9 29.3% 0.0 0.0%


4000 9,331.2 2.7% 9,331.2 2.5% 0.0 0.0%


Suma Gast o  


C orr ient e
3 4 8 ,2 9 5.9


10 0 .0 %
3 4 9 ,50 1.6


9 5.0 %
1,2 0 5.7 0 .3 %


5000 0.0 0.0% 15,813.9 4.3% 15,813.9 100.0%


6000 0.0 0.0% 2,435.0 0.7% 2,435.0 100.0%


Suma Gast o  de 


Inversión
0 .0


0 .0 %
18 ,2 4 8 .9


5.0 %
18 ,2 4 8 .9 10 0 %


TOTA L 3 4 8 ,2 9 5.9 10 0 .0 % 3 6 7,750 .5 10 0 .0 % 19 ,4 54 .6 5.6 %


CAPITULO DE 


GASTO


ESTRUCTURA 


PORCENTUAL DEL 


MODIFICADO


 
 
 
El presupuesto modificado anual presenta incremento por 5.6% respecto al original;  
por un importe de $19,454.6 miles; del cual el 6.2% corresponde a Gasto Corriente  y 
93.8% a Gasto de Inversión, con la siguiente distribución: 
 
Gasto Corriente: se registró ampliación líquida por $1,205.7 miles, al Capítulo 1000 
“Servicios Personales”, con la finalidad de llevar a cabo la creación de plazas de 
personal científico y tecnológico.  
 
Por otra parte se registraron diversos oficios de afectación presupuestaria por 
adecuaciones entre partidas de los Capítulos de Gasto de Operación sin modificar los 
montos asignados. 
 
Gasto de Inversión: se recibió ampliación por $18,248.9 miles de los cuales 
corresponden a Capítulo 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” $15,813.9 miles 
calendarizado en el mes de junio; y al Capítulo 6000 ”Inversión Pública” $2,435.0 
miles, calendarizado también en el mes de junio, recursos que permitirán fortalecer la 







 


H. Junta de Gobierno                                  Segunda Sesión Ordinaria 2014 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
4 de 20 


infraestructura científica y tecnológica de la Institución, específicamente, para el 
observatorio Guillermo Haro en Cananea, Sonora; laboratorios en el área de 
electrónica; la red de datos y servidores el INAOE; y la construcción del Centro de 
visitantes, un espacio para la divulgación del quehacer científico y tecnológico de este 
Instituto. 
 
Es importante mencionar que estos movimientos de ampliación se derivaron de las 
oportunas gestiones que el CONACYT, que como coordinadora Sectorial, realizó ante 
las autoridades correspondientes en beneficio de los Centros Públicos de 
Investigación. 
 
Los recursos fiscales programados para el periodo objeto de este informe, se 
recibieron en su totalidad, importe que ascendió a $203,825.1 miles.  
 


PR OGR A M A D O EJER C ID O Y  


D EV EN GA D O N O 


PA GA D O


SU B -


EJER C IC IO 


Y / O SOB R E-


EJER C IC IO


 IN D IC A D OR  


POR C EN TU A L 


D EL  EJER C ID O /  


D EV EN GA D O N O 


PA GA D O


1000 191,003.8 192,209.5 83,871.7 85,089.5 -1,217.8 101.5%


2000 40,193.0 40,193.0 30,556.0 10,147.9 20,408.1 33.2%


3000 107,767.9 107,767.9 66,389.6 42,953.7 23,435.9 64.7%


4000 9,331.2 9,331.2 4,758.9 4,750.3 8.6 99.8%


Suma Gast o  


C orr ient e
3 4 8 ,2 9 5.9 3 4 9 ,50 1.6 18 5,576 .2 14 2 ,9 4 1.4 4 2 ,6 3 4 .8 77.0 %


5000 0.0 15,813.9 15,813.9 0.0 15,813.9 0.0%


6000 0.0 2,435.0 2,435.0 0.0 2,435.0


Suma Gast o  


de Inversión
0 .0 18 ,2 4 8 .9 18 ,2 4 8 .9 0 .0 18 ,2 4 8 .9 0 .0 %


TOTA L 3 4 8 ,2 9 5.9 3 6 7,750 .5 2 0 3 ,8 2 5.1 14 2 ,9 4 1.4 6 0 ,8 8 3 .7 70 .1%


Tabla 2.- totales presupuesto original - modificado,  programado - ejercido ene-jun 2014


OR IGIN A L M OD IF IC A D O


C A PITU LO 


D E GA STO


POR  EL PER IOD O EN ER O -  JU N IO 2 0 14


PR ESU PU ESTO ( M ILES D E PESOS )


 
 
 
El presupuesto ejercido contra el programado representó el 70.1% de los recursos.  
 
En el Capítulo 1000 "Servicios Personales", el presupuesto programado asciende a 
$83,871.7 miles, de los cuales se comprometieron y pagaron $85,089.5 miles; 
resultando un sobre-ejercicio de $1,217.8 miles los cuales se derivan, principalmente, 
del pago de estímulos al personal científico, situación que se regulariza al cierre del 
ejercicio. 
 
Respecto al Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” al 30 de junio se tiene sub-
ejercicio presupuestario por $20,408.1 miles. El importe programado fue de 
$30,556.0 miles y se ejerció un importe de $10,147.9 miles. Dicha variación obedece 
principalmente a lo siguiente, el 76% del presupuesto anual fue recibido en el primer 
semestre, siendo que el grueso de las adquisiciones del INAOE se programaron para 
el segundo semestre del año. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) en su artículo 1, fracción IV: los compromisos, 
de este capítulo, están sustentados por 6 Licitaciones Públicas Nacionales (LPN) de 
acuerdo al artículo 28, fracción I; 189 contratos por adjudicación conforme al artículo 
41, directa por excepción; una compra entre entidades; 14 invitaciones restringidas 
conforme al artículo 26, fracción II y; 347 por el artículo 42, directa por monto.  
 
En el Capítulo 3000 "Servicios Generales", al periodo que se informa, $66,389.6 
miles, corresponden al presupuesto programado y se ejercieron recursos por 
$42,748.7 miles, resultando un sub-ejercicio por $23,435.8.0 miles; esto obedece, al 
igual que lo referido en el Capítulo 2000, a que la mayor parte del calendario anual 
fue recibido en el primer semestre del año y la mayor parte del gasto será ejercido 
durante el segundo semestre. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) en su artículo 1 fracción IV: los compromisos 
del Capítulo 3000, están sustentados por 13 Licitaciones Públicas Nacionales de 
acuerdo al artículo 28, fracción I; 340 contratos por adjudicación conforme al artículo 
41, directa por excepción; 50 servicios entre entidades, y; 654 por el artículo 42, 
directa por monto.  
 
En el Capítulo 4000 "Transferencias", al 30 de junio, se ejercieron recursos por un 
monto de $4,750.3 miles, 99.9% respecto a lo programado, es decir, existió un sub-
ejercicio de $8.6 miles. Los recursos se destinaron a cubrir el Programa de Becas 
Institucional, así como de los gastos incurridos en la formación de recursos humanos 
de excelencia inscritos en los posgrados institucionales. 
 
Al periodo objeto de este informe, en el rubro de Inversión se programaron para el 
Capítulo 5000 "Bienes Muebles" $15,813.9 miles y para el Capítulo 6000 “Inversión 
Pública” $2,435.0 miles. 
 
Las carteras autorizadas son: 133891U0002, 133891U0004, 133891U0005, 
133891U0012 y 133891U000, al 30 de junio los recursos no han sido ejercidos, en 
virtud de que éstos fueron asignados al Instituto a través de una ampliación 
presupuestal en el mes de junio, motivo por el cual, durante el segundo semestre del 
año se llevarán a cabo los procesos licitatorios. 
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Recursos Propios 
 
Para el ejercicio 2014, al INAOE le fue aprobado un presupuesto original anual de 
$45,000.0 miles, mismo que no ha sido modificado. 
 
 


PR OGR A M A D O IN GR ESOS 


C A PTA D OS


EJER C ID O Y  


D EV EN GA D O N O 


PA GA D O


SU B -


EJER C IC IO 


Y / O SOB R E-


EJER C IC IO


 IN D IC A D OR  


POR C EN TU A L 


D EL  EJER C ID O /  


D EV EN GA D O N O 


PA GA D O


1000 31,365.8 31,365.8 12,708.2 12,461.7 12,461.7 246.5 98.1%


2000 1,852.2 1,852.2 1,112.6 792.3 459.9 652.7 41.3%


3000 10,982.0 10,982.0 4,517.2 515.0 3,048.6 1,468.6 67.5%


4000 800.0 800.0 432.0 84.7 347.3 19.6%


Suma Gast o  


C orr ient e
4 5,0 0 0 .0 4 5,0 0 0 .0 18 ,770 .0 13 ,76 9 .0 16 ,0 54 .9 2 ,715.1 8 5.5%


5000 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0%


6000 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0


Suma Gast o  


de Inversión
0 .0 0 .0 0 .0 0 .0 0 .0 0 .0 0 .0 %


TOTA L 4 5,0 0 0 .0 4 5,0 0 0 .0 18 ,770 .0 13 ,76 9 .0 16 ,0 54 .9 2 ,715.1 8 5.5%


C A PITU LO 


D E GA STO


PR ESU PU ESTO R EC U R SOS PR OPIOS ( M ILES D E PESOS )


OR IGIN A L M OD IF IC A D O POR  EL PER IOD O EN ER O -  JU N IO 2 0 14


 
 
 
Durante el periodo enero-junio los ingresos programados ascienden a $18,770.0 
miles, la eficiencia de captación de ingresos fue del 73.4%. El ingreso captado 
sumado a la disponibilidad inicial, proveniente del superávit de recursos propios del 
ejercicio 2013, por $1,137.7 miles; nos arroja un total de recursos disponibles por 
$14,906.7 miles.  
 
La captación real fue de $13,769.0 miles; de los cuales, 80.4% provienen de 
Contratos por venta de servicios con PEMEX-Refinación y C.F.E.; 0.7% por convenio 
de colaboración con la Universidad Iberoamericana. Por la venta de bienes se captó el 
0.9% destacando la enajenación de lentes, moldes, vidrios y espejos; por apoyo a 
congresos un 5.8%; por otros servicios un 6.2% principalmente por calibración, 
talleres y cursos; un 0.2%, corresponden a ingresos de productos financieros; y otros 
ingresos con un 5.8%, por recuperación por siniestros en su mayor parte. 
 
En ese mismo periodo los egresos ascendieron a $16,054.9 miles, en conceptos 
relacionados a las necesidades presentadas para el desarrollo de los convenios y 
contratos descritos en el párrafo anterior. 
 
En servicios personales se erogó el 98.1% de los presupuestado al periodo; en 
materiales y suministros el 41.3%; servicios generales presentó erogaciones 
equivalentes al 67.5% del estimado enero-junio y por último en el pago de becas por 
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colaboración en proyectos institucionales de Recursos Propios ejerció el 19.6% de lo 
planeado al semestre. 
 
Cabe destacar que al 30 de junio de 2014 se tiene un Devengado no cobrado de 
$99.9 miles, derivado de la facturación que asciende a $13,868.9 miles, y de los 
cuales se han captado $ 13,769.0 miles. 
 
 
Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano 
 
 


PROGRAMDO EJERCIDO


Enero junio Enero junio


1000 0.0 0.0 0.0 0.0%


2000 9,688.6 2,743.6 6,945.0 71.7%


3000 26,719.2 20,442.2 6,277.0 23.5%


4000 0.0 0.0 0.0 0.0%


Suma Gasto 


Corriente 36,407.8 23,185.8 13,222.0 95.2%


5000 0.0 0.0 0.0 0.0%


6000 0.0 0.0 0.0 0.0%


Suma Gasto de 


Inversión 0.0 0.0 0.0 0.0%


TOTAL 36,407.8 23,185.8 13,222.0 63.7%


PRESUPUESTO PROGRAMADO Y EJERCIDO ENERO - JUNIO 2014GRAN TELESCOPIO MILIMETRICO 


"ALFONSO SERRANO" (MILES DE PESOS)


CAPITULO VARIACION %VARIACION


 
 
 
Respecto al programado y ejercido en el primer semestre de 2014 del Gran 
Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano, se observa un subejercicio al periodo por 
$13,222.0 miles lo que representa un 63.7%, el cual tiene su origen en que se no se 
han ejercido gastos por impuestos de importación, toda vez que están pendientes a 
esta fecha, la entrega de paneles para la superficie primaria del telescopio, así mismo 
se encuentra pendiente la adquisición de componentes mecánicos para la instalación 
del anillo 5 por un monto aproximado de $3,500.0 miles. 
 
 
Uso Eficiente, Transparente y Eficaz de los Recursos Públicos 
 
En atención al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente 
y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, modernización de la APF; publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, se manifiesta que el Programa de Adquisiciones y Servicios 
erogados no contraviene a lo dispuesto en ese Decreto, presentando los resultados 
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obtenidos con la aplicación de diversos modelos de eficiencia para disminuir gastos de 
operación y administración en el primer semestre del 2014: 
 
 


1000 2000 3000 5000 TOTAL


Administración de 


Almacenes


36.0 36.0 


Administración de Seguros 31.1 704.9 736.0 


Administración Vehícular, 


Combustibles y 


Lubricantes


91.6 91.6 


Automatizacion 30.7 30.7 


Bancarización de Procesos 26.4 26.4 


Eficiencia Energética 8.3 8.3 


Oficina Virtual 38.7 38.7 


Optimización de recursos 117.0 117.0 


Optimizar Telefonía y 


Comunicaciones


32.7 32.7 


Racionalización del uso de 


papel


34.5 34.5 


Uso de factura  y pago 


electrónico


2.0 2.0 


TOTALES 153.0 73.9 927.0 0.0 1,153.9 


MODELO DE EFICIENCIA 


POR CAPITULO


AHORROS (en miles)
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 COMPARATIVO PRESUPUESTAL PERIODO ENERO-JUNIO 2014 


Y 2013 
 
 
Presupuesto Anual Recursos Fiscales 
 


2014 2013


1000 192,209.5 177,917.0 14,292.5 8.0%


2000 40,193.0 29,093.5 11,099.5 38.2%


3000 107,767.9 80,110.8 27,657.1 34.5%


4000 9,331.2 7,038.4 2,292.8 32.6%


Suma Gasto 


Corriente 349,501.6 294,159.7 55,341.9 18.8%


5000 15,813.9 45,760.8 -29,946.9 -65.4%


6000 2,435.0 0.0 2,435.0 0.0%


Suma Gasto de 


Inversión 18,248.9 45,760.8 -27,511.9 -60.1%


TOTAL 367,750.50 339,920.50 27,830.00 8.2%


PRESUPUESTO MODIFICADO ANUAL (MILES DE PESOS)


CAPITULO
PROGRAMADO


VARIACION VARIACION %


 
 
 
Para el ejercicio 2014, a la fecha de este informe, el Instituto cuenta con un 
presupuesto anual modificado de $339,920.5 miles que en comparación con el 
presupuesto final modificado del año 2013, tiene una variación superior del 8.2%. 
 
No obstante, si se compara a nivel Gasto Corriente y Gasto de Inversión, se observa 
que el Gasto corriente es superior en $55,341.9 miles al ejercicio pasado, esto, por 
los incrementos a los Capítulos 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios 
Generales” por $38,756.6 miles y por las ampliaciones presupuestales de Capítulo 
1000 “Servicios Personales” llevadas a cabo este año. 
 
Por lo que toca a Gasto de inversión, hay un decremento en el año 2014 respecto a 
2013, situación no comparable porque la asignación de estos recursos depende de las 
carteras que sean autorizadas en el PEF del año respectivo. 
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 COMPARATIVO PRIMER SEMESTRE EJERCICIOS 2014 Y 2013 


 
 
Recursos Fiscales 
 


2014 2013


1000 83,871.7 75,129.3 8,742.4 11.6%


2000 30,556.0 18,447.4 12,108.6 65.6%


3000 66,389.6 36,328.0 30,061.6 82.8%


4000 4,758.9 4,758.9 0.0 0.0%


Suma Gasto 


Corriente 185,576.2 134,663.6 50,912.6 37.8%


5000 15,813.9 31,500.0 -15,686.1 -49.8%


6000 2,435.0 0.0 2,435.0 0.0%


Suma Gasto de 


Inversión 18,248.9 31,500.0 37,661.5 119.6%


TOTAL 203,825.1 166,163.6 24,410.4 0.1


PRESUPUESTO MODIFICADO ENERO - JUNIO RECUROS FISCALES (MILES DE PESOS)


PROGRAMADO
VARIACION %CAPITULO VARIACION


 
 
 
El presupuesto programado 2014 para el periodo enero –junio, en comparación con el 
ejercicio 2013, tiene recursos superiores por $37,661.5 miles, lo que representa una 
variación positiva de 14.7%. 
 
El aspecto a destacar es que para el presente ejercicio, el gasto corriente tiene 
aumentos muy significativos; ejemplo de lo anterior es que el Capítulo 2000 
“Materiales y Suministros” tuvo un incremento respecto al año anterior del orden de 
65.6%, y el Capítulo 3000 “Servicios Generales” tuvo un aumento en comparación al 
mismo periodo del año anterior del 82.8%. 
 
El Capítulo 4000 “Becas” durante el periodo de análisis no sufrió variación alguna, 
toda vez que mantuvo los mismos recursos asignados.  
 
En contraparte, el gasto de inversión fue inferior este año respecto al 2013, derivado 
de las carteras autorizadas para cada ejercicio. 
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2014 2013


1000 85,089.5 77,412.2 7,677.3 9.9%


2000 9,287.6 12,352.5 -3,064.9 -24.8%


3000 42,748.7 37,157.0 5,591.7 15.0%


4000 4,530.8 4,754.4 -223.6 -4.7%


Suma Gasto 


Corriente 141,656.6 131,676.1 9,980.5 -4.5%


5000 0.0 9,506.5 100.0%


6000 0.0 0.0 0.0%


Suma Gasto de 


Inversión 0.0 9,506.5 -9,506.5 100.0%


TOTAL 141,656.6 141,182.6 474.0 0.3%


PRESUPUESTO ENERO - JUNIO 2014 RECUROS FISCALES (MILES DE PESOS)


EJERCIDO
CAPITULO VARIACION %VARIACION


 
 
 
Por lo que respecta al presupuesto ejercido en el periodo, la variación total es mínima 
pues existe sólo un 0.3% de diferencia entre ambos ejercicios, pero haciendo un 
análisis a nivel capítulo de observa lo siguiente: 
 
El periodo enero-junio 2014 en el Capítulo 1000 “Servicios Personales” tuvo un gasto 
mayor por $7,677.3 miles derivado de que la política salarial se efectúa en el segundo 
semestre el año, por lo que en el primer semestre del 2013 no se habían aplicado los 
incrementos salariales retroactivos ni sus repercusiones en prestaciones. 
 
En Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” existe una variación negativa del 24.8%, 
debido principalmente, que para el presente ejercicio la mayor parte de las 
adquisiciones tales como uniformes, papelería y consumibles de cómputo, material 
eléctrico, componentes para los anillos del GTM-Alfonso Serrano y material de 
construcción entre otros, se programaron en el segundo semestre. 
 
Para “Servicios Generales” el indicador muestra un gasto superior de 15.0% en este 
ejercicio, originado por el incremento en los costos de servicios básicos (telefonía, 
internet, electricidad) y pasajes y viáticos.  
 
El Capítulo 4000 “Becas” muestra una tendencia muy similar a la del año pasado pues 
la variación es del orden del 4.7% entre cada ejercicio. 
 
En el rubro de inversión, durante el presente ejercicio no ha habido erogación alguna 
en virtud de que los recursos fueron asignados en el mes de junio, por lo que las 
adquisiciones y construcciones se llevarán a cabo en los meses julio – diciembre. 
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Recursos Propios 
 
Para el presente ejercido el presupuesto anual de recursos propios fue de $45,000.0 
miles, que es una cantidad igual a lo programado en el año pasado. 
 
 


2014 2013


1000 12,708.2 11,162.0 1,546.2 13.9%


2000 1,112.6 975.4 137.2 14.1%


3000 4,517.2 7,846.9 -3,329.7 -42.4%


4000 432.0 432.0 0.0 0.0%


Suma Gasto 


Corriente 18,770.0 20,416.3 -1,646.3 -8.1%


5000 0.0 0.0 0.0 100.0%


6000 0.0 0.0 0.0 0.0%


Suma Gasto de 


Inversión 0.0 0.0 0.0 0.0%


TOTAL 18,770.0 20,416.3 -1,646.3 -8.1%


CAPITULO
PROGRAMADO


VARIACION VARIACION %


COMPARATIVO PROGRAMADO  ENERO - JUNIO 2014-2013 RECUROS PROPIOS (MILES DE PESOS)


 
 
 
Por lo que respecta al primer semestre, el presupuesto programado 2014 es menor 
en 8.1% respecto al mismo periodo del ejercicio anterior. 
 
Las variaciones más importantes se observan en el Capítulo 3000 “Servicios 
Generales” toda vez que para el presente ejercicio se redujo el calendario el periodo 
enero-junio para hacerlo más acorde a la estimación de gasto. 
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2014 2013


1000 12,461.7 5,585.0 6,876.7 123.1%


2000 459.9 1,089.6 -629.7 -57.8%


3000 3,048.6 1,198.5 1,850.1 154.4%


4000 84.7 173.2 -88.5 -51.1%


Suma Gasto 


Corriente 16,054.9 8,046.3 8,008.6 99.5%


5000 0.0 0.0 0.0 100.0%


6000 0.0 0.0 0.0 0.0%


Suma Gasto de 


Inversión 0.0 0.0 0.0 0.0%


TOTAL 16,054.9 8,046.3 8,008.6 99.5%


COMPARATIVO EJERCIDO  ENERO - JUNIO 2014-2013 RECUROS PROPIOS (MILES DE PESOS)


CAPITULO
EJERCIDO


VARIACION VARIACION %


 
 
 
Respecto al presupuesto ejercido, el primer semestre de 2014 muestra un gasto 
superior del 99.5%, esto principalmente porque en este periodo se han concretado 
en mayor medida contratos de servicios con Pemex y CFE que han originado mayor 
ocupación de personal eventual, así mismo el Capítulo 3000 “Servicios Generales” 
registra un incremento considerable principalmente por, el arrendamiento de equipo 
de cómputo , el pago de impuestos de importación de los bienes adquiridos para y 
viáticos y pasajes del personal que apoya los proyectos  para cumplir con los 
compromisos contractuales. 
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 Información Presupuestal Primer Semestre de 2014 (información solicitada por la Comisaria 


Pública Suplente Mtra. Martha Mónica Pulido Martínez) 
 


Programado al periodo


(B)


Porcentaje del programado al 


periodo respecto del 


presupuesto modificado anual


(C) = (B/A)*100


Captado por la operación del 


ejercicio


(D)


Devengado no cobrado


(E)


Total. Captado + 


Devengado no cobrado


(F) = D+E


Diferencia


(G) = B-F


Propios 45,000,000.0                 45,000,000.0             18,770,000.0              41.71% 13,768,993.0                 99,875.0                   13,868,868.0 4,901,132                  73.89% 31%


Fiscales 348,295,814.0               367,750,414.0            203,825,102.0             55.42% 203,825,102.0               -                           203,825,102.0 -                            100.00% 55%


Total 393,295,814.0            412,750,414.0        222,595,102.0         53.93% 217,594,095.0            99,875.0                  217,693,970.0         4,901,132.0             98% 53%


Programado al periodo


(B)


Programado al periodo
Ejercido por la operación 


del ejercicio


(D)


Devengado no pagado


(E)


Total. Ejercido + 


Devengado no pagado


(F) = D+E


Diferencia


(G) = B-F


Fiscales 191,003,750.0            192,209,450.0             83,871,738.0         43.64% 85,089,455.6             -                             85,089,455.6           (1,217,717.6)           101% 101.5% 44.3%


Propios 31,365,771.0             31,365,771.0              12,708,212.0         40.52% 12,461,685.3             -                             12,461,685.3           246,526.7               98% 98.1% 39.7%


Fiscales 40,192,992.0             40,192,992.0              30,556,001.0         76.02% 9,287,639.0               860,278.3                   10,147,917.3           20,408,083.7           33% 33.2% 25.2%


Propios 1,852,200.0               1,852,200.0                1,112,550.0           60.07% 434,377.3                 25,542.4                     459,919.7                652,630.3               41% 41.3% 24.8%


Fiscales 107,767,872.0            107,767,872.0             66,389,551.0         61.60% 42,748,700.3             205,053.9                   42,953,754.2           23,435,796.8           65% 64.7% 39.9%


Propios 10,982,029.0             10,982,029.0              4,517,238.0           41.13% 3,040,725.5               7,923.6                      3,048,649.1             1,468,588.9            67% 67.5% 27.8%


Fiscales 9,331,200.0               9,331,200.0                4,758,912.0           51.00% 4,530,821.3               219,484.5                   4,750,305.8             8,606.2                   100% 99.8% 50.9%


Propios 800,000.0                  800,000.0                   432,000.0             54.00% 84,727.9                   84,727.9                   347,272.2               20% 19.6% 10.6%


SubTotal 393,295,814.0        394,501,514.0         
204,346,202.0    51.80%


157,678,132.1        1,318,282.7              
158,996,414.7         


45,349,787.3           
78% 77.8% 40.3%


Fiscales -                            15,813,900.0              15,813,900.0         100.00% -                           -                            15,813,900.0           


Propios -                            -                             -                            -                         


Fiscales -                            2,435,000.0                2,435,000.0           100.00% -                           -                            2,435,000.0            


Propios -                            -                             -                            -                         


SubTotal -                            18,248,900.0            
18,248,900.0      100.00%


-                           -                            
-                            


18,248,900.0           


Total 393,295,814.0     412,750,414.0      222,595,102.0    53.93% 157,678,132.1    1,318,282.7          158,996,414.7         63,598,687.3    71% 71.4% 38.5%


Disponibilidad inicial: 


1,137,740.23               


Enero - Junio 2014


(Pesos)


INGRESOS


Porcentaje del total 


captado respecto del 


modificado anual


(I) = (F/A)*100


Porcentaje del total captado 


respecto del programado al 


periodo


(H) = (F/B)*100


(Menor) o Mayor 


capitación en 


relación con lo 


programado ala 


periodo


Fuente de Ingresos Presupuesto Original Anual


Presupuesto modificado 


anual


(A)


Porcentaje del total respecto 


del modificado anual


(I) = F/A*100


Presupuesto Original 


Anual 


Cifras al 30 de Junio de 2014


GASTO


Porcentaje del total 


respecto del 


programado al 


periodo


(H) = F/B*100


Fuente de Ingresos


Cifras al 30 de Junio de 2014


Capítulo de Gasto


Presupuesto modificado 


anual


(A)


(Menor) o Mayor 


gasto en relación con 


lo programado al 


periodo


1000


2000


3000


4000


5000


6000
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Capitulo 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS


Este capítulo muestra un subejercicio importante motivado principalmente porque el 76.02% del presupuesto anual fue programado para el primer semestre, y el restante 23.98% para el segundo semestre, aunado a lo anterior el grueso de las 


adquisiciones se p


Este capítulo de gasto tiene un ejercido acorde a lo programado con una variación de sólo el 1%, principalmente por el pago de Estímulos académicos a investigadores.


Capitulo 1000 SERVICIOS PERSONALES


Para el presente ejercicio, los ingresos captados tiene un grado de cumplimiento del 73.8% respecto de los programado y se espera que al final del ejercicio se rebase la meta planteada originalmente debido a diversos contratos


de servicios, principalmente


Ingresos Captados


Comentarios en torno al ejercicio del gasto
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El presupuesto de este capítulo, al igual que el 5000 "bienes muebles e inmuebles" fue programado en el mes de junio, por lo que será ejercido en el segundo semestre del año.


Capitulo 4000 


En el periodo de análisis, las erogaciones relacionadas a este capítulo de gasto son del orden del 99% de lo programado, por lo que la variación no se considera significativa.


CAPITULO 5000  INVERSIÓN FÍSICA EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES


CAPITULO 7000 OTRAS EROGACIONES


CAPITULO 6000 OBRA PUBLICA


Para el Gasto de Inversión: se recibió ampliación a capítulo 5000 “bienes muebles e inmuebles” por $15,813.9 miles, calendarizado en el mes de junio;  recursos que permitirán fortalecer la infraestructura científica y tecnológica de la Institución, 


especí


Capitulo 3000 SERVICIOS GENERALES


Este capítulo muestra también un subejercicio, y esto obedece, al igual que lo referido en el Capítulo 2000, a que la mayor parte del calendario anual fue recibido en el primer semestre del  año y la mayor parte gasto será ejercido durante el 


segundo seme
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 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN: RECURSOS CONACYT, FONDOS 


SECTORIALES Y MIXTOS 
 
 
El Instituto para desarrollar investigación científica, tecnológica y de innovación  
participa en diversas convocatorias para la asignación de recursos. Con las siguientes 
instancias se tienen firmados 99 convenios de colaboración y desarrollo vigentes en el 
primer semestre: 
 


 Fondos Institucionales del CONACYT,  20 proyectos. 
 Fondo Sectorial del CONACYT con la Secretaría de Marina, 8 proyectos; con la 


Secretaría de Educación Pública, 47 proyectos; con la Secretaría de Energía, 2 
proyectos; por Fondos Mixtos, 22 proyectos. 


 
Es característico de los Fondos en Administración iniciar el ejercicio con disponibilidad 
financiera; esta ascendió a $44,291.2 miles 67.0% para GC y 33.0% para GI. De esa 
disponibilidad $18,594.0 miles, es decir el 41.98% corresponde al Fondo Sectorial de 
CONACYT con la Secretaría de Marina; 15.47% al Fondo Sectorial con la Secretaría de 
Educación Pública para Investigación en Ciencia Básica; 10.95% del Fondo Sectorial 
de la Secretaría de Energía; $11,772.3 miles, es decir, el 26.58% de Fondos Mixtos; 
$2,221.4 miles el 5.02% provienen del Fondo Institucional CONACYT. 
 


 
 
 
Durante el periodo del presente informe, se captaron recursos por $42,002.1 miles, 
49.5% para GC y 50.5% para GI. El Fondo Sectorial de Marina transfirió recursos por 
$20,056.4 miles de los cuales 59.8% corresponden a GC y 40.2% para GI, el Instituto 
es uno de los principales socios en investigación y desarrollo tecnológico con 
aplicación en ciencias navales de ésta Secretaria, actualmente se tienen firmados 
ocho proyectos mismos que están en proceso de desarrollo. El 26.9% de  los 
recursos  totales captados los aportó el Fondo Institucional del CONACYT, ingresos 
destinados para el fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica del 
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Centro así como para el desarrollo de instrumentación científica puntera con 
aplicaciones sociales, otros recursos han sido destinados para la realización de 
investigación en Cómputo Ubicuo-Salud Ubicua; un tema importante con los apoyos 
del CONACYT está relacionado con la capacitación para la transferencia y 
comercialización de tecnología, asignando un importe de $2,999.9 miles a finales del 
mes de junio. El Fondo Sectorial de Investigación para la Educación de la SEP, en 
este periodo aportó el 7.9% de los recursos. Sobre el Fondo Sectorial para 
investigación y desarrollo tecnológico en energía en este periodo no recibió recursos, 
sin embargo, el Instituto está desarrollando aplicaciones técnicas en el proyecto de 
celdas solares fotovoltaicas basadas en películas delgadas de ge(X) si(1-X):H 
depositadas por plasma sobre substratos de plástico. Aplicación que redundará en 
desarrollo de energía sustentable.  
 
Los Fondos Mixtos en Administración captaron recursos totales por $7,303.9 miles, es 
decir el 17.4% del total de los recursos recibidos en los Fondos en Administración, 
distribuidos en cinco proyectos: $1,139.7 miles para la colaboración en el desarrollo 
de un centro interinstitucional para contribuir al fortalecimiento de las empresas de la 
industria automotriz de la región sur-oriente; $280.0 miles para realizar un sistema 
para el desarrollo de rehabilitación de extremidades superiores de bajo costo; $600.0 
miles para la construcción de un prototipo para la medición de bilirrubina 
transcutánea en neonatos con base de conocimiento para la discriminación de la 
coloración de la piel; $5,000.0 miles para el establecimiento de un laboratorio de 
biofotónica y $284.1 miles para el desarrollo de cursos a maestros del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Puebla.  
 


 
 
 
El saldo inicial de $44,291.2 miles más los ingresos del periodo $42,002.1 miles, 
determina $86,293.3 miles por ingresos acumulados al periodo que se informa, de los 
cuales se erogaron en GC $17,422.7 miles, un 75.7% y $5,608.2 miles de GI que 
representan el 24.3% con la siguiente distribución: 
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Gasto corriente: 
 
El 12.07% se erogó en la adquisición de materiales y suministros electrónicos y de 
laboratorio; 55.76% en servicios generales por servicios externos con terceros 
nacionales maquinados para la fabricación de piezas mecánicas para el ensamble de 
prototipos, mantenimiento y reparación de equipo de laboratorio, inscripciones,  
pasajes y viáticos nacionales por asistencia a diversos talleres y congresos, pasajes y 
viáticos internacionales por la realización de estancias de investigación y por 
asistencia a diversos talleres, congresos y convenciones científicas; se han erogado 
recursos por la publicación de artículos científicos otorgando el merecido crédito al 
CONACYT por el financiamiento al desarrollo científico y la publicación de sus 
resultados; 7.87% en becas derivado del programa postdoctoral y por trabajos de 
colaboración en el desarrollo de proyectos. 
 
Gasto de Inversión: 
 
24.3% en la adquisición de bienes muebles, integrados por equipo de laboratorio, 
informáticos, por maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. En cuanto a la 
adquisición de equipo es importante mencionar que algunos de ellos forman parte del 
entregable por el desarrollo del proyecto de investigación, principalmente, en el 
Fondo Sectorial con la Secretaría de Marina. 
 
Total de erogaciones por tipo de fondo 
 
La distribución porcentual de las erogaciones se presentan de la siguiente manera: 
Recursos CONACYT 8.1%; Sectorial con SEP 19.9%; Sectorial con Marina 47.3; 
Sectorial con Energía 8.5% y Fondos Mixtos 16.3%. 
 
A manera de graficar esta información, se presenta la siguiente tabla. 
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La disponibilidad final del primer semestre asciende a $63,262.4 miles, de los cuales 
la mayoría de los recursos, es decir el 43.9%, corresponden a Fondo Sectorial con 
Secretaría de Marina. 
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5.3  CUMPLIMIENTO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 


PARA EL EJERCICIO 2014. 
 
 
Se informa a esta H. Junta de Gobierno, que en cuanto a las disposiciones de 
austeridad el Instituto se ha sujetado a las disposiciones que en la materia señala el 
PEF y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no se 
han  creado nuevas plazas salvo aquellas que expresamente cuentan con la 
aprobación de las instancias correspondientes aunados a los recursos aprobados para 
éste fin, no existen incrementos salariales para Mandos Medios y superiores y los 
incrementos al resto del personal están de acuerdo a la Política Salarial emitida por la 
SHCP. 
 
En resumen, a las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas, el INAOE se sujeta a lo establecido en el Presupuesto de Egresos en lo 
referente a las previsiones a los incrementos de las percepciones, a la creación de 
plazas, y en general a lo establecido en el artículo 17 del Decreto referido. 
 
No existe adquisición de inmuebles y el arrendamiento de éstos se realiza una vez 
que se verifica la no existencia de bienes nacionales aptos para cubrir dichas 
necesidades. La remodelación de oficinas se limita al presupuesto aprobado para tal 
efecto. 
 
A la fecha de este informe la Institución no ha adquirido vehículos nuevos, no 
obstante la obsolescencia y la baja de algunos con los que actualmente se cuenta. 
 
Por lo que toca a la contratación de póliza de seguro de bienes patrimoniales para el 
presente ejercicio, no fue consolidada, en virtud de que las condiciones de la póliza 
son muy favorables. Por lo que respecta al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.C., el INAOE promueve que los proveedores se adhieran a 
dicho programa. 
 
Se promueve el uso eficiente de los recursos básicos tales como energía eléctrica y 
agua potable, algunas áreas de uso común cuentan con detectores de movimiento 
para el encendido de las luces, se están sustituyendo las luminarias por focos más 
eficientes y está en proceso la sustitución de mobiliario de baños para el ahorro de 
agua potable. 
 
Los gastos de comunicación social se aplican exclusivamente para la difusión del 
objeto y fines de la Institución ajustándose a las disposiciones que aplican en esta 
materia. 
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Las estructuras ocupacionales han sido registradas de acuerdo a lo establecido por las 
instancias reguladoras y el pago de percepciones y prestaciones son de acuerdo a los 
tabuladores, así como a las prestaciones autorizadas. 
 
Referente a la igualdad entre mujeres y hombres el INAOE fomenta la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el diseño y ejecución de sus programas, 
con los criterios emitidos por el Instituto Nacional de las Mujeres y el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, además se ha creado la 
Comisión de Equidad de Género Institucional, a fin de establecer políticas y sugerir 
cambios que coadyuven a cumplir con los objetivos del ejecutivo federal en esta 
materia.  
 
Respecto al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas el Instituto 
fomenta sus adquisiciones de bienes y servicios enfocándolas a la pequeña y mediana 
empresa. 
 
Con relación a la compra de materiales de extracción natural se ha priorizado hacia 
los habitantes de la comunidad que alberga las sedes del INAOE, con la finalidad de 
fomentar la economía del lugar, como ejemplo tenemos, la compra de materiales 
pétreos para mantenimiento del camino que se realiza a pobladores de la región 
aledaña a la Sierra Negra del Estado de Puebla. 
 
Por lo que respecta a la Inversión Pública, el INAOE obtuvo el registro de diversos 
Programas y Proyectos de Inversión para la Cartera de Inversión 2014, actualmente 
la carteras con números 133891U0002, 133891U0004, 133891U0005, 133891U0012 
y 133891U000, cuentan con recursos presupuestales para su operación y puesta en 
marcha; ajustándose en todo momento al marco normativo que regula la Inversión 
Pública. 
 
En cuanto a la Evaluación del Desempeño, el Instituto se sujeta invariablemente a lo 
establecido en la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria, a los lineamientos que 
emite el Consejo Nacional de Evaluación de la Política y Desarrollo Social y a las 
demás disposiciones aplicables en la materia, llevándose a cabo conforme a los 
términos del Programa Anual de Evaluación, mejorando y manteniendo actualizadas 
las matrices de indicadores para resultados de los programas dando seguimiento a los 
avances en las metas de los Indicadores y reportándolos en los sistemas de control, 
así como elaborando programas de trabajo para dar seguimiento a los principales 
resultados de dichas evaluaciones. 
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5.4  CUADROS DE CÁLCULO Y DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DEL 30% A QUE SE REFIEREN LA LEY 


DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 


 


 ADJUDICACION 


DIRECTA               (C) 


 INVITACION A 3 


PERSONAS                                     


(D) 


 PATENTE I                                                      


(E) 


 COSTOS ADICIONES III                   


(F) 
 MARCA DETERMINADA 


VIII                                                                                   


(G) 


 OTROS (II,IV A VII, IX A 


XVIII)                                                                


(H) 


2100 MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION Y  DE ENSEÑANZA 5,598.26$         -$                  704.03$            2,042.84$         334.30$            -$                  -$                  77.26$              -$                  


2200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 3,726.18$         -$                  402.07$            -$                  -$                  -$                  -$                  84.02$              291.66$            


2300 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 1,889.60$         -$                  52.27$              -$                  -$                  66.88$              -$                  577.05$            -$                  


2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION 11,972.34$       -$                  2,147.99$         71.25$              -$                  -$                  -$                  836.75$            -$                  


2500
MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION, PRODUCTOS QUIMICOS. 


FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO.
3,038.12$         11.60$              294.58$            -$                  20.65$              -$                  -$                  991.18$            -$                  


2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,211.59$         -$                  15.17$              -$                  97.79$              534.72$            -$                  12.29$              -$                  


2700
VESTUARIO, BLANCOS,PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL Y 


ARTICULOS DEPORTIVOS
1,906.01$         -$                  499.54$            -$                  -$                  -$                  -$                  0.74$                -$                  


2800
MATERIALES, SUMINISTROS Y PRENDAS DE PROTECCION PARA 


SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL
-$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


2900 MERCANCIAS DIVERSAS 12,703.10$       -$                  1,667.54$         -$                  -$                  -$                  12.10$              1,125.93$         -$                  


3100 SERVICIOS BASICOS 8,117.75$         2,685.09$         297.63$            -$                  73.36$              1,459.16$         -$                  6.82$                -$                  


3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 8,675.36$         -$                  1,202.78$         -$                  221.15$            651.63$            -$                  -$                  2,760.34$         


3300
SERVICIOS DE ASESORIA,CONSULTORIA, INFORMATICOS,ESTUDIOS E 


INVESTIGACIONES
49,022.25$       175.90$            1,598.23$         -$                  1,431.05$         11,175.27$       -$                  263.96$            0.46$                


3400 SERVICIOS COMERCIAL Y BANCARIO 5,888.76$         0.41$                671.89$            -$                  -$                  -$                  -$                  28.33$              3,862.94$         


3500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 22,634.57$       10.70$              1,408.69$         325.38$            -$                  52.19$              76.10$              647.68$            -$                  


3600
SERVICIOS DE IMPRESIÓN, GRABADO, PUBLICACION, DIFUSION E 


INFORMACION
102.60$            -$                  178.77$            -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


3700 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 4,015.91$         140.44$            437.92$            -$                  -$                  1,089.31$         -$                  -$                  -$                  


3800 SERVICIOS OFICIALES 1,890.42$         20.00$              1,682.00$         -$                  196.37$            190.95$            -$                  18.25$              99.98$              


5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5200
MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, DE 


COMUNICACIONES Y DE USO INFORMATICO
-$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5300 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5400 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5500 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5600 ANIMALES DE TRABAJO Y REPRODUCCION -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5800 MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


5900 OTROS BIENES MUEBLES E INMUEBLES -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  -$                  


142,392.80$     3,044.14$         13,261.09$       2,439.47$         2,374.67$         15,220.10$       88.20$              4,670.26$         7,015.38$         


PORC. DE CONTRATACIONES FORMALIZADAS ART. 42 LAASSP = (C + D ) / A X 100 = 11.0%


INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


CÁLCULO DEL PORCENTAJE REFERENTE AL ARTÍCULO 42 DE LA LAASSP


Período: 01/ene/2014 - 30/jun/2014
(MILES DE PESOS)


CLAVE DESCRIPCION


CONCEPTO


 ARTICULO 42 LAASSP ARTICULO 41 LAASSP


 CONFORME AL TERCER 


PARRAFO ART. 1  


ENTIDADES  (B) 


 LICITACION PUBLICA 


(ARTS. 27 Y 28)                                       


(I) 


 CONTRATACIONES FORMALIZADAS (CONTRATOS FIRMADOS) 


TOTAL


CAPITULO 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS (BIENES)


CAPITULO 3000 - SERVICIOS GENERALES (1) (SERVICIOS)


CAPITULO 5000 - BIENES MUEBLES E INMUEBLES (INVERSION)


 PRESUPUESTO 


ANUAL 


AUTORIZADO      (A) 
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5.5 PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS (REPORTE DE REGISTRO Y 


OPERACIÓN). 
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5.6 SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 
 


EVOLUCION DEL GASTO PROGRAMABLE  DE ENERO A JUNIO DEL 2014


(Millones de pesos con un decimal)


VARIACIÓN AVANCE EN %


CONTRA


ORIGINAL MODIFICADO PROGRAMADO


EJERCIDO Y 


DEVENGADO NO 


PAGADO ABSOLUTA RELATIVA MENOR MAYOR MODIFICADO


( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) (5) = (4) - (3) (6) = (5) / (3) GASTO GASTO (7) = (4) / (2)


I.- GASTO CORRIENTE 393,295,814.0 394,501,514.0 204,346,202.0 158,996,414.7 -45,349,787.3 -22.2 -22.2 -22.2 40.3


SERVICIOS PERSONALES 222,369,521.0 223,575,221.0 96,579,950.0 97,551,141.0 971,191.0 1.0 1.0 1.0 43.6


MATERIALES Y SUMINISTROS 42,045,192.0 42,045,192.0 31,668,551.0 10,607,836.7 -21,060,714.3 -66.5 -66.5 -66.5 25.2


SERVICIOS GENERALES 118,239,302.0 118,239,302.0 70,791,488.0 45,777,883.5 -25,013,604.5 -35.3 -35.3 -35.3 38.7


SUBSIDIOS 10,131,200.0 10,131,200.0 5,190,912.0 4,835,033.5 -355,878.5 -6.9 -6.9 -6.9 47.7


OTRAS EROGACIONES 510,599.0 510,599.0 115,301.0 224,520.0 109,219.0 94.7 94.7 94.7 44.0


II.- GASTO DE CAPITAL 0.0 18,248,900.0 18,248,900.0 0.0 -18,248,900.0 -100.0 -100.0 -100.0 0.0


  INVERSIÓN FÍSICA 0.0 18,248,900.0 18,248,900.0 0.0 -18,248,900.0 -100.0 -100.0 -100.0 0.0


BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.0 15,813,900.0 15,813,900.0 0.0 -15,813,900.0 -100.0 -100.0 -100.0 0.0


OBRAS PUBLICAS 0.0 2,435,000.0 2,435,000.0 0.0 -2,435,000.0 -100.0 -100.0 -100.0 0.0


OTRAS EROGACIONES 0.0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


  INVERSIÓN FINANCIERA 0.0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


III.- OPERACIONES AJENAS NETAS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


TERCEROS 0.0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


RECUPERABLES 0.0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


IV.- TOTAL DEL GASTO 393,295,814.0 412,750,414.0 222,595,102.0 158,996,414.7 -63,598,687.3 -28.6 -28.6 -28.6 38.5


FUENTE DE INFORMACIÓN: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público  (SII@WEB).


Criterios de asignación de color de los semáforos.


Menor Gasto Mayor Gasto


                                                                      


 CLAVE DE LA ENTIDAD:  91U                                           NOMBRE DE  LA ENTIDAD: INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


SEMÁFOROPRESUPUESTO ANUAL ACUMULADO  AL MES DE JUNIO


C O N C E P T O


EJERCIDO/PROGRAMADO


Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 


Mayor al 10%Correctivo


Menor al 5%  Razonable


Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 


Mayor al 10%Correctivo


Menor al 5%  Razonable
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ANEXO  I BIS 


(Millones de pesos con un decimal)


VARIACIÓN AVANCE EN %


CONTRA


ORIGINAL MODIFICADO


EJERCIDO Y 


DEVENGADO NO 


PAGADO ABSOLUTA RELATIVA MENOR MAYOR MODIFICADO


( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) (4) = (3) - (2) (5) = (4) / (2) GASTO GASTO (6) = (3) / (2)


I.- GASTO CORRIENTE 393,295,814.0 394,501,514.0 158,996,414.7 -235,505,099.30 -59.7 -59.7 -59.7 40.3


SERVICIOS PERSONALES 222,369,521.0 223,575,221.0 97,551,141.0 -126,024,080.00 -56.4 -56.4 -56.4 43.6


MATERIALES Y SUMINISTROS 42,045,192.0 42,045,192.0 10,607,836.7 -31,437,355.30 -74.8 -74.8 -74.8 25.2


SERVICIOS GENERALES 118,239,302.0 118,239,302.0 45,777,883.5 -72,461,418.50 -61.3 -61.3 -61.3 38.7


SUBSIDIOS 10,131,200.0 10,131,200.0 4,835,033.5 -5,296,166.50 -52.3 -52.3 -52.3 47.7


OTRAS EROGACIONES 510,599.0 510,599.0 224,520.0 -286,079.00 -56.0 -56.0 -56.0 44.0


II.- GASTO DE CAPITAL 0.0 18,248,900.0 0.0 -18,248,900.00 -100.0 -100.0 -100.0 0.0


  INVERSIÓN FÍSICA 0.0 18,248,900.0 0.0 -18,248,900.00 -100.0 -100.0 -100.0 0.0


BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.0 15,813,900.0 0.0 -15,813,900.00 -100.0 -100.0 -100.0 0.0


OBRAS PUBLICAS 0.0 2,435,000.0 0.0 -2,435,000.00 -100.0 -100.0 -100.0 0.0


OTRAS EROGACIONES 0.00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


  INVERSIÓN FINANCIERA 0.00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


III.- OPERACIONES AJENAS NETAS 0.0 0.0 0.0 0.00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


TERCEROS 0.00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


RECUPERABLES 0.00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


IV.- TOTAL DEL GASTO 393,295,814.0 412,750,414.0 158,996,414.7 -253,753,999.30 -61.5 -61.5 -61.5 38.5


FUENTE DE INFORMACIÓN: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público  (SII@WEB).


Criterios de asignación de color de los semáforos.


Menor Gasto Mayor Gasto


                                                                      


 CLAVE DE LA ENTIDAD: 91U                                                    NOMBRE DE  LA ENTIDAD: INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


EEVOLUCIÓN DEL GASTO PROGRAMABLE DE ENERO A JUNIO DE 2014  */ 


*/  Este formato deberá utilizarse solamente al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, ya que al mes de diciembre el Presupuesto Anual Modificado es el mismo que se reporta como Programado Acumulado.


SEMÁFORO


C O N C E P T O


EJERCIDO/PROGRAMADO
PRESUPUESTO ANUAL


Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 


Mayor al 10%CorrectivoMayor al 10%Correctivo


Menor al 5%  RazonableMenor al 5%  Razonable
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CLAVE DE LA INSTITUCION:  91U                                                           NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA ANEXO  II


AVANCE DEL GASTO PUBLICO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO


PERIODO A EVALUAR DE ENERO A JUNIO DEL 2014


(Millones de pesos con un decimal)


VARIACIÓN SEMÁFORO 


001 O001
ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y BUEN 


GOBIERNO
1,401,781.0 603,940.0 548,798.3 603,940.0 548,798.3 -55,141.7 -9.1% -9.1% -9.1%


002 M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 30,025,819.0 13,385,602.0 9,128,314.9 13,385,602.0 9,128,314.9 -4,257,287.1 -31.8% -31.8%  -31.8%  


003 E001
REALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 


ELABORACIÓN DE PUBLICACIONES
358,904,973.0 176,454,630.0 139,268,170.3 18,248,900.0 0.0 194,703,530.0 139,268,170.3 -55,435,359.7 -28.5% -28.5%


008 U001 OTORGAMIENTO DE BECAS 10,131,200.0 5,190,912.0 4,835,033.6 5,190,912.0 4,835,033.6 -355,878.4 -6.9% -6.9% -6.9%


004 E002
DESARROLLO TECNOLOGICO E INNOVACIÓN Y 


PUBLICACIÓN DE PUBLICACIONES
12,286,641.0 8,711,118.0 5,216,097.6 8,711,118.0 5,216,097.6 -3,495,020.4 -40.1% -40.1% -40.1%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%


T  O  T  A  L 412,750,414.0 204,346,202.0 158,996,414.7 18,248,900.0 0.0 222,595,102.0 158,996,414.7 -63,598,687.3 -28.6% -28.6% -28.6%


0.0%


TOTAL PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS "E" 


(PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS)
371,191,614.0 185,165,748.0 144,484,267.9 18,248,900.0 0.0 203,414,648.0 144,484,267.9 -58,930,380.1 -0.7 -68.6% -68.6%


% TPP** "E" vs TOTAL 89.9 90.6 90.9 100.0 0.0 91.4 90.9 -0.5 -0.6% -0.6% -0.6%


 FUENTE DE INFORMACIÓN: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público  (SII@WEB).


AI = Actividad Institucional            PP*  = Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011.


                 1/
  No incluye Operaciones Ajenas Netas, y corresponde al presupuesto modificado autorizado al periodo que se esté reportando.


                
 TPP** = Total Programa Presupuestario


Criterios de asignación de color de los semáforos.


Menor Gasto Mayor Gasto


                                                                      


                                                                      


AI MENOR


GASTO


MAYOR


GASTO
EJERCIDO


GASTO DE CAPITAL GASTO CORRIENTE GASTO TOTAL  


PROGRAMADO


APERTURA PROGRAMÁTICA


( DENOMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS ) RELATIVA ABSOLUTA EJERCIDOPROGRAMADO
PP*


EJERCIDOPROGRAMADO


PRESUPUESTO 


ANUAL MODIFICADO 
1/


Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 


Mayor al 10%Correctivo


Menor al 5%  Razonable


Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 


Mayor al 10%Correctivo


Menor al 5%  Razonable
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PLANEADA REALIZADA


Pp   CON INDICADORES 


SELECCIONADOS EN EL PEF
E : Prestación de servicios públicos, 


001: Realización de investigación 


científica y elaboración de 


publicaciones


Estratégico
PUBLICACIONES 


ARBITRADAS


NUMERO DE PUBLICACIONES


ARIBTRADAS/TOTAL DE


INVESTIGADORES DEL


CENTRO


% SEMESTRAL 167.0 148.0 88.6%


88.6%


E : Prestación de servicios públicos, 


002. Desarrollo tecnológico e 


innovación y elaboración de 


publicaciones


Estratégico


PROYECTOS DE 


DESARROLLO 


TECNOÓGICO


PROYECTOS DE DESARROLLO 


TECNOLÓGICO/TOTAL DE 


INVESTIGADORES


% SEMESTRAL 15.0 13.0 86.7%


86.7%


U : Otros subsidios,  001: Apoyos para 


estudios e investigaciones
Estratégico


FORMACIÓN DE 


RECURSOS 


HUMANOS  


(POSGRADO)


NUMERO DE 


GRADUADOS/TOTAL DE 


INVESTIGADORES


% SEMESTRAL 80.0 38.0 47.5%


47.5%


E : Prestación de servicios públicos, 


002. Desarrollo tecnológico e 


innovación y elaboración de 


publicaciones


Estratégico CONFERENCIAS


CONFERENCIAS  DE 


DIVULGACIÓN DE LA 


CIENICA/TOTAL DE 


INVESTIGADORES


% SEMESTRAL 90 52 57.8%


86.7%


NO SELECCIONADOS EN  EL 


PEF   
2/


0.0%
0.0%


0.0%
0.0%


0.0%
0.0%


0.0%
0.0%


0.0%
0.0%


0.0%
0.0%


0.0%
0.0%


0.0%
0.0%


0.0%
0.0%


FUENTE DE INFORMACION:  Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "PASH"  (Módulo PbR-Evaluación del Desempeño).
1/ 


Anotar denominación del Programa Presupuestario y su Clave correspondiente al que pertenece cada indicador, sean "Seleccionados en el PEF" o no "Seleccionados en el PEF"


CLAVE DE LA INSTITUCION: 91U                             NOMBRE DE  LA ENTIDAD: INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


INDICADORES DE DESEMPEÑO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 


ANEXO  III


Criterios de asignación de color de los semáforos


PORCENTAJE 


DE AVANCE
NOMBRE DEFINICION


2/  
En el caso específico de los Pp que no tienen Indicadores Seleccionados en el PEF, se deberán incorporar preferentemente los indicadores de los Pp que están vinculados con los objetivos 


      estratégicos de la institución.


NOTA: En los casos de aquellos indicadores que sus metas sean descendentes (Ejemplo: Pérdidas de energía eléctrica), sus resultados cuando sean favorables no deberán ser mayores a los programados. En este caso, se deberá ajustar


la fórmula correspondiente


INDICADOR


UNIDAD DE 


MEDIDA


PROGRAMA PRESUPUESTARIO 


(Pp) Y CLAVE 


 
1/ TIPO


SEMÁFORO 
FRECUENCIA DE 


MEDICIÓN


META 


DE ENERO A__________ 2011


Preventivo Cumplimiento del 90% al 99% 


Razonable Cumplimiento Igual o mayor al 100%  


Correctivo Cumplimiento Inferior al 90%
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ANEXO IV


ABS. REL.


PRESUPUESTO 


PROGRAMADO


PRESUPUESTO 


EJERCIDO Y 


DEVENGADO NO 


3 E001


Realización de 


Investigación Cinetífica y  


Elaboración de 


Publicaciones


139,268,170.3 358,904,973.0 194,703,530.0 139,268,170.3 -55,435,359.7 -28.5 -28.5 -28.5


4 E002


Desarrollo Tecnologico e 


Innovación de 


Publicaciones


5,216,097.6 12,286,641.0 8,711,118.0 5,216,097.6 -3,495,020.4 -40.1 -40.1 -40.1


8 U001 Otorgamiento de Becas 4,835,033.6 10,131,200.0 5,190,912.0 4,835,033.6 -355,878.4 -6.9 -6.9 -6.9


Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)


PLANEADA REALIZADA


Estratégico Publicaciones arbitradas


Número de publicaciones


arbitradas/Total de


investigadores


% Anual Semestral 1.3 1.1 1.0 141.7


Estratégico
Proyectos de Desarrollo 


Tecnológico


Número de proyectos de 


desarrollo 


tecnológico/Total de 


investigadores


% Anual Semestral 0.1 0.1 0.0 100.0


Estratégico
Formación de recursos 


humanos (posgrado)


Número de estudiantes 


graduados/Total de 


investigadores


% Anual Semestral 0.6 0.3 2.0 105.0


Estratégico
Divulgación científica 


(conferencias)


Conferencias de 


divulgación de la 


Ciencia/Total de 


investigadores


% Anual Semestral 0.7 0.42 1.6 208.8


0.0 #¡DIV/0!


0.0 #¡DIV/0!


0.0 #¡DIV/0!


0.0 #¡DIV/0!


0.0 #¡DIV/0!


AI = Actividad Institucional


PP  = Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011.


Criterios de asignación de color de los semáforos del avance financiero del Pp.


Correctivo Correctivo


Preventivo Preventivo


Razonable Razonable


Criterios de asignación de color de los semáforos del avance de las metas de los indicadores.


Correctivo


Preventivo


Razonable Cumplimiento igual o mayor al 100%


NOMBRE DEFINICIÓN


Cumplimiento inferior al 90%


Cumplimiento del 90% al 99%


META


SEMÁFORO


VARIACIÓN


Menor al 5% Menor al 5%


Mayor al 10%


FUENTES DE INFORMACIÓN: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@WEB) y Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "PASH" (Módulo PbR-Evaluación del


Desempeño)


Menor Gasto Mayor Gasto


Mayor al 5% y hasta el 10%


Mayor al 10%


Mayor al 5% y hasta el 10%


PRESUPUESTO ANUAL 2014 


MODIFICADO


DE ENERO A  JUNIO DE 2014


INDICADORES DE DESEMPEÑO


UNIDAD DE MEDIDA


1/ Los Pp a seleccionar con su correspondiente MIR, será tomando como base los de mayor peso presupuestal y/o que más contribuyan al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Institución, y principalmente


aquellos que estén obligados a tener MIR 


NOTA: En los casos de aquellos indicadores que sus metas sean descendentes (Ejemplo: Pérdidas de energía eléctrica), sus resultados cuando sean favorables no deberán ser mayores a los programados. En este


caso, se deberá ajustar la fórmula correspondiente


NIVEL DE 


OBJETIVO
TIPO


ENERO - _____ 2011 DIFERENCIA 


ABSOLUTA


SEMÁFORO


MENOR 


GASTO


DENOMINACIÓN DEL 


PROGRAMA
EJERCIDO ENERO-JUNIO 2014


FRECUENCIA DE 


MEDICIÓN


PERIODO Y VALOR DE 


LA LINEA BASE


AI CLAVE Pp


CLAVE DE LA INSTITUCION:     91U                           NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA


Avance del Gasto por Programa Presupuestario (Pp) y Cumplimiento de Metas de los Indicadores de Desempeño 


que conforman su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)


(Millones de Pesos con un decimal)


Programa Presupuestario Seleccionado 
1/ 


: 


MAYOR GASTO
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ANEXO V


EVALUACIÓN SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL GASTO 


PROGRAMABLE, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO E INDICADORES 


DE DESEMPEÑO EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA APF 
 


CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE SEMÁFOROS EN CUADROS: 


 


a) PARA “EVOLUCIÓN DEL GASTO PROGRAMABLE” 


 


Menor Gasto Mayor Gasto 
 


Correctivo Mayor al 10%   Mayor al 10% 


     


Preventivo 
Mayor al 5% y 


hasta el 10% 
  


Mayor al 5% y 


hasta el 10% 


     


Razonable Menor al 5%   Menor al 5% 


 
 


b) PARA “AVANCE DEL GASTO PÚBLICO POR PROGRAMA 


PRESUPUESTARIO” 


 


Menor Gasto Mayor Gasto 
 


Correctivo Mayor al 10%   Mayor al 10% 


     


Preventivo 
Mayor al 5% y 


hasta el 10% 
  


Mayor al 5% y 


hasta el 10% 


     


Razonable Menor al 5%   Menor al 5% 


 
 


c) PARA “INDICADORES DE DESEMPEÑO POR PROGRAMA 


PRESUPUESTARIO” 


             Cumplimiento 
 


Correctivo Inferior al 90% 


   


Preventivo Entre el 90% y el 99% 


   


Razonable Igual o Mayor al 100% 
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5.7 ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO 2014. 
 
 
RECURSOS FISCALES 
 
Para el cierre del ejercicio se prevé ejercer la totalidad de los recursos fiscales 
asignados en el presupuesto modificado, toda vez que se llevarán a cabo las acciones 
planteadas para el segundo semestre del año. 


 
Se realizaran los siguientes eventos académicos y de vinculación con la sociedad: 
 


 Conferencia Programa Internacional Guillermo Haro 2014; 
 Decima Olimpiada de Astronomía; 
 Taller de ciencia para jóvenes; 
 Taller de ciencia para profesores; 
 Seminario Nacional de Aprendizaje e Inteligencia Computacional; 
 Advanced School on Integral Field Spectroscopic Techniques; 
 6to. Seminario de Nanoelectrónica y Diseño Avanzado; 
 Taller de Tecnologías del Lenguaje Humano; 
 Noche de las Estrellas 2014; 
 Taller Programa Guillermo Haro 2014 Conferencia; 
 Baños de ciencia; 
 Del Aula al Universo: un telescopio para cada escuela; 
 Ferias de ciencias, conferencias y veladas astronómicas; 
 2014 International Conference on Reconfigurable Computing and FPGAS, 


RECONFIG14; 


 Taller de Visión Computacional; 


 Q@c; 


 VLSI-SOC 2014.  


 
 
Servicios Personales 
 
En este rubro se cubrirá durante el periodo julio-diciembre el incremento salarial, 
prestaciones y estímulos académicos, y en el mes de diciembre se pagará la prima 
vacacional, los días económicos no disfrutados, ajuste de calendario, el pago del 
aguinaldo de acuerdo a lo dispuesto por la SHCP, así como las medidas de fin de año 
autorizadas por la SHCP. 
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Materiales y Suministros 
 
Respecto al Capítulo 2000, para el periodo julio-diciembre se tienen diversos 
compromisos derivados de contratos por concursos  para adquisición de: papelería; 
materiales de limpieza y consumibles de cómputo; de la adquisición de materiales de 
laboratorio, esencialmente de circuitos integrados para caracterización electrónica; en 
el rubro de sustancias químicas se tiene planeada la adquisición conforme a las 
necesidades de los laboratorios de electrónica; vales canjeables por combustibles 
para el parque vehicular; un rubro importante en las compras es la adquisición de 
materiales y equipo de seguridad debido al uso y manejo de sustancias químicas 
dentro de los diversos laboratorios y áreas sustantivas; el programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos e inmuebles requiere la compra de  
material: eléctrico, ferretero, de plomería, construcción, madera y vidrios entre otros, 
componentes para la integración de segmentos de anillo 5; suministro de gases 
criogénicos en periodo de observaciones.  
 
Para el acervo bibliográfico se adquirirán libros y revistas científicas impresas y 
electrónicas, al igual que el año anterior se realizaran compras para la renovación 
parcial de los utensilios y algunos enseres, menores, para el comedor institucional; se 
pagaron los importes correspondientes al consumo de alimentos en el comedor. 
 
 
Servicios Generales 


 
Por lo que respecta al rubro de Servicios Generales, se cumplió con los compromisos 
para cubrir gastos por concepto de viáticos, pasajes e inscripciones, por asistencia de 
la plantilla de investigadores y académicos, a congresos y conferencias en el país y el 
extranjero.  
 
Asimismo, con los recursos de este capítulo de gasto, se continuará con el pago por 
consumos de servicios básicos tales como: energía eléctrica, teléfono convencional, 
telefonía móvil, servicios de internet y señales satelitales, servicio de gas, agua y 
mensajería; Otros gastos están relacionados con el arrendamiento de vehículos; de 
equipo de cómputo; de equipo de sonido para llevar a cabo  eventos científicos y 
docentes dentro del Instituto; fletes e impuestos y derechos de importación de bienes 
muebles. Para garantizar el adecuado funcionamiento de los inmuebles y vehículos se 
llevaron a cabo mantenimientos preventivos y correctivos  a los edificios y parque 
vehicular; adicionalmente, se consideró el pago por la liquidación, en servicios de 
auditoría externa al ejercicio 2013, así como el primer pago correspondientes a la 
auditoría 2014 al despacho designado por la Dirección de Auditoría Externas de la 
Secretaría de la Función Pública; se erogarán recursos para el pago por servicios 
profesionales de diversos programas institucionales; seguro por traslado de equipo; 
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pagos por publicación de artículos científicos en revistas internacionales, como una 
parte fundamental de los Indicadores Institucionales. 
 
Por lo que respecta al proyecto GTM-Alfonso Serrano se prevé cumplir con 
compromisos tales como el servicio de administración integral de personal (nómina) 
incluyendo viáticos, capacitación y exámenes médicos; servicio de arrendamiento de 
vehículos utilitarios del GTM-Alfonso Serrano para personal operativo y científico, así 
como servicio de mantenimiento a vehículos utilitarios del GTM-Alfonso Serrano, 
servicio de arrendamiento de Grúa Autotransportada (Noviembre-Diciembre), Servicio 
Decrecido-Crecido Grua Espamex (Noviembre-Diciembre), Servicio de Mantenimiento 
al Elevador del Sitio; panel caseta metrología, y el pago de impuestos de importación, 
fletes y gastos aduaneros por la adquisición de equipos para la terminación del 
proyecto 
 
Por último y derivado del convenio signado en 2001 por el CONACYT, el INAOE y el 
Instituto de Astronomía de la UNAM para el desarrollo y mantenimiento del Gran 
Telescopio de Canarias, de España GTC, se aportará un monto de 185 mil euros. 
 
 
Becas 
 
En relación al Capítulo 4000, se continuará con el Programa de Becas Institucional, 
que comprende principalmente, para el segundo semestre, apoyos para estudiantes 
de cursos propedéuticos, becas de superación académica  y de ayudantía de cursos, 
becas para  estudiantes en el desarrollo y elaboración de tesis, así como los gastos 
relacionados con la Formación de Recursos Humanos en las especialidades de 
Astrofísica, Óptica, Electrónica y Ciencias Computacionales; inscritos en los 
postgrados de maestría y doctorado del Instituto. 
 
 
Gasto de Inversión 
 
En relación al Capítulo 5000; se contempla erogar el 100% de los recursos asignados 
en las cinco carteras de inversión autorizadas para el 2014: para lo cual están en 
marcha los diversos procesos de adjudicación: licitaciones, invitaciones y 
adjudicaciones directas si así se justifica. 
 
Para éste ejercicio se tuvieron recursos aprobados en el Capítulo 6000 y al igual que 
lo explicado en el párrafo anterior, se encuentra en proceso en el segundo semestre, 
la licitación de la obra civil misma que estará concluida en este ejercicio tanto física 
como financieramente. 
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RECURSOS PROPIOS 
 
Por lo que respecta a los recursos autogenerados se prevé que derivado de los 
contratos por servicios previstos a concretarse en el presente año, existan recursos 
propios excedentes, por lo que se solicitará a la Junta de Gobierno su traspaso al 
Fideicomiso institucional. 
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5.8 ESTADO QUE GUARDAN LOS PASIVOS LABORALES CONTINGENTES 


Y ASUNTOS CONTENCIOSOS RELEVANTES. 
 
 


Demanda Estado Procesal Contingencia 


Juicio laboral 
Expediente No. 250/2009 1/A 
Junta Número 14 Bis de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje 
1 caso 


El expediente se encuentra 
pendiente de acordar fecha para 
desahogo de pruebas. 


$2,498,686.05 


Juicio laboral 
Expediente No. 281/2010 2/A 
Junta Número 14 Bis de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje 
 1 caso 


El 24 de octubre tendrá 
verificativo la audiencia de 
conciliación, demanda y 
excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas. 


$2,909,123.14 


Juicio laboral 
Expediente No. 1292/2010 Junta 
Número 33 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje 
4 casos 


El presente asunto está pendiente 
de dictamen. 


$2,418,872.20. 


Juicio laboral 
Expediente No. 86/2012 Junta 
Número 14 Bis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje  
4 casos 


El día 17 de febrero se firmó 
convenio en la Junta Número 14 
Bis de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje el cual establece que se 
llegó a un arreglo conciliatorio 
para la reinstalación de los 
trabajadores al INAOE a partir del 
1 de marzo de 2014. 


 


Juicio laboral 
Expediente No. 799/2011 Junta 
Número 14 Bis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje 
1 caso 
 


Se encuentra pendiente de señalar 
fecha de Conciliación, Demanda y 
Excepciones, Ofrecimiento y 
Admisión de Pruebas. 


$268,590.14 


Juicio laboral 
Expediente No. 558/2011 Junta 
Número 14 Bis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje 
1 caso 


El día 17 de febrero se firmó 
convenio en la Junta Número 14 
Bis de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje el cual establece que se 
llegó a un arreglo conciliatorio 
mediante una indemnización 
económica al actor. 


 


Juicio laboral 
Expediente No. 3469/2011 Junta 
Número 33 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje  
1 caso 
 


La Junta Federal de Puebla se 
declara incompetente para 
conocer el asunto citado por lo 
que se remitirá al Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 


Reclamación de 
promoción a la 
categoría de 
Coordinador de 
técnicos nivel 13; así 
como regalo de fin 
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de año, regalo del 
día del padre y pago 
de licencias médicas. 


Juicio laboral 
Expediente No. 417/2003 
Junta Especial No. 14 Bis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje 
1 caso 


Se han dictado cinco laudos 
favorables al INAOE.  


$62,060.26 


Juicio laboral 
Expediente No. 775/2013 
Junta Especial No. 14 Bis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje 
1 caso 


El 14 de noviembre de 2014 
tendrá verificativo audiencia de 
conciliación, demanda y 
excepciones. 


Reclamación de 
salarios caídos, 
aguinaldo 
vacaciones, horas 
extras, reparto de 
utilidades, 
gratificación anual. 


Juicio laboral 
Expediente No. 8178/2010 
Junta Especial No. 47 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje 
1 caso 


La Cuarta Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje 
envió exhorto a la Junta Especial 
No. 47 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje mediante 
la cual se está ordenando la 
notificación y emplazamiento al 
INAOE. 


$942,609.07 


 
 


Demanda Estado Procesal 


Juicio ordinario 
administrativo federal 
promovido por el 
INAOE 


 
 


Se promovió juicio civil federal contra de la empresa CLUSTER FOR 
INNOVATION INC., derivado del incumplimiento al contrato No. CSAOP-
GTM-PUE-02/2007, con la que se reclamó el pago de la cantidad de 
US$472,000.00 como suerte principal, más el pago de penas 
convencionales, intereses y gastos y costas que origine el juicio. 
 
No ha sido posible emplazar a la empresa CLUSTER FOR INNOVATION 
INC. por cambios de domicilio, hasta en tanto no se localice su 
paradero no será posible instruir el juicio. 
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5.9 PROGRAMA PARA UN GOBIERNO CERCANO Y MODERNO  
 
 
Contrataciones Públicas 
 
Se capacita a los servidores públicos encargados de los procesos de compra de 
bienes o contratación de servicios, misma que se realiza conforme a los cursos 
impartidos por la Secretaría de la Función Pública. Así mismo, se promueven acciones 
para realizar compras consolidadas con la Coordinadora de Sector y utiliza el sistema 
electrónico CompraNet en sus procedimientos de contratación. Al periodo que se 
informa se realizó la compra consolidada de software con la Coordinadora de Sector. 
 
Archivos 
 
El INAOE está desarrollando el Sistema Electrónico de Organización de Archivos, el 
cual se encuentra en la etapa de programación, además se capacita al personal en 
materia archivística. Actualmente se realiza la validación y registro de los 
instrumentos archivísticos de control y de consulta. 
 
Así mismo, se realizaron jornadas de trabajo a través de teleconferencias para la 
homologación del Catálogo de Disposición Documental del INAOE (CADIDO), con los 
otros 9 Centros pertenecientes al grupo "Ciencias Exactas y Naturales" de los Centros 
Públicos de Investigación CONACYT (CPI's), que pertenecemos al Sector Ciencia y 
Tecnología, dichos trabajos fueron coordinados por el Archivo General de la Nación 
(AGN). Una vez que se tuvo la homologación de este grupo, se continuo trabajando 
en el mismo contexto con los otros dos grupos de CPI's, logrando concretar un 
documento homogeneizado en lo general. Este documento en lo particular fue 
adecuado y ampliado a nuestros procesos y actividades, presentándolo oficialmente el 
30 de junio de este año ante el AGN, quien nos emitió un dictamen aprobatorio. Es 
importante hacer mención que fuimos el único grupo que fue dictaminado como 
aprobatorio en su totalidad. 
 
Mejora Regulatoria 
 
Se han realizado sesiones de trabajo con las instancias de gobierno encargadas de la 
coordinación de la simplificación y digitalización de los trámites, así mismo se efectúa 
el análisis de las normas internas con el propósito de armonizarlas a las establecidas 
por las dependencias globalizadoras y facilitar su aplicación. 
 
Participación Ciudadana 
 
En cuanto al tema de Participación Ciudadana el INAOE cuenta con un órgano 
colegiado de consulta, Comité Externo de Evaluación, donde participan grupos 
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estratégicos  relacionados con la misión y visión del Instituto, atendiendo las 
propuestas que, en su caso, sean viables realizar conforme a las normas establecidas 
por el ejecutivo federal. Así mismo, se realizan las acciones conforme lo indica la Guía 
Anual de Acciones de Participación Ciudadana 2014, mismas que se realizan de 
manera consolidada con la Coordinadora de Sector. Estas acciones han sido 
publicadas en la página electrónica del Instituto en la sección de 
Transparencia/Participación Ciudadana. 
 
 
 
 
Política de Transparencia 
 
Conforme lo marca la Guía Anual de Acciones de Transparencia se llevaron a cabo 
entrevistas directas a los visitantes (profesores y estudiantes de diversos niveles 
educativos), enfocadas a identificar las necesidades de información. Las sugerencias 
se tomaron en cuenta para el desarrollo del tema de Transparencia Focalizada en el 
portal de la Institución. Así mismo, la información se comparte utilizando las TIC´s, a 
través de las diversas plataformas para su intercambio, además de publicar los 
resultados en la página electrónica del Instituto en la sección de 
Transparencia/Transparencia Focalizada. 
 
Procesos  
 
De acuerdo con la Guía para determinar el porcentaje de procesos prioritarios 
optimizados y conforme a la Estrategia Digital Nacional se están digitalizando ocho 
procesos, mismos que actualmente se encuentran en la fase de mapeo. Estas 
actividades se efectúan en coordinación con la COFEMER y la Unidad de Gobierno 
Digital de la Secretaría de la Función Pública. 
 
Optimización del uso de los Recursos en la APF 
 
Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT, 
además se promueve entre los servidores públicos el uso eficiente de los recursos: 


 Promover la celebración de conferencias remotas, a través de internet y 


medios digitales, con la finalidad de reducir el gasto de viáticos y 


transportación. 


 Se comparten los equipos de transporte y se establecen días para la entrega 


de correspondencia. 


 Las erogaciones que se tienen por aportaciones a organismos internacionales 


se realizan en un contexto de carácter científico conforme a la Misión y Visión 


del Instituto. 
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 Las erogaciones en materia de comunicación social son exclusivamente para la 


promoción de sus programas, congresos científicos y la publicación de 


memorias de los investigadores. Esta última una actividad sustantiva. 


Recursos Humanos 
 
Se establecerá un programa de trabajo para la elaboración de una propuesta de 
convenio de cooperación con otra institución en materia de gestión  de Recursos para 
el personal de estructura del INAOE de acuerdo con lo comprometido en las Bases de 
Colaboración suscritas con el CONACYT. 
 
Se establecerá un plan de trabajo para la elaboración de estudios de prospectiva  en 
materia de recursos humanos, profesionalización y organización. 
 
Tecnologías de la Información 
 
El INAOE efectúa desarrollos y/o adecuaciones de los sistemas informáticos a fin de 
que se tengan los trámites y servicios de la dependencia o entidad de manera 
digitalizada, incluyendo su integración al portal www.gob.mx y asimismo se habiliten 
procedimientos para proveer éstos en los diversos canales de atención de la 
Ventanilla Única Nacional. 
 
Así mismo, se implementan y gestionan las TIC con apego a las disposiciones, 
estándares y guías técnicas, así como el manual administrativo de aplicación general 
en las materias de TIC y de seguridad de la información (MAAGTICSI), que se 
expidan por las instancias facultadas y que apliquen al Instituto. 
 
De igual manera, se establecen los mecanismos y, en su caso, adecuan los sistemas 
informáticos en la dependencia o entidad a fin de que se propicie la disponibilidad de 
información al ciudadano en forma de datos abiertos. 
 
Acceso a la Información 
 
El INAOE participa en la Red por una Cultura de Transparencia en la Administración 
Pública Federal del propio IFAI, en el que se cuenta con un Programa de Capacitación 
Anual aprobado por el Comité de Información. 
 
Se promueve entre las áreas que la información que entregan para publicar en el POT 
sea verás, confiable, de calidad u oportuna. 
 
Se mantiene un continuo resguardo de los datos personales tanto de los servidores 
públicos, estudiantes y proveedores y cada semestre se solicita el reporte de 
actualizaciones del sistema persona a la Subdirección de Recursos Humanos 
conforme a los Lineamientos establecidos por el IFAI. 
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Este archivo deberá grabarse con el nombre siguiente para su envío


El propósito del informe es reportar al Congreso de la Unión, a través del Informe Trimestral sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública que integra la Secretaría 


de Hacienda y Crédito Público en términos del artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los avances en la instrumentación de los compromisos 


suscritos en Bases de Colaboración según lo señalado en el artículo 61 de la LFPRH y numeral Sexto del Decreto de Austeridad.


R2T2014-38-91U.xlsx


Periodo que se reporta:


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de 


Colaboración, suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y 


Moderno 2013-2018


AÑO 2014


Trimestre 2


Primer semestre (enero - junio) 2014


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología


Dependencia, órgano desconcentrado o Entidad


Coordinadora de Sector


Siglas Ramo Clave de Unidad


INAOEP 38 38-91U
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Acceso a la Información


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


AI.1


Promover la práctica sistemática de la desclasificación de


expedientes reservados e información bajo el principio de


máxima publicidad.


Acciones realizadas


Se actualizó el índice de expedientes reservados. Se desclasificó un expediente en el periódo y se


reclasificaron como confidenciales 84 expedientes previa consulta con el IFAI, eliminándose del índice


de expedientes reservados.  


AI.2
Fomentar la obligación de documentar toda decisión y


actividad gubernamental.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


AI.3
Recabar y tratar a los datos personales con estricto apego


al derecho de protección constitucional de los mismos.
Acciones realizadas


Mantener el continuo resguardo de los datos personales tanto de los servidores públicos, estudiantes y


proveedores. Cada semestre se solicita el reporte de actualizaiones del sitema persona a la


Subdirección de Recursos Humanos conforme a los Lineamientos establecidos por el IFAI.


AI.4


Mejorar los tiempos de respuesta optimizando la gestión


documental y la atención a solicitudes y recursos de


revisión.


Acciones realizadas
Se efectuaron reuniones de trabajo para que las respuestas a las solicitudes sean entregadas en el


menor tiempo posible.


AI.5


Fomentar entre los servidores públicos la generación de


información que asegure: calidad, veracidad, oportunidad


y confiabilidad.


Acciones realizadas
Se promueve entre las áreas que la información que entregan para publicar en el POT sea veráz,


confiable, de calidad u oportuna. La evaluación que realiza el IFAI al INAOE ha sido sobresaliente.  


AI.6


Buscar los mecanismos para la firma de convenios con el


IFAI para la capacitación de los servidores públicos de las


Unidades de Enlace, respecto a acceso a la información


pública y protección de datos personales.


Acciones realizadas


El INAOE participa en la Red por una Cultura de Transparencia en la Administración Pública Federal del


propio IFAI, en el que se cuenta con un Programa de Capacitación Anual aprobado por el Comité de


Información.


AI.7
Diseñar estrategias para concientizar a las personas sobre


el ejercicio de su derecho a la protección de sus datos.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


AI.8
Promover la publicidad de los resultados de consultas


ciudadanas.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Acceso a la Información


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Archivos


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


AR.1


Establecer los instrumentos de consulta y control que


propicien la organización, conservación y localización


expedita de los archivos administrativos, mediante: Cuadro


general de clasificación archivística; Catálogo de


disposición documental; Inventarios documentales:


general, de transferencia, de baja. Guía simple de archivos.


Acciones realizadas
El INAOE esta diseñando el Sistema Electrónico de Organización de Archivos, el cual esta en etapa de


programación.


AR.2


Implementar la estrategia de comunicación clara y sencilla,


sobre la necesidad de mantener el control del sistema


institucional de archivos como prueba de la transparencia


de sus acciones, mediante la difusión de buenas prácticas


archivísticas en la dependencia o entidad, así como la


impartición de conferencias archivísticas institucionales y


capacitación a los servidores públicos para la


profesionalización de su gestión en materia de archivos.


Acciones realizadas
Se realiza la capacitación y asesoría archivística a las unidades administrativas, así como la validación y 


registro de los instrumentos archivísticos y de control y de consulta junto con el AGN.


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Archivos


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


CP.1


Difundir y promover en el sector privado los requisitos de


la denuncia, la autoridad ante quien debe presentarla y las


sanciones establecidas en la LAASSP, LOPSRM, LFACP,


LPEMEX y LAPP; así como capacitar a los servidores


públicos en materia de sanciones a licitantes, proveedores


y contratistas en términos de las leyes anteriormente


citadas.


Acciones realizadas


CP.2


Promover la reducción de costos y generar eficiencias


mediante el uso de las estrategias de contratación


(Compras Consolidadas, Contratos Marco y Ofertas


Subsecuentes de Descuentos), así como evaluar los ahorros


en materia de contrataciones obtenidos por el uso de las


mismas.


Acciones realizadas


CP.3


Utilizar preferentemente el sistema electrónico CompraNet


en los procedimientos de contratación conforme a la


normatividad en la materia.


Acciones realizadas


CP.4


Pactar, en los contratos que suscriban las dependencias y


entidades de la APF, cláusulas en las que se indiquen que


en caso de desavenencia durante su ejecución, las partes


pueden iniciar el procedimiento de conciliación previsto en


la LAASSP y LOPSRM, los requisitos que debe cumplir la


solicitud y la autoridad  ante quien debe presentarla.


Acciones realizadas


Procedimientos de contratación 


electrónicos y mixtos 


(A)


No. total de procedimientos


(B)


ICP.1


Porcentaje de procedimientos de contratación competidos


con posibilidad de recibir proposiciones de manera


electrónica


Se reporta valor 11 11 100.0%


El INAOE utiliza el sistema electrónico CompraNet en sus procedimientos de contratación.


En los instrumentos jurídicos se prevén cláusulas específicas para la conciliación. 


Valor del indicador en el periodo


(A/B)*100


Materia: Contrataciones Públicas


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado enero - junio 2014), 


respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia respectiva.


Información de avance de indicadores en Materia de Contrataciones Públicas


No. Nombre del indicador Reporte de indicador 


Variables del indicador (periodo abril-junio)


AÑO 2014


Trimestre 2


El INAOE durante los procesos de compra de bienes o contratación de servicios da a conocer a los proveedores los


requisitos e instancias a las cuales se debe dirigir en caso de inconformidad o denuncia. Así mismo, se realizan encuestas


entre los proveedores. La capacitación a los servidores publicos encargados de los procesos de compra de bienes o


contratación de servicios se realiza conforme a los cursos impartidos por la SFP .


Se promueven acciones para realizar compras consolidadas con la Coordinadora de Sector (CONACYT).


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Contrataciones Públicas


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica
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No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


IeI.1


Alinear los programas y proyectos al Plan Nacional de


Desarrollo, así como a los programas sectoriales y


presupuestarios, con base en el registro en la Cartera de


Inversión.


Acciones realizadas


IeI.2


Fomentar la realización de proyectos de inversión con alto


beneficio social, mediante el esquema de Asociaciones


Público Privadas.


Acciones realizadas


IeI.3


Realizar las evaluaciones socioeconómicas de programas y


proyectos de inversión que garanticen el registro en la


cartera de inversión de aquellos de mayor rentabilidad


social, así como las evaluaciones ex-post de programas y


proyectos de inversión seleccionados anualmente por la


Unidad de Inversiones y atender, en su caso, los hallazgos


derivados de las mismas para garantizar su rentabilidad


social.


Acciones realizadas


IeI.4


Capacitar a servidores públicos para elevar la calidad de las


evaluaciones socioeconómicas con base en las directrices


que establezca la Unidad de Inversiones de la SHCP.


Acciones realizadas


IeI.5
Actualizar mensualmente el seguimiento al ejercicio de


programas y proyectos de inversión en el Sistema PIPP.
Acciones realizadas


Programas y Proyectos de Inversión con 


seguimiento en el PIPP


(A)


Programas y Proyectos de Inversión 


registrados en Cartera


(B)


IIeI.1


Porcentaje de cumplimiento de las dependencias y


entidades respecto al seguimiento del ejercicio de


programas y proyectos de inversión


Se reporta valor 11 11 100.0%


Se ha dado seguimiento en coordinación con el CONACYT y la Unidad de Inversiones. 


Todos los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) de la institución se encuentran alineados al PND, al PECITI y al Plan


Estratégico de Mediano Plazo. 


Las acciones de APP están siendo coordinadas por el CONACYT a nivel sectorial


Todos los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) de la institución cumplen con los requisitos establecidos por la Unidad


de Inversiones para su registro en cartera. 


El CONACYT en su carácter de coordinador sectorial realizó una capacitación dirigida a Centros Públicos de Investigación


en el mes de mayo en La Paz. 


Información de avance de indicadores en Materia de Inversión e Infraestructura


No. Nombre del indicador Reporte de indicador 


Variables del indicador (periodo enero-junio)
Valor del indicador en el periodo


(A/B)*100


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado enero - junio 2014), 


respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia respectiva.


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Inversión e Infraestructura


AÑO 2014


Trimestre 2


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica Materia: Inversión e Infraestructura


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


MR.1


Identificar y realizar modificaciones a las normas internas y


las que tienen impacto en el ciudadano, a fin de permitir la


digitalización de procesos, trámites y servicios, e incluirlas,


en su caso, en los Programas Bienales de Mejora


Regulatoria.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


MR.2


Implementar revisiones periódicas de las normas internas y


las que tienen impacto en el ciudadano, para mejorar el


marco normativo vigente, y en su caso, programar acciones


para su inclusión en los Programas Bienales de Mejora


Regulatoria.


Acciones realizadas


Número de trámites prioritarios 


simplificados por la vía normativa


(A)


Número de trámites prioritarios de 


las dependencias


(B)


IMR.1 Simplificación normativa en trámites prioritarios 
Sin información a reportar en el 


periodo


Carga administrativa más Costo de 


oportunidad de los trámites de la 


dependencia o entidad en t1


(A)


Carga administrativa más Costo de 


oportunidad de los trámites de la 


dependencia o entidad en t0


(B)


IMR.2 Reducción de la carga administrativa al ciudadano 
Sin información a reportar en el 


periodo


Variables del indicador (periodo enero-junio)


No. Nombre del indicador Reporte de indicador 
Valor del indicador en el periodo


(1-(A/B))*100


Reporte de indicador 


Variables del indicador (periodo enero-junio)
Valor del indicador en el periodo


(A/B)*100


AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Mejora Regulatoria


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado enero - junio 


2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia respectiva.


Se están revisando las normas internas con el propósito de armonizarlas a las establecidas por las dependencias 


globalizadoras y facilitar su aplicación.


Información de avance de indicadores en Materia de Mejora regulatoria


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Mejora Regulatoria


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración


No. Nombre del indicador
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Optimización del uso de los Recursos en la APF


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


OR.1


Ajustar las estructuras orgánicas de las dependencias y


entidades, de acuerdo con las atribuciones conferidas a las


mismas.


Acciones realizadas Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT


OR.2


Eliminar la duplicidad de funciones en las unidades


administrativas o áreas de las dependencias y entidades,


así como en las plazas adscritas a las mismas.


Acciones realizadas Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT


OR.3
Eliminar las plazas de mandos medios y superiores cuya


existencia no tenga justificación.
Acciones realizadas Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT


OR.4
Restringir la contratación de prestación de servicios


profesionales de personas físicas por honorarios.
Acciones realizadas


Si bien el sector se encuentra en crecimiento para dar cumplimiento a los compromisos presidenciales,


la institución se ha adecuado al techo presupuestal otorgado por la SHCP. 


OR.5


Presentar propuestas de modificación organizacional que


consideren funciones transversales susceptibles a


compactarse.


Acciones realizadas Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT


OR.6


Privilegiar la distribución de plazas asignadas al sector para


fortalecer las áreas de atención directa a la sociedad y/o


las áreas sustantivas.


Acciones realizadas A nivel Ramo se crearon 638 plazas de investigadores y técnicos para fortalecer las áreas sustantivas. 


OR.7


Disminuir de manera anual y gradualmente el nivel de


proporción observado en 2012, del gasto en servicios


personales con relación al gasto programable.


Acciones realizadas
Si bien el sector se encuentra en crecimiento para dar cumplimiento a los compromisos presidenciales,


la institución se ha adecuado al techo presupuestal otorgado por la SHCP. 


OR.8
Ejercer el gasto de operación administrativo por debajo de


la inflación.
Acciones realizadas


Si bien el sector se encuentra en crecimiento para dar cumplimiento a los compromisos presidenciales,


la institución se ha adecuado al techo presupuestal otorgado por la SHCP. 


OR.9
Reducir el presupuesto destinado a viáticos convenciones y


gastos de representación.
Acciones realizadas


Si bien el sector se encuentra en crecimiento para dar cumplimiento a los compromisos presidenciales,


la institución se ha adecuado al techo presupuestal otorgado por la SHCP. 


OR.10


Evitar el gasto en impresión de libros y publicaciones que


no tengan relación con la función sustantiva de la


Dependencia o Entidad


Acciones realizadas
El INAOE procura que las erogaciones en medios informativos sean de las actividades científicas 


conforme a la Misión y Visión del Instituo.


OR.11


Promover la celebración de conferencias remotas, a través


de internet y medios digitales, con la finalidad de reducir el


gasto de viáticos y transportación.


Acciones realizadas
El INAOEcuenta con la tecnología para realizar videoconferencias y promueve entre los servidores


públicos la celebración de conferencias remotas. 


OR.12


Realizar aportaciones, donativos, cuotas y contribuciones a


organismos internacionales, sólo cuando éstas se


encuentren previstas en los presupuestos.


Acciones realizadas


el INAOE considera desde el anteproyecto de preuspuesto las erogaciones que se tienen por 


aportaciónes a organismos internacionales, todos ellos de carácter científico conforme a la Misión y 


Visión de la Institución.


OR.13
Racionalizar el gasto en comunicación social con una


adecuada coordinación y programación del mismo.
Acciones realizadas


El INAOE procura que las erogaciones en este rubro sean exclusivamente para la promoción de sus 


programas, congresos científicos y la publicción de memorias de los investigadores. Esta última una 


actividad sustantiva.


OR.14


Racionalizar el uso de vehículos e incentivar la


compartición de equipos de transporte y la elaboración de


planes de logística que permitan obtener ahorros en costos


de traslado.


Acciones realizadas
Se promueve entre los servidores públicos la compartición de los equipos de transporte. Así mismo, se


establecen días para la entraga de correspondencia.


OR.15


En los casos en los que se apruebe la construcción o


adecuación de inmuebles, se fomentarán medidas tales


como: captación de agua de lluvia, uso de paneles


fotovoltaicos, separación y reciclaje de basura, azoteas


verdes e instalaciones inteligentes.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


OR.16


Realizar un diagnóstico de la situación física, jurídica y


administrativa de los inmuebles federales que cada


Institución de la APF tiene en propiedad, administración,


arrendamiento y/o uso, a partir de los lineamientos que


para ello proporcionará el INDAABIN.


Compromiso no aplicable a la 


institución


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Optimización del uso de los Recursos en la APF


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Participación Ciudadana


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


PC.1


Llevar a cabo Ejercicios de Participación ciudadana con


grupos estratégicos de los sectores social y privado, y


atender las propuestas ciudadanas que de ahí se deriven.


Acciones realizadas


El INAOE cuenta con un órgano colegiado de consulta, Comité Externo de Evaluación, donde participan


grupos estratégicos relacionados con la misión y visión del Instituto, atendiendo las propuestas que,


en su caso, sean viables realizar conforme a las normas establecidas por el ejecutivo federal.


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Participación Ciudadana


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Política de Transparencia


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


PT.1
Identificar necesidades de información socialmente útil por


parte de la población.
Acciones realizadas


El INAOE realizó entrevistas directas a los visitantes (profesores y estudiantes de diversos niveles


educativos), enfocadas a identificar sus necesidades de información. Las sugerencias han sido tomadas


en cuenta para el desarrollo del tema de Transparencia Focalizada en el portal de la Institución. 


PT.2


Difundir en audiencias estratégicas la información


socialmente útil publicada por las dependencias y


entidades.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


PT.3
Incentivar el uso, intercambio y difusión de la información


socialmente útil en la población.
Acciones realizadas


La información se comparte utilizando las TIC´s, a través de las diversas plataformas para su 


intecambio.


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Política de Transparencia


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Presupuesto basado en Resultados


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


PbR.1


Realizar foros con la participación de la sociedad civil para


analizar la evolución de los objetivos sectoriales e


incorporar la participación y contraloría ciudadana en el


diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas


del Gobierno de la República.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


PbR.2
Difundir en lenguaje ciudadano los avances y resultados de


los programas derivados del PND.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


PbR.3


Revisar anualmente las Matrices de Indicadores para


Resultados, para garantizar que las mismas sean el


instrumento de planeación estratégica y de gestión que


propicien el logro de los objetivos sectoriales, así como de


monitoreo permanente de resultados, involucrando a las


áreas de planeación, programación, presupuesto,


ejecutoras del gasto y de evaluación.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


PbR.4


Considerar la información de desempeño en las decisiones


presupuestales y mantener una estructura programática


eficiente mediante la eliminación, fusión o modificación de


aquellos programas que no sean eficaces, eficientes o que


presenten duplicidades con otros programas.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


PbR.5


Identificar y transparentar los Aspectos Susceptibles de


Mejora derivados de las evaluaciones externas a los


Programas presupuestarios que transfieran recursos a las


entidades federativas a través de aportaciones federales,


subsidios o convenios.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


PbR.6


Identificar los programas presupuestarios a cargo de la


dependencia o entidad, obligados a incorporarse al SIIPP-G


en cada ejercicio fiscal, e integrar oportunamente a esta


herramienta electrónica los padrones de beneficiarios de


los programas elegibles, a fin de conformar el Padrón


Único de Beneficiarios de Programas Gubernamentales.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


PbR.7


Establecer compromisos para garantizar la calidad de la


información, mejorar la normatividad y la coordinación


con las áreas que operan otros programas al interior de la


institución o con otras instancias, a partir del análisis de la


información contenida en el SIIPP-G y de las


recomendaciones formuladas por la SFP.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Presupuesto basado en Resultados


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Procesos


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


PRO.1


Optimizar los procesos, previa alineación y mapeo,


implementando mejoras y redistribuyendo las actividades


asignadas al recurso humano, a través de proyectos en los


que participen una o más dependencias y entidades.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


PRO.2


Simplificar los procesos de entrega de subsidios y demás


apoyos, permitiendo su entrega expedita y transparente.


En los subsidios privilegiar que se otorguen de forma


electrónica, mediante depósito de la TESOFE a cuentas


bancarias de los beneficiarios.


Compromiso no aplicable a la 


institución


La institución no cuenta con programas de subsidios, solo apoyos para capacitación y becas para sus 


alumnos, los cuales se encuentran regulados internamente. 


PRO.3


Estandarizar procesos con fines similares para homologar


su operación y garantizar la calidad de sus resultados,


previa alineación y mapeo.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Procesos


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Recursos Humanos


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


RH.1


Establecer convenios de cooperación técnica con


instituciones públicas y privadas en materia de gestión de


recursos humanos y SPC.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un programa de trabajo para la elaboración de una propuesta de convenio de


cooperación con otra institución en materia de gestión de Recursos para el personal de estructura del


INAOE de acuerdo a lo compometido en las Bases de Colaboración suscritas con el CONACYT.


RH.2
Gestionar los procesos de recursos humanos, incluyendo el


SPC, por competencias y con base en el mérito.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un programa de trabajo, una vez que la DGDHSPC determine y de a conocer los 


parámetros para la aplicación de los criterios de cumplimiento para gestionar sus procesos de recursos 


humanos por competencias para las áreas involucradas directamente en la misión y visión del Instituto 


correspondiente al personal de estructura del INAOE de acuerdo a lo compometido en las Bases de 


Colaboración.


RH.3
Promover convenios de intercambio de servidores públicos


con fines de desarrollo profesional.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un programa de trabajo para la elaboración de una propuesta de convenio para el 


intercambio de recursos humanos de acuerdo a lo compometido en las Bases de Colaboración suscritas 


con el CONACYT.


RH.4


Establecer, de conformidad con la normatividad aplicable,


evaluaciones de desempeño eficientes para los servidores


públicos.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un programa de trabajo de conformidad con la normativad aplicable para contar con un


método de evaluación eficiente del personal de estructura del INAOE de acuerdo a lo comprometido


en las Bases de Colaboración suscritas con el CONACYT.


RH.5
Revisar y mejorar el funcionamiento del sistema del


servicio profesional de carrera.


Compromiso no aplicable a la 


institución
No se cuenta con SPC


RH.6
Elaborar estudios de prospectiva en materia de recursos


humanos, profesionalización y organización.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un plan de trabajo para la elaboración de estudios de prospectiva  en materia de 


recursos humanos, profesionalización y organización.


RH.7
Fortalecer la calidad y oportunidad de la información que


se registra en materia de recursos humanos.
Acciones realizadas


La información de la estructura del Instituto se reporta quincenalmente con calidad y oportunidad 


mediante el Sistema Único de Servidores Públicos (RUSP).


RH.8


Fortalecer la vinculación entre los objetivos estratégicos, el


tipo de organización y las previsiones de los recursos


humanos.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Recursos Humanos


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: Tecnologías de la Información


No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


TIC.1


Efectuar desarrollos y/o adecuaciones de los sistemas


informáticos a fin de que se tengan los trámites y servicios


de la dependencia o entidad de manera digitalizada,


incluyendo su integración al portal www.gob.mx y


asimismo se habiliten procedimientos para proveer éstos


en los diversos canales de atención de la Ventanilla Única


Nacional.


Acciones realizadas
Avance del 1%, se han familiarizado con el sitema bonitasoft para el modelado de los procesos, se han


tomado las capacitaciones que ha habido en esta materia.


TIC.2


Efectuar desarrollos y/o adecuaciones de los sistemas


informáticos en la dependencia o entidad para habilitar


procesos administrativos digitalizados, incluyendo uso de


correo electrónico y firma electrónica avanzada, para


privilegiar el uso de documentos electrónicos en lugar de


papel.


Acciones realizadas
Se tiene un avance del 3% para un proceso de control de archivo, que permitira la digitalización de los 


procesos administrativos


TIC.3


Contratar, implementar y gestionar las TIC con apego a las


disposiciones, estándares y guías técnicas, así como el


manual administrativo de aplicación general en las


materias de TIC y de seguridad de la información


(MAAGTICSI), que se expidan por las instancias facultadas y


que apliquen a la dependencia o entidad.


Acciones realizadas
El MAAGTICSI tiene un avance del 10%, se espera concluir en Diciembre, las contrataciones se hacen en 


apego a los Lineamientos de austeridad y se consulta a la SFP la autorizaciones


TIC.4


Establecer los mecanismos y, en su caso, adecuar los


sistemas informáticos en la dependencia o entidad a fin de


que se propicie la disponibilidad de información al


ciudadano en forma de datos abiertos.


Acciones realizadas Avance del 1%, se sigue trabajando en la clasificación de los datos abiertos


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, 


en materia de Tecnologías de la Información


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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AÑO 2014


Trimestre 2


Materia: No.
Compromisos


Corresponde al texto genérico de cada compromiso, por lo que pudiera 


variar de lo establecido en Bases de Colaboración


Tipo de respuesta
Señale la situación de la institución respecto 


del compromiso en el periodo


Avance en el cumplimiento de los compromisos
Describa brevemente (MÁXIMO 1,000 caracteres) los principales avances y resultados alcanzados en el periodo (acumulado 


enero - junio 2014), respecto del compromiso asumido por la Institución en Bases de Colaboración.


NOTA: En el caso de Órganos Desconcentrados, las Bases de Colaboración fueron suscritas por el Titular de la Dependencia 


respectiva.


Acceso a la 


Información
AI.1


Promover la práctica sistemática de la desclasificación de


expedientes reservados e información bajo el principio de


máxima publicidad.


Acciones realizadas


Se actualizó el índice de expedientes reservados. Se desclasificó un expediente en el periódo y se


reclasificaron como confidenciales 84 expedientes previa consulta con el IFAI, eliminándose del índice


de expedientes reservados.  


Acceso a la 


Información
AI.2


Fomentar la obligación de documentar toda decisión y


actividad gubernamental.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Acceso a la 


Información
AI.3


Recabar y tratar a los datos personales con estricto apego


al derecho de protección constitucional de los mismos.
Acciones realizadas


Mantener el continuo resguardo de los datos personales tanto de los servidores públicos, estudiantes y 


proveedores. Cada semestre se solicita el reporte de actualizaiones del sitema persona a la 


Subdirección de Recursos Humanos conforme a los Lineamientos establecidos por el IFAI.


Acceso a la 


Información
AI.4


Mejorar los tiempos de respuesta optimizando la gestión


documental y la atención a solicitudes y recursos de


revisión.


Acciones realizadas
Se efectuaron reuniones de trabajo para que las respuestas a las solicitudes sean entregadas en el


menor tiempo posible.


Acceso a la 


Información
AI.5


Fomentar entre los servidores públicos la generación de


información que asegure: calidad, veracidad, oportunidad


y confiabilidad.


Acciones realizadas
Se promueve entre las áreas que la información que entregan para publicar en el POT sea veráz, 


confiable, de calidad u oportuna. La evaluación que realiza el IFAI al INAOE ha sido sobresaliente.  


Acceso a la 


Información
AI.6


Buscar los mecanismos para la firma de convenios con el


IFAI para la capacitación de los servidores públicos de las


Unidades de Enlace, respecto a acceso a la información


pública y protección de datos personales.


Acciones realizadas


El INAOE participa en la Red por una Cultura de Transparencia en la Administración Pública Federal del 


propio IFAI, en el que se cuenta con un Programa de Capacitación Anual aprobado por el Comité de 


Información.


Acceso a la 


Información
AI.7


Diseñar estrategias para concientizar a las personas sobre


el ejercicio de su derecho a la protección de sus datos.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Acceso a la 


Información
AI.8


Promover la publicidad de los resultados de consultas


ciudadanas.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Archivos AR.1


Establecer los instrumentos de consulta y control que


propicien la organización, conservación y localización


expedita de los archivos administrativos, mediante: Cuadro


general de clasificación archivística; Catálogo de


disposición documental; Inventarios documentales:


general, de transferencia, de baja. Guía simple de archivos.


Acciones realizadas
El INAOE esta diseñando el Sistema Electrónico de Organización de Archivos, el cual esta en etapa de


programación.


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, suscritas en el 


marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018


PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO


Avances y resultados relevantes  en los compromisos pactados en Bases de Colaboración
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Archivos AR.2


Implementar la estrategia de comunicación clara y sencilla,


sobre la necesidad de mantener el control del sistema


institucional de archivos como prueba de la transparencia


de sus acciones, mediante la difusión de buenas prácticas


archivísticas en la dependencia o entidad, así como la


impartición de conferencias archivísticas institucionales y


capacitación a los servidores públicos para la


profesionalización de su gestión en materia de archivos.


Acciones realizadas
Se realiza la capacitación y asesoría archivística a las unidades administrativas, así como la validación y 


registro de los instrumentos archivísticos y de control y de consulta junto con el AGN.


Contrataciones 


Públicas
CP.1


Difundir y promover en el sector privado los requisitos de


la denuncia, la autoridad ante quien debe presentarla y las


sanciones establecidas en la LAASSP, LOPSRM, LFACP,


LPEMEX y LAPP; así como capacitar a los servidores


públicos en materia de sanciones a licitantes, proveedores


y contratistas en términos de las leyes anteriormente


citadas.


Acciones realizadas


El INAOE durante los procesos de compra de bienes o contratación de servicios da a conocer a los 


proveedores los requisitos e instancias a las cuales se debe dirigir en caso de inconformidad o 


denuncia. Así mismo, se realizan encuestas entre los proveedores. La capacitación a los servidores 


publicos encargados de los procesos de compra de bienes o contratación de servicios se realiza 


conforme a los cursos impartidos por la SFP .


Contrataciones 


Públicas
CP.2


Promover la reducción de costos y generar eficiencias


mediante el uso de las estrategias de contratación


(Compras Consolidadas, Contratos Marco y Ofertas


Subsecuentes de Descuentos), así como evaluar los ahorros


en materia de contrataciones obtenidos por el uso de las


mismas.


Acciones realizadas Se promueven acciones para realizar compras consolidadas con la Coordinadora de Sector (CONACYT).


Contrataciones 


Públicas
CP.3


Utilizar preferentemente el sistema electrónico CompraNet


en los procedimientos de contratación conforme a la


normatividad en la materia.


Acciones realizadas El INAOE utiliza el sistema electrónico CompraNet en sus procedimientos de contratación.


Contrataciones 


Públicas
CP.4


Pactar, en los contratos que suscriban las dependencias y


entidades de la APF, cláusulas en las que se indiquen que


en caso de desavenencia durante su ejecución, las partes


pueden iniciar el procedimiento de conciliación previsto en


la LAASSP y LOPSRM, los requisitos que debe cumplir la


solicitud y la autoridad  ante quien debe presentarla.


Acciones realizadas En los instrumentos jurídicos se prevén cláusulas específicas para la conciliación. 


Inversión e 


Infraestructura
IeI.1


Alinear los programas y proyectos al Plan Nacional de


Desarrollo, así como a los programas sectoriales y


presupuestarios, con base en el registro en la Cartera de


Inversión.


Acciones realizadas
Todos los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) de la institución se encuentran alineados al PND, al


PECITI y al Plan Estratégico de Mediano Plazo. 


Inversión e 


Infraestructura
IeI.2


Fomentar la realización de proyectos de inversión con alto


beneficio social, mediante el esquema de Asociaciones


Público Privadas.


Acciones realizadas Las acciones de APP están siendo coordinadas por el CONACYT a nivel sectorial


Inversión e 


Infraestructura
IeI.3


Realizar las evaluaciones socioeconómicas de programas y


proyectos de inversión que garanticen el registro en la


cartera de inversión de aquellos de mayor rentabilidad


social, así como las evaluaciones ex-post de programas y


proyectos de inversión seleccionados anualmente por la


Unidad de Inversiones y atender, en su caso, los hallazgos


derivados de las mismas para garantizar su rentabilidad


social.


Acciones realizadas
Todos los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) de la institución cumplen con los requisitos 


establecidos por la Unidad de Inversiones para su registro en cartera. 


Inversión e 


Infraestructura
IeI.4


Capacitar a servidores públicos para elevar la calidad de las


evaluaciones socioeconómicas con base en las directrices


que establezca la Unidad de Inversiones de la SHCP.


Acciones realizadas
El CONACYT en su carácter de coordinador sectorial realizó una capacitación dirigida a Centros Públicos


de Investigación en el mes de mayo en La Paz. 


Inversión e 


Infraestructura
IeI.5


Actualizar mensualmente el seguimiento al ejercicio de


programas y proyectos de inversión en el Sistema PIPP.
Acciones realizadas Se ha dado seguimiento en coordinación con el CONACYT y la Unidad de Inversiones. 


Mejora Regulatoria MR.1


Identificar y realizar modificaciones a las normas internas y


las que tienen impacto en el ciudadano, a fin de permitir la


digitalización de procesos, trámites y servicios, e incluirlas,


en su caso, en los Programas Bienales de Mejora


Regulatoria.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Mejora Regulatoria MR.2


Implementar revisiones periódicas de las normas internas y


las que tienen impacto en el ciudadano, para mejorar el


marco normativo vigente, y en su caso, programar acciones


para su inclusión en los Programas Bienales de Mejora


Regulatoria.


Acciones realizadas
Se están revisando las normas internas con el propósito de armonizarlas a las establecidas por las 


dependencias globalizadoras y facilitar su aplicación.


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.1


Ajustar las estructuras orgánicas de las dependencias y


entidades, de acuerdo con las atribuciones conferidas a las


mismas.


Acciones realizadas Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.2


Eliminar la duplicidad de funciones en las unidades


administrativas o áreas de las dependencias y entidades,


así como en las plazas adscritas a las mismas.


Acciones realizadas Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.3
Eliminar las plazas de mandos medios y superiores cuya


existencia no tenga justificación.
Acciones realizadas Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT
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Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.4
Restringir la contratación de prestación de servicios


profesionales de personas físicas por honorarios.
Acciones realizadas


Si bien el sector se encuentra en crecimiento para dar cumplimiento a los compromisos presidenciales,


la institución se ha adecuado al techo presupuestal otorgado por la SHCP. 


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.5


Presentar propuestas de modificación organizacional que


consideren funciones transversales susceptibles a


compactarse.


Acciones realizadas Se están revisando las estructuras organizacionales en coordinación con el CONACYT


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.6


Privilegiar la distribución de plazas asignadas al sector para


fortalecer las áreas de atención directa a la sociedad y/o


las áreas sustantivas.


Acciones realizadas A nivel Ramo se crearon 638 plazas de investigadores y técnicos para fortalecer las áreas sustantivas. 


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.7


Disminuir de manera anual y gradualmente el nivel de


proporción observado en 2012, del gasto en servicios


personales con relación al gasto programable.


Acciones realizadas
Si bien el sector se encuentra en crecimiento para dar cumplimiento a los compromisos presidenciales,


la institución se ha adecuado al techo presupuestal otorgado por la SHCP. 


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.8
Ejercer el gasto de operación administrativo por debajo de


la inflación.
Acciones realizadas


Si bien el sector se encuentra en crecimiento para dar cumplimiento a los compromisos presidenciales,


la institución se ha adecuado al techo presupuestal otorgado por la SHCP. 


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.9
Reducir el presupuesto destinado a viáticos convenciones y


gastos de representación.
Acciones realizadas


Si bien el sector se encuentra en crecimiento para dar cumplimiento a los compromisos presidenciales,


la institución se ha adecuado al techo presupuestal otorgado por la SHCP. 


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.10


Evitar el gasto en impresión de libros y publicaciones que


no tengan relación con la función sustantiva de la


Dependencia o Entidad


Acciones realizadas
El INAOE procura que las erogaciones en medios informativos sean de las actividades científicas


conforme a la Misión y Visión del Instituo.


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.11


Promover la celebración de conferencias remotas, a través


de internet y medios digitales, con la finalidad de reducir el


gasto de viáticos y transportación.


Acciones realizadas
El INAOEcuenta con la tecnología para realizar videoconferencias y promueve entre los servidores


públicos la celebración de conferencias remotas. 


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.12


Realizar aportaciones, donativos, cuotas y contribuciones a


organismos internacionales, sólo cuando éstas se


encuentren previstas en los presupuestos.


Acciones realizadas


el INAOE considera desde el anteproyecto de preuspuesto las erogaciones que se tienen por


aportaciónes a organismos internacionales, todos ellos de carácter científico conforme a la Misión y


Visión de la Institución.


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.13
Racionalizar el gasto en comunicación social con una


adecuada coordinación y programación del mismo.
Acciones realizadas


El INAOE procura que las erogaciones en este rubro sean exclusivamente para la promoción de sus


programas, congresos científicos y la publicción de memorias de los investigadores. Esta última una


actividad sustantiva.


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.14


Racionalizar el uso de vehículos e incentivar la


compartición de equipos de transporte y la elaboración de


planes de logística que permitan obtener ahorros en costos


de traslado.


Acciones realizadas
Se promueve entre los servidores públicos la compartición de los equipos de transporte. Así mismo, se


establecen días para la entraga de correspondencia.


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.15


En los casos en los que se apruebe la construcción o


adecuación de inmuebles, se fomentarán medidas tales


como: captación de agua de lluvia, uso de paneles


fotovoltaicos, separación y reciclaje de basura, azoteas


verdes e instalaciones inteligentes.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Optimización del 


uso de los Recursos 


en la APF


OR.16


Realizar un diagnóstico de la situación física, jurídica y


administrativa de los inmuebles federales que cada


Institución de la APF tiene en propiedad, administración,


arrendamiento y/o uso, a partir de los lineamientos que


para ello proporcionará el INDAABIN.


Compromiso no aplicable a la 


institución


Participación 


Ciudadana
PC.1


Llevar a cabo Ejercicios de Participación ciudadana con


grupos estratégicos de los sectores social y privado, y


atender las propuestas ciudadanas que de ahí se deriven.


Acciones realizadas


El INAOE cuenta con un órgano colegiado de consulta, Comité Externo de Evaluación, donde participan


grupos estratégicos relacionados con la misión y visión del Instituto, atendiendo las propuestas que,


en su caso, sean viables realizar conforme a las normas establecidas por el ejecutivo federal.


Política de 


Transparencia
PT.1


Identificar necesidades de información socialmente útil por


parte de la población.
Acciones realizadas


El INAOE realizó entrevistas directas a los visitantes (profesores y estudiantes de diversos niveles


educativos), enfocadas a identificar sus necesidades de información. Las sugerencias han sido tomadas


en cuenta para el desarrollo del tema de Transparencia Focalizada en el portal de la Institución. 
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Política de 


Transparencia
PT.2


Difundir en audiencias estratégicas la información


socialmente útil publicada por las dependencias y


entidades.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Política de 


Transparencia
PT.3


Incentivar el uso, intercambio y difusión de la información


socialmente útil en la población.
Acciones realizadas


La información se comparte utilizando las TIC´s, a través de las diversas plataformas para su 


intecambio.


Presupuesto basado 


en Resultados
PbR.1


Realizar foros con la participación de la sociedad civil para


analizar la evolución de los objetivos sectoriales e


incorporar la participación y contraloría ciudadana en el


diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas


del Gobierno de la República.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


Presupuesto basado 


en Resultados
PbR.2


Difundir en lenguaje ciudadano los avances y resultados de


los programas derivados del PND.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas 


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


Presupuesto basado 


en Resultados
PbR.3


Revisar anualmente las Matrices de Indicadores para


Resultados, para garantizar que las mismas sean el


instrumento de planeación estratégica y de gestión que


propicien el logro de los objetivos sectoriales, así como de


monitoreo permanente de resultados, involucrando a las


áreas de planeación, programación, presupuesto,


ejecutoras del gasto y de evaluación.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas 


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


Presupuesto basado 


en Resultados
PbR.4


Considerar la información de desempeño en las decisiones


presupuestales y mantener una estructura programática


eficiente mediante la eliminación, fusión o modificación de


aquellos programas que no sean eficaces, eficientes o que


presenten duplicidades con otros programas.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas 


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


Presupuesto basado 


en Resultados
PbR.5


Identificar y transparentar los Aspectos Susceptibles de


Mejora derivados de las evaluaciones externas a los


Programas presupuestarios que transfieran recursos a las


entidades federativas a través de aportaciones federales,


subsidios o convenios.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas 


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


Presupuesto basado 


en Resultados
PbR.6


Identificar los programas presupuestarios a cargo de la


dependencia o entidad, obligados a incorporarse al SIIPP-G


en cada ejercicio fiscal, e integrar oportunamente a esta


herramienta electrónica los padrones de beneficiarios de


los programas elegibles, a fin de conformar el Padrón


Único de Beneficiarios de Programas Gubernamentales.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas 


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


Presupuesto basado 


en Resultados
PbR.7


Establecer compromisos para garantizar la calidad de la


información, mejorar la normatividad y la coordinación


con las áreas que operan otros programas al interior de la


institución o con otras instancias, a partir del análisis de la


información contenida en el SIIPP-G y de las


recomendaciones formuladas por la SFP.


Compromiso no aplicable a la 


institución


El CONACYT, en su carácter de coordinador sectorial, planea y administra los programas 


presupuestales sujetos a evaluación del desempeño


Procesos PRO.1


Optimizar los procesos, previa alineación y mapeo,


implementando mejoras y redistribuyendo las actividades


asignadas al recurso humano, a través de proyectos en los


que participen una o más dependencias y entidades.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Procesos PRO.2


Simplificar los procesos de entrega de subsidios y demás


apoyos, permitiendo su entrega expedita y transparente.


En los subsidios privilegiar que se otorguen de forma


electrónica, mediante depósito de la TESOFE a cuentas


bancarias de los beneficiarios.


Compromiso no aplicable a la 


institución


La institución no cuenta con programas de subsidios, solo apoyos para capacitación y becas para sus 


alumnos, los cuales se encuentran regulados internamente. 


Procesos PRO.3


Estandarizar procesos con fines similares para homologar


su operación y garantizar la calidad de sus resultados,


previa alineación y mapeo.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Recursos Humanos RH.1


Establecer convenios de cooperación técnica con


instituciones públicas y privadas en materia de gestión de


recursos humanos y SPC.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un programa de trabajo para la elaboración de una propuesta de convenio de


cooperación con otra institución en materia de gestión de Recursos para el personal de estructura del


INAOE de acuerdo a lo compometido en las Bases de Colaboración suscritas con el CONACYT.


Recursos Humanos RH.2
Gestionar los procesos de recursos humanos, incluyendo el


SPC, por competencias y con base en el mérito.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un programa de trabajo, una vez que la DGDHSPC determine y de a conocer los 


parámetros para la aplicación de los criterios de cumplimiento para gestionar sus procesos de recursos 


humanos por competencias para las áreas involucradas directamente en la misión y visión del Instituto 


correspondiente al personal de estructura del INAOE de acuerdo a lo compometido en las Bases de 


Colaboración.


Recursos Humanos RH.3
Promover convenios de intercambio de servidores públicos


con fines de desarrollo profesional.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un programa de trabajo para la elaboración de una propuesta de convenio para el 


intercambio de recursos humanos de acuerdo a lo compometido en las Bases de Colaboración suscritas 


con el CONACYT.
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Recursos Humanos RH.4


Establecer, de conformidad con la normatividad aplicable,


evaluaciones de desempeño eficientes para los servidores


públicos.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un programa de trabajo de conformidad con la normativad aplicable para contar con un 


método de evaluación eficiente del personal de estructura del INAOE de acuerdo a lo comprometido 


en las Bases de Colaboración suscritas con el CONACYT.


Recursos Humanos RH.5
Revisar y mejorar el funcionamiento del sistema del


servicio profesional de carrera.


Compromiso no aplicable a la 


institución
No se cuenta con SPC


Recursos Humanos RH.6
Elaborar estudios de prospectiva en materia de recursos


humanos, profesionalización y organización.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Se establecerá un plan de trabajo para la elaboración de estudios de prospectiva  en materia de 


recursos humanos, profesionalización y organización.


Recursos Humanos RH.7
Fortalecer la calidad y oportunidad de la información que


se registra en materia de recursos humanos.
Acciones realizadas


La información de la estructura del Instituto se reporta quincenalmente con calidad y oportunidad 


mediante el Sistema Único de Servidores Públicos (RUSP).


Recursos Humanos RH.8


Fortalecer la vinculación entre los objetivos estratégicos, el


tipo de organización y las previsiones de los recursos


humanos.


Compromiso sin avances a reportar en 


el periodo


Tecnologías de la 


Información
TIC.1


Efectuar desarrollos y/o adecuaciones de los sistemas


informáticos a fin de que se tengan los trámites y servicios


de la dependencia o entidad de manera digitalizada,


incluyendo su integración al portal www.gob.mx y


asimismo se habiliten procedimientos para proveer éstos


en los diversos canales de atención de la Ventanilla Única


Nacional.


Acciones realizadas
Avance del 1%, se han familiarizado con el sitema bonitasoft para el modelado de los procesos, se han


tomado las capacitaciones que ha habido en esta materia.


Tecnologías de la 


Información
TIC.2


Efectuar desarrollos y/o adecuaciones de los sistemas


informáticos en la dependencia o entidad para habilitar


procesos administrativos digitalizados, incluyendo uso de


correo electrónico y firma electrónica avanzada, para


privilegiar el uso de documentos electrónicos en lugar de


papel.


Acciones realizadas
Se tiene un avance del 3% para un proceso de control de archivo, que permitira la digitalización de los


procesos administrativos


Tecnologías de la 


Información
TIC.3


Contratar, implementar y gestionar las TIC con apego a las


disposiciones, estándares y guías técnicas, así como el


manual administrativo de aplicación general en las


materias de TIC y de seguridad de la información


(MAAGTICSI), que se expidan por las instancias facultadas y


que apliquen a la dependencia o entidad.


Acciones realizadas
El MAAGTICSI tiene un avance del 10%, se espera concluir en Diciembre, las contrataciones se hacen en 


apego a los Lineamientos de austeridad y se consulta a la SFP la autorizaciones


Tecnologías de la 


Información
TIC.4


Establecer los mecanismos y, en su caso, adecuar los


sistemas informáticos en la dependencia o entidad a fin de


que se propicie la disponibilidad de información al


ciudadano en forma de datos abiertos.


Acciones realizadas Avance del 1%, se sigue trabajando en la clasificación de los datos abiertos
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Procedimientos de contratación 


electrónicos y mixtos 


(A)


No. total de procedimientos


(B)


ICP.1


Porcentaje de procedimientos de contratación competidos


con posibilidad de recibir proposiciones de manera


electrónica


Se reporta valor 11 11 100.0%


Programas y Proyectos de Inversión con 


seguimiento en el PIPP


(A)


Programas y Proyectos de Inversión 


registrados en Cartera


(B)


IIeI.1


Porcentaje de cumplimiento de las dependencias y


entidades respecto al seguimiento del ejercicio de


programas y proyectos de inversión


Se reporta valor 11 11 100.0%


Número de trámites prioritarios 


simplificados por la vía normativa


(A)


Número de trámites prioritarios de las 


dependencias


(B)


IMR.1 Simplificación normativa en trámites prioritarios Sin información a reportar en el periodo


Carga administrativa más Costo de 


oportunidad de los trámites de la 


dependencia o entidad en t1


(A)


Carga administrativa más Costo de 


oportunidad de los trámites de la 


dependencia o entidad en t0


(B)


IMR.2 Reducción de la carga administrativa al ciudadano Sin información a reportar en el periodo


AÑO 2014


Trimestre 2


Variables del indicador


Variables del indicador


Variables del indicador


Información de avance de indicadores en Materia de Contrataciones Públicas


Valor del indicador en el 


periodo


(A/B)*100


Valor del indicador en el 


periodo


(A/B)*100


No. Nombre del indicador Reporte de indicador 


No. Nombre del indicador Reporte de indicador 


Valor del indicador en el 


periodo


(1-(A/B))*100


Informe de resultados y avances de compromisos pactados en Bases de Colaboración, 


suscritas en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018


PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO


No. Nombre del indicador Reporte de indicador 


Variables del indicador Valor del indicador en el 


periodo


(A/B)*100


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica


No. Nombre del indicador Reporte de indicador 


Información de avance de indicadores en Materia de Mejora regulatoria


Información de avance de indicadores en Materia de Inversión e Infraestructura
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5.10 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 


PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
 
 


 Atención a solicitudes de información 
 
Durante el primer semestre de 2014, la Unidad de Enlace del INAOE recibió, a través 
del sistema del IFAI denominado INFOMEX, un total de 38 solicitudes de información, 
de las cuales, seis no fueron de competencia de este Instituto, toda vez que fueron 
mal capturadas por el solicitante y una estuvo duplicada, por lo que no se le dio 
trámite. El total efectivo de solicitudes de información atendidas por el INAOE a lo 
largo del periodo fue de 31. La mayoría de ellas estuvieron relacionadas con temas 
administrativos tales como contratos, proveedores, presupuesto, etcétera. 
 
A continuación se presenta un cuadro de las solicitudes recibidas durante este 
periodo, las cuales fueron respondidas conforme los tiempos y formas que señala la 
normatividad vigente en la materia. 
 


Número de folio Estatus Tipo de respuesta Solicitud 


1129000000114 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Para el ejercicio enero-diciembre 2014, 
presupuesto para las partidas: 21501, 
21502, 33602, 33603, 33604, 33605, 
36201; principales 
especificaciones/necesidades respecto a la 
partida presupuestal 33604; principales 
proveedores respecto a la partida 
presupuestal 33604 


1129000000214 Terminada La información está 
disponible públicamente 


Copia de los Contratos relativos al 
mantenimiento preventivo y correctivo a 
inmuebles, así como sus anexos y 
convenios modificatorios si aplica, a partir 
de 2010 a la fecha. 


1129000000314 Terminada La información está 
disponible públicamente 


 Contratos de arrendamiento de equipo de 
cómputo, así como sus anexos y 
convenios modificatorios si aplica, a partir 
de 2010 a la fecha.  
 


1129000000414 Terminada Requerimiento de 
información adicional. 
Desechada por falta de 
respuesta del ciudadano 


Total del presupuesto del GTM 


1129000000514 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


 Contratos de adquisición de mobiliario de 
oficina y administración (5100) con los 
que cuenten, así como sus anexos y 
convenios modificatorios si aplica, a partir 
de 2010 a la fecha. 


1129000000614 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Contratos de Adquisición de artículos de 
limpieza, adquisición de artículos de 
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limpieza de oficina, adquisición de 
artículos de limpieza para uso en 
instalaciones de seguridad física, 
adquisición de artículos de limpieza y 
aseo, adquisición de artículos de limpieza 
biodegradable, a partir de 2010 a la 
fecha. 


1129000000714 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Contratos de servicio de vigilancia, 
servicio de personal de vigilancia, servicio 
de seguridad privada, servicio de 
seguridad, protección y vigilancia, servicio 
de seguridad y vigilancia, servicios de 
seguridad y vigilancia en 
estacionamientos, áreas públicas, oficinas, 
en inmuebles e instalaciones, servicio de 
seguridad y vigilancia con o sin equipo de 
seguridad, servicios de seguridad con 
monitoreo de tecnologías de la 
información, servicios integrados o 
similares con los que cuenten, así como 
sus anexos y convenios modificatorios si 
aplica, a partir de 2010 a la fecha. 


1129000000814 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Presupuesto anual 2014 para aires 
acondicionados. 


1129000000914 Terminada La información está 
disponible públicamente 


Contratos de servicio de outsourcing con 
los que cuenten, así como sus anexos y 
convenios modificatorios si aplica, a partir 
de 2010 a la fecha. 


1129000001014 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Contratos de servicio de Mantenimiento y 
Recarga de Extinguidores, Adquisición de 
Extinguidores, Servicio de Recarga de 
Extinguidores, Revisión mensual de 
extinguidores, Adquisición de porta 
extinguidores, Inspección y Recarga de 
Extinguidores, así como sus anexos y 
convenios modificatorios si aplica, a partir 
de 2010 a la fecha. 


1129000001114 Terminada Requerimiento de 
información adicional. 
Desechada por falta de 
respuesta del ciudadano 


Solicitud de oficio o documento, sin 
especificar. 


1129000001214 Terminada No es de competencia 
de la Unidad de Enlace 


Solicitud al IMSS 


1129000001314 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


La dirección de correo electrónico 
respecto de todos los funcionarios, 
empleados, prestadores de servicios y 
toda clase de servidores públicos que 
actualmente se desempeña tanto en esa 
dependencia como en las unidades 
administrativas que dependen de la 
misma. Cabe aclarar que se está 
solicitando el correo electrónico que la 
dependencia gubernamental asignó a los 
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empleados, prestadores de servicios y 
toda clase de servidores públicos que 
actualmente se desempeñen en esa 
dependencia; en ningún caso se está 
solicitando información personal de algún 
empleado en particular. 


1129000001414 Terminada No es de competencia 
de la Unidad de Enlace 


Solicitud al IMSS 


1129000001514 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Contratos de servicio de fletes y 
maniobras en general con los que 
cuenten, así como sus anexos y convenios 
modificatorios si aplica, a partir de 2010 a 
la fecha. 


1129000001614 Terminada La información está 
disponible públicamente 


Contratos relativos a la contratación de 
papelería, así como sus anexos y 
convenios modificatorios si aplica, a partir 
de 2010 a la fecha. 


1129000001714 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Solicito información sobre los indicadores 
globales de su institución ó centro público 
de investigación (incluyendo las subsedes) 
de su desempeño en materia de 
vinculación y transferencia de resultados 
de investigación científica durante los 
años 2012 y 2013.  


1129000001814 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Solicito conocer los contratos y montos de 
los mismos, así como cualquier otro 
beneficio que obtengan de ésta 
dependencia las siguientes personas 
físicas y morales: Rodrigo Fernández 
Noriega, Gabino Fraga Mouret, Emilio 
Fraga Hilarie, Ramón Paz Morales, Juan 
O. Fragoso Oscoy Paz, Alejandro Pérez 
Lizárraga, Juan A. Hodrogo Guerra, Luis 
Vivero Valero, Demetrio Jordem Sabat, 
Holding Monex S.A.B. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, SA. de C.V., Monex 
Casa De Bolsa, S A De C V, Banco Monex, 
Monex Fondos, Jose Luis Lozada Neyra, 
Grupo de Abogacía Profesional (GAP), 
Grupo Comercial Inizzio, Comercializadora 
Atama 
Grupo Koleos, Grupo Empresarial Tiguan, 
Importadora y Comercializadora Efra S.A. 
de C.V. Solicito la información desde 2011 
a la fecha. 


1129000001914 Terminada Inexistencia de la 
información solicitada 


¿Qué probabilidad existe de que un astro 
o meteorito caiga en México? 


1129000002014 Terminada Inexistencia de la 
información solicitada 


Me confirme si efectivamente las 
percepciones de un Jefe de Servicios MA3 
JEFE DE SERVS DEL B, en nómina de 
hubiere estado en nómina de mando y se 
hubiere jubilado en el periodo del 2009 al 
2014, como jubilado sus percepciones 
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fueron: CUANTIA BASICA $39029.45 (en 
el 2009, 2010, 2011, 2012),  y $40763.66 
(en el 2013);  249 AGUINALDO MENSUAL 
$9757.36 (en el 2009, 2010, 2011, 2012) 
y $ 10190.92249 (en el 2013); 
AGUINALDO Anual $17368.10 (en el 2009, 
2010, 2011, 2012), y  $ 18136.84 (en el 
2013); 255 FONDO DE AHORRO $ 
17368.10 (en el 2009, 2010, 2011, 2012), 
y  $ 18136.84(en el 2013). 


1129000002114 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Proporcionar el nombre del asesor externo 
en materia de seguros, vigencia y monto 
del contrato, Indicar el esquema de 
adjudicación de dicho contrato (licitación 
pública, licitación restringida a cuando 
menos tres personas o adjudicación 
directa). 


1129000002214 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 
(información 
parcialmente reservada, 
se respondió con la 
modalidad de entrega 
de información en medio 
electrónico porque se 
elaboró el documento, 
no se elaboró versión 
pública). 


Información individual de cada uno de los 
académicos adscritos a cada una de las 
unidades académicas, facultades,  
departamentos, divisiones e institutos (o 
equivalentes) del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica entre 
1980 (o la fecha más antigua disponible) y 
2013, incluyendo: categoría, máximo 
grado académico, institución que otorgó el 
máximo grado académico, año en que 
obtuvo el máximo grado académico, 
pertenece o no al SIN, nivel en el SIN, 
PROMEP, pertenece o no al sistema de 
becas e/o incentivos del Instituto Nacional 
de Astrofísica, Óptica y Electrónica, fecha 
de nacimiento, género, antigüedad en la 
institución, departamento.  


1129000002314 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Número y tipo de plazas académicas 
concursadas en cada unidad académica, 
departamento, división, instituto (o 
equivalente) del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica entre 
1980 (o la fecha más antigua disponible) y 
2013. 


1129000002414 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Número y tipo de plazas académicas 
asignadas en cada departamento, 
división, instituto (o equivalente) del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica entre 1980 (o la fecha más 
antigua disponible) y 2013. 


1129000002514 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Nombres de los funcionarios de la 
dependencia que viajarán a Brasil en los 
meses de junio y julio de 2014; motivo, 
razón y agenda del viaje, así como el 
monto designado para cada uno por 
concepto de viáticos, gastos de 
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representación e imagen. 


1129000002614 Terminada No es de competencia 
de la Unidad de Enlace 


Solicitud al Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio Chávez 


1129000002714 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Programas de participación ciudadana 
para los jóvenes, número de jóvenes 
trabajando en el INAOE en todas las áreas 
y en puestos de decisión; servicios 
sociales. 


1129000002814 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Monto pagado por el INAOE en el estado 
de Puebla por concepto de nómina. 


1129000002914 Terminada Información 
parcialmente reservada 
o confidencial. En espera 
de respuesta del 
ciudadano. 


1) Copia de la resolución, dictamen, acta 
o como se le denomine al documento en 
el que se expresan las resoluciones del 
Comité (LFTAIPG Art. 3 F-I), que se 
hubiera dictado inmediatamente antes 
(más reciente) a la fecha de ingreso de 
esta solicitud. 
2) Copia del último (más reciente) recibo 
de pago de los servidores públicos 
presentes en la reunión de C.I. 
3) Copia del más reciente recibo de pago 
(en los términos descritos en el punto 
anterior) que se hubiera expedido al 
titular (o encargado del despacho) del 
sujeto obligado.  


1129000003014 Terminada No se dará trámite a la 
solicitud de información 
(por ser duplicada) 


Solicitud duplicada 


1129000003114 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Lista de los proveedores y/o prestadores 
de servicio del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica, en la que 
se incluya el número de contrato, costo 
del mismo y estatus de pago.; por lo que 
respecta a los años 2011, 2012 y 2013 


1129000003214 Terminada Inexistencia de la 
información 


Conocer si existe el CONTRATO No. 
INAOE/GTM SP-001 /2013, en caso de 
que exista me sea proporcionado. 
Asimismo me sea indicado el estatus de 
pago. 


1129000003314 Terminada No es de competencia 
de la Unidad de Enlace 


Solicita información del INAH 


1129000003414 Terminada No es de competencia 
de la Unidad de Enlace 


Solicita información del IMSS 


1129000003514 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Para el ejercicio enero-diciembre 2014, 
cantidad presupuestada para las partidas 
presupuestales 33301 y 33304; principales 
especificaciones/necesidades para las 
partidas presupuestales  33301 y 33304; 
principales proveedores respecto a las 
partidas presupuestales 33301 y 33304. 


1129000003614 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


1. Procedimiento de la Institución para 
elaborar los proyectos de inversión que se 
incorporan en la cartera de programas y 
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proyectos de inversión. 
2. Cuál es el área o departamento 
encargado de realizar la captura y manejo 
de la cartera de programas y proyectos de 
inversión. 


1129000003714 Terminada No es de competencia 
de la Unidad de Enlace 


Reporte oficial o datos oficiales que tenga 
el INAH sobre el número de barcos 
naufragados en litorales mexicanos con 
algún cargamento de metales o piedras 
preciosas incluidos los denominados 
Golden Hind en Manzanillo,  Nuestra 
Señora de los Juncales, en Veracruz, y 
San Antonio de Padua, en Tabasco. 


1129000003814 Terminada Entrega de información 
en medio electrónico 


Esa dependencia informe cuántos 
contratos, de forma directa o por medio 
de licitación, ha celebrado con la empresa 
Muebles y Mudanzas S.A. de C.V., con 
Registro Federal de Contribuyentes 
MMU620829PI9, desde el 1 de enero de 
2004 y hasta el 20 de junio de 2014, 
detallando su información, señalando al 
menos, la fecha del contrato, el nombre 
de la persona quien suscribió el contrato 
en representación de la empresa antes 
citada, señale el servicio prestado, el 
monto pagado a esa empresa por su 
servicio, la forma de pago, así como 
expida copia certificada de los contratos 
que haya celebrado con esa empresa, 
incluyendo sus anexos en caso de existir. 


 
 
 


 Actualización del índice de Expedientes Reservados 
 
Con fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, durante el primer semestre de 2014, a solicitud de la  
Dirección de Desarrollo Tecnológico, se clasificaron como reservados cuatro 
expedientes y se amplió la reserva de otro, mismos que fueron sometidos a la 
aprobación del Comité de Información del INAOE. 
 
Expedientes que se clasificaron como reservados: 
 


 Diseño y construcción de equipos electromagnéticos para el análisis de 
vibraciones de sistemas mecánicos automotrices (PROINNOVA-2014-VW). 


 Diseño, desarrollo y puesta en servicio de un cuarto limpio nivel 7 de 
investigación de nuevos productos de electrónica automotriz (PROINNOVA-
2014-HUFII). 
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 Construcción de prototipo para la medición de bilirrubina transcutánea en 
neonatos con base de conocimiento para la discriminación de la coloración de 
piel (PROINNOVA-2014-ISE). 


 Desarrollo de módulos de servicio extendido para la plataforma híbrida IP en 
base a interfaz CTI (200138 IRAFELCO SERVICIO).  


 
Ampliación de reserva: 
 


 Expediente DELPHI PROPIOS, por un periodo adicional de 10 años. 
 


 
 Actualización del Sistema Persona 


 
En el mes de marzo de 2014, el Lic. Gustavo Reynoso Rojas, Subdirector de Recursos 
Humanos, notificó a la Unidad de Enlace que el Sistema Persona del INAOE no había 
sufrido modificaciones, transmisiones ni cambios. Dicha notificación fue comunicada 
al IFAI en tiempo y forma. 
 
 


 Actualización del Portal de Obligaciones de Transparencia 
 
La Unidad de Enlace del INAOE continuó realizando de manera trimestral la 
actualización de la información de todas las fracciones que integran el Portal de 
Obligaciones de Transparencia del Instituto. 
 
 


 Evaluación de los indicadores AU3, ODT, AUE y RSI 
 
Los resultados de las evaluación del IFAI a los indicadores AU3 (Alineación de 
Criterios), ODT (Obligaciones de Transparencia), AUE (Atención prestada por la 
Unidad de Enlace) y RSI (Respuesta a Solicitudes de Información) correspondientes al 
primer semestre del año fueron los siguientes (se contrastan con los resultados 
correspondientes al primer semestre de 2013): 
 
 


INDICADOR Enero a junio 2013 Enero a junio 2014 


A3C 100 ND 


AUE ND ND 


ODT 90.34 97.2 


RSI 95.63 100 
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 Cumplimiento de las Disposiciones Generales para la 


Transparencia y los Archivos de la Administración Pública 
Federal del Manual Administrativo de Aplicación General en las 
Materias de Transparencia y Archivos y las Acciones 2014 en 
materia de Transparencia Focalizada 


 
En materia de archivos se continuo trabajando mediante teleconferencias en la 
homologación del Catálogo de Disposición Documental del INAOE (CADIDO), con los 
otros 9 Centros pertenecientes al grupo "Ciencias Exactas y Naturales" de los Centros 
Públicos de Investigación CONACYT (CPI's), que pertenecemos al Sector Ciencia y 
Tecnología, dichos trabajos se realizaron en coordinación con el Archivo General de la 
Nación (AGN). Una vez que se tuvo la homologación de este grupo, se continuo 
trabajando en el mismo contexto con los otros dos grupos de CPI's, logrando 
concretar un documento homogeneizado en lo general. Este documento en lo 
particular fue adecuado y ampliado a nuestros procesos y actividades, presentándolo 
oficialmente el 30 de junio de este año ante el AGN, quien nos emitió un dictamen 
aprobatorio. Es importante hacer mención que fuimos el único grupo que fue 
dictaminado como aprobatorio en su totalidad. 
 
Una de las tareas realizadas por la Unidad de Enlace del INAOE durante el primer 
semestre del año fue la relacionada con el cumplimiento del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y Archivos y la Guía de Acciones 
de Transparencia 2014. Las acciones desarrolladas por la Unidad de Enlace fueron:  
 


1. La selección de dos actividades adicionales a realizar durante 2014 (10 de 
marzo). 


2. Homologación de la sección “Transparencia” del portal del INAOE, de acuerdo 
con los criterios establecidos por la Unidad de Políticas de Transparencia y 
Cooperación Internacional de la Secretaría de la Función Pública. 


3. Desarrollo de investigación sobre temas socialmente útiles (se realizaron 
diversas entrevistas a estudiantes de ingenierías y profesores de primaria) 
sobre este tema. Se envió el Anexo 1 debidamente avalado por el Órgano 
Interno de Control (29 de abril). 


4. Se renovaron, publicaron y difundieron los nuevos temas de Transparencia 
Focalizada. Se envió en tiempo y forma el Anexo 2 (26 de mayo). 


5. Se analizaron los temas actualmente publicados en Transparencia Focalizada y 
se envió el anexo 3 (16 de junio). 


 
El 20 de agosto pasado, mediante correo electrónico, la Unidad de Políticas de 
Transparencia y Cooperación Internacional de la Secretaría de la Función Pública 
envió a todas las Unidades de Enlace de los Centros CONACYT la evaluación de las 
acciones del primer semestre del año, y el INAOE cumplió en 100 por ciento con las 
acciones de homologación y el envío de los anexos. Para el resto del año quedan 







 


H. Junta de Gobierno                                  Segunda Sesión Ordinaria 2014 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
9 de 9 


diversas actualizaciones de la sección de Transparencia del portal del INAOE que se 
realizarán conforme lo señala la normatividad en la materia, y que serán reportadas 
en su oportunidad a la propia Secretaría de la Función Pública a través del CONACYT, 
en este caso, la coordinadora de sector. 
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5.11  PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN. 
 
 
Desde su formación en el año 1971 y hasta la fecha, el INAOE ha tenido un 
crecimiento sostenido en infraestructura física, en el número de investigadores, de 
técnicos en investigación, en número de estudiantes de posgrado, en proyectos de 
investigación de ciencia básica y aplicada, en proyectos de fondos sectoriales y mixtos 
operados por CONACYT y de proyectos derivados de la vinculación con empresas, 
entidades públicas y universidades e instituciones de educación superior tanto 
nacionales como extranjeras. 
 
En el caso de personal de investigación por citar un ejemplo, en el año 1997 se 
contaba sólo con 66 investigadores, a la fecha el Instituto cuenta, entre 
investigadores y tecnólogos, con una plantilla de 223, personal que abarca las 4 áreas 
de especialización de la Institución: astrofísica, óptica, electrónica y ciencias 
computacionales. 
 
Respecto a la población estudiantil, como ejemplo, en el año 2014 se contó con 350 
estudiantes inscritos en los programas de maestría y doctorado en comparación a los 
258 que se tenían en 1995. 
 
Actualmente la oferta académica es 5 maestrías y 4 doctorados todos ellos en el 
programa de excelencia del CONACYT. Así mismo, en la última reunión ordinaria de la 
Junta de Gobierno celebrada en octubre de 2013 se autorizó la creación de 2 nuevas 
maestrías que empezarán a operar durante el próximo año. 
 
Por lo que respecta a Proyectos se tienen firmados 99 convenios de colaboración y 
desarrollo vigentes en el primer semestre: Fondos Institucionales del CONACYT,  20 
proyectos, Fondo Sectorial del CONACYT con la Secretaría de Marina, 8 proyectos; 
con la Secretaría de Educación Pública, 47 proyectos; con la Secretaría de Energía, 2 
proyectos; por Fondos Mixtos, 22 proyectos. 
 
En lo que respecta al crecimiento de infraestructura, durante los últimos años se 
construyeron: tres edificios para aulas, cubículos de investigadores y estudiantes; la 
biblioteca central del INAOE; el laboratorio de nanoelectrónica el cual es uno de los 
más avanzados en su tipo en Latinoamérica; el laboratorio de colorimetría, el 
laboratorio de diseño; el edificio de la Dirección de Formación Académica, el almacén 
institucional, bungalows para investigadores visitantes, ampliaciones en el comedor y 
el estacionamiento institucional, construcción de espacios deportivos  para 
trabajadores y estudiantes; la sala Braulio Iriarte, un espacio para exposiciones y 
actividades científicas y culturales;  el laboratorio de superficies asféricas; el parque 
tecnológico; ampliaciones y adecuaciones en la sede Cananea, Sonora tanto al 
telescopio como en instalaciones administrativas y de apoyo; la infraestructura física 
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del proyecto científico más importante de Latinoamérica, el Gran Telescopio 
Milimétrico Alfonso Serrano (GTM-AS); la sede INAOE-Ciudad Serdán, que se utiliza 
como campamento base para investigadores que usarán el GTM-AS; y más 
recientemente la construcción del Observatorio de radiación Cherkov de gran altitud 
(HAWC), así mismo está en proceso de construcción el Centro de Visitantes del 
INAOE el cual será un espacio para la divulgación del quehacer científico de este 
instituto. 
 
En contraparte, la estructura organizacional y el personal de apoyo a actividades 
sustantivas y administrativas se ha mantenido igual e incluso ha disminuido en 
algunos casos, ejemplo de lo anterior, son los programas de retiro voluntario del 
Gobierno Federal al cual se acogieron algunos servidores públicos. Aunado a lo ya 
descrito, la actualización de leyes y normas y la diversificación y la complejidad de 
tareas ha dado pie a nuevas actividades, procedimientos y responsabilidades, por lo 
cual la estructura actual no solo es insuficiente sino inoperante legalmente para 
cumplir con los objetivos de la entidad. 
 
Por lo antes expuesto es necesario adaptar la estructura organizacional a las 
transformaciones internas y externas y dotar de un orden que derive en una mayor 
eficiencia y productividad, además de definir correctamente las responsabilidades 
individuales y colectivas de quienes integran los puestos directivos y/o de mando de 
la institución, considerando además, que los cambios propuestos permitan una 
operación eficiente para los próximos años. 
 
Por lo anterior, hago del conocimiento de este H. Órgano de Gobierno la necesidad de 
llevar a cabo una modificación de la estructura institucional que contemple todas y 
cada una de las actividades y responsabilidades necesarias para cumplir con los 
objetivos de este Instituto.  La estructura orgánica del Instituto propuesta, pretende 
lograr un correcto equilibrio orgánico y funcional entre todas las áreas que lo 
integran. 
 
La propuesta es la siguiente: 
 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
 
El cambio de denominación de algunas plazas a fin de que estén acordes a sus 
funciones y responsabilidades actuales. 
 


Denominación actual Denominación propuesta 


Departamento de servicios escolares Departamento de administración  
escolar 


Departamento de organización y 
logística 


Departamento de logística y archivo 
gráfico 


Departamento de asuntos y servicios Departamento de control de proyectos 
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académicos científicos y tecnológicos 


Departamento de recursos financieros Departamento de contabilidad y 
recursos financieros 


Departamento de difusión científica Departamento de vinculación y 
divulgación científica 


 
 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN 
 
Cambio de adscripción de las siguientes plazas: 
 


Denominación de la 
plaza (propuesto) 


Adscripción actual Adscripción propuesta 


Departamento de 
vinculación y divulgación 
científica 


Dirección General Unidad de vinculación y 
comunicación 


Departamento de 
administración escolar 


Dirección de investigación Dirección de formación 
académica 


Departamento de logística 
y archivo gráfico 


Dirección de investigación Unidad de vinculación y 
comunicación 


 
 
 
RENIVELACIONES 
 
Solicitud de renivelaciones a fin de otorgar un salario adecuado a las 
responsabilidades de los puestos. 
 
 


Denominación de la plaza (propuesto) Nivel actual Nivel 
propuesto 


Director de investigación MB1 MB3 


Director de desarrollo tecnológico MB1 MB3 


Director de administración y finanzas MB1 MB3 


Contralor interno MB1 MB3 


Subdirector de recursos materiales y servicios 
generales 


NA3 NB3 
 


Subdirector de finanzas y control presupuestal NB2 NB3 
 


Subdirección de recursos humanos NA3 NB3 
 


Departamento de vinculación y divulgación 
científica  


OA2 OA3 


Departamento de administración escolar  OB2 OB3 
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Departamento de logística y archivo gráfico  OA1 OA3 


Departamento de ingeniería y diseño OA1 OA3 


Departamento de recursos financieros OA3 OA3 


Departamento de recursos materiales OA2 OA3 


Departamento de servicios generales OA1 OA3 


Departamento de control de proyectos 
científicos y tecnológicos 


OA3 OB3 


Departamento de prestaciones y relaciones 
laborales 


OA1 OA3 


Departamento de programación y presupuesto  OA3 OB3 
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6. PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS AL 


DESEMPEÑO GENERAL DE LA GESTIÓN DEL CENTRO DEL PRIMER 
SEMESTRE DE 2014. 
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7. ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME DE 


AUTOEVALUACIÓN SEMESTRAL 2014. 
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ANTECEDENTES 
 
En 1968, Guillermo Haro enfocó sus esfuerzos para transformar el Observatorio 
Nacional de Astrofísica a Instituto Nacional de Investigación en Astrofísica, Óptica 
y Electrónica, en donde el indagar científico, como toda actividad intelectual 
tuviera su justificación en el sentido humano que logre, en el influjo bien hecho que 
ejerza y en la atmósfera de claridad y de progreso que a su contacto se realice. 


Terminado el proyecto, se presenta ante el Presidente de la República, Lic. Luis 
Echeverría Álvarez, quien convencido de su importancia accede a reestructurar el 
Observatorio y expide, el 12 de noviembre de 1971, un decreto mediante el cual 
se crea el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica como un 
organismo descentralizado, de interés público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con sede en Tonantzintla, Puebla, y reestructurado 
posteriormente por decretos presidenciales y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2000 y el 13 de octubre de 2006. 


 


Inauguración del Observatorio Nacional Astrofísico de Tonantzintla 


 
 
 
MISIÓN 
Contribuir como centro público de investigación a la generación, avance y difusión 
del conocimiento para el desarrollo del país y de la humanidad, por medio de la 
identificación y solución de problemas científicos y tecnológicos y de la formación 
de especialistas en las áreas de astrofísica, óptica, electrónica, ciencias 
computacionales y campos afines. 
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VISIÓN 
El INAOE será un referente nacional con trascendencia a nivel internacional en el 
ámbito de la investigación científica, el desarrollo tecnológico e innovación, y la 
formación de recursos humanos dentro de las áreas de Astrofísica, Óptica, 
Electrónica, Ciencias Computacionales y campos afines, con un importante 
impacto y reconocimiento social. El INAOE seguirá comprometido con el desarrollo 
nacional a través de la promoción de valores sociales de solidaridad, creatividad y 
competitividad. 
 


OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 Investigación científica: Identificar y procurar la solución de problemas 


científicos en los campos de astrofísica, óptica, electrónica, 
telecomunicaciones, computación, instrumentación y demás áreas afines 
por medio de la investigación científica básica y aplicada, y el desarrollo 
experimental. 


 Desarrollo tecnológico e innovación: Desarrollar tecnología e innovación en 
los campos de astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, 
computación, instrumentación, metrología y demás áreas afines, orientados 
a la resolución de los problemas de la región y del país. 


 Formación de recursos humanos: Preparar investigadores, profesores 
especialistas, expertos y técnicos en los campos del conocimiento referido, 
en los niveles de especialización, licenciatura, maestría, doctorado y 
postdoctorado 


 Difusión científica: Ampliar y fortalecer la cultura científica y tecnológica en 
la sociedad a través de programas de difusión acordes a las actividades 
inherentes al centro. 


 Vinculación e Impacto Social: Vincular al instituto con el entorno para 
responder a las demandas de la sociedad, promoviendo el desarrollo 
comunitario, la generación de nuevas empresas y la transferencia de 
tecnología. 


 
 


LÍNEAS DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
 


 El INAOE ha logrado una definición de las líneas científicas y tecnológicas 
que le distinguirán en los próximos cinco años, dentro de las áreas 
estratégicas propias de su naturaleza: astrofísica, óptica, electrónica y 
ciencias computacionales. 


 


 Dichas líneas surgen a partir de la consolidación y madurez de la 
infraestructura (por ejemplo: el Gran Telescopio Milimétrico), de la 
preservación y apoyo a la tradición científica nata de la institución 
(astrofísica, óptica y electrónica) y de nuevas capacidades que han surgido 
gracias a proyectos que han orientado el conocimiento y capacidades a 
aplicaciones muy concretas con excelentes resultados (ciencias 
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computacionales, nanoelectrónica, y los Fondos Sectoriales del CONACYT 
y Secretaría de Marina, entre otros). 


 


 A nivel institucional se han identificado las líneas que distinguirán al INAOE 
durante el próximo período y que formarán el punto de partida para los 
ejercicios de planeación operativa de la institución, la cual buscará lograr un 
impacto global que redunde en beneficios para el país. 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS DE ESPECIALIDAD 
 
El INAOE está organizado en cuatro áreas del conocimiento: Astrofísica, Óptica, 
Electrónica y Ciencias Computacionales, cada una de ellas con sus propios 
grupos y líneas de investigación, las cuales se describen a continuación: 
  


I.1. ASTROFISICA. 
Introducción 
La Coordinación de Astrofísica a finales del semestre está integrada por 35 
investigadores y/o ingenieros tecnólogos de planta, de los que tres son 
investigadores de medio tiempo, lo que supone una fuerza investigadora de ~33.5 
investigadores-año. En este semestre se incorporó Jonathan León Tavares como 
Investigador Titular A, y sufrimos el deceso de Octavio Cardona, Investigador 
Titular C. Adicionalmente tenemos 2  postdocs  CONACYT y 50 estudiantes de 
maestría y doctorado adscritos al INAOE. A esta planta se suman 32 personas de 
apoyo entre técnicos de investigación y secretarias (además de 1 técnico en 
comisión SUTINAOE).  
 
La proporción de pertenencia al SNI entre los 35 investigadores e ingenieros 
tecnólogos de planta a finales de este semestre es del 89% 6 SNI III, 10 SNI II, 14 
SNI I, 1 SNI C, y 4 sin SNI. La distribución de nombramientos a finales del 
semestre se puede apreciar en la Fig 1. Adicionalmente se  destaca que los 2 
investigadores postdoctorales CONACyT tienen niveles SNI como candidato. 
 


 
Figura 1: Distribución de nombramientos SNI e INAOE de los 35 investigadores e ingenieros tecnólogos de planta. Datos a 30 de junio de 2013. 
Nomenclatura: SNI-0= miembros que no pertenecen al SNI, IAC=investigador o ingeniero asociado C, ITA= investigador o ingeniero titular A, ITB= ídem 
B, ITC=ídem C, ITD=ídem D. 
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La planta investigadora de la coordinación tiene un perfil consolidado, con un 46% 
de sus miembros en los niveles II y III del SNI, y 54% con nombramientos titular B 
o superior. Este año se promocionó a I. Aretxaga y M. Chávez a investigador titular 
C, y R.J. Terlevich a D (cambios efectivos a partir de agosto). En el SNI F. Rosales 
ascendió a nivel 1, y A. Porras perdió el nombramiento a principios de año. 
 
Las áreas de investigación en la coordinación son: 
1. Astronomía Extragaláctica y Cosmología, actividad sustantiva del 69% de la 
planta. 
2. Astronomía Galáctica, 23% de la planta. 
3. Astronomía Estelar, 29% de la planta. 
4. Instrumentación Astronómica, 23% de la planta  
5. Astronomía Milimétrica y Radioastronomía, 20% de la planta. 
 
Planes y retos 
La coordinación lidera o está involucrada en varios proyectos internacionales de 
carácter estratégico, que ofrecen grandes oportunidades de desarrollo: Gran 
Telescopio Milimétrico (GTM), Gran Telescopio Canarias (GTC), High-Altitude 
Water Cherenkov (HAWC), y telescopio mexicano de 6.5m. Además cuenta con 
un laboratorio propio de observación: el telescopio de 2.1m del Observatorio 
Astrofísico Guillermo Haro (OAGH. 
 
Perspectivas para el 2015 


 La estabilización de la producción científica en al menos un artículo al año  
para la mayoría de los investigadores, uno de los objetivos también 
marcados por la CDE, y que en los dos últimos años ya muestra signos de 
recuperación. Se espera cumplir el objetivo de publicaciones arbitradas 
anuales para la coordinación, y además mejorar los índices manejados 
internamente sobre número de publicaciones con primeras autorías INAOE 
y publicaciones encabezadas por estudiantes de doctorado. 


 La graduación de los estudiantes de maestría de la generación 2012, que 
tienen muy buena progresión, en la segunda mitad del 2015. 


 La graduación de la mayoría de los estudiantes de doctorado que ya se 
encuentran en su cuarto o quinto año, y que esto facilite la clasificación del 
programa de doctorado (en revisión) a nivel internacional en el futuro. 
Reconocemos que la prioridad es no sacrificar la calidad de los posgrados y 
estamos vigilando los reportes semestrales que los comités tutoriales 
envían sobre el progreso de todos los estudiantes. Los estudiantes 
rezagados no están ociosos ni carentes de supervisión, simplemente son 
estudiantes con dificultades de superación que eventualmente se 
graduarán. Hay que remarcar que el INAOE tiene el índice de graduaciones 
estudiantes/investigadores/año mayor del país en la disciplina, y que los 
tiempos de graduación son largos en todas las instituciones, incluyendo las 
que tienen nivel internacional en el PNPC. 
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 El entrenamiento de los investigadores interesados en GTM con datos 
adquiridos en la etapa de primera ciencia. El 80% de los investigadores  ha 
expresado interés en utilizar esta infraestructura y varios artículos ya se 
encuentran en avanzado estado de escritura. Además en las temporadas 
de observación están empezando a ser entrenados investigadores sin 
experiencia previa en estas longitudes de onda. 


 Para el próximo año nos gustaría contratar de 1 o 2 nuevos investigadores  
de planta, en el área de astrofísica milimétrica y altas energías, 
especialmente, que complemente las competencias científicas y 
tecnológicas de la coordinación. En este año se hicieron dos ofertas, una  
de las cuales resultó en la incorporación de Jonathan León Tavares. Sin 
embargo perdimos un investigador experimentado, Octavio Cardona, por lo 
que el balance de crecimiento en el semestre es nulo. La convocatoria se 
emitiría en el segundo semestre del año. 


 La incorporación de 3 o 4 nuevos investigadores jóvenes en contratos 
CONACyT de cátedras, retención, repatriación o postdocs, que renueven el 
influjo de jóvenes astrónomos en la coordinación. En este sentido, 
CONACyT aprobó el proyecto de explotación científica de GTM con tres 
cátedras, investigadores que se espera se incorporen en la segunda mitad 
del 2015. Además hay 3 proyectos CONACyT con postdocs aprobados, y 
se espera que éste también sea un canal de nuevas incorporaciones de 
investigadores jóvenes. Adicionalmente, a través del proyecto Costa Rica – 
México comisionado por el Gobierno de Puebla, bajo el auspicio de la 
Secretaría de Exteriores, es plausible que atraigamos un postdoc en altas 
energías con fondos propios de Costa Rica.  


 Instalación de HAWC-300, y primeras  medidas que permitan entrenar a los 
investigadores interesados en HAWC en el tipo de series temporales que el 
telescopio arrojará. 


 Avance de los paquetes instrumentales de MEGARA una vez se reciban los 
fondos de GTC y definición de TolTEC, instrumento de segunda generación 
para GTM. 


 Instalación del RT5 en su nuevo emplazamiento. El proyecto se encuentra a 
la espera de la aprobación de fondos. 


 Organizar la comunidad de usuarios del OAGH para lograr un mejor 
desempeño de la infraestructura, y una previsible transición a 
observaciones remotas o semi-remotas, asistidas por un solo operador. 


  Además en este semestre entrante se espera que llegue un nuevo tejo 
para tallar un nuevo espejo en el INAOE, lo que significará un nuevo 
proyecto interdisciplinario de envergadura para el INAOE. 


 Avanzar el caso científico del telescopio óptico mexicano de 6.5m, y 
colaborar en la petición de recursos financieros a los organismos 
nacionales e internacionales. 
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I.2. ÓPTICA.  
Introducción 
La Coordinación de Óptica está conformada por 36 Investigadores e Ingenieros 
Tecnólogos, 8 Técnicos Académicos, 10 Técnicos de Apoyo, 1 Posdoctorado, 71 
estudiantes en el posgrado, de los cuales 27 son de Maestría y 44 son de 
Doctorado, y  un equipo secretarial. Se tienen líneas específicas de desarrollo 
científico y tecnológico que se pueden agrupar en ocho grandes áreas que se 
listan a continuación: 


1.    Biofotónica 
2.    Fotónica 
3.    Instrumentación y Metrología Óptica 
4.    Óptica Cuántica 
5.    Óptica Estadística 
6.    Óptica Física 
7.    Optoelectrónica 
8.    Procesado de Imágenes y Señales 


  
Planes y Retos 
La Coordinación de Óptica se encuentra realizando un diagnóstico y un plan de 
desarrollo con el objetivo de mejorar su desempeño en tareas sustantivas de 
investigación básica y aplicada así como en la formación de recursos humanos y 
el desarrollo tecnológico. Esta tarea forma parte del proceso de integración del 
Plan Estratégico del INAOE para el periodo 2013-2018.  
 
Se ha establecido la necesidad de renovar significativamente la infraestructura y 
equipamiento de los laboratorios de la Coordinación de Óptica incluyendo el de 
docencia y el del Taller de Óptica. 
 
Perspectivas para 2015 
Entre las acciones encaminadas a incrementar la calidad y el número de los 
productos entregados por nuestros investigadores, se considera propiciar las 
siguientes tareas: i) la interacción de los investigadores en formación con los 
investigadores consolidados; ii) incrementar el número de publicaciones en 
revistas de alto impacto; iii) promover estancias sabáticas y de investigación con 
investigadores líderes en las áreas de interés para la Coordinación; y iv) la 
generación de patentes nacionales de todos aquellos productos de investigación 
que sean adecuados a este fin. 
 


I.3. ELECTRÓNICA. 
Introducción 
La Coordinación de Electrónica de INAOE orienta sus actividades científicas y de 
desarrollo tecnológico a cultivar 4 líneas de trabajo: 
 


 Comunicaciones 


 Diseño de circuitos integrados 
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 Instrumentación 


 Microelectrónica 
 
Planes y Retos 
La prospección de la producción científica de la Coordinación de Electrónica para 
2015 en el apartado de Publicaciones Arbitradas es conservar o aumentar el 
status que nos sitúa arriba del promedio de los últimos 7 años. 
 
La prospección para aumentar las memorias en extenso es fortalecer la 
participación de investigadores, estudiantes en su asistencia a Congresos 
Nacionales e Internacionales, así como en la organización de Conferencias, 
Talleres y Congresos. 


Es de mencionar, de manera insoslayable que gran parte de la salida de 
publicaciones también incluye a estudiantes como co-autores en los trabajos, lo 
que indudablemente permite concluir que las tareas de investigación se 
encuentran perfectamente compaginadas con la de docencia y la formación de 
recursos humanos. 
 


Perspectivas para 2015 
Aumentar la infraestructura de los laboratorios, lo que indudablemente redundará 
en un aumento de la productividad. En particular el equipo tradicional de 
instrumentación resulta importantísimo para el apoyo no sólo a las actividades de 
investigación sino también a las de docencia. Se han hecho propuestas de 
Proyectos de Infraestructura para el año próximo. 
 
Incrementar el personal de soporte técnico para los diversos grupos de 
investigación y de los laboratorios. Este incremento se debe hacer de manera 
racional y sin generar caos y problemas de gestión y organización. De manera 
casi inmediata y atendiendo a lo señalado por el Comité Evaluador Externo en su 
pasada reunión de marzo, resulta impostergable la contratación de un técnico para 
el Grupo de Diseño de Circuitos que se haga cargo de los servidores y la 
instalación, y entrenamiento a usuarios del software de diseño.  
 
Reunir al ya formado Comité Asesor Técnico del LIMEMS.  
 
Mantener el nivel de productividad del año pasado en el rubro de Artículos con 
Arbitraje Internacional.  
 
Aumentar las partidas de Viáticos y Pasajes,  e Inscripciones a Congresos con la 
finalidad de proveer mejores medios para incrementar el output de Resúmenes en 
Extenso con Arbitraje Internacional. 
 
Uno de los retos más agudos de nuestra Coordinación es la de consolidar 
nuestras líneas de investigación científica y desarrollo tecnológico y   la de reforzar 
aquéllas que muestran serias debilidades. 
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I.4. CIENCIAS COMPUTACIONALES 
Introducción 
Las actividades sustantivas de la Coordinación de Ciencias Computacionales son 
la investigación básica y aplicada, la formación de recursos humanos y el 
desarrollo de proyectos de vinculación con el sector productivo. 
 
La Coordinación de Ciencias Computacionales está integrada por 21 
investigadores de tiempo completo, todos ellos con el grado de doctor. En la 
Coordinación se están cultivando las siguientes líneas de investigación: 
 


 Aprendizaje Computacional y Reconocimiento de Patrones algunos de 
los temas abordados actualmente por esta línea de investigación son: 
*Minería de Datos, *Selección de Variables, *Aprendizaje basado en 
Grafos, *Conjuntos de Datos Desbalanceados, *Reconocimientos Lógico 
Combinatorio de Patrones, *Selección de Prototipos, *Redes Neuronales 
Híbridas y Recurrentes, *Aprendizaje por Refuerzo Relacional, *Cómputo 
Suave para Clasificación de Patrones. 


 Cómputo Reconfigurable y de Alto Rendimiento algunos de los temas 
abordados actualmente por esta línea de investigación son: *Procesamiento 
de Señales, *Imágenes, Video y Audio, *Compresión de Datos y 
Criptografía, *Marcas de Agua Digitales, *Minería de Datos y 
Reconocimiento de Patrones, *Visión por Computadora, *Recuperación de 
Imágenes en 3D. 


 Cómputo y Procesamiento Ubicuo algunos de los temas abordados 
actualmente por esta línea de investigación son: *Redes de Sensores, 
*Sistemas Multi-agente, *Sistemas Distribuidos y *Comunicaciones 
Multimedia. 


 Procesamiento de Bioseñales y Computación Medica algunos de los 
temas abordados actualmente por esta línea de investigación son: 
*Procesamiento de Electro Encefalograma (EEG), *Procesamiento de llanto 
de bebe, *Procesamiento del Habla y Emociones, *Clasificación de Tipos y 
subtipos de Leucemia, *Aplicaciones orientadas a la rehabilitación. 


 Robótica algunos de los temas abordados actualmente por esta línea de 
investigación son: *Robótica Colectiva, *Robótica Probabilística, 
*Aprendizaje en Robótica, *Robots de servicio, *Aplicaciones Médicas, 
*Diseño de Prototipos, *Visión en Robótica. 


 Tecnologías del Lenguaje algunos de los temas abordados actualmente 
por esta línea de investigación son: *Clasificación de textos, *Recuperación 
de información, *Extracción de información, *Minería de textos, 
*Reconocimiento de habla y hablante, *Sistemas de búsqueda de 
respuestas. 


 Visión por Computadora algunos de los temas abordados actualmente por 
esta línea de investigación son: *Análisis y clasificación de texturas, 
*Reconocimiento de objetos usando modelos geométricos y basados en 
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apariencia, *Reconocimiento de comportamientos, *Análisis de imágenes 
satelitales, *Seguimiento de objetos, *Fusión de sensores. A esta línea está 
asociado el Laboratorio de Visión, liderado por el Dr. Altamirano, en donde 
se realiza una gran cantidad de proyectos aplicados con la Marina y con 
CFE, como por ejemplo, el seguimiento de objetos, sistema de anaviaje, 
monitoreo y diagnóstico de líneas de transmisión, etc. 


 
Planes y Retos 
Continuar con la obtención de fondos mediante proyectos CONACyT y de 
vinculación que permitirá la adquisición de equipo de cómputo para investigadores 
y estudiantes y sigan funcionando los Laboratorio de Aprendizaje Computacional y 
Reconocimiento de Patrones Laboratorio de Cómputo Reconfigurable y de Alto 
Rendimiento, Laboratorio de Cómputo y Procesamiento Ubicuo, Laboratorio de 
Procesamiento de Bioseñales y Computación Medica, Laboratorio de Robótica, 
Laboratorio de Tecnologías del Lenguaje y Laboratorio de Visión por 
Computadora. 
 
Por otra parte  se fortalecerá el inicio del grupo de trabajo FPGA-espacial, donde 
se colabora con el CDA (Centro de Desarrollo Aeroespacial del IPN) estando a 
cargo del doctor Miguel Arias, coordinando actividades alrededor de una 
plataforma para el desarrollo de satélites pequeños usando tecnología FPGA. El 
grupo inició actividades en abril 2015 y cuenta con alrededor de 30 miembros en 
unas 10 Instituciones del país. 
 
Perspectivas para 2015 
La Coordinación de Ciencias Computacionales inició operaciones en 1998 y se 
encuentra en etapa de crecimiento. Se continúa trabajando para que los 
posgrados en Ciencias Computacionales mantengan una excelente calidad y 
sigan perteneciendo al Padrón Nacional de Posgrados de Calidad. El Doctorado 
tiene el Nivel Internacional dentro del PNPC. Y en la próxima evaluación se espera 
que la Maestría también alcance el Nivel Internacional dentro del PNPC. Se 
espera que en un plazo de 5 años la planta de investigadores crezca a 30. En 
particular, se está buscando realizar la contratación de 3 nuevos investigadores. 
 
 
 


1.5 DOCENCIA 
 
Introducción 
 
El INAOE cuenta con nueve programas de posgrado en ciencias y una maestría 
especializante. 
 
De los nueve programas de posgrado en ciencias, ocho están registrados en el 
Padrón Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) del CONACYT (4 a nivel 
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consolidado y 4 a nivel internacional). Uno más (Maestría en Ciencias en el área 
de Ciencia y Tecnología del Espacio) está en proceso de evaluación para su 
ingreso al PNPC. 
 
Al 30 de junio de 2014, el INAOE tiene una población de 283 estudiantes (115 de 
Maestría y 168 de Doctorado). A partir de agosto, a esta población deben sumarse 
72 estudiantes de nuevo ingreso.  
 
Considerando los 4 programas de Maestría, el promedio de la eficiencia terminal 
de graduación es del 74.6% para las últimas 7 generaciones, que es superior a la 
indicada por el CONACYT (70%). Para los programas de Doctorado, el promedio 
de la eficiencia terminal de graduación para los cuatro programas es del 55.1%.  
 
El INAOE recibe alumnos externos. En un año, se dirigen 391 servicios sociales, 
181 prácticas profesionales y 43 tesis de licenciatura. 
 
Planes y Retos. 
 
Se han realizado los cambios adecuados para incorporar la nueva Maestría en 
Ciencia y Tecnología del Espacio al PNPC como un programa de reciente 
creación. Es importante notar que este nuevo programa es interdisciplinario –  las 
cuatro áreas del Instituto están involucradas en el desarrollo del mismo. En cuanto 
Maestría Especializante en la Enseñanza de Ciencias Exactas, se terminará la 
recopilación y revisión de la información para iniciar su trámite de incorporación 
ante la Secretaría de Educación Pública. 
 
Se seguirán redoblando esfuerzos para que en todos los programas de posgrado, 
especialmente en los de doctorado, los alumnos se gradúen en el tiempo 
estipulado. La eficiencia terminal de los egresados de los programas de maestría 
ha aumentado considerablemente en los últimos años, ya que la mayoría de los 
alumnos de los programas de postgrado de maestría han obtenido su grado en un 
tiempo igual o menor al indicado por el CONACYT. 
 
El número de estudiantes que realizan estancias cortas de investigación en el 
extranjero a aumentado gradualmente en los últimos años; sin embargo, se 
considera que aún se puede aumentar considerablemente usando el esquema de 
becas mixtas ofertado por el CONACYT. 
 
Perspectivas 2015 
 
El proceso de aumentar la eficiencia terminal de graduación es, en general, un 
proceso gradual. Se espera que a través de un seguimiento más puntual de los 
estudiantes, esta eficiencia aumente para los programas de doctorado, 
especialmente en el área de Astrofísica. 
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Se ha hecho una difusión más extensa de las convocatorias de becas mixtas. Por 
lo que para 2015 se espera que exista un número mayor de estudiantes realizando 
estancias de investigación en otras instituciones. 
 
Los planes de estudio en las diferentes áreas del INAOE se encuentran en un 
proceso de revisión. Para 2015 se espera contar con planes de estudio acordes a 
las nuevas áreas de investigación. 
 
Programas de estudio. 
 
El detalle de los programas de estudio se puede consultar en: 
http://yolotli.inaoep.mx 
 
 


DIFUSIÓN CIENTÍFICA 
Una de las acciones del INAOE con gran impacto social es la difusión de la ciencia 
y de la tecnología en medios de comunicación y en eventos de divulgación dentro 
y fuera de nuestras instalaciones. Esta actividad proporciona a los investigadores 
y estudiantes del Instituto espacios y foros increíbles para dar a conocer su trabajo 
sustantivo en materia de investigación y de desarrollo tecnológico, e incidir en una 
mejor calidad de vida de la sociedad a través de la divulgación del conocimiento 
científico. La difusión o divulgación también permite promover las vocaciones 
científicas y tecnológicas entre el público infantil y juvenil que participa en los 
eventos del INAOE o que visita nuestras instalaciones. A través de este trabajo, un 
público amplio y no especializado puede conocer de primera mano las actividades 
desarrolladas por los investigadores y estudiantes del INAOE. En este apartado 
nos referiremos sucintamente a estos temas. 
 
Para 2015, el INAOE pretende dar continuidad al trabajo en materia de divulgación 
científica mediante varias acciones como: la mejora permanente del programa de 
visitas guiadas al Instituto; el incremento en el número de impactos (notas, 
artículos, entrevistas) en medios impresos y digitales y en radio y televisión 
regional, nacional e internacional; la consolidación del trabajo en redes sociales; la 
participación constante en el Consejo Asesor de Difusión del Sistema de Centros 
CONACYT y en la Red de Comunicación de la Región Centro-Sur de la ANUIES, 
lo cual se traducirá en una mayor presencia en los medios creados por dichos 
organismos. 
 
También se realizarán algunas actividades nuevas que buscan difundir más 
ampliamente el trabajo de la institución. Entre estas actividades destaca la edición, 
por parte del Departamento de Difusión Científica, de un boletín electrónico de 
noticias que será distribuido a medios de comunicación, escuelas y a toda la 
comunidad del INAOE. Este boletín electrónico será mensual y también será 
publicado en el portal institucional. Asimismo, se organizarán dos exposiciones 
durante el año: una con una selección de los instrumentos de la Colección 



http://yolotli.inaoep.mx/
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Gullberg y otra que se denominará “120 horas de ciencia con el INAOE”, que se 
llevará a cabo en el marco de la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
Finalmente, el Departamento de Difusión Científica dará inicio al proyecto de 
Podcast del INAOE, el cual en principio contendrá archivos de audio con 
entrevistas con investigadores. Se pretende que este Podcast eventualmente 
contenga videos de conferencias de científicos renombrados. Asimismo, se 
iniciarán los esfuerzos para abrir un canal de YouTube de nuestro centro de 
investigación. 
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Proyecto Estratégico I: 


 Realización de investigación científica 
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
 
 


Proyecto Estratégico 1: Investigación Científica 
 


 
Objetivos estratégicos: 
 


 Identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en 
los campos de astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, 
computación, instrumentación y demás áreas afines por medio de la 
investigación científica básica y aplicada, el desarrollo experimental y la 
innovación tecnológica relacionados con las áreas mencionadas; 


 
Impacto:  
 
Contribuir a que la inversión nacional en investigación científica y desarrollo 
tecnológico crezca anualmente y alcance un nivel de 1% del PIB. 
 
Actividades principales: 
 


a) Desarrollar de proyectos científicos y tecnológicos para la generación de 
nuevo conocimiento. 


 
b) Participar en redes globales de investigación científica y tecnológica. 


 
c) Colaborar con organismos nacionales e internacionales en el desarrollo de 


proyectos científicos, tecnológicos y de promoción a la educación de las 
ciencias. 


 
d) Consolidar la producción científica en revistas indexadas. 


 
e)  Consolidar la plantilla científica y tecnológica. 


 
f) Invertir en infraestructura física y material de laboratorios especializados.  


 
g) Tener como meta ser líder nacional y referente hacia el exterior. 
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Proyectos Estratégicos Institucionales que se realizarán en 2015. 
 
 


 Objetivo Estratégico  Estrategia  12 


 Investigación Científica  Identificar y procurar la solución de problemas científicos 
y tecnológicos en los campos de astrofísica, óptica, 
electrónica, telecomunicaciones, computación, 
instrumentación y demás áreas afines por medio de la 
investigación científica básica y aplicada, el desarrollo 
experimental y la innovación tecnológica relacionados 
con las áreas mencionadas 


 
Nombre del Proyecto  


 
Justificación del impacto en el Objetivo Estratégico. 


Gran Telescopio Milimétrico (GTM) El GTM ya está en operación científica bajo riesgo 


compartido, y se ha anunciado una nueva campaña de 


observaciones para 2015/2015 para Investigadores y 


Estudiantes. Se  continuarán con la explotación de 


datos de los instrumentos científicos AzTEC y RSR y 


se trabaja en la nueva generación de instrumentos.   


High-Altitude Water Cherenkov (HAWC) El observatorio ya ha concluido la integración de 100 


tanques y se agregarán otros 200 para tenerlo a su 


máxima capacidad de operación hacia el 2015. 


Investigadores y estudiantes de la coordinación ya 


trabajan en el análisis de las series temporales 


registradas con los 100 primeros tanques, con las que 


se puede hacer ciencia más allá de las capacidades de 


Milagro, el telescopio de rayos gamma de la generación 


anterior. 


Espectroscopia infrarroja funcional; observando el 
cerebro in-vivo-situ. 


Se obtendrán imágenes funcionales del cerebro usando 
reflexión difusa de luz láser. Se mide la concentración 
diferencial entre hemoglobina y oxihemoglobina y se 
asocia con el proceso cognitivo. Se aplicará en 
pacientes después de un infarto cerebral y 
simultáneamente detectar la señal óptica rápida de las 
neuronas. Una meta es el desarrollo de dispositivos 
opto-electrónicos orgánicos, técnicas de caracterización 
y aplicaciones. 


Manipulación masiva de nano y macropartículas. En este proyecto nos enfocaremos en implementar 3 
técnicas novedosas para la manipulación masiva de 
macropartículas: 1) optodielectroforesis, 2) plasmones y 
3) efecto fotorefractivo. Con esta investigación 
podremos generar recursos humanos de alto nivel con 
estudiantes de Doctorado y de Maestría, la publicación 
de artículos de arbitraje internacional, así como 
participación en congresos nacionales e internacionales. 


Implementación de sensores en tecnología MEMs y 
MOSFET para aplicaciones de Fisiología y 
Biomedicina 


La integración de la electrónica tradicional (MOS) y 
sensores basados en MEMS permite el desarrollo e 
innovación en sistemas electrónicos para aplicaciones 
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específicas. En este proyecto dichas aplicaciones se 
orientan al sector salud, en particular en los campos de 
fisiología y biomedicina.  


Algoritmos y arquitecturas para extracción de 
información en grandes volúmenes de datos 


Se contribuirá con una plataforma de procesamiento 
hardware-software depurada que permitirá el desarrollo 
y validación de las arquitecturas así como la 
incorporación de nuevos algoritmos a la plataforma de 
procesamiento 


Sistema de aproximación de valores futuros en 
series de tiempo no estacionarias mediante 
modelos conexionistas recurrentes y análisis multi-
resolución 


Se contribuirá con un modelo conexionista recurrente de 
análisis multi-resolución. Así como la difusión del 
conocimiento que es la base fundamental de la 
investigación 


Clasificadores supervisados basados en patrones La generación de conocimiento original en el área de 
Reconocimiento de Patrones, específicamente en el 
desarrollo de clasificadores supervisados basados en 
patrones, la cual constituye una línea de investigación 
activa importante a nivel mundial. 
La generación de prototipos de software (desarrollo 
tecnológico) que puede utilizarse a mediano y largo 
plazo para la solución de problemas prácticos concretos 
mediante el uso de conocimiento propio. 
La formación de cuadros jóvenes de especialistas que a 
corto plazo podrán a través de su trabajo independiente 
contribuir al desarrollo del país. 


Predicción de la generación eléctrica en parques 
eólicos y optimización de la compra-venta de 
energía mediante técnicas de inteligencia artificial 


Aportan soluciones novedosas para el desarrollo de los 
parques eólicos en nuestro país, en particular en la 
predicción de viento y generación, así como modelos y 
estrategias para mercados de energía. 
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Proyecto Estratégico II: 


Desarrollo Tecnológico e Innovación 
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PROYECTO ESTRATÉGICO II: DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 


Objetivo estratégico: 
Desarrollar tecnología e innovación en los campos de astrofísica, óptica, 
electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación, metrología y 
demás áreas afines, orientados a la resolución de los problemas de la región y del 
país. 
 
Impacto: Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento, 
vinculando a las instituciones de educación superior y los centros de investigación 
con los sectores público, social y privado, así como contribuir al incremento de la 
competitividad del país mediante el desarrollo científico, tecnológico y de 
innovación. 
 
Actividades principales: 


a) Gestión y ejecución de proyectos de desarrollo tecnológico 
b) Ofrecimiento de servicios tecnológicos 
c) Funcionamiento de la Oficina de Transferencia de Conocimiento del 


Instituto 
d) Adecuación y puesta en funcionamiento de la primera sección del Parque 


Tecnológico del INAOE 
e) Elaboración de la prospectiva tecnológica del INAOE 
f) Apoyo a las áreas de tecnologías de la información 
g) Incentivar, impulsar y simplificar el registro de la propiedad intelectual entre 


los centros de investigación y la comunidad científica 
 
Como actividad estratégica, en el ámbito del desarrollo tecnológico e innovación, 
se plantea para 2015 la de llevar a cabo una prospectiva tecnológica que apoye 
las decisiones a tomar para el desarrollo de la institución.  
 


 
Proyectos Estratégicos Institucionales que se realizarán en 2015. 


 


Objetivo Estratégico  Estrategia  12 


Desarrollo tecnológico e innovación  Desarrollar tecnología e innovación en los campos de 
astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, 
computación, instrumentación, metrología y demás 
áreas afines, orientados a la resolución de los problemas 
de la región y del país. 


 
Nombre del Proyecto 


 
Justificación del impacto en el Objetivo Estratégico. 


Laboratorio de Innovación en MEMS El desarrollo de MEMS y su aplicación en diversas áreas 
forma parte de los objetivos de investigación y desarrollo 
tecnológico tendientes a erigir un laboratorio para el 
desarrollo de prototipos de MEMS, en el cual al mismo 
tiempo se formen recursos humanos altamente 
especializados (con niveles de maestría y doctorado) 
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Proyecto de desarrollo, adecuación y 
modernización de la infraestructura  para 
el desarrollo Tecnológico e investigación 
del Instituto 


Este proyecto plantea el fortalecimiento de la 
infraestructura en el INAOE para realizar investigación 
científica, tecnológica e innovación, orientada al diseño, 
fabricación y caracterización de instrumental científico 
con alto impacto académico, y de importante beneficio a 
la sociedad a nivel regional y nacional. Se establece la 
realización de investigación científica en nuestras 
diferentes Coordinaciones; tales como Óptica y 
Electrónica donde se realiza investigación básica de 
vanguardia en nuestros campos de especialidad, 
investigación aplicada orientada a satisfacer las 
necesidades de la sociedad y formar recursos humanos 
capaces de resolver problemas científicos y tecnológicos 
de alta relevancia 


Acondicionamiento de los laboratorios de 
investigación aplicada y desarrollo de 
altas especificaciones 


La modernización de equipo en los laboratorios de 
computo institucional y de óptica serán de gran impacto 
y utilidad ya que se enfocaran en la realización de 
aplicaciones en distintas áreas tales como el computo 
aplicado, la biofotónica,  la óptica médica, la fotónica, la 
optoelectrónica, la instrumentación y la metrología 
óptica, permitirá realizar investigación de punta y la 
generación de recursos humanos de alto nivel. Estos 
equipos permitirán actualizar nuestras líneas de 
investigación de muy alto nivel que se verá reflejada en 
la publicación de artículos en revistas de alto impacto y 
en la presentación de trabajos en congresos nacionales 
e internacionales. 


Centro de Datos para administración y 
procesamiento de información del 
Instituto. 


Construir e instalar un Centro de Datos que administre, 
almacene y procese la información generada por las 
áreas que conforman al Instituto, de modo que se 
garantice la continuidad en el servicio, el 
almacenamiento y acceso seguro a la información y la 
centralización de la misma en un solo repositorio 
diseñado para tal fin. 


Laboratorio de investigación, desarrollo y 
pruebas de sistemas de alta velocidad 


Crear un Laboratorio para la investigación, desarrollo y 
pruebas de dispositivos de alta velocidad, en específico 
enfocado a las actividades y requerimientos de las 
necesidades de la industria  de la región, de manera 
particular para aquellas empresas de la industria del 
sector automotriz; así como impulsar la formación de 
recurso humano de alto valor agregado. 


Centro de Alta Especialización para el 
Desarrollo Científico y Tecnológico del 
Estado de Tlaxcala 


Crear un Centro de Alta Especialización para el 
Desarrollo Científico y Tecnológico de las Instituciones 
de educación y las MiPYMES de Tlaxcala y de la región, 
de manera particular para aquellas empresas de la 
industria de la Transformación; así como impulsar la 
generación de empleos de alto valor agregado, Guiado 
por el Instituto 
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Proyecto estratégico III:  


Formación de Recursos Humanos 


especializados en las áreas de Astrofísica, Óptica, 


Electrónica, Ciencias Computacionales y áreas 


afines 
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PROYECTO ESTRATÉGICO III: FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Objetivo estratégico: 
Preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos en los 
campos del conocimiento referido en los niveles de especialización, licenciatura, 
maestría, doctorado y postdoctorado a través de programas educativos de 
excelencia. 
 
Impacto: 
Contribuir al incremento de la competitividad del país mediante el desarrollo 
científico, tecnológico y de innovación. 
 
Actividades principales: 


 Impartición de posgrados: maestrías y doctorado de alta calidad (PNP). 
 


 Vinculación con organismos e instituciones a nivel global para convenios de 
colaboración en la formación de maestros y doctores en ciencias. 


 


 Participación activa de estudiantes en el desarrollo de proyectos de 
investigación científicos y tecnológicos. 


 


 Promoción de la publicación de artículos científicos y tecnológicos con la 
participación de estudiantes. 


 


 Difusión de los programas de posgrado para reclutamiento estudiantil tanto del 
país como del extranjero. 


 


 Seguimiento de egresados. 
 
Para el 2015 se continuará con la actualización del Padrón de Seguimiento de 
Egresados del INAOE de la cual se reporta que el 89% de los egresados del 
INAOE están adscritos a alguna de las Instituciones de Educación Superior del 
país o a la industria nacional, con lo que se demuestra que el INAOE cumple 
cabalmente con el objetivo de generar recursos humanos que eleven la calidad 
académica y resuelvan los problemas que tiene el país en las áreas de su 
competencia. Cabe señalar que un número importante de los egresados han 
generado nuevos grupos de investigación y han sido un elemento clave en la 
creación de nuevos programas de postgrado de calidad. 
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Proyectos Estratégicos Institucionales que se realizarán en 2015 


 


Objetivo Estratégico  Estrategia  


Formación de Recursos Humanos  Preparar investigadores, profesionistas y técnicos en los 
campos del conocimiento referidos, en los niveles de 
especialización, licenciatura, maestría, doctorado y 
posdoctorado 


 
Nombre del Proyecto  


 
Justificación del impacto en el Objetivo Estratégico. 


Fortalecimiento del Postgrado 
Institucional 


Las tecnologías de información y comunicaciones 
avanzan rápidamente, y el Instituto debe mantenerse a 
la par de este desarrollo para conservar la 
competitividad y poder seguir ofreciendo programas de 
postgrado de calidad. 


Maestría Profesionalizante en la 
Enseñanza de las Ciencias Exactas 
 


Proveer los conocimientos necesarios a nivel básico, 
medio y medio superior a los profesores para que 
desempeñen su labor docente de forma eficiente 
 


Maestría en Ciencias en la Especialidad 
de Ciencia y Tecnología de Espacio 


 


Preparar investigadores capaces de identificar y 
resolver problemas científicos, tecnológicos e innovar 
en el área de su competencia. 
Formar profesores de alto nivel para la mejor difusión 
de la Ciencia y Tecnología del Espacio, necesarios 
para el desarrollo económico y tecnológico para 
América Latina y el Caribe. 
Preparar personal de alto nivel para resolver 
problemas de la industria nacional o extranjera. 
Preparar investigadores con la capacidad de aplicar el 
conocimiento adquirido en tareas de desarrollo 
tecnológico que permitan resolver problemas 
puntuales. 
Fomentar la innovación en Ciencia y Tecnología del 
espacio.  


 
Diplomados en Física y Matemáticas 
para Educación básica, Media Superior y 
Superior 


Capacitar y habilitar a los profesores en el uso de la 
tecnología para la mejora de la enseñanza de las 
ciencias exactas. 
Instruir a los profesores en el manejo, búsqueda y 
difusión de información, en la internet, mediante blogs, 
páginas web que contienen información y temas 
relacionados con la enseñanza y el aprendizaje de las 
ciencias exactas. 
El participante adquirirá y dominara un conjunto de 
técnicas para el buen desempeño de su labor  de 
enseñanza de las ciencias exactas. 
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Proyecto estratégico IV:  


 
DIFUSIÓN CIENTÍFICA 
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PROYECTO ESTRATÉGICO IV: DIFUSIÓN CIENTÍFICA 
 
Objetivo estratégico: 
Ampliar y fortalecer la cultura científica y tecnológica en la sociedad a través de 
programas de difusión acordes a las actividades inherentes al centro. 
 
Impacto: 
Ampliar el acceso a la cultura y la ciencia como un medio para la formación 
integral de la sociedad. 
 
Actividades principales: 


a) Difusión y divulgación de la ciencia (cursos, conferencias, talleres, entre los 
más importantes) especializados. 


 
b) Promover la cultura científica y tecnológica a través de foros no 


especializados y/o especializados. 
 


c) Diseñar un programa nacional que promueva la lectura 
 


d) Organizar programas culturales y científicos a nivel estatal y/o nacional 
para la inclusión de niños, jóvenes y adultos.  


 
 
 


Proyectos Estratégicos Institucionales que se realizarán en 2015. 
 


Objetivo Estratégico 
 


Estrategia  12 
 


Difusión Científica Ampliar y fortalecer la cultura científica y tecnológica en la 
sociedad a través de programas de difusión acordes a las 
actividades inherentes al centro. 


 
 


Nombre del Proyecto 
 


Justificación del impacto en el Objetivo Estratégico. 


Talleres de Ciencia para  niños, jóvenes 
y profesores 


Se continuará en 2015 y al menos hasta el 2018 con los 
Talleres de Ciencia para niños, jóvenes y profesores. 
Desde hace más de 10 años  se han desarrollado talleres 
diferentes públicos, para niños llamados Baños de 
Ciencia, en diferentes sedes en Puebla y otros estados. 
Cada taller tiene un impacto en más de 100 niños; para  
jóvenes, en el verano se convoca a nivel nacional a 
estudiantes de bachillerato interesados en la ciencia, se 
selecciona a 25 de entre más de 150 solicitudes, para que 
pasen una semana en el INAOE interactuando con 
investigadores y técnicos;  para profesores, al igual que 
para estudiantes, se convoca a nivel nacional a 
profesores sobresalientes en la promoción de la ciencia 
en sus escuelas, de esta manera se multiplica  el impacto 
en los jóvenes. Estos talleres, además de tener impacto 
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en la promoción de la ciencia, sirven para generar 
vocaciones científicas.  
 


Del Aula al Universo Se continuará el proyecto que inició desde 2012, para 
dotar de telescopios a escuelas de secundaria y 
bachillerato, en colaboración con la BUAP y Celestron, 
lanzamos una convocatoria regional para que escuelas 
con clubes de ciencias e interesados en utilizar un 
telescopio para promover la ciencia en su escuela y su 
comunidad, se incorporaran a este programa. En el 
mismo, ensamblan su telescopio, aprenden a usarlo y 
deben presentar un proyecto de trabajo bi-anual para su 
uso en la comunidad. A la fecha, se han manufacturado 
180 telescopios en la región Puebla-Tlaxcala y en berve 
se iniciará el programa en Cananea, Sonora, en Oaxaca y 
en la Sierra norte de Puebla.  Este programa ha tenido 
gran impacto para la difusión de la ciencia a través de la 
Astronomía.   


Centro de Visitantes Se pretende construir un edificio que albergue 
experimentos interactivos relacionados con las 
actividades sustantivas del INAOE. Con este edifico se 
busca atender la alta y creciente demanda de visitas al 
INAOE por parte de las escuelas y del público en general. 
El Centro de Visitantes albergará un telescopio Nasmyth 
de 52 cm y un planetario, así como una sala para talleres. 


Actualización del Observatorio 
Astrofísico Nacional de Tonantzintla 
(OANTON) en Puebla 


El OANTON consta de los telescopios históricos del 
INAOE (Cámara Schmidt y Telescopio Solar), así como 
del acervo de placas astronómicas y del radio telescopio 
de 5 metros (RT5). Este acervo se utiliza con fines 
docentes esencialmente. Asimismo, esta infraestructura 
para tareas de divulgación científica: cada año estas 
instalaciones son visitadas por cerca de 10,000 personas, 
y cuando hay eventos masivos se suman otras 20,000 
adicionales. Con este proyecto se pretende: a) generar 
una museografía moderna y un recorrido atractivo a 
través de estos instrumentos; b) mantener los equipos en 
funcionamiento para fines didácticos; c) atraer a 
estudiantes de licenciatura a los posgrados del Instituto. 
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Proyecto estratégico V:  


 
Vinculación e Impacto Social 
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PROYECTO ESTRATÉGICO V: VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL 
 
Objetivo estratégico: 
Vincularse con las organizaciones públicas y privadas de su entorno, de tal 
manera que los resultados de las investigaciones respondan de manera eficiente a 
las demandas de la sociedad, promoviendo el desarrollo comunitario, la 
generación de nuevas empresas y la transferencia de tecnología. 
 
Impacto: 
Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y 
sectores de la población. 
 
Actividades principales: 


a) Fortalecer la capacitación de maestros de secundaria y bachillerato. 
 


b) Establecer alianzas o convenios con instituciones de educación media y 
superior con el fin de elevar el nivel de enseñanza. 


 
c) Participar en proyectos internacionales de investigación y promoción de la 


ciencia, como el Gran Telescopio Milimétrico (con EUA), el Centro 
Regional de Enseñanza en Ciencia y Tecnología Espacial para América 
Latina y el Caribe  (CRECTEALC) (con Brasil). 


 
d) Atención a estudiantes de servicio social, prácticas profesionales, 


licenciatura, maestría y doctorado. 
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Proyecto de Presupuesto 2015  


por Proyecto Estratégico 
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REALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y ELABORACIÓN DE 


PUBLICACIONES
                   43,855,846.00                     298,776,894.00 342,632,740.0


DESARROLLO TECNOLOGICO E INNOVACIÓN Y PUBLICACIÓN DE 


PUBLICACIONES
                                       -                         71,976,118.00 71,976,118.0


OTORGAMIENTO DE BECAS                         800,000.00                         9,797,760.00 10,597,760.0


ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO                                        -                         35,181,787.00 35,181,787.0


ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO                                        -                           1,400,250.00 1,400,250.0


44,655,846.00                    417,132,809.00                    461,788,655.00         


PROYECTO ESTRATÉGICO RECURSOS PROPIOS RECURSOS FISCALES
RECURSOS 


TOTALES
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Distribución porcentual de Recursos Fiscales por Actividad Institucional del Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2014 (incluye actividades de proyectos no estratégicos) 


 
(Cifras en miles de pesos) 
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Distribución porcentual de Recursos Propios por Actividad Institucional del Anteproyecto de Presupuesto de 


Egresos de la Federación 2014 (todos son proyectos estratégicos) 
 
 


(Cifras en miles de pesos) 
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ENTIDAD: 91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA SECTOR:  38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


 


INGRESOS


MONTO MONTO


TOTAL  DE RECURSOS 461,788,655                        TOTAL DE RECURSOS 461,788,655               


DISPONIBILIDAD INICIAL  GASTO CORRIENTE 461,788,655               


CORRIENTES Y DE CAPITAL 44,655,846                          SERVICIOS PERSONALES   228,343,438               


VENTA DE BIENES -                                         DE OPERACIÓN 222,336,858               


INTERNAS -                                         PENSIONES Y JUBILACIONES


EXTERNAS SUBSIDIOS 10,597,760                 


VENTA DE SERVICIOS 42,869,612                          OTRAS EROGACIONES  510,599                       


INTERNAS 42,869,612                          INVERSIÓN FÍSICA -                                


EXTERNAS -                                         BIENES MUEBLES E INMUEBLES           -                                


INGRESOS DIVERSOS 1,786,234                             OBRA PÚBLICA -                                


INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS SUBSIDIOS


PRODUCTOS FINANCIEROS -                                         OTRAS EROGACIONES  


OTROS 1,786,234                             INVERSIÓN FINANCIERA      


VENTA DE INVERSIONES -                                         COSTO FINANCIERO


RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FÍSICOS INTERESEs, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA -                       


RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS INTERNOS


INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -                                         EXTERNOS


POR CUENTA DE TERCEROS EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -                                


EROGACIONES RECUPERABLES POR CUENTA DE TERCEROS


SUBSIDIOS Y APOYOS FISCALES 417,132,809                        EROGACIONES RECUPERABLES


SUBSIDIOS 9,797,760                             SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 461,788,655               


CORRIENTES 9,797,760                             ENTEROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN -                                


DE CAPITAL ORDINARIOS 


APOYOS FISCALES 208,440,766                        EXTRAORDINARIOS


CORRIENTES   208,440,766                        DISPONIBILIDAD FINAL


SERVICIOS PERSONALES  198,894,283                        


OTROS  -                                         


INVERSIÓN FÍSICA  -                                         


INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA


INVERSIÓN FINANCIERA      


AMORTIZACIÓN DE PASIVOS


SUMA DE INGRESOS DEL AÑO 461,788,655                        


ENDEUDAMIENTO (O DESENDEUDAMIENTO) NETO -                                         


INTERNOS 


EXTERNOS


EGRESOS


CONCEPTO


DIRECCIÓN ADJUNTA DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN


DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT


ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2015
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Anexo I 
Metas Estratégicas 2013-2018 
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No. NOMBRE Unidad de Medida Propuesta 


Num Dem Ind Num Dem Ind


148 124 1.19 167 136 1.23


2
Proyectos Externos 


por Investigador 


Nᴩɪᴇ                                


Nɪ


NPIE:  Número de proyecto de Investigación                         


financiados con recursos externos.                            


NI:       Número de Investigadores del Centro.
89 124 0.72 75 136 0.55


3
Calidad de los 


Posgrados 
Nᴩʀс ⁺ 2Nᴩʀᴅ ⁺ 3Nᴩс⁺ 4Nᴩсɪ                                                              


4Nᴩᴩ


NPRC:    Número de programas registrados en el 


PNPC de reciente creación.                                      


NPED:   Número de programas registrados en el 


PNPC en desarrollo.                                                       


NPC:      Número de prog


28 40 0.7 28 40 0.7


4


Generación de 


Recursos Humanos 


Especializados


Nɢᴩᴇ⁺ NɢᴩM ⁺ Nɢᴩᴅ    


Nɪ


NGPE:    Número de alumnosgraduados en 


programas de especialidad de PNPC.                            


NGPM:   Número de alumnos graduados en 


programas de maestría del PNPC.                         


NGPD:     Número de alumnos graduados en 


programas de docto


38 124 0.31 80 136 0.59


5
Proyectos 


Interinstitucionales 


Nᴩɪɪ                                


Nᴩɪ


NII:        Número de proyecto interinstitucionales.                                                      


NPI:       Número de proyectos de investigación.
42 140 0.3 17 150 0.11


6
Transferencia de 


Conocimiento


NсᴛFn                        


NсᴛF n-1


NCTFn:    Número de contratos o convenios de 


transferecia de conocimiento, innovación 


tecnológica, social económico o ambiental firmados 


vigente alineados al PECiT1.                                                                                          


13 13 0.1 15 13 0.11


7
Propiedad Industrial 


Solicitada


(Nѕᴩ ⁺ Nѕʍu ⁺ Nѕᴅɪ) n                                                             


Nѕᴩ +  Nѕʍu +  Nѕᴅɪ) n -1


NSP:       Número de solicitudes  de patentes.     


NSMU:   Número de solicitiudes de modelos de 


utilidad.                                                                             


NSDI:     Número de solicitiudes de diseños 


industriales.                


10 7 1.43 10 7 1.43


8


Actividades de 


Divulgación por 


Personal de GyT


Nᴀᴅᴩɢ                             


Nᴩсyᴛ  


NADPG:     Número de actividades de divulgación 


dirigidas al público en general.                 NPCyT:     


Número personal de ciencia y tecnología.
614 200 3.07 152 200 0.76


9


Indice de 


Sostenibilidad 


Económica (*) (***)


Mɪᴩ                           


Mᴩᴛ 
MIP:    Monto de ingreso propio.                               


MPT:    Monto de presupuesto total del centro.
19 223 0.09 45 393 0.11


10


Indice de 


Sostenibilidad 


Económica para la 


Investigación (**) 


(***)


MᴛʀE                           


MᴛRF 


MTRE:   Monto total obtenido por proyectos de 


investigación financiados con recursos externos.                                                                                 


MTRF:    Monto total de recursos fiscalesdestinados 


a la investigación. 


19 195 0.1 45 348 0.13


(***) Cifras en millones de pesos


(**) En los "Recursos Externos" considerados solamente se inclyuen los montos provenientes de los proyectos de convocatorias públicas nacionales e internacionales. 


INDICADORES ANEXO III DEL CAR - AVANCES 2014 - INAOE
1ER SEM. 2014 META 2014


1


Generación de 


Conocimiento de 


Calidad


Nᴩᴀ                                 


Nɪ


NPA:   Número de publicaciones arbitradas.         NI:      


Número de Investigadores del Centro.


(*)  En los Ingresos Propios se incluyen todos los recursos autogenerados provenientes de proyectos de convocatorias y los facturados. Esto está de acuerdo con el Glosario de 


este concepto que incluye a todos los recusrsos distintos de los comprendidos en
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Anexo II 


P R O Y E C T O S 


No. TÍTULO DEL PROYECTO FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 


RESPONSABLE 
TÉCNICO 


VIGENCIA 


1 Cartografíado de estructuras, 
abundancias químicas, 


cinemática y poblaciones en 
discos de espirales cercanas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Elena Kirilovsky 
Terlevich 


23-02-2010/22-02-2014 


2 Métodos para la 
determinación de la velocidad 


del patrón perturbativo en 
galaxias discoidales: un 


estudio comparativo 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Ivanio Puerari Paese 06-05-10/06-05-2014 


3 Abundancia y Depleciones en 
Nebulosas Planetarias y 


Regiones H II 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Mónica Rodríguez 
Guillen 


02-06-2011/01-06-14 


4 La Interacción entre la 
Formación Estelar Nuclear y 


el Agujero 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Sergiy Silich 02-06-2011/01-06-14 


5 The Evolution of Structure in 
the High Redshit Universe 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Hughes David 02-06-2011/01-06-14 


6 Una visión Pancromática de 
Análogos Solares 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Miguel Chávez 
Dagostino 


02-06-2011/01-06-14 


7 Fabricación de una Cámara 
de Bolómetros Súper 


Conductores Operando a 
temperaturas Criogénicas 


para Detección de Radiación 
A 3 mm. de Longitud de Onda 
para Aplicaciones Astrofísicas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Daniel Ferrusca 
Rodríguez 


03-06-2011/02-06-2014 


8 Galaxias HII  de muy Alto 
Corrimiento al Rojo : La 
escala de Distancias y la 
Ecuación de Estado de la 


Energía Oscura del Universo 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Roberto Giovanni 
Terlevich 


17-01-2012/16-01-2015 
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9 


Historia de Formación de 
Estrellas y Cúmulos 
Compactos en Galaxias 
Cercanas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Mayya Divakara 17-01-2012/16-01-2015 


10 
Estudio de Maquinaria Central 
de Galaxias Activas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Vahram Chavushyan 14-02-2012/13-02-2015 


11 


Creación de un Catalogo 
Electrónico  Espectroscópico 
a Partir del Acervo de Placas 
Fotográficas Tomadas con la 
Cámara SCHMIDT de 
Tonantzintla 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Díaz Hernández 
Raquel 


20-08-2012/19-08-2015 


12 


Esferoides Locales y Lejanos: 
Herramientas Teóricas de 
Vanguardia Para el Análisis 
de Poblaciones Estelares 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Emanuele Bertone 
Taricco 


10-08-2012/09-08-2015 


13 


Condiciones Físicas de los 
Brotes de Formación Estelar 
Maximal en Galaxias en 
Formación y Quásares 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Aretxaga Mendez 
Itziar 


10/08/2012-09/08/2015 


14 
Estudio Detallado de Galaxias 
Cercanas: Evaluación e 
Implicaciones Cosmológicas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Rosa González 
Daniel 


09/08/2012-08/08/2015 


15 
Súper Cúmulos Estelares y 
sus Huellas en la Evolución 
de Galaxias 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Tenorio Tagle 
Guillermo 


20/08/2012-19/08/2015 


16 


Estudio del medio interestelar 
alrededor de los cúmulos 
estelares jóvenes compactos 
de la vía láctea 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Abraham Luna 
Castellanos 


05/12/2012-04/12/2015 


17 
Estudio de la formación 
estelar extrema a bajo y alto 
corrimiento al rojo 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Olga Mercedes Vega 
Casanova 


07/12/2012-06/12/2015 


18 


Estudio de Detectores de 
Inductancia Cinética para 
Detección de Radiación 
Milimétrica 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Miguel Velázquez de 
la Rosa Becerra 


24/12/2012-23/12/2015 
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19 


Mapping the star formation 
history along the hubble 
sequence from 2D 
spectroscopy 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


José Ramón Valdés 
Parra 


07/12/2012-06/12/2015 


20 
Caracterización de Sistemas 
Planetarios 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Carlos del Burgo Díaz 07/12/2012-06/12/2015 


21 


Búsqueda de Emisión 
Pulsada a muy Altas Energías 
en Pulsares de Rayos Gamas 
de FERMI-LAT con Milagro y 
HAWC 


Fondos CONACYT-UC 
Mexus 


Carramiñana Alonso 
Alberto 


15/08/2012-31/12/2014 


22 


Observaciones del EGS en 
ondas milimétricas: El diseño 
de un proyecto clave para el 
Gran Telescopio Milimétrico 


Fondos CONACYT-UC 
Mexus 


David Hughes 16-08-10/31-12-2014 


23 


Apoyo al proyecto C-756-2013 
fase de pre-operación del 
GTM AS etapa 2 


Fondos Institucionales 
CONACYT 


David Hughes 01/06/2013-02/06/2014 


24 
Perfiles cornéales con 
asfericidad variable 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Eduardo Tepichín 
Rodríguez 


06-05-10/13-12-2014 


25 


Acoplamiento de plasmones y 
ondas nolineales (solitones 
espaciales y ondas 
superficiales) 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


José  Javier Sánchez 
Mondragón 


13-07-10/12-02-2014 


26 


Investigación  de Fenómenos 
Lineales y Generación de 
Luz Usando Fibras Fotónicas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Evgene Kuzin 03-06-11/02-06-14 


27 


Manipulación Masiva de Nano 
y Macropartículas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Rubén Ramos García 17-01-2012/16-01-2015 


28 


Desarrollo de Técnicas 
Ópticas No Invasivas para la 
Medición de  
Flujo Sanguíneo 
(Continuación) 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Julio Cesar Ramírez 
San Juan 


17-01-2012/16-01-2015 


29 


Mecanismos Vectoriales de 
no Linealidad en Vapores  
de Metales Alcalinos 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Nikolai Korneev 
Zabello 


18-01-2012/17-01-2015 
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30 


Espectroscopia Infra roja 
Funcional Observando el 
Cerebro In-Vivo-Situ 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Treviño Palacios 
Carlos Gerardo 


10/08/2012-09/08/2016 


31 


Metamateriales: teoría, 
simulación, experimento y 
aplicación 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Peter Peretz Haleví 
Sar 


24-02-2010/23-02-2014 


32 


Diseño e implementación de 
filtros continuos pasabajos 
con parámetros variantes en 
el tiempo 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Miguel Ángel 
Gutiérrez de Anda 


24-02-10/23-02-2014 


33 


Amplificadores de potencia en 
tecnología cmos 
submicrometrica para 
terminales móviles wimax 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Alejandro Díaz 
Sánchez 


16-02-10/15-12-2013 


34 


Estudio del silicio 
monocristalino como emisor 
suficiente de luz 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Oleksandr Ivanovich 
Malik 


16-02-10/15-12-2013 


35 


Diseño de interfaces 
programables para sensores 
en redes inalámbricas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


María Teresa Sanz 
Pascual 


15-02-10/14-12-2013 


36 


Transferencia de energía de 
resonancia fluorescente en la 
cercanía de nano-estructuras 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Jorge Roberto Zurita 
Sánchez 


15-02-10/14-12-2013 


37 


Optimización de Circuitos 
Dinámicos No Lineales 
Aplicando 
Algoritmos Evolutivos 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Esteban Tlelo Cuautle 03-06-11/02-06-14 


38 


Deposito por ALD y 
Caracterización de Películas 
con 
Alta Constante Dieléctrica 
para su Aplicación en 
Procesos Nanocmos 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Joel Molina Reyes 03-06-11/02-06-14 


39 


Estudio de Sistemas Híbridos 
Fibra-Radio de Alta Velocidad  
Operando en el Rango de 
Frecuencia Microondas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Ignacio E. Huerta 
Zaldívar 


17-01-2012/16-01-2015 
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40 


Estudio, Investigación y 
desarrollo de celdas solares 
de hetero-unión de silicio 
cristalino / silicio amorfo (c- Si 
/ a –si:H) procesadas a baja 
temperatura (200 °C)  


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Mario Moreno Moreno 17-01-2012/16-01-2015 


41 


Análisis del límite tecnológico 
impuesto por la rugosidad y la 
anisotropía de substratos 
dieléctricos en las 
interconexiones  de 
microondas 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Reydezel Torres 
Torres 


17-01-2012/16-01-2015 


42 


Multirate signal processing for 
software radio 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Gordana Jovanovic 
Dolecek 


18-12-2012/17-12-2015 


43 


Desarrollo de un Sistema Bio-
inalámbrico para Análisis de 
las Frecuencias de Radiación 
de las Células Cancerígenas 
en Mama 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


José Luis Olvera 
Cervantes 


18-12-2012/17-12-2015 


44 


Celdas solares fotovoltaicas 
basadas en películas 
delgadas de Ge(x) Si(1-x) 
depositadas por plasma sobre 
substratos de plástico 


Fondos Sectoriales 
SENER 


Andrey Kosarev 14-10-11/14-10-14 


45 


Análisis de documentos 
basado en subestructuras 
frecuentes 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Jesús Ariel Carrasco 
Ochoa 


24-02-10/23-01-2014 


46 
Gramáticas visuales Fondos Sectoriales SEP-


CONACYT 
Luis Enrique Sucar 


Succar 
24-02-10/23-01-2014 


47 


Un Nuevo Enfoque de 
Clasificación de Textos 
Basado en el 
Consenso de Documentos 
Similares 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Manuel Montes y 
Gómez 


03-06-2011/02-06-2014 


48 


Algoritmos y Arquitecturas 
para Extracción de 
Información en  
Grandes Volúmenes de Datos 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


René A. Cumplido 
Parra 


17-01-2012/16-01-2015 
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49 


Sistemas de aproximación de 
valores futuros en series de 
tiempo no estacionarias 
mediante modelos 
conexionistas recurrentes y 
analisis  multi-resolución 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


Ma. Del Pilar Gómez 17-01-2012/16-01-2015 


50 


Clasificadores Supervisados 
Basados en Patrones 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


José Francisco 
Martínez Trinidad 


23-08-2011/22-08-2014 


51 


Diseño de agentes 
sofisticados para la 
modificación del 
comportamiento de un 
sistema multiagente 


Fondos Sectoriales SEP-
CONACYT 


José Enrique Muñoz 
de Cote Flores Luna 


18-12-2012/17-12-2015 


52 


Sistema opto electrónico de 
Tiro 


Fondos Sectoriales 
Secretaría de  Marina 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


15-05-2003/30-01-2014 


53 


Sistema de control de tiro 
para ametralladora de 50 
CDP-SCONTA50 


Fondos Sectoriales 
Secretaría de  Marina 


Francisco Barbosa 
Escudero 


05-01-05/30-01-2015 


54 


Simulador estratégico para el 
juego de la guerra del centro 
de estudios superiores 
navales 


Fondos Sectoriales 
Secretaría de  Marina 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


03-03-2010/30-04-2014 


55 


Sistema de anaveaje modular 
para las unidades de 
superficie 


Fondos Sectoriales 
Secretaría de  Marina 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


04-06-11/30-09-13 


56 


Desarrollo de una red medica 
de apoyo al diagnostico y 
gestión hospitalaria 


Fondos Sectoriales 
Secretaría de  Marina 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


15-11-11/14-01-2014 


57 


Desarrollo de un Simulador de 
Vuelo para Aviones Casa-C-
295M 


Fondos Sectoriales 
Secretaría de  Marina 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


02-04-2012/02-04-2016 


58 


Sistema integral para el 
monitoreo y diagnostico de 
líneas de transmisión 
(SIMODLT230-400).” 


Fondos Sectoriales CFE Leopoldo Altamirano 
Robles 


07-04-2011/30-05-2014 


59 


Sistema para el pronóstico de 
cargas de distribución de 
energía eléctrica de CFE 


Fondos Sectoriales CFE Leopoldo Altamirano 
Robles 


04-06-2010/Indefinido 


60 


Código de Canal para los 
nuevos sistemas de alta 
fiabilidad: Algoritmos 
Eficientes y Garantías de 
Desempeño 


Fondos CONACYT-UC 
Mexus 


Gordana Jovanovic 
Dolecek 


01-07-2011/31-12-2013 
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61 


Diccionario electrónico 
monolingües coordinados de 
expresiones fijas Francés-
Español (España) Español 
(México) 


FOINS-208611 ECOS Luis Villaseñor Pineda 01/10/2013-01/10/2015 


62 


Cómputo Ubicuo, Salud 
Ubicua 


FONDOS CONACYT 
FOINS 


Luis Enrique Sucar 
Succar 


01-01-2013/31-12-2013 


63 


Capacitación a profesores de 
nivel medio superior mediante 
Diplomados en el área de 
Matemáticas y Física 


Proyectos de 
Administración 


José Javier Báez 
Rojas 


01-03-2013/31-12-2013 


64 


Addressing silicon innovation 
through characterization, 
modeling, analysis, and 
design of compact-space and 
energy-efficient chip-to-chip 
signaling, ondie rfi scanning, 
and self-calibrated on-die 
temperature solutions for 
compiting platforms. 


Proyectos de 
Administración 


Edmundo A. Gutiérrez 
D. 


08-10-09/Indefinido 


65 


IEEE-FREECALE SEVENTH 
INTERNATIONAL 
CARIBBEAN CONFERENCE 
ON DEVICES, CIRCUITS 
AND SYSTEMS" 


Proyectos de 
Administración 


Roberto Murphy 
Arteaga 


08-10-09/ Indefinido 


66 


CA-015-2012/Fortalecimiento 
de las actividades sustantivas 
de los centros públicos de 
investigación de CONACYT 


Proyectos de 
Administración 


Miguel Martínez 
Arroyo 


28-06-2012/28-06-13 


67 


Desarrollo de un Centro 
Interinstitucional para 
Contribuir al Fortalecimiento 
de las Empresas de la 
Industria Automotriz de la 
Región Sur-Oriente 


Proyectos de 
Administración 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


01-10-2012/01-10-2013 
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68 


Predicción de la Generación 
Eléctrica en Parques Eólicos y 
Optimización de la Compra-
Venta de Energía Mediante 
Técnicas de Inteligencia 
Artificial 


Proyectos de 
Administración 


Luis Enrique Sucar 
Succar 


23-11-2012/31-01-2015 


69 


Apoyo a la red temática 
denominada tecnologías de la 
información y comunicación 


Proyectos de 
Administración 


Eduardo F. Morales 
Manzanares 


01-06-2010/ Indefinido 


70 


SICAAV Sistema para la 
consulta y análisis automático 
de videos 


Proyectos de 
Administración- REF: 


PY. SICAAV 195769 DR. 
SUCAR 


Luis Enrique Sucar 
Succar 


26-07-2013/26-07-2014 


71 


Desarrollo de módulos de 
servicio extendido para la 
plataforma hibrida IP en base 
a la interfaz CTI  


Proyectos de 
Administración- Ref. PY. 


200138 IRAFELCO 
SERVICIO/ DR. 
ALTAMIRANO 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


26-06-2013/31-12-2013 


72 


Laboratorio de pruebas con 
un sistema de certificación del 
cumplimiento de normas 
internacionales de fabricación   


Proyectos de 
Administración- Ref. PY. 


HUF MEXICO/DR. 
ALTAMIRANO 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


26-06-2013/31-12-2013 


73 


Desarrollo de las 
especificaciones para la 
certificación del disparador 
estático autónomo (DEA)   


Proyectos de 
Administración- Ref. PY. 


199173 ESPN/DR. 
ALTAMIRANO 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


26-06-2013/31-12-2013 


74 


Analítica de voz basada en 
habilidades suaves en call 
center  


Proyectos de 
Administración- .- Ref. 


PY. PROINTBIS/200714  
DR. MANUEL MONTES 


Manuel Montes y 
Gómez 


01-10-2013/01-10-2014 


75 


Ingeniería, fabricación y 
desarrollo de un sistema 
inteligente de 
almacenamiento, traslado y 
elevación para el 
estacionamiento automático 
de vehículos 


Proyectos de 
Administración- .- Ref. 


PY. NORM/DR. 
ALTAMIRANO 


Leopoldo Altamirano 
Robles 


01-09-2013/31-12-2013 


76 


Reconfigurable Computing 
and Automatic Generation of 
Accelerators 


Proyectos 
Comercializados-Intel 
Tecnología de México 


Rene Cumplido Parra Diciembre 2008 – Diciembre 
2013 
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77 


Multimodal image retrieval to 
support medical case-based 
scientific literature search 


Proyectos Externos-
Microsoft-Research bajo 


el programa LACCIR 


Hugo Jair Escalante 
Balderas 


Indefinido 


78 


Channel Codes for Emerging 
Highly Reliable Systems: 
Efficient Algorithms and 
Performance Guarantees 


Proyectos Externo Gordana Jovanovic 
Dolecek 


2012-2014 


79 


Programa Academico Del 
Posgrado De Alta Calidad 


Proyectos de 
Administración 


Dr. Ponciano 
Rodríguez Montero 


01 de abril al 31 de diciembre de 
2014 


80 


Prototipos Para Ensayos De 
Eficiencia Y 
Espectrofotometría De 
Luminarios Led. 


Proyectos de 
Administración 


Dr. Leopoldo 
Altamirano Robles 


01 de mayo de 2014 al 01 de 
abril de 2015 


81 


Fortalecimiento De 
Infraestructura En Apoyo De 
Actividades De Investigación, 
Desarrollo Tecnológico Y 
Formación De Recursos 
Humanos En Ciencia Y 
Tecnología De Sistemas De 
Comuniciones Terrestres, 
Satelitales E Instrumentación 
Radiométrica Espacial.  


CONACYT Dr. Celso Gutiérrez 
Martinez 


02 de mayo de 2014 al 01 de 
mayo de 2015 


82 


Desarrollo Y Fabricacion De 
Prototipo De Pantalla Touch 
Para Operaciones En 
Ambientes De Altas 
Temperaturas Y Luz Solar 
Directa, Con Sistema De 
Monitoreo Remoto 


Proyectos de 
Administración 


Dr. Fermin Granados 
Agustin 


18 de junio de 2014 al 18 de junio 
de 2016 


83 


Sireex, Sistema De 
Rehabilitación De 
Extremidades Superiores De 
Bajo Costo. 


Proyectos de 
Administración 


Enrique Sucar Succar 01 de junio al 31 de diciembre de 
2014 


84 


Sigma-Delta Analog To Digital 
Converter: The Promsing 
Digitization Scherme For 
Future Comunication System  


CONACYT Dra. Gordana 
Jovanovic Dolecek 


15 de mayo de 2014 al 15 de 
mayo de 2015 
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85 


Diplomado De Matematicas  Proyectos de 
Administración 


Dr. José Javier Baez 
Rojas 


indefinido 


86 


Establecimiento De Un 
Laboratorio De Biofisica 


CONACYT Dr. Rubén Ramos 
García 


02 de mayo de 2014 al 01 de 
mayo de 2015 


87 


Diseño Y Construccion De 
Equipos Electromagneticos 
Para El Analisis De 
Vibraciones En Sistemas 
Mecanicos 


Proyectos de 
Administración 


Dr. Leopoldo 
Altamirano Robles 


04 de junio al 31 de diciembre de 
2014 


88 


Diseño Y Desarrollo Y Puesta 
En Servicio De Un Cuarto 
Limpio Nivel 7 De 
Investigacion De Nuevos 
Productos De Electronica 
Automotriz 


Proyectos de 
Administración 


Dr. Leopoldo 
Altamirano Robles 


04 de junio al 31 de diciembre de 
2014 


89 


Construccion De Prototipo 
Para La Medicion De 
Bilirrubina Transcutanea En 
Neonatos Con Base De 
Conocimiento Para La 
Discriminacion De La Piel 


Proyectos de 
Administración 


Dr. Leopoldo 
Altamirano Robles 


16 de junio al 31 de diciembre de 
2014 
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Anexo III 


 
INVESTIGADORES Y TECNÓLOGOS 


Astrofísica 


NOMBRE CATEGORIA AREA GRADO 
NIVEL 


SNI 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


Aretxaga Méndez Itziar Inv. Titular "C" A Dr.  3 
Extragaláctica, Milimétrica, formación y evolución 
de galaxias, núcleos galácticos activos, 
supernovas. 


Bertone Taricco 
Emanuele 


Inv. Titular "A" A Dr. 1 
Estelar, Extragaláctica: atmósferas estelares, 
poblaciones estelares de galaxias.   


Cardona Núñez Octavio Inv. Titular "C" A Dr. 2 
Estelar, Instrumentación: atmósferas estelares, 
estrellas Wolf-Rayet, Cámara Schmidt 


Carramiñana Alonso 
Alberto 


Inv. Titular "C" A Dr. 2 
Estelar, Extragaláctica: astrofísica de altas 
energías, púlsares, HAWC  


Carrasco Bazúa Luis Inv. Titular “D” A Dr. 3 
Estelar, Extragaláctica, Instrumentación: 
formación estelar, instrumentación infrarroja, 
Canica para OAGH 


Carrasco Licea Bertha 
Esperanza 


Ing. Titular "A" A Dr. 1 
Instrumentación: óptica, infrarroja, altas energías 
MEGARA para GTC, HAWC 


Corona Galindo Manuel Inv. Titular "B" A Dr. 0 
Extragaláctica: cosmología e hidrodinámica 
relativista 


Chávez Dagostino Miguel Inv. Titular "C" A Dr. 2 
Estelar, Extragaláctica: atmósfera estelares y 
poblaciones estelares de galaxias 


Chavushyan Vahram Inv. Titular "C" A Dr. 2 Extragalática: galaxias activas 


Del Burgo Díaz Carlos Inv. Titular "B" A Dr. 1 Astrofísica Estelar e Instrumentacion 


Divakara Mayya Yalia Inv. Titular "C" A Dr. 2 
Extragaláctica: poblaciones estelares, formación 
estelar 


Ferrusca Rodríguez 
Daniel 


Inv. Titular "A" A Dr. 1 
 Instrumentación  Milimétrica: bolómetros, 
sistemas criogénicos, GTM, MEGARA 


Guichard Romero José 
Silviano 


Inv. Titular "A" A Dr. 0 
Extragaláctica: núcleos activos y galaxias con 
brotes de formación estelar 
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Hughes David Inv. Titular “D” A Dr. 3 
Extragaláctica-Milimétrica, Instrumentación: 
formación y evolución de galaxias, cosmología, 
GTM 


López Cruz Omar Inv. Titular "B" A Dr. 2 
Extragalactica: cúmulos de galaxias, evolución de 
galaxias, cosmología 


Luna Castellanos 
Abraham 


Inv. Titular "A" A Dr. 1 
Estelar, Galáctica, Instrumentación: formación 
estelar estructura galáctica, radioastronomía 


Mendoza Torres José 
Eduardo 


Inv. Titular "A" A Dr. 2 Estelar: radioastronomía, física solar 


Mújica García Raúl Inv. Titular "B" A Dr. 1 
Extragaláctica: galaxias activas, Fuentes de 
rayos X 


Porras Juárez Bertha 
Alicia 


Inv. Titular "A" A Dra. 0 
Estelar, Galáctica: formación estelar, astronomía 
infrarroja, radioastronomía 


Plionis Emmanuil Inv. Titular "B" A Dr. 2 
 Extragalactica: cúmulos de galaxias, evolución 
de galaxias, cosmología 


Puerari Ivanio Inv. Titular "B" A Dr. 2 
Extragaláctica: dinámica galáctica, simulaciones 
numéricas 


Recillas Pishmish Elsa Inv. Titular "C" A Dr. 0 
Extragaláctica: galaxias elípticas, formación 
estelar, núcleos activos de galaxias 


Rodríguez Guillen 
Mónica 


Inv. Titular "B" A Dr. 2 
Galáctica, Extragaláctica: medio interestelar, 
regiones HII 


Rodríguez Merino Lino 
Héctor 


Inv. Titular "A A Dr. 1 
 Estelar, Extragaláctica: atmósferas 
estelares, poblaciones estelares 


Rosa González Daniel Inv. Titular "A" A Dr. 1 
Extragaláctica: formación y evolución de 
galaxias 


Rosales Ortega 
Fernando Fabián 


Inv. Titular "A" A Dr. 1 


Espectroscopía de campo integral, 
Abundancias químicas de medio 
intererstelar y Evolución de Galaxias 


Silich Sergeiy  Inv. Titular "C" A Dr. 3 


Galáctica, Extragaláctica: hidrodinámica 
interestelar, núcleos activos de galaxias, 
HAWC 


Tenorio Tagle Guillermo Inv. Titular “D” A Dr. 3 
Galáctica, Extragaláctica: hidrodinámica 
interestelar, remanentes de supernova 


Terlevich Elena Inv. Titular "C" A Dr. 2 Extragaláctica: formación estelar violenta 
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Terlevich Roberto Inv. Titular "D" A Dr. 3 


Extragaláctica: cosmología observacional, 
formación y evolución de galaxias, núcleos 
activos de galaxias 


Torres Aguilar Ibrahim 
Daniel 


Ing. Asoc. "C" A Dr. 1 Instrumentación, Altas energías. 


Valdés Parra José 
Ramón 


Inv. Titular "A" A Dr. 1 
Extragaláctica: grupo de galaxias, galaxias 
activas 


Vega Casanova Olga 
Mercedes 


Inv. Titular "A" A Dr. 1 
Extragálactica: poblaciones estelares  
galaxias ultraluminosas en el infrarrojo 


Velázquez de la Rosa 
Becerra Miguel 


Inv. Asoc. "C" A Dr. C 
 Instrumentación, Milimétrica: criogenia, 
GTM, MEGARA 


Wall William Frank Inv. Titular "B" A Dr. 1 
Galáctica, Extragaláctica, Milimétrica: medio 
interestelar, galaxias espirales 


 
 
Óptica 


Aguilar Valdez J. Felix Inv. Titular "A" O Dr. 0 Instrumentación y Metrología Óptica 


Arrizon Peña Victor 
Manuel 


Inv. Titular "C" O Dr. 3 Óptica Física 


Báez Rojas José Javier Inv. Titular "A" O Dr. 1 Procesado de Imágenes y Señales  


Bandrés Motola Miguel 
Ángel 


Inv. Titular "B" O Dr. 1 
 


Berriel Valdos Luis Raúl Inv. Titular "C" O Dr. 1 Óptica Física 


Carranza Gallardo 
Jazmín 


Ing. Titular "A" O Dra. 0 Óptica Física 


Castro Ramos Jorge Inv. Titular "A" O Dr. 0 
Instrumentación y Metrología Óptica, 
Biofotónica 


Cornejo Rodríguez 
Alejandro 


Inv. Titular "C" O Dr. 3 Instrumentación y Metrología Óptica 


Chávez Cerda Sabino Inv. Titular "C" O Dr. 3 Fotónica, Optoelectrónica 
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Gale Regan David 
Michael 


Ing. Titular "A" O Dr. 0 Instrumentación y Metrología Óptica  


Granados Agustín 
Fermín Salomón 


Inv. Titular "B" O Dr. 1 Instrumentación y Metrología Óptica 


Gutiérrez Martínez Celso Inv. Titular "B" O Dr. 1 Optoelectrónica 


Ibarra Escamilla 
Baldemar 


Inv. Titular "C" O Dr. 2 Fotónica, Optoelectrónica 


Iturbe Castillo Marcelo 
David 


Inv. Titular "C" O Dr. 2 Fotónica, Optoelectrónica 


Jaramillo Núñez Alberto Ing. Asoc. "C" O Dr. 1 Instrumentación y Metrología Óptica 


Korneev Zabello Nikolai Inv. Titular "C" O Dr. 3 Fotónica, Optoelectrónica 


Kuzin Evgene Inv. Titular "C" O Dr. 3 Fotónica, Optoelectrónica 


Mansurova Svetlana Inv. Titular "B" O Dra. 2 Fotónica, Optoelectrónica 


Martínez Niconoff Gabriel Inv. Titular "C" O Dr. 2 Óptica cuántica y Estadística  


Moya Cessa Héctor 
Manuel 


Inv. Titular “D” O Dr. 3 Óptica cuántica y Estadística 


Muñoz López Javier Inv. Titular "A" O Dr. 1 Óptica cuántica y Estadística 


Olivares Pérez Arturo Inv. Titular "B" O Dr. 2 Óptica Física 


Ramírez San Juan Julio 
Cesar 


Inv. Titular "B" O Dr. 1 
Biofotónica, Fotónica, 
Optoelectrónica, Óptica Médica 


Ramos García Rubén Inv. Titular "C" O Dr. 2 Biofotónica, Fotónica, Optoelectrónica 


Renero Carrillo Francisco 
Javier 


Inv. Titular "B" O Dr. 1 Instrumentación y Metrología Óptica 
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Rodriguez Lara Blas 
Manuel 


Inv. Titular "A" O Dr. 1 Fotónica, Optoelectrónica 


Rodríguez Montero 
Ponciano 


Inv. Titular "B" O Dr. 1 Óptica cuántica y Estadística 


Sánchez de la Llave 
Julián David 


Inv. Titular "B" O Dr. 1 Óptica Física 


Sánchez Mondragón 
José Javier 


Inv. Titular "C" O Dr. 3 Óptica cuántica y Estadística 


Shcherbakov Alexander Inv. Titular "C" O Dr. 2 Óptica Física 


Soto Eguibar Francisco Inv. Titular "A" O Dr. 1 Óptica cuántica y Estadística 


Tepichín Rodríguez 
Eduardo 


Inv. Titular "C" O Dr. 1 Óptica Física 


Treviño Palacios Carlos 
Gerardo 


Inv. Titular "C" O Dr. 1 
Biofotónica, Fotónica y 
Optoelectrónica 


Urcid Serrano Gonzalo 
Jorge 


Inv. Titular "B" O Dr. 1 Procesado de señales 


 
 
Electrónica 


Aceves Mijares Mariano Inv. Titular "C" E Dr. 2 Microelectrónica 


Calleja Arriaga Wilfrido Inv. Titular "B" E Dr. 1 Microelectrónica 


Champac Vilela Victor 
Hugo 


Inv. Titular "B" E Dr. 1 Diseño de Circuitos Integrados 


Corona Chávez Alonso Inv. Titular "B" E Dr. 1  Comunicaciones y Optoelectrónica 


De la Hidalga Wade 
Javier 


Inv. Titular "B" E Dr. 1 Microelectrónica 


Díaz Méndez José 
Alejandro 


Inv. Titular "B" E Dr. 1 Diseño de Circuitos Integrados 
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Díaz Sánchez Alejandro Inv. Titular "B" E Dr. 1 Diseño de Circuitos Integrados 


Enríquez Caldera 
Rogerio 


Ing. Titular "A" E Dr. 0 Instrumentación  


Espinosa Flores-Verdad 
Guillermo 


Inv. Titular "B" E Dr. 1 Diseño de Circuitos Integrados 


Gutiérrez de Anda Miguel 
Angel 


Inv. Titular "A" E Dr. 1  Diseño de Circuitos Integrados 


Gutierrez Domínguez 
Edmundo Antonio 


Inv. Titular "C" E Dr. 2 Microelectrónica 


Halevi Sar Peter Inv. Titular “D” E Dr. 3 Microelectrónica 


Hernández Martínez Luis Inv. Titular "A" E Dr. 1 Diseño de Circuitos Integrados  


Jovanovic Dolececk 
Gordana 


Inv. Titular "C" E Dr. 2 Comunicaciones y Optoelectrónica 


Kosarev Andrey Inv. Titular "C" E Dr. 2 Microelectrónica 


Linares Aranda Mónico Inv. Titular "B" E Dr. 1 Microelectrónica 


Martínez Carballido Jorge Ing. Titular "B" CC Dr. 0 Ingeniería en Sistemas 


Malik Oleksandr Inv. Titular "B" E Dr. 1 Microelectrónica 


Molina Reyes Joel Inv. Titular "A" E Dr. 1  Microelectrónica 


Moreno Moreno Mario Inv. Titular "A" E Dr. 1 
 


Murphy Arteaga Roberto Inv. Titular "B" E Dr. 1 Microelectrónica 


Olvera Cervantes José 
Luis 


Inv. Titular "A" E Dr. 1 
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Pedraza Chávez Jorge Inv. Titular "A" E M.C. 0 Instrumentación Electrónica 


Ramírez Cortés Juan 
Manuel 


Inv. Titular "B" E Dr. 1  Instrumentación 


Rangel Magdaleno José 
de Jesús 


Inv. Asoc. "C" E Dr. 1 
 


Reyes Betanzo Claudia Inv. Titular "A" E Dr. 1 Microelectrónica 


Rosales Quintero Pedro Inv. Titular "B" E Dr. 1 Diseño de Circuitos Integrados 


Sanz Pascual Maria 
Teresa 


Inv. Titular "A" E Dr 1  Diseño de Circuitos Integrados  


Sarmiento Reyes Arturo 
Librado 


Inv. Titular "B" E Dr. 1 Diseño de Circuitos Integrados 


Tlelo Cuautle Esteban Inv. Titular "C" E Dr. 2 Diseño de Circuitos Integrados 


Torres Jácome Alfonso Inv. Titular "B" E Dr. 2 Microelectrónica 


Torres Torres Reydezel Inv. Titular "B" E Dr. 1 Comunicaciones y Optoelectrónica 


Zaldívar Huerta Ignacio Inv. Titular "A" E Dr. 1 Comunicaciones y Optoelectrónica 


Zúñiga Islas Carlos Inv. Titular "A" E Dr. 1  Microelectrónica 


Zurita Sánchez Jorge 
Roberto 


Inv. Titular "A" E Dr. 1  Microelectrónica 


 
 
Ciencias Computacionales 


Altamirano Robles 
Leopoldo 


Inv. Titular "A" C.C. Dr. 2 Percepción por computadora 


Arias Estrada Miguel 
Octavio 


Inv. Titular "B" C.C. Dr. 1 Percepción por computadora 
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Carrasco Ochoa Jesús 
Ariel 


Inv. Titular "B" C.C. Dr. 2 
Aprendizaje automático y 
reconocimiento de patrones 


Cumplido Parra René 
Armando 


Inv. Titular "B" C.C. Dr. 2 Ingeniería de Sistemas 


Escalante Balderas Hugo 
Jair 


Inv. Titular "A" C.C. Dr. 1 


Aprendizaje computacional, Visión 
por computadora, Tecnologías de 
lenguaje 


Feregrino Uribe Claudia Inv. Titular "B" C.C. Dr. 1 Ingeniería de Sistemas 


Gómez Gil Maria del Pilar Inv. Titular B" CC Dra. 1 
 Aprendizaje Institucional y 
Reconocimiento de Patrones 


González Bernal Jesús 
Antonio 


Inv. Titular "B" CC Dr. 1 
Aprendizaje automático y 
reconocimiento de patrones 


López López Aurelio Inv. Titular "B" CC Dr. 1 Procesamiento de lenguaje natural 


Martínez Trinidad José 
Francisco 


Inv. Titular "C" CC Dr. 2 
Aprendizaje automático y 
reconocimiento de patrones 


Montes y Gómez Manuel Inv. Titular "C" CC Dr. 2 Procesamiento de lenguaje natural 


Morales Manzanares 
Eduardo Francisco 


Inv. Titular "C" CC Dr. 2 
Aprendizaje Institucional y 
Reconocimiento de Patrones 


Morales Reyes Alicia Inv. Asoc. "C" CC Dr. C 
 Cómputo reconfigurable y de alto 
rendimiento 


Muñoz de Cote Flores 
Luna José Enrique 


Inv. Titular "A” CC Dr. C Robótica e Inteligencia Artificial 


Muñoz Meléndez 
Angélica 


Inv. Titular "A” CC Dr. 1 Percepción por computadora 


Orihuela Espina Felipe Inv. Titular "A" CC Dr. 1 Robótica e Inteligencia Artificial 


Pomares Hernández 
Saúl Eduardo 


Inv. Titular "A” CC Dr. 1  Ingeniería de sistemas 


Reyes García Carlos 
Alberto 


Inv. Titular "C" CC Dr. 1 Percepción por computadora 
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Rodríguez Gómez 
Gustavo 


Inv. Titular "A" CC Dr. 1 


 Ingeniería de sistemas 


Sucar Succar Luis 
Enrique 


Inv. Titular "C" CC Dr. 3 


 Percepción por computadora 


Villaseñor Pineda Luis Inv. Titular "C" CC Dr. 2 


Procesamiento de lenguaje natural 
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9. SOLICITUD DE ACUERDOS. 
 
 
9.1 Solicitud de Acuerdos de Carácter Presupuestal 
 
 


9.1.1 Presentación y aprobación, en su caso, de recursos propios 
excedentes – Ampliación al techo de gasto del Centro. 


 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 y 56, fracciones II, IV y XIV de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, se solicita a este H. Órgano de Gobierno la modificación 
al flujo de efectivo de recursos propios por ingresos excedentes del presente ejercicio 
fiscal por $10,000,000.00, y lo que se obtenga al término del ejercicio. 
 
 


Capítulo de Gasto Presupuesto 
Original 
(Cifras A 
Pesos) 


Excedentes 
 


(Cifras A 
Pesos) 


Presupuesto 
Modificado 
(Cifras A 
Pesos) 


1000.- Servicios Personales 31,365,771.00  31,365,771.00 
2000.- Materiales y Suministros 1,852,200.00  1,852,200.00 
3000.- Servicios Generales 10,982.029.00  10,982,029.00 
4000.- Transferencias “becas”   800.000.00 10,000,000.00 10,800,000.00 


Total 45,000,000.00 10,000,000.00 55,000,000.00 
 
 
Acuerdo: 
 
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
53 y 56 fracciones II, IV, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología; 19 fracción III 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, aprueba por 
unanimidad la modificación al flujo de efectivo de recursos propios por ingresos 
excedentes del presente ejercicio fiscal por hasta $10,000,000.00, mismos que tienen 
su origen en la firma de contrato de servicios con Pemex Refinación, cuyo destino 
será el dotar de recursos al fideicomiso institucional para que éste pueda aportar 
recursos o complementar financiamiento a proyectos específicos de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación, atendiendo lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 9, 10 y 99 
de su Reglamento. En la inteligencia de que se deberá informar al Órgano de 
Gobierno en su primera sesión ordinaria del siguiente año, el ejercicio de los 
presupuestos de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones que se lleven a 
cabo con base en este acuerdo. 
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9.1.2 Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones 


externas de recursos propios–ampliación por ingresos 
excedentes para ser transferidos al fideicomiso. 


 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, fracción V; 54 y 56 fracciones 
II, IV, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología, se solicita a este H. Órgano de 
Gobierno autorizar la transferencia de recursos propios excedentes por la cantidad de 
$10,000,000.00, que tienen su origen en la firma de contratos de servicios con 
Pemex Refinación, al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, sin que se afecte el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los programas a cargo del INAOE. 
 
 
 
 
 
Acuerdo: 
 
El Órgano de Gobierno del INAOE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
50, fracción V; 54 y 56, fracciones II, IV, XIII y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
aprueba por unanimidad la transferencia de recursos propios excedentes por la 
cantidad de $10,000,000.00 al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, sin que se 
afecte el cumplimiento de las metas y objetivos de los programas a cargo del INAOE. 
Esta ampliación deberá realizarse a la partida 46101 “Aportaciones a fideicomisos 
públicos” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. Se recomienda a la institución 
que, en lo que resulte aplicable, se atienda lo dispuesto en los artículos 19, fracción 
III; 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, 10 y 
99 de su Reglamento, y lo dispuesto en las Reglas de Operación del Fideicomiso. 
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9.1.3 Presentación del Anteproyecto de Presupuesto del Centro 


Público para el ejercicio fiscal 2015. 
 
 
Conforme a los “Lineamientos para el Proceso de Programación y Presupuestación 
para el ejercicio fiscal 2015” emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y comunicados al Centro a través de su coordinadora sectorial, se presenta el 
anteproyecto de presupuesto de egresos para el próximo ejercicio fiscal. 
 
De acuerdo a la planeación del Centro, y derivado del Programa Estratégico de 
Mediano Plazo (PEMP) y del Convenio de Administración por Resultados (CAR), se 
requiere un presupuesto de $461,788,655.00, mismo que se envió a la coordinadora 
sectorial el día 13/08/2014, sin embargo derivado del techo presupuestal otorgado al 
Ramo, el presupuesto de esta entidad se ajustó a: 
 


 Recursos 
Fiscales  


Recursos 
Propios  


Presupuesto 
Total  


PPEF 2015 $417,132,809.00  $44,655,846.00  $461,788,655.00  


incluye Programa de    


 Eventuales  $29,449,155.00 $29,449,155.00 


 Honorarios $205,267.00  $205,267.00 


 Inversión    


 Adquisiciones  $208,440,766.00 $14,406,691.00 $222,847,457.00 
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ENTIDAD: 91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA SECTOR:  38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


 


INGRESOS


MONTO MONTO


TOTAL  DE RECURSOS 461,788,655                        TOTAL DE RECURSOS 461,788,655               


DISPONIBILIDAD INICIAL  GASTO CORRIENTE 461,788,655               


CORRIENTES Y DE CAPITAL 44,655,846                          SERVICIOS PERSONALES   228,343,438               


VENTA DE BIENES -                                         DE OPERACIÓN 222,336,858               


INTERNAS -                                         PENSIONES Y JUBILACIONES


EXTERNAS SUBSIDIOS 10,597,760                 


VENTA DE SERVICIOS 42,869,612                          OTRAS EROGACIONES  510,599                       


INTERNAS 42,869,612                          INVERSIÓN FÍSICA -                                


EXTERNAS -                                         BIENES MUEBLES E INMUEBLES           -                                


INGRESOS DIVERSOS 1,786,234                             OBRA PÚBLICA -                                


INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS SUBSIDIOS


PRODUCTOS FINANCIEROS -                                         OTRAS EROGACIONES  


OTROS 1,786,234                             INVERSIÓN FINANCIERA      


VENTA DE INVERSIONES -                                         COSTO FINANCIERO


RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FÍSICOS INTERESEs, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA -                       


RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS INTERNOS


INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -                                         EXTERNOS


POR CUENTA DE TERCEROS EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -                                


EROGACIONES RECUPERABLES POR CUENTA DE TERCEROS


SUBSIDIOS Y APOYOS FISCALES 417,132,809                        EROGACIONES RECUPERABLES


SUBSIDIOS 9,797,760                             SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 461,788,655               


CORRIENTES 9,797,760                             ENTEROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN -                                


DE CAPITAL ORDINARIOS 


APOYOS FISCALES 208,440,766                        EXTRAORDINARIOS


CORRIENTES   208,440,766                        DISPONIBILIDAD FINAL


SERVICIOS PERSONALES  198,894,283                        


OTROS  -                                         


INVERSIÓN FÍSICA  -                                         


INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA


INVERSIÓN FINANCIERA      


AMORTIZACIÓN DE PASIVOS


SUMA DE INGRESOS DEL AÑO 461,788,655                        


ENDEUDAMIENTO (O DESENDEUDAMIENTO) NETO -                                         


INTERNOS 


EXTERNOS


EGRESOS


CONCEPTO


DIRECCIÓN ADJUNTA DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN


DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT


ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2015
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Ramo:38-Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Formato:FEIE


Unidad:91U


Concepto Descripción Proyecto


10 TOTAL DE RECURSOS 461,788,655.00  


20 DISPONIBILIDAD INICIAL -                         


100 CORRIENTES Y DE CAPITAL 44,655,846.00    


110 VENTA DE BIENES -                         


120 INTERNAS -                         


130 EXTERNAS -                         


140 VENTA DE SERVICIOS 42,869,612.00    


150 INTERNAS 42,869,612.00     


160 EXTERNAS -                         


170 INGRESOS DIVERSOS 1,786,234.00       


175 INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS -                         


180 PRODUCTOS FINANCIEROS -                         


190 OTROS 1,786,234.00       


200 VENTA DE INVERSIONES -                         


210 RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FÍSICOS -                         


220 RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS -                         


380 INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -                         


390 POR CUENTA DE TERCEROS -                         


395 POR CUENTA DE TERCEROS -                         


400 POR EROGACIONES RECUPERABLES -                         


405 POR EROGACIONES RECUPERABLES -                         


760 SUBSIDIOS Y APOYOS FISCALES 417,132,809.00  


770 SUBSIDIOS 9,797,760.00       


780 CORRIENTES 9,797,760.00       


790 DE CAPITAL -                         


800 APOYOS FISCALES 407,335,049.00  


810 CORRIENTES 407,335,049.00  


820 SERVICIOS PERSONALES 198,894,283.00  


830 OTROS 208,440,766.00  


840 INVERSIÓN FÍSICA -                         


850 INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA -                         


860 INVERSIÓN FINANCIERA -                         


870 AMORTIZACIÓN DE PASIVOS -                         


880 SUMA DE INGRESOS DEL AÑO 461,788,655.00  


890 ENDEUDAMIENTO (O DESENDEUDAMIENTO) NETO -                         


900 INTERNO -                         


910 EXTERNO -                         


980 TOTAL DE RECURSOS 461,788,655.00  


996 GASTO PROGRAMABLE 461,788,655.00  


1000 GASTO CORRIENTE 461,788,655.00  


1010 SERVICIOS PERSONALES 228,343,438.00  


1050 DE OPERACIÓN 222,336,858.00  


1170 PENSIONES Y JUBILACIONES -                         


1209 SUBSIDIOS 10,597,760.00    


1210 OTRAS EROGACIONES 510,599.00          


1330 INVERSIÓN FÍSICA -                         


1340 BIENES MUEBLES E INMUEBLES -                         


1350 OBRA PÚBLICA -                         


1377 SUBSIDIOS -                         


1380 OTRAS EROGACIONES -                         


1390 INVERSIÓN FINANCIERA -                         


1415 COSTO FINANCIERO -                         


1416 INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA -                         


1417 INTERNOS -                         


1424 EXTERNOS -                         


1437 EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -                         


1440 POR CUENTA DE TERCEROS -                         


1445 POR CUENTA DE TERCEROS -                         


1450 EROGACIONES RECUPERABLES -                         


1455 POR EROGACIONES RECUPERABLES -                         


1920 SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 461,788,655.00  


1930 ENTEROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN -                         


1940 ORDINARIOS -                         


1950 EXTRAORDINARIOS -                         


2002 RETIRO DEL PATRIMONIO INVERTIDO DE LA NACIÓN -                         


2003 DISPONIBILIDAD FINAL PREVIA -                         


2000 DISPONIBILIDAD FINAL -                         


1990 VARIACIÓN EN DISPONIBILIDADES -                         


2070 BALANCE FINANCIERO -                         


2080 BALANCE PRIMARIO -                         


2082 BALANCE DE OPERACIÓN 417,132,809.00-   
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Ramo Unidad Responsable Finalidad Función Subfunción Reasignación Actividad Institucional Modalidad Programa Presupuestario Partida Tipo de Gasto Fuente Financiamiento Geografico Clave Cartera Importe


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 11301 1 1 21 0 417,325.00        


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 13102 1 1 21 0 35,455.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 13201 1 1 21 0 19,395.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 13202 1 1 21 0 205,100.00        


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14101 1 1 21 0 39,674.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14105 1 1 21 0 12,634.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14201 1 1 21 0 19,897.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14301 1 1 21 0 7,958.00            


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14401 1 1 21 0 15,350.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14403 1 1 21 0 28,403.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 14404 1 1 21 0 80,757.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 15401 1 1 21 0 24,108.00          


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 15402 1 1 21 0 485,568.00        


38 91U 1 3 4 0 1 O 1 15901 1 1 21 0 8,626.00            


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 11301 1 1 21 0 14,935,528.00  


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13101 1 1 21 0 15,000.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13102 1 1 21 0 2,652,552.00     


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13201 1 1 21 0 630,761.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13202 1 1 21 0 1,929,828.00     


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 13301 1 1 21 0 34,585.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14101 1 1 21 0 1,278,231.00     


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14105 1 1 21 0 431,208.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14201 1 1 21 0 484,216.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14301 1 1 21 0 193,687.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14401 1 1 21 0 171,172.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14403 1 1 21 0 88,000.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14404 1 1 21 0 345,482.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 14405 1 1 21 0 44,500.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 15401 1 1 21 0 507,465.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 15402 1 1 21 0 2,665,649.00     


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 15901 1 1 21 0 3,934,737.00     


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 16103 1 1 21 0 2,896,541.00     


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21101 1 1 21 0 83,551.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21201 1 1 21 0 33,576.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21401 1 1 21 0 49,975.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21501 1 1 21 0 24,987.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 21601 1 1 21 0 33,576.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 22104 1 1 21 0 91,360.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 22301 1 1 21 0 24,987.00          
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38 91U 3 8 1 0 2 M 1 24601 1 1 21 0 28,891.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 24901 1 1 21 0 28,891.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 27101 1 1 21 0 23,425.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31101 1 1 21 0 62,535.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31401 1 1 21 0 29,272.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31501 1 1 21 0 7,165.00            


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31601 1 1 21 0 23,136.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31701 1 1 21 0 55,284.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15901 1 1 21 0 1,276,292.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 17102 1 1 21 0 9,435,651.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21101 1 1 21 0 623,922.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21201 1 1 21 0 1,327,143.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21401 1 1 21 0 1,413,060.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21501 1 1 21 0 62,311.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21502 1 1 21 0 531,130.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21601 1 1 21 0 620,505.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22103 1 1 21 0 200,334.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22104 1 1 21 0 2,073,018.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22301 1 1 21 0 223,576.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 23501 1 1 21 0 3,765,621.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 23901 1 1 21 0 354,212.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24101 1 1 21 0 789,043.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24201 1 1 21 0 129,491.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24401 1 1 21 0 31,169.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24501 1 1 21 0 51,240.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24601 1 1 21 0 2,483,938.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24701 1 1 21 0 1,070,520.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24801 1 1 21 0 297,022.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24901 1 1 21 0 1,425,546.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25101 1 1 21 0 142,813.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25201 1 1 21 0 26,344.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25301 1 1 21 0 90,988.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25501 1 1 21 0 1,606,849.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25901 1 1 21 0 613,734.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 26103 1 1 21 0 1,578,829.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 26105 1 1 21 0 82,074.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 27101 1 1 21 0 825,964.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 27201 1 1 21 0 475,443.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29101 1 1 21 0 1,580,455.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29201 1 1 21 0 220,864.00        
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38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29401 1 1 21 0 914,498.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29501 1 1 21 0 1,402,219.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29601 1 1 21 0 339,622.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29801 1 1 21 0 2,239,630.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31101 1 1 21 0 1,975,100.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31201 1 1 21 0 272,240.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31301 1 1 21 0 12,352.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31401 1 1 21 0 301,483.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31501 1 1 21 0 62,508.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31601 1 1 21 0 294,835.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 31801 1 1 21 0 24,475.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 32601 1 1 21 0 44,568.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33104 1 1 21 0 77,724.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33401 1 1 21 0 100,000.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33602 1 1 21 0 16,236.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33605 1 1 21 0 44,568.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 33901 1 1 21 0 94,799.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 34101 1 1 21 0 108,863.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35101 1 1 21 0 193,429.00        


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35201 1 1 21 0 50,000.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35301 1 1 21 0 50,000.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35701 1 1 21 0 50,000.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 35801 1 1 21 0 50,000.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37104 1 1 21 0 32,096.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37204 1 1 21 0 84,910.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37206 1 1 21 0 26,138.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37504 1 1 21 0 24,895.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 37602 1 1 21 0 26,138.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 38501 1 1 21 0 26,138.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 39501 1 1 21 0 81,404.00          


38 91U 3 8 1 0 2 M 1 39801 1 1 21 0 135,653.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 11301 1 1 21 0 78,023,248.00  


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 12101 1 1 21 0 205,567.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13101 1 1 21 0 20,700.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13102 1 1 21 0 16,509,727.00  


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13201 1 1 21 0 6,385,858.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13202 1 1 21 0 9,754,594.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13301 1 1 21 0 465,440.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 13409 1 1 21 0 1,823,762.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14101 1 1 21 0 8,385,194.00     
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38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14105 1 1 21 0 2,763,119.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14201 1 1 21 0 3,038,954.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14301 1 1 21 0 1,215,584.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14302 1 1 21 0 799,516.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14401 1 1 21 0 1,503,160.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14403 1 1 21 0 61,929.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14404 1 1 21 0 667,810.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 14405 1 1 21 0 43,274.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15202 1 1 21 0 223,488.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15401 1 1 21 0 12,753,687.00  


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15402 1 1 21 0 3,000,000.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 15403 1 1 21 0 3,312,168.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31701 1 1 21 0 1,346,230.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31801 1 1 21 0 137,027.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32201 1 1 21 0 48,720.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32301 1 1 21 0 1,748,287.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32302 1 1 21 0 303,800.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32503 1 1 21 0 7,068,000.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32601 1 1 21 0 866,555.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32701 1 1 21 0 3,831,452.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33101 1 1 21 0 118,715.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33104 1 1 21 0 304,323.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33301 1 1 21 0 63,600.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33401 1 1 21 0 1,380,260.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33501 1 1 21 0 16,382.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33601 1 1 21 0 54,140.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33602 1 1 21 0 34,250.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33603 1 1 21 0 142,464.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33604 1 1 21 0 120,246.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33605 1 1 21 0 1,327,094.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33801 1 1 21 0 245,342.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33901 1 1 21 0 30,943,003.00  


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33903 1 1 21 0 17,662,773.00  


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34101 1 1 21 0 153,483.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34501 1 1 21 0 3,898,197.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34601 1 1 21 0 227,728.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34701 1 1 21 0 1,512,615.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35101 1 1 21 0 1,088,478.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35201 1 1 21 0 665,915.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35301 1 1 21 0 636,993.00        
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38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35501 1 1 21 0 642,161.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35701 1 1 21 0 4,361,098.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35801 1 1 21 0 2,195,208.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35901 1 1 21 0 442,324.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37104 1 1 21 0 289,908.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37106 1 1 21 0 686,157.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37204 1 1 21 0 731,007.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37206 1 1 21 0 90,991.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37504 1 1 21 0 728,895.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37602 1 1 21 0 875,231.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 38301 1 1 21 0 2,613,122.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39201 1 1 21 0 161,048.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39202 1 1 21 0 703,152.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39301 1 1 21 0 9,662,682.00     


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 32701 1 1 21 0 273,546.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 33104 1 1 21 0 97,820.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 33401 1 1 21 0 328,257.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 33901 1 1 21 0 61,300,544.00  


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 34101 1 1 21 0 95,741.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 34501 1 1 21 0 601,803.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 34601 1 1 21 0 164,128.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 34701 1 1 21 0 41,033.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35101 1 1 21 0 132,820.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35201 1 1 21 0 410,321.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35301 1 1 21 0 123,097.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35501 1 1 21 0 64,422.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35701 1 1 21 0 451,355.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 35801 1 1 21 0 437,675.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 37106 1 1 21 0 136,198.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 37204 1 1 21 0 153,222.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 37504 1 1 21 0 190,080.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 37602 1 1 21 0 81,101.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 39202 1 1 21 0 136,774.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 39301 1 1 21 0 136,774.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 39801 1 1 21 0 1,641,285.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39602 1 1 21 0 148,395.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39801 1 1 21 0 4,299,076.00     


38 91U 3 8 1 0 8 U 1 43901 1 1 21 0 9,797,760.00     


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 11301 1 1 21 0 1,523,347.00     


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 13102 1 1 21 0 336,172.00        
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38 91U 3 8 3 0 4 E 2 13201 1 1 21 0 116,790.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 13202 1 1 21 0 194,650.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 13409 1 1 21 0 24,701.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14101 1 1 21 0 127,615.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14105 1 1 21 0 42,012.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14201 1 1 21 0 55,091.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14301 1 1 21 0 22,036.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14401 1 1 21 0 28,182.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 14405 1 1 21 0 2,528.00            


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 15401 1 1 21 0 55,541.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 15901 1 1 21 0 57,504.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21101 1 1 21 0 54,710.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21201 1 1 21 0 54,710.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21401 1 1 21 0 101,211.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21501 1 1 21 0 49,239.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 21601 1 1 21 0 35,559.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 22104 1 1 21 0 513,658.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 22301 1 1 21 0 27,353.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 23901 1 1 21 0 73,858.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 24601 1 1 21 0 101,211.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 24801 1 1 21 0 202,423.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 24901 1 1 21 0 101,211.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 25301 1 1 21 0 35,559.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 25501 1 1 21 0 73,858.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 26103 1 1 21 0 40,029.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 27101 1 1 21 0 73,858.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 27201 1 1 21 0 73,858.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 29401 1 1 21 0 73,858.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 29501 1 1 21 0 123,097.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31101 1 1 21 0 20,923.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31401 1 1 21 0 47,676.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31501 1 1 21 0 20,342.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31601 1 1 21 0 41,033.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31701 1 1 21 0 220,205.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 31801 1 1 21 0 27,353.00          


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 32301 1 1 21 0 136,774.00        


38 91U 3 8 3 0 4 E 2 32601 1 1 21 0 68,387.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25101 1 4 21 0 86,400.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25301 1 4 21 0 10,800.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25501 1 4 21 0 118,000.00        


 







 


H. Junta de Gobierno                                  Segunda Sesión Ordinaria 2014 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
12 de 14 


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 25901 1 4 21 0 54,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 26103 1 4 21 0 535,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 26105 1 4 21 0 150,200.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 27101 1 4 21 0 75,600.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 27201 1 4 21 0 54,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29101 1 4 21 0 27,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29201 1 4 21 0 30,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29401 1 4 21 0 54,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29501 1 4 21 0 270,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29601 1 4 21 0 48,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 29801 1 4 21 0 48,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31101 1 4 21 0 244,038.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31401 1 4 21 0 64,800.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31501 1 4 21 0 10,800.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31601 1 4 21 0 21,600.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31701 1 4 21 0 378,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 31801 1 4 21 0 10,800.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32201 1 4 21 0 108,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32301 1 4 21 0 446,535.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32302 1 4 21 0 43,200.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32503 1 4 21 0 162,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32601 1 4 21 0 64,800.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 32701 1 4 21 0 510,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33101 1 4 21 0 256,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33104 1 4 21 0 528,464.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33301 1 4 21 0 54,397.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33401 1 4 21 0 270,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33501 1 4 21 0 48,600.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33601 1 4 21 0 21,600.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33602 1 4 21 0 21,600.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33603 1 4 21 0 97,200.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33604 1 4 21 0 54,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33605 1 4 21 0 64,800.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33901 1 4 21 0 390,960.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 33903 1 4 21 0 2,020,875.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34101 1 4 21 0 10,800.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34501 1 4 21 0 108,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34601 1 4 21 0 21,600.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 34701 1 4 21 0 43,200.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35101 1 4 21 0 280,800.00        
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38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35201 1 4 21 0 135,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35301 1 4 21 0 284,480.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35501 1 4 21 0 86,400.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35701 1 4 21 0 162,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 35801 1 4 21 0 201,960.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 36101 1 4 21 0 86,400.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 36201 1 4 21 0 16,200.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37104 1 4 21 0 369,360.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37106 1 4 21 0 334,800.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37204 1 4 21 0 162,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37206 1 4 21 0 186,400.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37504 1 4 21 0 865,960.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 37602 1 4 21 0 162,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 38301 1 4 21 0 408,240.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39201 1 4 21 0 43,200.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39202 1 4 21 0 12,960.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39301 1 4 21 0 118,800.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39401 1 4 21 0 118,800.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39501 1 4 21 0 162,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 39801 1 4 21 0 707,600.00        


38 91U 3 8 1 0 8 U 1 43901 1 4 21 0 800,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 12201 1 4 21 0 19,617,771.00  


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 17102 1 4 21 0 9,831,384.00     


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21101 1 4 21 0 62,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21201 1 4 21 0 139,200.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21401 1 4 21 0 91,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21501 1 4 21 0 43,200.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21502 1 4 21 0 153,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 21601 1 4 21 0 114,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22103 1 4 21 0 54,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22104 1 4 21 0 128,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 22301 1 4 21 0 197,800.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 23501 1 4 21 0 300,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 23901 1 4 21 0 97,200.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24101 1 4 21 0 54,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24201 1 4 21 0 59,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24301 1 4 21 0 54,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24401 1 4 21 0 59,000.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24601 1 4 21 0 108,000.00        


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24701 1 4 21 0 31,462.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24801 1 4 21 0 91,800.00          


38 91U 3 8 1 0 3 E 1 24901 1 4 21 0 27,000.00          
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Acuerdo:  
 
El Órgano de Gobierno con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, fracción II 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, aprueba por unanimidad el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 para el Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica por $461,788,655.00, incluyendo los 
programas de gasto derivados, sujeto a la aprobación por la H. Cámara de Diputados 
de conformidad con los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 39, 41 y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el entendido que una vez aprobado el mismo deberá 
ser presentado a este Órgano de Gobierno como definitivo, así como los calendarios 
de presupuesto autorizados en los términos establecidos por el Artículo 23 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
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10. PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO 


DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL 
CENTRO, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL APARTADO DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN CORRESPONDIENTES 


 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 26, Fracción IV de la Ley de Ciencia y 
Tecnología y a lo establecido en el numeral 60 de las Reglas de Operación del Fondo 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, se informa a está H. Junta de 
Gobierno el estado  y movimientos de recursos del Fideicomiso. 
 
Al 30  de junio de 2014 se tiene una disponibilidad final de $7,571,597.74, que se 
integra de la siguiente manera: 
 


Contrato Fideicomiso 597 


Inversiones 
Tipo de 
cambio 


Conversión moneda 
nacional 


Monto 
Moneda 
Nacional 


$6,529,797.16 --------------------- $6,529,797.16 


Cuentas de cheques 
Tipo de cambio Conversión moneda 


nacional 


Monto 
 


Moneda 
Nacional 


$956,720.51 
--------------------- 


$956,720.51 


Dólares 
Americanos 


$6,544.52 $13.0002 
(pesos por dólar) 


$85,080.07 


 Total $7,571,597.74 


 
 
 
En la siguiente tabla se presenta el Estado de Flujo de Efectivo al cierre del ejercicio: 
 


CONCEPTO 
IMPORTES 


Parcial Total 


Disponibilidad Inicial 2014 7,845,329.84   


Rendimientos Financieros enero-junio 2014 101,507.96 
 Aportaciones enero-junio 2014  0.00 
 Otros ingresos enero-junio 2014  0.00 7,946,837.80 


Egresos enero-junio 2014 
 


375,240.06 


Disponibilidad final al 30 junio de 2014   7,571,597.74 
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Egresos 


Concepto Monto 


Honorarios fiduciarios $20,880.00 


Pérdidas cambiarias y variaciones por actualización de 
dólares 


$549.01 


Apoyo a Proyectos $353,811.05 


Total $375.240.06 


 
 


No. Proyectos Apoyados Monto 


1 
Convenio No. FID/001/2014, Multi-Espectrógrafo en 
Alta Resolución para Astronomía, del Proyecto MEGARA. 


$353,811.05 


Resultados 


Esperados Alcanzados Impacto 


El apoyo otorgado para 
adquirir  un holograma 
generado por 
computadora con 
accesorios y una cámara 
de alta resolución, 
permitirá continuar con las 
investigaciones 
relacionadas con pruebas 
de superficies ópticas de 
alta precisión, mismos que 
son indispensables para 
probar un elemento 
anesférico de la óptica del 
espectrógrafo del 
instrumento MEGARA. El 
INAOE es responsable de 
la fabricación de toda la 
óptica que incluye al 
espectrógrafo, es decir, las 
lentes del colimador y de 
la cámara, y todas las 
ventanas y prismas que 
van con los elementos 
dispersores. En total son 
42 componentes de alta 
precisión. 


El material y equipo fueron 
adquiridos con los 
proveedores Graftek 
Imaging, Inc. y 
DIFFRACTION 
INTERNACIONAL. Una vez 
recibidos se entregaron al 
investigador líder del 
proyecto en México, Dra. 
Esperanza Carrasco Licea, 
para realizar las pruebas 
correspondientes. 


MEGARA será el primer 
espectrógrafo capaz de 
observar la emisión del gas 
situado entre las galaxias 
distantes al captar 
imágenes directas de la 
emisión de la red cósmica. 
Para ello examinará zonas 
vacías del cielo, donde 
hasta ahora, otros 
instrumentos sólo 
detectaban ruido. 
Así mismo, dará detalles 
sobre la composición 
química y el movimiento de 
estrellas individuales y del 
gas no sólo en nuestra 
galaxia sino también en 
galaxias fuera de la Vía 
Láctea. 
MEGARA permitirá además 
cartografiar las 
propiedades y movimientos 
de las estrellas de otras 
galaxias de nuestra 
vecindad y analizar con un 
detalle sin precedentes 
nebulosas de gas de 
nuestra propia Vía Láctea. 
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11. PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL 


CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL. 
 
 
Se informa a esta H. Junta de Gobierno, que en el primer semestre de 2014 el INAOE 
realizó las actividades establecidas en el numeral 65 fracciones VIII y IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
 
 


• Seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno 
Institucional:  
a) Informe anual  
b) Programa de Trabajo de Control Interno  
c) Informe de resultados del Titular del OIC derivado de la evaluación del 


Informe Anual  
d) Reportes de avances trimestrales del PTCI e informe de verificación del 


OIC  
e) Recomendaciones de observaciones de alto riesgo derivadas de las 


auditorías o revisiones practicadas por instancias de fiscalización y 
salvedades en el dictamen de los estados financieros.  


 
• Seguimiento al Proceso de Administración de Riesgos Institucional.  


a) Matriz de Administración de Riesgos Institucional  
b) Mapa de Riesgos Institucional  
c) PTAR institucional  
d) Reporte trimestral y semestral del Comportamiento de los riesgos 
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a) Informe anual  
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b) Programa de Trabajo de Control Interno 
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c) Informe de resultados del Titular del OIC derivado de la 


evaluación del Informe Anual 
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d) Reportes de avances trimestrales del PTCI e informe de 


verificación del OIC 
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e) Recomendaciones de observaciones de alto riesgo derivadas de las auditorías o revisiones 


practicadas por instancias de fiscalización y salvedades en el dictamen de los estados financieros  
 


Observación Acción 
% 


Cumplimiento 
Fecha 


Solventación 


Nota 12 
 
El INAOE no ha calculado y 
reconocido en los ejercicios 2008 
a 2013 la depreciación sobre los 
montos revaluados de los bienes 
muebles e inmuebles, cuyo 
monto no fue posible determinar 
a la fecha de los estados 
financieros. 


El Instituto llevó a cabo las 
depreciaciones de los montos 
revaluados de los bienes muebles 
e inmuebles por los periodos de 
2008 a 2013, reflejándose a 
partir del mes de julio de 2014 en 
estados financieros. 
 
Se da por atendida esta 
recomendación. 


100 Atendida 


Nota 5b 
 
El INAOE no ha determinado la 
revisión de las vidas útiles de los 
bienes muebles e inmuebles, 
como lo establece el documento 
normativo a partir del 2013 
“Parámetros de estimación de 
vida útil”. 


Considerando que el Instituto 
cuenta con más de 200 mil 
bienes en su activo fijo, se 
solicitará la cotización de 
valuadores para estimar el costo 
actual de dichos bienes, para 
culminar este proceso el área de 
Recursos Materiales deberá 
actualizar sus inventarios, lo que 
está previsto para finales de este 
ejercicio. 


30 Mayo 2015 
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• Seguimiento al Proceso de Administración de Riesgos Institucional.  
a) Matriz de Administración de Riesgos Institucional  
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b) Mapa de Riesgos Institucional  
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c) Programa de Trabajo de Administración de Riesgos Institucional 
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d) Reporte trimestral y semestral del Comportamiento de los riesgos  


 
 
Se informa a este H. Órgano de Gobierno, que al 30 de junio del ejercicio 2014 el 
INAOE realizó las actividades establecidas en el numeral 65 IX inciso f) del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
 
Durante los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013, se reportaron 10 riesgos y para 2014 
se incluyó un riesgo en las actividades propias del INAOE, mismos que se fueron 
trabajando para identificarse como procesos controlados de acuerdo a las siguientes 
áreas: 
 
Subdirección de Recursos Humanos: En esta área se detectaron 2 riesgos:  


- Sueldos y Finiquitos calculados incorrectamente. 
- Impuesto sobre la Renta calculados incorrectamente. 


 
Cabe mencionar que estos riesgos en un principio se consideraron como altos de 
acuerdo al grado de impacto y probabilidad de ocurrencia colocándose en el 
cuadrante I, sin embargo, al realizar las acciones de mejora consistentes en 
actualización y capacitación del personal para el cálculo de sueldos, aportaciones, 
deducciones, pago de impuestos conforme a la normatividad vigente en la materia, 
así como implementar controles y el desarrollo de un sistema para el cálculo 
automático de las liquidaciones para evitar los riesgos, ambos se encuentran al 30 de 
junio de 2014 en el cuadrante III.  
 
 
Dirección de Formación Académica: Se detectaron 2 riesgos 


- Tesis inconclusas por falta  u obsolescencia de equipo y material de 
laboratorio. 


- Investigadores registrados en el SNI con niveles II y III  insuficientes para 
desarrollar las actividades de los programas de posgrado. 


 
Con relación a estos riesgos se informa que se continúa con la adquisición de equipo 
de cómputo mediante diversas fuentes de financiamiento a fin de mantener el 
número de equipos suficientes que permita el desarrollo óptimo de las actividades, 
realización de proyectos para la adquisición de infraestructura así como la revisión 
continua para verificar la funcionalidad de los mismos con el propósito de actualizar 
programas y aplicaciones, además de promover el aumento de la productividad de la 
planta académica para alcanzar mayores niveles en el SNI, estableciendo convenios 
de colaboración e investigación con otras instituciones, intercambio académico con 
instituciones nacionales e internacionales, estos riesgos se encuentran al 30 de junio 
de 2014 en el cuadrante III. 
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Dirección de Desarrollo Tecnológico: 1 riesgo detectado 


- Recursos materiales y financieros utilizados inadecuadamente por parte del 
personal académico. 


 
Al respecto, se informa que este riesgo se encontraba en el cuadrante IV como riesgo 
bajo, sin embargo al 30 de junio de 2014 se continuó con varias acciones para 
mejorar el control, tales como la puesta en marcha de la Oficina de Transferencia de 
Tecnología y Conocimiento, así mismo se elaboraron los lineamientos en propiedad 
intelectual, transferencia de tecnología y conocimiento.  
 
Es importante mencionar que se obtuvo la certificación de la Oficina de Transferencia 
de Tecnología y Conocimiento ante el CONACYT y la Secretaría de Economía lo que 
permitirá el acceso a los bonos de dicha Secretaría a fin de obtener mayores recursos 
mediante la comercialización de tecnología propia, este riesgo se encuentra al período 
que se informa en el cuadrante III. 
 
 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales: 2 riesgos 
detectados. 


- Bienes muebles adquiridos no registrados en el inventario. 
- Bienes transportados fuera del Instituto sin notificar a la aseguradora. 


 
Estos riesgos al detectarlos se consideraron como altos de acuerdo al grado de 
impacto y probabilidad de ocurrencia, estando en el cuadrante I, sin embargo, al 
realizar las acciones de mejora en la implementación de los controles 
correspondientes con el fin de evitar los riesgos, al 30 de junio de 2014, ambos 
riesgos se encuentran en el cuadrante III.  
 
 
Recursos Financieros: Se detectaron 3 riesgos 
 


 Impuestos retenidos enterados fuera de tiempo. 
 Cheques cancelados sin notificar  a la institución bancaria. 
 Transferencias bancarias realizadas incorrectamente. 


 
El primer riesgo, se encontraba en el cuadrante I como alto riesgo, sin embargo se 
realizan las acciones de mejora aplicando permanentemente la normatividad 
correspondiente, así mismo se modificó el Sistema de Información Gerencial a fin de 
que se muestre el IVA acreditable en forma clara,  se ha evitado el riesgo por lo que 
al 30 de junio de 2014, se encuentra en el cuadrante III. 
 
Para el caso del segundo riesgo, con la política implementada en el área, referente a 
que los cheques no permanezcan más de 60 días en custodia del INAOE, con lo cual 
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se procede a la cancelación de los mismos, se disminuye el riesgo, colocándose al 30 
de junio de 2014 en el cuadrante III. 
 
De igual manera, la cancelación de los cheques no cobrados se realiza por el sistema 
de Banca por Internet, en caso de extravío de un cheque por parte del beneficiario, 
se requiere una carta dirigida al Jefe del Departamento de Recursos Financieros para 
solicitar la cancelación del mismo, así como su reexpedición. Personal del área de 
Recursos Financieros ingresa al sistema de Banca por Internet y realiza la cancelación 
inmediata del mismo. Al 30 de junio de 2014 el riesgo se encuentra en el cuadrante 
III. 
 
Con respecto al tercer riesgo, se continúan realizando acciones tales como acompañar 
a la solicitud de transferencia copia de la cuenta bancaria, los datos bancarios del 
beneficiario y de igual manera  se valida el registro de los proveedores para realizar 
correctamente la transferencia, al período que se informa se localiza en el cuadrante 
III. 
 
 
Dirección de Investigación: 1 riesgo detectado 


- Proyectos desarrollados fuera de tiempo y forma. 
 
En este concepto, el principal riesgo es la administración de recursos fuera de 
calendario establecido por parte de la Coordinadora de Sector, por lo que ocasiona un 
retraso en los mismos. Al 30 de junio de 2014 se continuó con acciones de mejora 
verificando la vigencia de los proyectos de investigación científica con el fin de que se 
realicen conforme al cronograma que se presenta en la solicitud del proyecto, así 
como la coordinación con los investigadores y la parte administrativa para entrega de 
reportes técnicos y financieros en tiempo y forma, el riesgo se localiza en el 
cuadrante III.  
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12. ASUNTOS GENERALES. 
 
 


12.1 Informe de Resultados de Auditorías, exámenes y evaluaciones realizadas 
por el Órgano Interno de Control (art. 62, Fracción III de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales).  


 
12.2 Informe sobre las acciones implementadas por el INAOE para reducir el 


número de observaciones de Instancias de Fiscalización, así como el 
avance en el abatimiento de las mismas con fechas compromisos para su 
desahogo. 
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12.1 INFORME DE RESULTADOS DE AUDITORÍAS, EXÁMENES Y EVALUACIONES REALIZADAS POR EL 


ÓRGANO INTERNO DE CONTROL (ART. 62, FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES). 
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12.2 INFORME SOBRE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS POR EL INAOE PARA REDUCIR EL NÚMERO DE 


OBSERVACIONES DE INSTANCIAS DE FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO EL AVANCE EN EL ABATIMIENTO 
DE LAS MISMAS CON FECHAS COMPROMISOS PARA SU DESAHOGO. 


 
12.2.1 Estado actual de las Observaciones detectadas por los entes fiscalizadores. 


 


Instancia Fiscalizadora Saldo Inicial Atendidas Saldo Final 


Auditor Externo (AE) 03 -- 03 


Órgano Interno de Control  (OIC) 08 01 07 


Total 11 01 10 


 
 


No Observación Acciones para Solventar 
% 


Avance 
Fecha 


Compromiso 
Observaciones 


01 
 


Actualización del 
Manual de Políticas y 
Procedimientos. 
 
Auditoria 04/2012 AE 


La Dirección de Administración y Finanzas 
efectuará la contratación de un profesional en 
Métodos y Procedimientos para la correcta 
actualización y revisión del Marco Legal y 
Normativo, para puntualizar por área los aspectos 
que se van a actualizar, de acuerdo a los cambios 
estructurales que ha tenido el Instituto después 
de la emisión del manual que opera desde 2006. 


40 
31 diciembre 2014 


(Estimada) 
 


02 


Incumplimiento de las 
Disposiciones emitidas 
por la CONAC. 
 
Auditoría 04/2012 AE 


Se envió el Manual de Contabilidad y el Catalogo 
de Cuentas a la SHCP para su autorización. Se 
está en espera de la respuesta. 


65 
31 Diciembre 


2014 


En la cédula de 
seguimiento el OIC 
da por atendida 
esta observación. 


03 
 


Actualización del 
Inventario del Activo 
Fijo. 
 
Auditoría 04/2012 AE 


Se desarrolla un sistema informático denominado 
“Sistema Integral de Control de Activos Fijos”. 


55 30 junio 2015  
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No Observación Acciones para Solventar 
% 


Avance 
Fecha 


Compromiso 
Observaciones 


04 


Pagos Indebidos de 
Becas de Colaboración 
GTM. 
 
Auditoría 03/2013 OIC 


Se actualizaron las Reglas de Operación del 
Programa Institucional de Becas del INAOE, 
mismas que se someterán para su aprobación al 
Órgano de Gobierno en su segunda Sesión 
Ordinaria de 2014. 


55 31 octubre 2014  


05 
 


Deficiencias en la 
adjudicación, 
contratación y 
ejecución de los 
contratos INAOE/GTM-
SP-01/2012, 
INAOE/GTM-SP-
002/2012, INAOE/GTM-
SP-004/20112 
 
Auditoría 07/2013 OIC 


El Director del Proyecto GTM “Alfonso Serrano”, 
dio respuesta al señalamiento y envió la totalidad 
de la documentación que requirió el OIC, misma 
que se encuentra en análisis y evaluación.  


20 


07 octubre 2014, 
en función del 
análisis de la 
información 
enviada al OIC. 


Se está en espera 
del resultado que 
emita el OIC 
respecto del 
análisis de la 
información. El 
avance que se 
presenta está 
determinado por el 
OIC. 


06 


Deficiencias en la 
adjudicación del 
contrato INAOE/GTM 
SP-003/2012 de 
Servicios Profesionales 
 
Auditoría 07/2013 OIC 


El Director del Proyecto GTM “Alfonso Serrano”, 
dio respuesta al señalamiento y envió la totalidad 
de la documentación que requirió el OIC, misma 
que se encuentra en análisis y evaluación.  


20 07 octubre 2014 


Se está en espera 
del resultado que 
emita el OIC 
respecto del 
análisis de la 
información. El 
avance que se 
presenta está 
determinado por el 
OIC. 


07 
 


Pagos indebidos y 
anticipados en la 
adquisición de equipo. 
 
Auditoría 07/2013 OIC 


El Director del Proyecto GTM “Alfonso Serrano”, 
enviará comunicado al proveedor Hexagon 
Metrology S. de R.L. C.V., solicitando el reintegro 
por un monto de $2,029.92 presuntamente 
pagado de más.   


65 07 octubre 2014  
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No Observación Acciones para Solventar 
% 


Avance 
Fecha 


Compromiso 
Observaciones 


08 


Deficiencias en la 
adjudicación y 
contratación de los 
contratos núms. 
INAOE/GTM S-
002/2012, INAOE/GTM 
S-003/2012 e 
INAOE/GTM S-
007/2012 
 
Auditoría 07/2013 OIC 


El Director del Proyecto GTM “Alfonso Serrano”, 
dio respuesta al señalamiento y envió la totalidad 
de la documentación que requirió el OIC, misma 
que se encuentra en análisis y evaluación.  


20 07 octubre 2014 


Se está en espera 
del resultado que 
emita el OIC 
respecto del 
análisis de la 
información. El 
avance que se 
presenta está 
determinado por el 
OIC. 


09 


Pagos no establecidos 
en los contratos 
 
Auditoría 07/2013 OIC 


El Director del Proyecto GTM “Alfonso Serrano”, 
dio respuesta al señalamiento y envió la totalidad 
de la documentación que requirió el OIC, misma 
que se encuentra en análisis y evaluación.  


20 07 octubre 2014 


Se está en espera 
del resultado que 
emita el OIC 
respecto del 
análisis de la 
información. El 
avance que se 
presenta está 
determinado por el 
OIC. 


10 


Programa de 
Fortalecimiento 
Académico de Posgrado 
de Alta Calidad 
 
Auditoría 01/2014 OIC 


El Director de Formación Académica envió la 
totalidad de documentación que requirió el OIC.  


40 22 agosto 2014 


Se está en espera 
del resultado que 
emita el OIC 
respecto del 
análisis de la 
información. El 
avance que se 
presenta está 
determinado por el 
OIC. 
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12.2.2 Observaciones determinadas por el despacho externo derivadas de la auditoría a los 


estados financieros del ejercicio fiscal 2013. 
 


No Observación Acción 
% 


Avance 
Fecha 


Desahogo 


1 


El Instituto no presenta la solicitud y la autorización por 
parte de las Secretaría de la Función Pública, para el control 
y elaboración del seguimiento de la bitácora de obra y 
servicios, de la manera convencional. 
 


Correctiva: Llevar a cabo las gestiones ante la SFP, para 
darse de alta en el programa informativo correspondiente 
con el objeto de controlar y dar seguimiento de las obras y 
servicios por medios remotos de comunicación más 
confiables. Otro medio sustitutivo lo constituye la solicitud y 
autorización para controlar los registros a través de la 
comunicación convencional. 


La observación resulta improcedente 
desde su formulación, ya que el 
instituto cuenta con la autorización y el 
alta por parte de la Secretaría de la 
Función Pública, para el control y 
seguimiento de las obras y servicios 
por medio de la bitácora electrónica de 
obra y servicios, situación que en su 
oportunidad se acreditó 
documentalmente ante el auditor 
externo. 


N. A. N. A. 


2 


El Instituto presenta en el estado de situación financiera un 
saldo por $312 a valor histórico, por concepto de las 
acciones que fueron obtenidas al contratar sus líneas 
telefónicas con Teléfonos de México, S.A. de C.V., las cuales 
no nos fueron exhibidas para corroborar su existencia física. 
Al respecto fuimos informados que no se tienen localizadas, 
desconociendo el destino de las mismas. Asimismo, se 
desconoce si las citadas acciones fueron detalladas en la 
entrega recepción de la nueva administración. 
 


Correctiva: Investigar con las distintas áreas involucradas 
del Instituto la custodia de las acciones y dilucidar su 
situación y, en el caso de que se desconozca su paradero, 
comentar con las instancias correspondientes el 
procedimiento a seguir. 
Preventiva: Llevar a cabo inventarios de los bienes del 
Instituto y conciliar su existencia física con los registros 
contables. 


Se realizó una búsqueda a fondo en 
todas las áreas en las que existiera la 
posibilidad de encontrarse las acciones 
telefónicas, así mismo, se revisó el 
archivo histórico del área financiera del 
INAOE, toda vez que el documento 
buscado tiene una antigüedad que data 
cuando menos del año 1974, a pesar 
de esto, no se logró localizar dichas 
acciones. 
  
Por lo anterior, y a fin de deslindar 
responsabilidades, se procederá a 
interponer una denuncia ante las 
autoridades correspondientes. 


50 
31 diciembre 


2014 
(Estimada) 
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No Observación Acción 
% 


Avance 
Fecha 


Desahogo 


3 


El sistema contable del Instituto, en sus pólizas de 
registro no se afectan simultáneamente los movimientos 
patrimoniales y presupuestales, éstos últimos se 
registraron en otro sistema de manera separada. 
Asimismo, en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2013, no se reflejan los saldos de las 
cuentas de orden presupuestales de ingresos y egresos. 
 
Correctiva: La Dirección de Administración y Finanzas, 
deberá dar seguimiento hasta su conclusión al convenio 
de asignación de recursos CA-0152012 que tiene con el 
Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica, A.C. “IPICYT”, hasta su terminación con el 
fin de contar con el sistema de contabilidad armonizada, 
como lo marca la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 


El Sistema de armonización contable 
del INAOE se encuentra en su fase  
final, con un avance aproximado de 
95%. Las principales características del 
sistema son: 
 Debido a la integración con los 


módulos de Presupuestos y de Caja, 
todas las pólizas son propuestas 
automáticamente 


 Registra y controla los 4 tiempos 
presupuestales de egreso una nueva 
modalidad en el INAOE 


 Proceso de cierre mensual automático 
y con validación de secuencia de 
acciones  


 Generación automática de todos los 
estados financieros 


 Incluye la generación de los archivos 
Xml requeridos por el Conacyt para la 
posterior integración de cada centro 
Conacyt y/o en conjunto 


 Asimismo la Balanza de 
Comprobación ya refleja los saldos de 
las cuentas de orden presupuestales 
de ingresos y egresos. 


95 
15 octubre 


2014 
(Estimada) 
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No Observación Acción 
% 


Avance 
Fecha 


Desahogo 


4 


El Instituto no identifica y acredita el IVA acreditable de 
los costos y gastos incurridos asociados con los ingresos 
por proyectos especiales gravados por este impuesto. 
 
Correctiva: Determinar el impuesto al Valor Acreditable 
de cada mes asociado con los ingresos gravados para 
poder acreditar el impuesto al Valor Agregado 
Acreditable. 
 
Evaluar la presentación de declaraciones complementarias 
de los últimos cinco años, con los efectos del 
acreditamiento del impuesto en cada uno de los meses 
por los cuales se pagó el Impuesto al Valor Agregado 
indebidamente. 


Las áreas contable y presupuestal están 
en el proceso de identificar y acreditar 
el I.V.A. de los gastos que se generan 
por los proyectos que se gravan con 
dicho impuesto. 


40 
31 diciembre 


2014 
(Estimada) 


5 


Por los meses de enero a diciembre de 2013 el Instituto 
no ha presentado las declaraciones informativas de 
Operaciones con Terceros (DIOT). 
 
Correctiva: Con el objeto de dar cumplimiento a la 
obligación fiscal establecida en el artículo 32-G fracción II 
del Código Fiscal de la Federación, es conveniente 
presentar las declaraciones informativas mencionadas y 
evitar el pago de multas que en su caso determine la 
autoridad. 


Dentro del sistema informático de la 
administración se están realizando los 
cambios necesarios a fin de poder 
determinar la información que será 
presentada a la SHCP. 


70 
31 diciembre 


2014 
(Estimada) 
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No Observación Acción % Avance 
Fecha 


Desahogo 


6 


Falta de un control del consecutivo de los pedimentos de 
importación que soportan las operaciones de Comercio 
exterior. 
 
Correctiva: Establecer un control consecutivo de todos 
los procedimientos tramitados durante el ejercicio fiscal y 
llevar el control en una hoja de Excel, con los datos que 
detalla el anexo 36 del dictamen fiscal del ejercicio 2013, 
para poder proporcionar información en su caso soliciten 
eventualmente las autoridades fiscales. 


Se ordenó e integró en cada uno de los 
expedientes de compra, su 
correspondiente pedimento de 
importación, adicionalmente, se integró 
una carpeta digital conteniendo de 
manera ordenada y cronológica el 
consecutivo de los pedimentos de 
importación, acción que se aplicará de 
manera continua.  


Se creó una hoja de Excel, con los 
datos que detalla el anexo 36 del 
dictamen fiscal del ejercicio 2013 (se 
anexa impresión como testigo), misma 
que se continuará actualizando con 
cada nuevo pedimento de importación. 


Atendida 
30 junio 


2014 


7 


A partir del ejercicio 2008 y hasta el ejercicio 2013 el 
Instituto no ha calculado y registrado contablemente la 
depreciación y amortización de bienes muebles e 
inmuebles y gastos de instalación cuyos valores netos 
por depreciar al 31 de diciembre de 2007, ascienden a 
$20,609,533, $23,909,753 y $642,768, respectivamente. 
 
Correctiva: llevar a cabo los cálculos correspondientes 
de la depreciación revaluada y registrar los ajustes que 
procedan. 


El Instituto ha llevado a cabo las 
depreciaciones de los montos 
revaluados de los bienes muebles e 
inmuebles por los periodos de 2008 a 
2013 y para el mes de octubre de 2014 
la depreciación acumulada a dicho mes 
del ejercicio 2014, reflejándose lo 
anterior en estados financieros, dando 
por atendida esta recomendación. 


Atendida 
31 diciembre 


2014 
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No Observación Acción 
% 


Avance 
Fecha 


Desahogo 


8 


El INAOE no ha determinado la revisión de las vidas útiles 
de los bienes muebles e inmuebles, como lo establece el 
documento normativo a partir del 2013 “Parámetros de 
estimación de vida útil”. 


Considerando que el Instituto cuenta con 
más de 200 mil bienes en su activo fijo, 
se solicitará la cotización de valuadores 
para estimar el costo actual de dichos 
bienes, para culminar este proceso el 
área de Recursos Materiales deberá 
actualizar sus inventarios, lo que está 
previsto para finales de este ejercicio. 


30 Mayo 2015 
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2.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
1.- Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
 
2.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
3.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
4.- Reporte sobre el cumplimiento de acuerdos del Órgano de Gobierno. (Incluir, en 


su caso, reporte del cumplimiento a las recomendaciones de los Comisarios 
Públicos y si es el caso, del Comité Externo de Evaluación, CEE). 


 
5.- Presentación del Titular del Centro del Informe de Autoevaluación correspondiente 


al primer semestre de 2014. 
5.1 Evaluación de las actividades del proyecto Gran Telescopio Milimétrico 


Alfonso Serrano, desarrolladas durante el primer semestre de 2014. 
5.2 Comportamiento financiero y programático-presupuestal.  
5.3 Cumplimiento al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 


2014. 
5.4 Cuadros de Cálculo y Determinación del porcentaje del 30% a que se 


refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 


5.5 Programa de Cadenas Productivas (Reporte de Registro y Operación). 
5.6 Sistema de Evaluación del Desempeño. 
5.7 Adopción de medidas para el cierre del ejercicio 2014. 
5.8 Estado que guardan los pasivos laborales contingentes y asuntos 


contenciosos relevantes. 
5.9 Programa para un Gobierno Cercano y Moderno. 
5.10 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 


Gubernamental. 
5.11 Propuesta de Reestructuración. 
5.12 Reflexión autocrítica del Titular sobre la situación en la que se encuentra el 


CPI en la que se resalten los principales logros, las dificultades y las 
medidas implantadas para superarlas y los beneficios obtenidos, así como 
las áreas de oportunidad, aspectos por revisar y/o acciones por 
implementar. 


 
6.- Presentación de la opinión de los Comisarios Públicos al desempeño general de la 


gestión del Centro del primer semestre de 2014. 
 
7.- Análisis y aprobación, en su caso, del Informe de Autoevaluación semestral 2014. 
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8.- Presentación y aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
2015. 


 
9.- Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno. 


9.1 Acuerdos de Carácter Presupuestal  
9.1.1 Presentación y aprobación, en su caso, de recursos propios 


excedentes – Ampliación al techo de gasto del Centro. 


9.1.2 Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones externas 
de recursos propios–ampliación por ingresos excedentes para ser 
transferidos al fideicomiso. 


9.1.3 Presentación del Anteproyecto de Presupuesto del Centro Público 
para el ejercicio fiscal 2015.  


 
9.2 Acuerdos de Carácter Normativo 


9.2.1 Con el propósito de adecuar el Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, conforme las 
disposiciones jurídico – normativas, y a fin de cumplir con los 
objetivos planteados en el Programa de Trabajo, se presenta la 
adición de la fracción XXXVII al artículo 22. 
La última modificación al Estatuto Orgánico del INAOE se realizó y 
aprobó en la Primera Sesión Ordinaria de Órgano de Gobierno el 28 
de mayo de 2014 mediante acuerdo R-JG-O-18-I-2014, modificando 
el artículo 34, párrafo quinto. 


9.2.2 Con el propósito de tener un documento normativo que cumpla con 
los estándares y requerimientos actuales, tanto en la parte académica 
como administrativa, se presentan para su aprobación los 
Lineamientos para el Otorgamiento de Becas del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica. 


 
10.- Presentación del Informe del Comité Técnico del Fondo de Investigación 


Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro, conforme a lo señalado en el 
apartado de Transparencia y Rendición de Cuentas de las Reglas de Operación 
correspondientes.  


 
11.- Presentación del Informe del estado que guarda el Control Interno Institucional. 
 
12.- Asuntos Generales 


12.1 Informe de Resultados de Auditorías, exámenes y evaluaciones realizadas 
por el Órgano Interno de Control (art. 62, Fracción III de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales).  


12.2 Informe sobre las acciones implementadas por el INAOE para reducir el 
número de observaciones de Instancias de Fiscalización, así como el 
avance en el abatimiento de las mismas con fechas compromisos para su 
desahogo. 
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13.- Revisión y ratificación, en su caso, de los acuerdos adoptados por el Órgano de 


Gobierno. 
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9. SOLICITUD DE ACUERDOS. 
 
 


9.1 Acuerdos de Carácter Presupuestal  
 


9.1.1 Presentación y aprobación, en su caso, de recursos propios 
excedentes – Ampliación al techo de gasto del Centro. 


9.1.2 Presentación y aprobación, en su caso, de las adecuaciones 
externas de recursos propios–ampliación por ingresos excedentes 
para ser transferidos al fideicomiso. 


9.1.3 Presentación del Anteproyecto de Presupuesto del Centro Público 
para el ejercicio fiscal 2015.  


 
 
9.2 Acuerdos de Carácter Normativo 
 


9.2.1 Con el propósito de adecuar el Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, conforme las 
disposiciones jurídico – normativas, y a fin de cumplir con los 
objetivos planteados en el Programa de Trabajo, se presenta la 
adición de la fracción XXXVII al artículo 22. 
La última modificación al Estatuto Orgánico del INAOE se realizó 
y aprobó en la Primera Sesión Ordinaria de Órgano de Gobierno 
el 28 de mayo de 2014 mediante acuerdo R-JG-O-18-I-2014, 
modificando el artículo 34, párrafo quinto. 


9.2.2 Con el propósito de tener un documento normativo que cumpla 
con los estándares y requerimientos actuales, tanto en la parte 
académica como administrativa, se presentan para su aprobación 
los Lineamientos para el Otorgamiento de Becas del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 
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9. SOLICITUD DE ACUERDOS. 
 
 


9.2 Solicitud de Acuerdos de Carácter Normativo 
 


9.2.1 Con el propósito de adecuar el Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
conforme las disposiciones jurídico – normativas, y a fin 
de cumplir con los objetivos planteados en el Programa 
de Trabajo, se presenta la adición de la fracción XXXVII 
al artículo 22. 


 
La última modificación al Estatuto Orgánico del INAOE 
se realizó y aprobó en la Primera Sesión Ordinaria de 
Órgano de Gobierno el 28 de mayo de 2014 mediante 
acuerdo R-JG-O-18-I-2014, modificando el artículo 34, 
párrafo quinto. 


 
 


Con fundamento en los dispuesto por los artículos 56, fracción VII de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y 20, fracción XVI del Decreto de Reestructuración del INAOE, 
publicado el 13 de octubre de 2006 en el Diario Oficial de la Federación, se solicita a 
este H. Órgano de Gobierno la modificación al Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Astrofísica Óptica y Electrónica, adicionando al artículo 22 la fracción 
XXXVII, modificación que cuenta con la validación del CONACYT, conforme lo 
siguiente: 
 
“Artículo 22.- El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades: 
I a XXXVI…” 
XXXVII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos y 
expedientes del Instituto. 
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Acuerdo: 
 
El Órgano de Gobierno del INAOE con fundamento en los dispuesto por los artículos 
56, fracción VII de la Ley de Ciencia y Tecnología; y 12, fracción I y 20, fracción XVI 
del Decreto de Reestructuración del INAOE, publicado el 13 de octubre de 2006 en el 
Diario Oficial de la Federación, el Órgano de Gobierno aprueba la modificación al 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Astrofísica Óptica y Electrónica, 
adicionando al artículo 22 la fracción XXXVII, modificación que cuenta con la 
validación del CONACYT, conforme lo siguiente: 
 
“Artículo 22.- El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades: 
I a XXXVI…” 
XXXVII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos y 
expedientes del Instituto. 
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9.2.2 Con el propósito de tener un documento normativo que 


cumpla con los estándares y requerimientos actuales, 
tanto en la parte académica como administrativa, se 
presentan para su aprobación los Lineamientos para el 
Otorgamiento de Becas del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica. 


 
 
Con fundamento en los dispuesto por los artículos 56, fracción VII de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y 20, fracción XVI del decreto de reestructuración del INAOE, 
publicado el 13 de octubre de 2006 en el Diario Oficial de la Federación, el Director 
General presenta a ésta H. Junta de Gobierno, para su aprobación, los Lineamientos 
para el Otorgamiento de Becas del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, mismas que cuentan con la validación del CONACYT. 
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Acuerdo: 
 
El Órgano de Gobierno del INAOE con fundamento en los dispuesto por los artículos 
56, fracción VII de la Ley de Ciencia y Tecnología y 20, fracción XVI del decreto de 
reestructuración del INAOE, publicado el 13 de octubre de 2006 en el Diario Oficial de 
la Federación, el Órgano de Gobierno aprueba los Lineamientos para el Otorgamiento 
de Becas del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, mismas que 
cuentan con la validación del CONACYT. 
 
 





